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 El  tema de estudio en la presente monografía es “RI E S G O S  D E  TR A B AJO  E N  
HOT EL E S  CI N C O  ES T R EL L A S”.   

 La elección del  mismo fundamentalmente surge a raíz de que mi actual  puesto 
de trabajo se desarrolla en un establecimiento de estas característ icas,  y  la 
circunstancia que determinó su elección fue la percepción de las deficiencias notables 
que existen en materia de higiene y  seguridad y repercuten consecuentemente en la 
organización del  trabajo,  como resultado de una incorrecta e insuficiente polí t ica de 
prevención de r iesgos laborales,  sumada al  poco compromiso por parte de la gerencia 
general ,  gerencia de recursos humanos y de los supervisores de rangos intermedios.   

 El  propósito de la presente es desarrollar  en profundidad los diferentes r iesgos 
a los que se ven expuestos los trabajadores en un hotel  cinco estrel las,  donde los 
puestos de trabajo están convenientemente delimitados en responsabilidades y 
funciones,  para luego plantear soluciones posibles como Licenciado en Turismo, en 
carácter  de administrador de empresas de la industria de la hospital idad,  con el  f in de 
reducir  el  índice de accidentes y  enfermedades laborales;  tanto con el  sentido 
humanitario de preservar la vida como así  también económico para la organización,  
acotando al  mínimo los costos que esto conlleva,  para el  desarrollo habitual  de las 
actividades programadas,  con el  f in de que la empresa alcance su objetivo 
organizacional  y maximice sus ingresos.   

 Elevando la profesión del  Licenciado en Turismo sobre aquellas,  que 
independientemente (como los médicos,  contadores públicos,  arquitectos e ingenieros)  
abordaron este asunto sin hacer connotaciones sobre los aspectos que para el  t rabajo 
en la industr ia del  servicio y la hospitalidad son relevantes.  

 Para esto se recurre a fuentes teóricas y  legales que lo reglamentan en nuestro 
país como así  también a la observación en el  campo de trabajo.  

  

 

 



II   NN  DD  II   CC  EE    
 

    

Página Nº  

  IN T R O D UC C IÓ N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8  

  MA R C O  TE ÓR I C O 

  Hotel  cinco estrel las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 

  Riesgos de trabajo  

--   Accidentes de t rabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11  

--   Accidentes in i t íneres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17  

--   Enfermedades profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17  

  MA R C O  LE GA L 

  Const i tución Nacional :  Capí tu lo  1 r o  –  Art ículo  14 bis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19 

  Ley 20.744:  “Ley de Contrato de Trabajo”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19 

  Ley 19.587:  “Higiene y Segur idad del  Trabajo”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 

  Ley 24.557:  “Ley de Riesgos de Trabajo”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22  

  Ley 18.828/70: “Ley Nacional  de Hoteler ía”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33 

  Decreto 1 .818/70: “Decreto Reglamentar io  de hoteles  tur ís t icos”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34 

  Convenio  Colect ivo de Trabajo (Activ idad Hotelero  – Gastronómica) . . . . . . . . . . . . . . . . .  37  

  IN C I D E NC I A  P A R A  L A  E M P R E S A 

  Costos d irectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .59  

  Costos indirectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .59 

  RI E S G O S  E N  H O T E L E S  C I N C O  E S T R E LL A S 

  Recepción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .61 

  Servicio de l impieza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63 

  Mantenimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .64 

  Servicio de comidas y bebidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .65 

  Varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .67 

  Riesgos comunes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .68  

  DE S AR R O L LO 

  Selección de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .72 

  Realizar  anál is is  c l ínicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .73  

  Inducción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .74 

  Realizar  estadíst icas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .75 

  Evaluar  las  condiciones de t rabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .76 

  Capacitar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79 

  Inspecciones de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .80 

  Posibles  soluciones por  área de t rabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .81 



  CO N C L U S I ÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .93  

  AN E X O 

  Primeros auxil ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .95 

  Ergonomía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .107 

  Incendios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .122 

  Mobbing. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .127 

  Señalización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .131 

  Stress . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .135 

  Trabajo por  turnos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .143 

  BI B L I O G R A FÍ A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .150 

 

 

TT   AA   BB   LL   AA   SS         YY         GG   RR   AA   FF   II   CC   OO   SS   

  TABLAS 

  Tabla Nº  01:  “Ejemplos de cadenas hoteleras  internacionales”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11 

  Tabla Nº  02:  “Causas de los  accidentes”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14 

  Tabla Nº 03:  “Factores  causales  de accidentes”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .15  y 16 

  Tabla Nº  04:  “Niveles  profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .47 

  Tabla Nº  05:  “Niveles profesionales para es tablecimientos de    
      a lojamiento in tegrales” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .48  

  Tabla Nº  06:  “Niveles  profesionales  para establecimientos de                          
      a lojamiento residenciales” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .48  

  Tabla Nº  07:  “Niveles  profesionales  para establecimientos                     
                gastronómicos”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .49  

  Tabla Nº  08:  “Escala de salar ios bás icos por  n ivel  profes ional  y                               
      c lase/  categor ía  del  establecimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .49  

  Tabla Nº 09:   “Clases/categor ías  de establecimientos comprendidos                                  
       en  cada escala  salar ial” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .50  

  Tabla Nº  10:  “Indicadores de las  condiciones laborales .” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .78  y 79 

  Tabla Nº 11:  “Cursos de capaci tación por  área de t rabajo  en hoteles”. . . . . . . . . . . . . . . . . .80  

  Tabla Nº  12:  “Riesgos y soluciones por  área de t rabajo”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .81 al  91 

  Tabla Nº  13:  “Causas y señales  de las  in toxicaciones”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .101 

  Tabla Nº 14:  “Prevención de la  absorción de sustancias  tóxicas”. . . . . . . . . . . . . .101 y 102 

  Tabla Nº  15:  “Tratamiento de las  in toxicaciones”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .102 

  Tabla Nº  16:  “Hemorragias  in ternas en áreas específ icas  del  cuerpo”. . . . . . . . . . . . . . . .104 

  Tabla Nº  17:  “Medidas terapéut icas según profundidad de quemadura”. . . . . . . . . . . . . .106 

  Tabla Nº 18:  “Lesiones comunes por  fal ta de d iseño ergonómico”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .108 

  Tabla Nº 19:  “La s i l la  de trabajo” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .111 

  Tabla Nº  20:  “La mesa de t rabajo” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .111 y 112 

  Tabla Nº  21:  “Trabajo con video terminales” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .112,  113 y 114 

  Tabla Nº 22:  “Efectos  psicológicos de los  colores”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  118 



  Tabla Nº 23:  “Clasif icación universal  del  fuego”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .122 

  Tabla Nº 24:  “Clasif icación de incendios/Símbolos de ident if icación”. . . . . . . . . . . . . . .123 

  Tabla Nº  25:  “Empleo correcto del  ext in tor”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .124 

  Tabla Nº 26:  “Conductas  concretas  de mobbing clasif icadas                                              
por  factores”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .128 

  Tabla Nº 27:  “Colores  de segur idad y colores  de contraste”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .133 

  Tabla Nº  28:  “Enfermedades consecuentes  del  estrés”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .137 

 

 

  GRÁFICOS 

 

  Gráf ico Nº  01:  “Relación lesión incapaci tante/ incidente”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12  

  Gráf ico Nº  02:  “Factores  causales  de accidentes”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .18  

  Gráfico Nº 03:  Ejemplo apl icable:  “Plani l la  de l is tado de sectores  y                             
sus  problemas”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .76 

  Gráfico Nº 04:  Ejemplo apl icable:  “Plani l la  de anál is is  de las  relación 
in terdepar tamental” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .77 

  Gráf ico Nº  05:   Ejemplo apl icable:  “Plani l la  de índices  de tensión y mal  
funcionamiento”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .77 

  Gráfico Nº 06:  Ejemplo apl icable:  “Plani l la  de datos demográficos del              
personal”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .78 

  Gráf ico Nº  07:  “Asistencia pr imar ia  y secundar ia  del  accidentado”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .96  

  Graf ico Nº  08:  “Aper tura de v ías  respirator ias” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .96  

  Gráf ico Nº  09:  “Toma de pulso  carot ideo”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .96  

  Gráf ico Nº  10:  “Posición lateral  de segur idad”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .96 

  Gráf ico Nº  11:  “Respiración de salvamento”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .97 

  Gráf ico Nº12:  “Posición del  socorr is ta”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .97 

  Gráfico Nº 13:  “Local ización del  punto de compresión cardiaca”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .97 

  Gráf ico Nº  14:  “Botiquín de Pr imeros Auxil ios”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .97 

  Gráf ico Nº 15:  “Fracturas”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .100 

  Gráf ico Nº  16:  “Control  de hemorragia externa”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .103 

  Gráf ico Nº  17:  “Regla de los  9 de Wallace”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .105 

  Gráf ico Nº  18:  “Profundidad de las  quemaduras”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .105 

  Gráfico Nº 19:  “Traslado con 2  auxi l iadores”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .106 

  Gráfico Nº 20:  “Traslado con 3   auxi l iadores” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .106 

  Gráf ico Nº  21:   “Cargas que recibe la  columna ver tebral  en las                         
d iferentes  posturas  del  cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .109 

  Gráf ico Nº  22:  “Posturas adaptadas por  los  t rabajos de p ie” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .109 

  Gráf ico Nº  23:  “Altura del  p lano de t rabajo para puestos de                                    
t rabajo  sentado” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .109 

  Gráf ico Nº  24:  “Cotas de emplazamiento para las  p iernas en                                      
puestos de t rabajo  sentados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  110 



  Gráf ico Nº  25:  “Arco hor izontal  de alcance y del  brazo /                                          
Área de t rabajo sobre una mesa”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  110 

  Gráf ico Nº  26:  “Arco de manipulación ver t ical  en el  p lano sagi tal”  . . . . . . . . . . . . . . . . . .110 

  Gráf ico Nº 27:  “Si l la  de t rabajo  con respaldo al to” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .111 

  Gráf ico Nº 28:  “Superf icie  de la  mesa” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .111 

  Gráf ico Nº 29:  “Posición de la  espalda” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .114 

  Gráf ico Nº  30:  “Posición de las  p iernas”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  114 

  Gráf ico Nº  31:  “Posición de los  brazos y sujeción”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  114 

  Gráf ico Nº  32:  “Levantamiento hacia un lado”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115 

  Gráf ico Nº  33:  “Levantamiento por  encima de los  hombros” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .115 

  Gráf ico Nº  34:  “Levantamiento conjunto”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115 

  Gráf ico Nº 35:  “Por te”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115 

  Gráf ico Nº 36:  “Si tuación de las  luminar ias  en re lación                                              
con el  ángulo de ref lexión de la  superf icie de t rabajo”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  117 

  Gráf ico Nº  37:  “Extin tores a  base de agua”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .123 

  Gráf ico Nº  38:  “Extin tores  a  base de espuma”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .123 

  Gráf ico Nº 39:  “Extin tores  a  base de d ióxido  de carbono o polvo BC”. . . . . . . . . . . . . .124 

  Gráf ico Nº 40:  “Extin tores  a  base de polvos químicos  o halógenos” . . . . . . . . . . . . . . . . .124 

  Gráf ico Nº 41:  “Chapa bal iza”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .125 

  Gráf ico Nº  42:  “Señal ización de proximidad de matafuegos”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .125 

  Gráf ico Nº  43:  “Nichos”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .125 

  Gráf ico Nº  44:  “Nichos 2”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .125 

  Gráf ico Nº  45:  “Señal ización de sal idas de emergencia”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .126 

  Gráf ico Nº  46:  “Señal ización:  medio inadecuado”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .126 

  Gráf ico Nº 47:  “Señal  de prohibición”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .133 

  Gráf ico Nº  48:  “Ejemplos de señales  de prohibición”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .133 

  Gráf ico Nº  49:  “Señal  de adver tencia”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .133 

  Gráf ico Nº  50:  “Ejemplos de señales  de adver tencia” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .134 

  Gráf ico Nº 51:  “Señal  de obl igatoriedad”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .134 

  Gráf ico Nº 52:  “Ejemplos de señales  de obl igator iedad”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .134 

  Gráf ico Nº 53:  “Señal  informativa”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .134 

  Gráf ico Nº  54:  “Ejemplos de señales  informativas”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .134 

 

 



  
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 - 8 -

II   NN  TT  RR  OO  DD  UU  CC  CC  II   OO  NN  
 

 

 De un t iempo a esta parte,  las inversiones en hoteles cinco estrel las han ido 
creciendo notablemente,  paralelamente a la calidad y los servicios que ofrecen para 
establecerse en un mercado cada vez más competi t ivo y exigente.  

 No obstante esto,  la  administración de hoteles ha dejado de ser empírica y 
simple,  ahora la complejidad de los servicios prestados requiere personal capacitado 
en las áreas de comercialización,  contabil idad,  f inanzas,  recreación,  al imentos y  
bebidas y recursos humanos. Sin embargo, las funciones operativas del  hotel  están a 
cargo de personas que teniendo,  o no,  estudios relacionados a la act ividad,  son 
indudablemente el  mayor capital  con el  que cuentan estos establecimientos,  pues son 
quienes se encuentran en contacto directo con los huéspedes.  Independientemente de 
los servicios y  tecnología que ofrezcan los hoteles cinco estrel las,  el  cliente sigue 
valorando la atención personalizada y la calidad del  servicio,  la  cual  es brindada por 
el  personal  de contacto.  

 Esta predisposición del  empleado,  para con la atención hacia con el  huésped,  
dependerá de su bienestar  en la empresa.  Bienestar  que es conseguido no solo por el  
salario recibido,  sino fundamentalmente por el  cl ima laboral  en el  que está inmerso.  
El  clima laboral  que está conformado por las condiciones propias de la act ividad y de 
la tarea específica (seguras o inseguras);  por las relaciones interpersonales;  por el  
est i lo de dirección y la importancia que le asignan a los recursos humanos los 
empleadores.  Si  el  hotel  garantiza un cl ima laboral sat isfactorio para los empleados,  
estos lo traducirán con mayor acti tud y vocación de servicio hacia los huéspedes y 
compromiso para con los objet ivos de la empresa y f idelidad a la misma. 

 Todas las condiciones determinantes de la sat isfacción del  empleado en la 
empresa están l igadas a los r iesgos a los que se ven expuestos;  tanto f ísicos como 
psíquicos;  por lo tanto,  el  empleador hotelero debe asegurarles que resguardará su 
integridad.  

 Estos r iesgos incurren en la economía de la empresa,  viéndose sus costos 
directos e indirectos perjudicados,  pudiendo, en considerables oportunidades,  preverse 
y evitarse.  
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MM  AA  RR  CC  OO      TT  EE  OO  RR  II   CC  OO  
 

  

 En este apartado se definen detal ladamente los dos conceptos que engloba la 
presente monografía;  por un lado HH OO TT EE LL   CC II NN CC OO   EE SS TT RR EE LL LL AA SS   y  por el  otro,  RR II EE SS GG OO SS   DD EE   
TT RR AA BB AA JJ OO ..  

 

  H O T E L    C I N C O   E S T R E L L A S 

  
 La palabra hotel  deriva del  francés hôtel ,  que originalmente se refería a una 
versión francesa de una casa adosada,  no a un lugar que ofreciera alojamiento.  En el  
uso actual ,  hôtel  también t iene el  significado de "hotel" y  “hôtel  part iculier”  es usado 
para referirse al  viejo significado. 

 Un hotel  es  un edificio planificado y acondicionado para albergar a las 
personas temporalmente,  y  que permite a los viajeros,  alojarse durante sus 
desplazamientos.  Los hoteles proveen a los huéspedes de servicios adicionales como 
restaurantes,  piscinas y guarderías.  Algunos hoteles t ienen servicios de conferencias y 
animan a grupos a organizar convenciones y reuniones en su establecimiento.1  

 Los hoteles están normalmente clasif icados en categorías según el  grado de 
confort  y el  nivel  de servicios que ofrecen. Estas clasif icaciones son exclusivamente 
nacionales.  El  confort  y  el  nivel de servicio pueden variar  de un país  a otro para una 
misma categoría y se basan en cri terios objetivos:  amplitud de las habitaciones,  cuarto 
de baño,  televisión,  piscina,  etc.  Los requisitos que debe cumplir  un hotel  cinco 
estrel las se detal lan en el  apartado “Marco Legal” de esta monografía.  

 Un hotel  cinco estrel las adquiere diferenciación del  resto de su categoría en 
competencia,  esencialmente,  por la excelencia en el  servicio brindado.  Esto lo logra 
necesariamente a través del  personal  contratado; el  cual  debe de tener una 
comprometida vocación de servicio,  sentido de la hospital idad y debe saber 
anticiparse a las necesidades del  huésped.  Resultando indispensable para lograr lo 
anteriormente señalado,  que el  ambiente laboral  sea óptimo. La mayoría de estos 
establecimientos ofrecen además a sus empleados,  programas de capacitación y 
desarrollo,  no solo para asegurarse que sus empleados estén constantemente 
aprendiendo y creciendo, sino para brindarles oportunidades de de desarrollo 
profesional,  proporcionándole todas las herramientas necesarias para la progresión en 
la misma empresa y  obteniendo consecuentemente empleados f ieles y productivos.  

 A nivel  empresarial ,  se uti l iza a menudo el  termino " industria hotelera"  para 
definir  al  colectivo.  Su gestión se basa en el  control  de costes de producción y en la 
correcta organización de los recursos (habitaciones) disponibles,  así  como en una 
adecuada gestión de las tarifas,  muchas veces basadas en cambios de temporada (al ta,  
media y  baja) ,  en la negociación para el  alojamiento de grupos de gente en oposición a 
el  alojamiento individual  y una adecuada organización del  plantel  de trabajo (recursos 
humanos).   

 

 

  
1  www.wikipedia .org  
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 Los hoteles cinco estrel las más destacados y  reconocidos,  son aquellos que 
pertenecen a cadenas hoteleras.  Estos hoteles se encuentran emplazados en las 
principales ciudades del  mundo y en aquellas zonas turíst icas estratégicas,  abarcando 
mercados internacionales.  Sus procesos de trabajo,  calidad de servicio y  normas 
generales se encuentran estandarizados.  Estas unidades de negocios consisten,  
generalmente,  en franquicias;  las cuales deben converger las normas establecidas por 
las “casas madres” y las reglamentaciones nacionales y  locales.  Estas cadenas de 
hoteles a su vez pertenecen a una organización mayor,  la  cual  incluye entre sus 
ofertas;  cadenas de hoteles de diferentes clases y categorías;  por ejemplo: 

 

Cadena :  M A R R I O T T  Cadena :  ST A R W O O D   

--   Renaissance  Hote l  & Resor t s  ( lu jo)  
--   New World  Hote l s  In te rnac iona l  (Lujo)  
--   Execut ive  Res idences  ( lu jo )  
--   Marr io t t  Conference  Cent res  ( lu jo)  
--   Townw Place  Sui te s  (moderado)  
--   Fai r f ie ld  Sui te s  (económico  a l to)  
--   Marr io t t  Hote l s  Resor t s  Sui t e s  ( lu jo)  
--   Courtyard  (moderado)  
--   Fai r f ie ld  inn  (económico)  
--   Residence  Inn  (moderado)  
--   Vacat ion  Club  In ternac iona l  ( lu jo)  
 

--   St .  Tegi s  Hote l s  & Resor ts  ( lu jo)  
--   The Luxury  Col lec t ion  ( lu jo)  
--   W Hote l s  ( lu jo )  
--   West in  ( lu jo)  
--   Le Mérid ien  ( lu jo)  
--   Shera ton  Hote l s  & Resor t s   
--   Tour  Point s  ( lu jo )  
--   Alof t  (moderado)  
 
 

T a bl a  Nº 01  –  “ E j e m p l os  d e  c a de na s  ho t e l e r as  in t e r na c io na l es ”  

 Permitiendo a la  misma corporación,  que con su “marca registrada”,   adquirida 
por sus aspectos diferenciales,  abarque,  dentro de la misma industria,  los distintos 
t ipos de mercados;  garantizándole al  huésped un estándar de servicio y calidad,  a 
través de la segmentación de la oferta de acuerdo a las necesidades de los cl ientes en 
todo el mundo.   

 A su vez estas cadenas poseen programas de viajeros frecuentes,  generalmente 
asociadas a l íneas aéreas y  otras empresas de la industria del  turismo, fomentando 
nuevos nexos para próximos viajes (generando cl ientes)  y mediante los cuales las 
grandes empresas se benefician mutuamente.  

  

  R I E S G O S    D E    T R A B A J O  

 
 En un sentido amplio,  el  riesgo  es  la  probabilidad de daño.  Los r iesgos a los 
que está expuesto un trabajador son los siguientes:  

 
  Accidentes ocurr idos  en e l  lugar  de trabajo  

  Accidentes in i t íneres  

  Enfermedades profesionales  

 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

 
1-  Definición de accidente e incidente de trabajo 

 El  concepto de accidente de trabajo ha ido variando a medida que se producen 
los cambios tecnológicos.  Es así  como Heinrich,  en 1959, define accidente de trabajo 



 - 12 -

como “un evento no planeado ni  controlado,  en el  cual la acción,  o reacción de un 
objeto,  sustancia,  persona o radiación,  resulta en lesión o probabilidad de lesión”. 
Blake separa el  concepto de accidente del  de lesión,  para él ,  “Es una secuencia no 
planeada ni  buscada, que interf iere o interrumpe la actividad laboral”.  Johnson 
define accidente como “Una transferencia indeseada de energía o una interferencia a 
una transferencia deseada,  debido a la fal ta de barreras o controles que producen 
lesiones,  pérdidas de bienes o interf ieren en procesos,  precedidos de secuencias de 
errores de planeamiento y operación los cuales o; no se adaptan a cambios en 
factores f ís icos o humanos o producen condiciones y/o actos inseguros,  provenientes 
del  riesgo de la actividad,  que interrumpen o degradan la misma”.2  

 Según la Ley de Riesgos del  Trabajo,  el  accidente  de trabajo se define de la 
siguiente forma: “se l lama accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y 
violento ocurrido por el  hecho u en ocasión del  trabajo,  o en el  trayecto entre el  
domicilio del  trabajador y el  lugar del  trabajo,  s iempre y cuando el  damnif icado no 
hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al  trabajo”. El 
trabajador podrá declarar por escri to ante el  empleador,  y éste dentro de las 72 hs 
ante el  asegurador,  que el  i t inere se modif ica por razones de estudio,  concurrencia a 
otro empleo o atención de familiar directo enfermo y no conviviente,  debiendo 
presentar el  pertinente cert i f icado a requerimiento del  empleador dentro de los tres 
días hábiles de requerido” 3  

 Un incidente  no debe confundirse con un accidente,  puesto que es aquel  similar  
a un accidente pero no causa lesiones ó daños a bienes o procesos.  Tiene un potencial  
de lesión que no se produjo por casualidad,  pero a mayor número de incidentes va a 
haber una mayor proporción de accidentes.  

 El  mecanismo que produce un incidente es igual  al  mismo que produce un 
accidente.  Los dos son igualmente importantes,  e incluso,  el  incidente lo es más 
porque es un aviso de lo que pudo pasar.  Los incidentes son importantes por su 
frecuencia.  En la siguiente f igura se muestra que por cada accidente con lesión 
incapacitante ocurren 600 incidentes:  

 

 

  

 

 

 

 

 
Gr á f i co  N º0 1  –  “ R e la c ió n  l e s i ó n  in cap a c i ta n t e / in c id en t e”  

  

2-  Origen de un accidente  

 Existen varias teorías acerca del  origen de los accidentes:   

 

  
2  www.est rucp lan .com 
3  L E Y  N A C I ON A L  2 4 .5 5 7  “Ley  de  Riesgos  de  Trabajo”  
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  Teoría Secuencia o de Heinrich.  De acuerdo a esta teoría un accidente se origina 
por una Teoría Multifactorial  a secuencia de hechos.  Estos factores son: herencia y 
medio social ,  acto inseguro,  fal ta humana,  accidente y lesión.  

  Teoría Multifactorial.  Sostiene que la presencia simultánea de todos los factores 
anteriormente ci tados,  implican el  accidente.  

  Teoría Probabil íst ica .  Afirma que los accidentes en una empresa de magnitud se 
distr ibuyen al  azar en el  t iempo.  Esto estaría en contradicción con lo expuesto 
anteriormente,  dado que todos los accidentes t ienen causas definidas;  pero siempre 
seguirán produciéndose accidentes en la empresa,  en el  t ránsi to,  etc. ,  en un lapso de 
t iempo determinado.  Por úl timo se ha comprobado una relación inversa entre la 
frecuencia de accidentes y la magnitud de los mismos.  

3-  Causas de los accidentes 

 Se consideran tres factores causales de los accidentes laborales:  aquellos 
factores técnicos,  derivados del  material  que se uti l iza diariamente;  factores humanos,  
como la personalidad,  fat iga,  estrés,  fal ta  de concentración,  incapacidad para 
determinadas tareas,  desinformación,  edad,  alcoholismo, drogadicción,  etc.  y  factores 
ambientales.  

 Las normas de la Organización Internacional del Trabajo  evalúan a los 
accidentes de trabajo de acuerdo a cuatro factores:  

a)  Forma del accidente:  son las característ icas del  hecho que ha tenido como 
resultado directo la lesión.  

b)  El agente material :  aquel  que  produce (o no) la  lesión.  

c)  La naturaleza de la lesión: son las lesiones que se produjeron con los accidentes 
en la empresa ó init ínere.  

d)  Ubicación de la lesión: indica que parte del  cuerpo fue lesionada.   

 Una forma más completa de analizar un accidente y  las probables causas que 
intervinieron en éste,  podría ser:  

  Agente :  es el  objeto ó sustancia más estrechamente relacionado con la lesión y 
que en general ,  podría haber sido protegido ó corregido en forma satisfactoria.  

  La parte del  agente:  son aquellas partes que causan directamente la  lesión.  

  Condición mecánica o f ísica insegura:  aquellas condiciones de trabajo que no 
cumplen con las normas de seguridad y presentan un al to r iesgo de accidentes.   

  Tipo de accidente:  es el  mecanismo por el  cuál  se establece contacto entre la 
persona accidentada y el  objeto que ocasiona el  accidente.  Puede ser por colisión,  
por contusión,  prensado entre uno ó más objetos,  caída en un mismo nivel,  caída 
de un nivel  a otro,  esfuerzos excesivos,  inhalar ,  ingerir  ó absorber sustancias 
tóxicas,  electrocución,  in i t inere,  etc.  

  Acto inseguro:  es  la  violación de un procedimiento normalmente reglado y 
aceptado como seguro (realizar una operación sin autorización,  trabajar  en forma 
muy rápida,  no uti l izar  los materiales de protección personal,  etc.) .  

  Factor humano:  es  la  característ ica mental  ó f ísica que t ienen una predisposición 
al  accidente,  ya sea por predisposición individual ,  como por acti tudes impropias, 
fal ta de conocimiento o de habil idad para realizar  la  tarea,  defectos físicos.  
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  Factor de trabajo:  las condiciones de trabajo son el  conjunto de factores que 
pueden influir sobre las conductas de trabajo,  entendiendo como tales las 
actividades necesarias para desarrollar  el  trabajo,  ya sean físicas o verbales.  Si  en 
la interrelación trabajo/persona el  equil ibrio existente se ve amenazado, el  
individuo pone en juego unos mecanismos de regulación que le permiten mantener 
un nivel  de adaptación satisfactorio,  pero muchas veces esto no se consigue,  lo 
que se traduce en una serie de disfunciones (accidentes,  errores,  manifestaciones 
patológicas,  etc.) .  4  

 Sucintamente se pueden organizar las causas de la siguiente forma: 

CAUSAS INMEDIATAS CAUSAS BÁSICAS 
A C T O S  

IN S E G U R O S  
C O N D I C I O N E S  

IN S E G U R A S  
F A C T O R E S 
H U M A N O S  

F A C T O R E S  D E  
T R A B A J O  

--   Man e j o  d e  equ ipo s  s i n  
a u to r i z a c i ó n  

--   F a l l a s  a l  av i s a r  
--   F a l l a s  a l  a s e g u r a r  
--   F un c io n a mi e n to  o  

v e lo c id ad  in co r r e c t o  
--   A c c i ón  v o l v i en do  

i no p e ra b l e s  l o s  
me c a n i s mo s  d e  s e g u r id ad  

--   R e t i r ad a  d e  lo s  
d i spo s i t i v os  de  s e gu r id ad  

--   E mp l e o  d e  e q u i p o  
d e f e c tu o so  

--   F a l l a s  a  l a  h o ra  d e  u s a r  e l  
e q u i p o  

--   C a r g a  i n co r r e c t a  
--   E l e v a c i ó n  in co r r e c t a  
--   E q u i po  d e  ma n t en i mi e n t o  

d e  f un c i on a mi e n to  
--   B r o ma s  
--   B a jo  i n f l ue n c i a  d e  

a l c o h o l  o  d ro g a s  

--   D i s p o s i t i v o s  d e  
s e gu r id ad  o  
b a r r e r a s  
i n ad e cu ad a s  

--   E q u i p o s  d e  
p r o t e c c ió n  

--   H e r r a mi e n t a s  
--   E x p o s i c ió n  a l  

r u id o  
--   E x p o s i c ió n  a  l a  

r a d i a c i ón  
--   T e mp e r a t u r a s  

e x t r e ma s  
--   I l u mi n a c i ó n  

i n ad e cu ad a  o  
e x c es iv a  

--   C a p ac id a d  
i n ad e cu ad a  
( f í s i c a / f i s i o ló g i c a  o  
me n t a l / p s i co lóg i c a )  

--   F a l t a  d e  
c o n o c i mi e n t o  

--   F a l t a  d e  ex pe r i e n c i a  
--   T e n s ión  

( f í s i c a / f i s i o ló g i c a  o  
me n t a l / p s i co lóg i c a )  

--   M o t iv a c ió n  
i n co r r e c t a  

--   L i d e r a zgo  y  
s u p e rv i s i ó n  
i n ad e cu ad os  

--   I n g en ie r í a  i n ad e cu a da  
--   C o mp r a  i n a d ec u ad a  
--   M a n t en i mi e n t o  

i n ad e cu ad o  
--   H e r r a mi e n t a s ,  e q u i p o  

y  ma t e r i a l  
i n ad e cu ad os  

--   E s t á n d a r e s  d e  t r a b a j o  
i n ad e cu ad os  

--   A b uso  o  ma l  u s o  
--   D e t e r io r o  d e l  u so  

T a bla  Nº  02  –  “ C au sa s  d e  lo s  a c c id en t e s ”  
  

 Generalmente al  evaluar un accidente,  se evidencia que siempre entran en 
relación por lo menos tres de estos factores,  que son:  el  acto inseguro,  la condición 
física y  mecánica defectuosa,  y el  factor humano, que por otro lado determinarán 
según la manera en que se relacionen,  el  t ipo de lesión.  

 Del  estudio minucioso de cada uno de estos factores,  surgen los dist intos planes 
de prevención y mejoramiento,  para disminuir la incidencia de accidentes.  

 Los factores que pueden originar un accidente son principalmente los siguientes 
que se detal lan a continuación:  

 

 

 
  

4  www.est rucp lan .com 
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C A P A C I D A D 
FÍ S I C A/  

FI S I O L Ó G I C A  
IN A D E C U A D A 

 

-  A l t u r a ,  p es o ,  t a l l a ,  f u e r z a ,  a l c a n c e ,  e t c .  i n a d e c u a d o s  
-  C a p ac id a d  d e  mo v i mi e n t o  co r p o r a l  l i mi t a d a  
-  C a p ac id a d  l i mi t a da  p a r a  ma n t e n e r s e  en  d e t e r mi n a d a s  p os i c i on es  
-  S e n s i b i l i d ad  a  e x t r e mo s  s e nso r i a l e s :  t e mp e r a t u r a ,  s on ido  
-  S e n s i b i l i d ad  a  c i e r t a s  su s t anc i a s  o  a l e rg i a s  
-  V i s ió n  d e f e c t uo s a  
-  A u di c ió n  d e f ec t uo s a  
-  O t r a s  d e f i c i e nc i a s  s e ns o r i a l e s  ( t a c to ,  g us to ,  o l f a to ,  eq u i l i b r io )  
-  I n c ap a c id ad  r e s p i ra t o r i a  
-  O t r a s  i n c ap a c id a d e s  f í s i c a s  p e r ma n e n t es  
-  I n c ap a c id ad e s  t e mp o r a l e s  

C A P A C I D A D  
M E N T A L  

IN A D E C U A D A 
 

-  T e mo r e s  y  f ob i a s  
-  E n f e r me d a d  me n t a l  
-  P r o b l e ma s  e mo c io na l e s  
-  N i v e l  d e  i n t e l ig e n c i a  
-  I n c ap a c id ad  d e  c o mp r e n s i ó n  
-  C r i t e r io  i n ap ro p i a do  
-  E s c a s a  coo r d in a c ió n  
-  B a jo  t i e mp o  d e  r e a c c ió n  
-  A p t i t u d  me c á n i c a  d e f i c i en t e  
-  B a j a  ap t i t u d  d e  a p r en d i z a j e  
-  P r o b l e ma s  d e  me mo r i a  

T E N S I Ó N  FÍ S I C O /  
FI S I O L Ó G I C A 

-  L e s i ó n  o  en f e r me d a d  
-  F a t ig a  p o r  l a  ca r g a  o  d u r a c ió n  d e  l a  t a r ea  
-  F a t ig a  po r  f a l t a  d e  d e s ca ns o  
-  F a t ig a  p o r  so b r e c a r g a  s e n so r i a l  
-  E x po s i c ió n  a  r i e sg os  co n t ra  l a  s a lu d  
-  E x p o s i c ió n  a  t e mp e r a t u r a s  ex t r e ma s  
-  I n su f i c i e n c i a  d e  o x íg eno  
-  V a r i a c io n e s  o  p r e s i ó n  a t mo s f é r i c a  
-  R e s t r i c c ió n  d e  mo v i mi e n t o s  
-  I n su f i c i e n c i a  d e  a zú c a r  en  l a  s a n g r e  
-  I n g es t ión  de  d r o g as  

T E N S I Ó N  
M E N T A L  O  

SO C I O L Ó G I C A 
 

-  S o b re c a r g a  emo c i o n a l   
-  F a t ig a  po r  l a  ca r g a  a  l a s  l i mi t a c io n es  d e  t i emp o  d e  l a  t a r ea  me n t a l  
-  O b l ig a c i on es  q u e  e x i g en  u n  j u i c i o  o  to ma  d e  de c i s io n es  e x t r e ma s  
-  R u t i n a ,  mo n o to n í a  y  e x i g en c i a s  p a r a  un a  ca r g a  s i n  t r a s c en d en c i a  
-  E x ig e n c i a  d e  mu c h a  c o n c en t r a c i ó n ,  p r e p a ra c i ó n  p r o f u n d a  
-  A c t i v i d a d es  in s i g n i f i c an t e s  o  d eg r ad an t e s  
-  O r d e n e s  c o n f u s a s  
-  S o l i c i tud e s  co n f l i c t i v a s  
-  P r e o cu p a c ió n  d e b i d o  a  p ro b le ma s  d e  e n f e rme d a d  me n t a l  

F A L T A  D E  
C O N O C I M I E N T O  

 

-  F a l t a  d e  ex pe r i e n c i a  
-  O r i e n ta c ió n  d e f i c i en t e  
-  E n t r en a mi e n t o  i n ad e cu ad o  
-  R e e n t r e ma n i en to  in su f i c i e n te  
-  O r d e n e s  ma l  i n t e rp r e t ad as  
-  F a l t a  d e  h a b i l i d a d  
-  I n s t ru c c i ó n  in i c i a l  i n s u f i c i en t e  
-  P r á c t i c a  i n s u f i c i e n t e  
-  O p e r a c ió n  e sp o r á d i c a  
-  F a l t a  d e  p r e p a r a c i ó n  

F A L T A  D E  
H A B I L I D A D 

-  I n s t ru c c i ó n  in i c i a l  i n s u f i c i en t e  
-  P r á c t i c a  i n s u f i c i e n t e  
-  O p e r a c ió n  e sp o r á d i c a  
-  F a l t a  d e  p r e p a r a c i ó n  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

FF   AA   CC   TT   OO   RR   
HH   UU   MM   AA   NN   OO   
  

M O T I V A C I Ó N  
D E F I C I E N T E  

 

-  E l  d e se mp e ñ o  s ub e s t an d a r  e s  ma s  g r a t i f i c an t e  
-  E l  d e se mp e ñ o  e s t án da r  c a us a  d e s ag r ado  
-  F a l t a  d e  in c en t i v o s  
-  D e ma s i a d a s  f ru s t r a c io n es  
-  F a l t a  d e  d e s a f í o s  
-  N o  ex i s t e  i n t en c ió n  d e  aho r ro  d e  t i e mp o s  y  e s f u e r zos  
-  N o  ex i s t e  i n t e r é s  p a r a  e v i t a r  l a  i n c o mo d i d a d e s  
-  S i n  in t e r é s  p o r  s ob r e s a l i r  Continúa en la página siguiente 



 - 16 -

 

   

-  P r e s ió n  i nd eb id a  de  c o mp a ñ er o s  
-  E j e mp l o  d e f i c i e n t e  po r  p a r t e  d e l  s up e rv i so r  
-  R e t r o a l i me n t a c i ó n  d e f i c i en te  c o n  r e l a c i ó n  a l  d es e mp e ñ o  
-  F a l t a  d e  e s f u e r z o  p o s i t i v o  p a r a  e l  co mp o r t a mi e n t o  co r r ec t o  
-  D a t a  d e  i nc e n t i vo s  d e  p r odu cc i ón  

M A N T E N I M I E N T O  
D E F I C I E N T E  

-  A s p e c t o s  p r e ve n t ivo s  in ad e cu a dos  p a ra :  eva l u a c i ón  d e  
n e c es id a d e s ,  l u b r i c a c ió n  y  s e r v i c i o ,  a j u s t e  y  e n s a mb l e  

-  A s p e c t o s  co r re c t iv o s  en :  comu n i c a c ió n  d e  n e c es id a d e s ,  
p r o g r a ma c i ó n  d e l  t r a b a j o ,  r ev i s i ó n  d e  l a s  p i e z a s  

H E R R A M I E N T A S  
Y  E Q U I P O S  

IN A D E C U A D O S  

-  E v a lu a c ió n  d e f i c i en t e  d e  l a s  n e c es id a d e s  y  r i e sg o s  
-  p r e o c u p a c i ó n  d e f i c i e n t e  en  c u an to  a  l o s  f a c t o r e s  
-  E s t a n c a r e s  o  e s p e c i f i c a c i o n es  i n a d ec u ad o s  
-  D i s p o n ib i l i d ad  in a d e c u a d a  
-  A j u s t e s ,  r ep a ra c i ón  y  ma n u te n c ión  d e f i c i en t e s  
-  S i s t e ma  d e f i c i e n t e  d e  r ep a r ac i ó n  y  r e c u p e ra c i ó n  d e  ma t e r i a l e s  
-  E l i mi n a c i ó n  y  r e e mp l a z o  in ap r o p i ado s  d e  p i e z a s  d e f e c t u o s a s  

N O R M A S  
D E F I C I E N T E S  D E  

T R A B A J O  

-  D e s a r r o l lo  i n ad e cu a do  d e  n o r ma s  p a r a :  
.  I n v en ta r i o   y  e v a l u a c i ó n  d e  l a s  e x p o s i c i o n e s  y  n e c e s id ad e s  
.  C oo r d i n ac ió n  c o n  qu i en es  d i s e ñ an  e l  p ro c es o  
.  C o mp r o mi s o  de l  t r ab a j ad o r  
.  E s t á nd a r es ,  p ro c ed i mi e n t o s  y  r e g l a s  i n cons t an t e s  

-  C o mu n i c a c ió n  i n a d ec u ad a  d e  n o r ma s  ( p u b l i c a c i ó n ,  d i s t r i b u c i ó n ,  
e n t r en a mi e n t o ,  r e f o r z a mi e n t o  p o r  me d i o  d e  a f i c h e s ,  e t c . )  

-  M a n u t e nc ió n  in a de c ua d a  d e  l a s  n o r ma s  ( s e gu i mi e n t o  de  f lu jo  de  
t r a b a j o  –  a c tu a l i z a c ió n )  

FF   AA   CC   TT   OO   RR   
MM AA TT EE RR II AA LL   

U S O  Y  DE S G A S T E  -  P l a n i f i c a c i ón  i n ad e cu ad a  de l  u so  
-  P r o lo n g a c i ó n  e x c es iv a  d e  l a  v id a  ú t i l   

R U I D O  -  E x po s i c ió n  a  l o s  n iv e l e s  má x i mo s  p e r mi s i b l e s  po r  t i e mp o s  
p r o long ados  

T E M P E R A T U R A  

-  E x c e s i v o  c a l o r  
-  E x c e s i v o  f r ío  
-  H u me d a d  
-  V e n t i l a c ió n  

  
FF   AA   CC   TT   OO   RR   
AA MM BB II EE NN TT AA LL   

IL U M I N A C I Ó N -  I n su f i c i e n t e  i l u mi n a c ió n  
-  I n c o r r ec t a  d i r e c c i ó n  d e  l a  l u mi n a r i a  

T a bl a  Nº  03  -  “ Fa c to r es  ca us a le s  d e  a c c ide n t e s ”
 5  

  

 El  87% de los accidentes se producen por el  factor humano, el  10% por el  factor 
material  y el  3% de ellos por el  factor ambiental:  

 

 

 

 

 

 
 

Gr á f i co  N º  0 2  –  “ Fa c to re s  ca us a l e s  d e  a c c i d en t e s ”  

  
5

A P U N T E S .  Cá tedra :  “Higiene  y  Segur idad  Labora l”,  para  l a  ca r re ra  Tecnica tura  Super ior  en  
Admini s t rac ión Hote le ra  de  l a  Facul tad  de  Tur ismo y  Hote le r ía  (Mar  de l  P la ta  Communi ty  Col lege) .   
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ACCIDENTES INITÍNERES  

 Son los accidentes ocurridos en el  t rayecto directo y habitual  entre la casa del 
trabajador y su lugar de trabajo y viceversa;  entendiéndose desde “la casa del  
trabajador”  una vez que traspaso la puerta de entrada,  no en el  interior de la misma, y  
no puede haber interrumpido su trayecto  para un beneficio personal  

ENFERMEDADES PROFESIONALES  

 
1-  Definición de enfermedad profesional 

 Son el  resultado directo del  trabajo que realiza una persona,  porque generan 
derechos y responsabilidades diferentes que las primeras.  

2-  Factores determinantes 

a)  Variabil idad biológica:  en relación a un mismo riesgo o condición patógena 
laboral ,  no todos enferman y los que enferman no lo hacen todos al  mismo 
t iempo y con la misma intensidad.   

b)  Multicausalidad:  una misma enfermedad puede tener dist intas causas o factores 
laborales y extralaborales que actúan al  mismo t iempo y que contribuye a su 
desencadenamiento.   

c)  Inespecificacidad clínica:  la mayoría de las enfermedades profesionales no t iene 
un cuadro cl ínico específico que permita relacionar la  sintomatología con un 
trabajo determinado.  

d)  Condiciones de exposición:  un mismo agente puede presentar  efectos nocivos 
diferentes según las condiciones de exposición y vía de ingresos al  organismo.  

 Para atr ibuir  el  carácter del  profesional  a una enfermedad es necesario tomar en 
cuenta algunos elementos básicos que permiten diferenciarlas:  

  Agente:  debe exist ir  un agente en el  ambiente de trabajo que por sus propiedades 
puede producir  un daño a la  salud;  la  noción del  agente se extiende a la  existencia 
de condiciones de trabajo que implican una sobrecarga al  organismo. 

  Exposición:  debe exist ir  la  demostración que el  contacto entre el  t rabajador y el  
agente o condiciones de trabajo nocivas sea capaz de provocar un daño a la salud.  

  Enfermedad:  debe haber una enfermedad claramente definida en todos sus 
elementos cl ínicos anátomo, patológico y terapéutico,  o un daño al  organismo de 
los trabajadores expuestos a los agentes o condiciones señalados antes.   

  Relación de causalidad:  deben existir  pruebas de orden cl ínico,  patológico, 
experimental  o epidemiológico,  consideradas aislada o concurrentemente,  que 
permitan establecer una sensación de causa efecto,  entre la  patología definida y  la 
presencia en el  t rabajo.  La relación de causalidad es el  componente que exige los 
parámetros más estr ictos para establecerla.  6  

 

 

 

  
6  www.est rucp lan .com 
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  MM    AA    RR    CC    OO          LL    EE    GG    AA    LL      
  

 En este apartado se detal lan las leyes y  decretos que reglamentan aquello que 
respecta a los r iesgos de los trabajadores en hoteles cinco estrel las en nuestro país.  

 Se exponen sólo los art ículos o capítulos que refieran específicamente el  tema a 
desarrollar  en la presente tesis o resumen de los mismos.  

  CC OO NN SS TT II TT UU CC II OO NN     NN AA CC II OO NN AA LL     

  
CA P ÍT U L O  PR I M E R O: Declaraciones,  derechos y  garant ías  

Artículo  14º  bis-El t rabajo  en  sus diversas  formas gozará de  la  protección de  las  leyes,  las  
que aseguran al  t rabajador :  condiciones d ignas y equi tat ivas  de labor ,  jornada l imitada;  
descanso y vacaciones pagados,  re tr ibución justa;  salar io  mínimo vi ta l  y  móvil ;  igual  
remuneración por  igual  tarea;  par t ic ipación en las  ganancias  de las  empresas;  con control  de 
la  producción y colaboración en la  d irección;  protección contra  el  despido arbi trar io;  
es tabi l idad del  empleado públ ico;  organización s indical  l ibre  y  democrát ica;  reconocida por 
la  s imple  inscr ipción en un regis tro  especial .  

Queda garant izado a  los  gremios:  concer tar  convenios  colect ivos  de t rabajo;  recurr ir  a  la  
conci l iación y al  arbi tra je;  derecho de huelga.  Los representes  gremiales  gozarán de las  
garant ías  necesar ias  para el  cumplimiento de su  gest ión s indical  y las  relacionadas con la  
es tabi l idad de su  empleo.  

El  es tado otorgará  los  benef icios  de la  seguridad social ,  que tendrá carácter  de integral  e  
i r renunciable .  En especial ,  la  ley establecerá:  el  seguro social  obl igator io,  que es tará  a  cardo 
de ent idades nacionales  o  provinciales  con autonomía f inanciera  y económica,  adminis tradas 
por  los  in teresados con part ic ipación del  Estado,  s in  que pueda exis t i r  superposición de 
aportes;  jubi laciones y pensiones móviles;  la  protección in tegral  de  la  famil ia ;  la  defensa del  
b ien de famil ia;  la  compensación económica famil iar  y  el  acceso a  una viviendo digna.  7  

  LL EE YY   NN ºº   22 00 .. 77 44 44 ::   “LEY DE CONTRATO DE TRABAJO”   

 
Establece  normas generales  apl icables  a  los  contratos  individuales  de  trabajo .  Sujetos  del  
contrato ,  requis i tos  esenciales  y formales  del  contrato de trabajo,  objeto  del  contrato,  
derechos  y deberes de las  par tes ,  modal idades  del  contra to  (a  p lazo f i jo ,  de temporada,  
eventual ,  de grupo o  por  equipo) ,  salar io  en  general ,  vacaciones y o tras  l icencias ,  jornada de  
t rabajo ,  e tc .  

  LL EE YY   NN ºº   11 99 .. 55 88 77 ::   “HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO.”    

Art ículo  1º-  Las condiciones de higiene y segur idad en el  t rabajo  se  ajustarán,  en  todo el 
terr i tor io  de la  República,  a  las  normas de la  presente  ley y de las  reglamentaciones que en 
su consecuencia  se  dic ten .  Sus disposiciones se  apl icarán a  todos los  es tablecimientos  y 
explotaciones,  pers igan o no f ines  de lucro,  cualesquiera  sean la  naturaleza económica de las  
act iv idades,  e l  medio  donde el las  se  ejecuten,  e l  carácter  de  los  centros y puestos de trabajo  
y la  índole de las  maquinarias ,  e lementos,  d isposi t ivos o procedimientos que se  u t i l icen o  
adopten.  

 

  
7  Const i tuc ión  de  la  Nac ión  Argent ina ,  sanc ionada  por  e l  Congreso  Genera l  Const i tuyen te  e l  1 º  de  
mayo  de  1853 ,  re formada  y  concordada  por  l a  Convenc ión  Nac iona l  Ad Hoc  e l  25  de  sep t iembre  de  
1860 y  con las  re formas de  l as  Convenc iones  de  1866,  1898,  1957 y  1994.  
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Artículo 2º-  A los  efectos  de la  presente  ley los  términos "establecimiento",  "explotación",  
"centro  de  t rabajo"  o  "puesto  de  trabajo"  des ignan todo lugar  des t inado a  la  real ización o 
donde se  real icen tareas  de cualquier  índole  o  naturaleza con la  presencia  permanente ,  
c i rcunstancial ,  t ransitor ia  o  eventual  de personas f ís icas  y  a  los  depósi tos  y  dependencias  
anexas  de todo t ipo en  que las  mismas deban permanecer  o  a  los  que as is tan o  concurran por  
el  hecho o en ocasión del  trabajo  o con el  consent imiento  expreso o  táci to  del  pr incipal .   

Artículo  3º-  Cuando la  pres tación de t rabajo se  ejecute por  terceros,  en  es tablecimientos ,  
centros  o  puestos  de trabajo  del  dador  pr incipal  o  con maquinar ias ,  elementos  o  disposi t ivos  
por  él  suministrados,  és te  será  sol idar iamente  responsable  del  cumplimiento  de las  
d isposiciones de es ta  ley.  

Artículo  4º-  La higiene y segur idad en el  t rabajo  comprenderá  las  normas técnicas  y medidas  
sanitar ias ,  precautor ias ,  de tu te la  o de cualquier  o tra índole que tengan por  objeto:  

a)  Proteger  la  v ida,  preservar  y mantener la  in tegridad psicof ís ica de los t rabajadores;  

b)  Prevenir ,  reducir ,  e l iminar  o a is lar  los  r iesgos de los  d is t intos  puestos  de t rabajo;  

c)  Est imular  y desarrol lar  una act i tud posi t iva  respecto de la  prevención de los  accidentes  
o enfermedades que puedan der ivarse de la  act ividad laboral .  

Artículo  5º-  A los  f ines  de la  apl icación de es ta  ley considéranse como básicos  los s iguientes 
pr incipios  y métodos de ejecución:  

a)  Creación de servicios  de higiene y segur idad en e l  t rabajo ,  y  de  medicina  del  t rabajo  de 
carácter  prevent ivo y asis tencial ;  

b)  Inst i tucional ización gradual  de  un s is tema de reglamentaciones,  generales  o  
par t iculares,  a tendido a condiciones  ambientales  o  factores  ecológicos  y a  la  incidencia  
de las  áreas o  factores  de r iesgo;  

c)  Sector ia l ización de los reglamentos  en función de ramas de act iv idad,  especial idades 
profesionales  y d imensión de las  empresas;  

d)  Dist inción a  todos los  efectos  de esta  ley entre  activ idades normales ,  personas,  
r iesgosas  o determinantes  de vejez o agotamiento  prematuros y/o  las  desarrol ladas  en 
lugares o  ambientes insalubres;  

e)  Normalización de los  términos uti l izados en higiene y seguridad,  es tableciéndose 
def inic iones concretas  y  uniformes para  la  c las i f icación de los  accidentes,  les iones  y  
enfermedades del  t rabajo;  

f)  Invest igación de los  factores determinantes de los accidentes y  enfermedades  del  
t rabajo ,  especia lmente  de los  f ís icos ,  f is iológicos y s icológicos;  

g)  Real ización y central ización de es tadís t icas  normalizadas  sobre accidentes  y  
enfermedades  del  trabajo  como antecedente  para  e l  es tudio  de  las  causas  determinantes 
y los  modos de prevención;  

h)  Estudio  y adopción de  medidas  para  proteger  la  sa lud y la  v ida  del  trabajador  en  e l  
ámbito  de sus  ocupaciones,  especialmente  en  lo  que a tañe a  los  servicios  prestados en  
tareas  penosas,  r iesgosas  o  determinantes  de vejez  o  agotamiento  prematuros  y/o  las  
desarrol ladas  en  lugares o  ambientes  insalubres;  

i )  Aplicación de técnicas  de corrección de los  ambientes  de t rabajo  en  los  casos  en  que 
los  niveles de los e lementos  agresores ,  nocivos  para  la  salud,  sean permanentes durante  
la  jornada de labor;  

j)  Fijación de pr incipios or ientadores  en mater ia  de selección e  ingreso de personal  en  
función de los  r iesgos a  que den lugar  las  respectivas  tareas,  operaciones  y 
manual idades profesionales;  

k)  Determinación de condiciones mínimas de higiene y segur idad para autor izar  e l  
funcionamiento de las  empresas o es tablecimientos;  

l )  Adopción y apl icación,  por  in termedio  de la  autor idad competente ,  de los  medios 
c ient íf icos  y técnicos adecuados y actual izados que hagan a  los  objet ivos de esta  ley;  
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m)  Part ic ipación en todos los  programas de higiene y segur idad de las  inst i tuciones 
especial izadas,  públ icas y  pr ivadas,  y  de las  asociaciones  profesionales  de empleadores,  
y  de t rabajadores  con personer ía  gremial ;  

n)  Observancia de las  recomendaciones  in ternacionales  en cuanto  se adapten a las  
caracter ís t icas  propias  del  país  y  ra t i f icación,  en las  condiciones previs tas  
precedentemente ,  de los  convenios in ternacionales en la  mater ia ;  

o)  Difusión y publ icidad de las  recomendaciones y técnicas  de prevención que resul ten  
universalmente aconsejables o  adecuadas;  

p)  Real ización de exámenes médicos pre-ocupacionales  y  per iódicos,  de  acuerdo a  las  
normas que se es tablezcan en las  respect ivas reglamentaciones.  

Artículo  6º-  Las reglamentaciones de las  condiciones de higiene de los  ambientes  de trabajo  
deberán considerar  pr imordialmente:  

a)  Caracter ís t icas  de d iseño de plantas  industr ia les ,  es tablecimientos,  locales ,  centros  y 
puestos de trabajo ,  maquinar ias,  equipos  y procedimientos seguidos en e l  t rabajo;  

b)  Factores  f ís icos:  cubaje ,  vent i lación,  temperatura,  carga térmica,  pres ión,  humedad,  
i luminación,  ru idos,  v ibraciones y radiaciones ionizantes;  

c)  Contaminación ambiental :  agentes  f ís icos y/o químicos y biológicos;  

d)  Efluentes  industr ia les .  

Artículo 7º-  Las reglamentaciones de las  condiciones de segur idad deberán considerar :  

a)  Insta laciones ,  ar tefactos y  accesorios;  út i les y  herramientas:  ubicación y conservación;  

b)  Protección de máquinas,  ins ta laciones y  ar tefactos;  

c)  Insta laciones  e léctr icas;  

d)  Equipos de protección individual  de los  trabajadores;  

e)  Prevención de accidentes del  t rabajo y enfermedades del  t rabajo;  

f)  Ident if icación y ro tulado de sustancias  nocivas y señalamiento  de lugares  pel igrosos y 
s ingularmente pel igrosos;  

g)  Prevención y protección contra incendios y cualquier  c lase de s in iestros.  

Artículo  8º-  El empleador  debe adoptar  y  poner  en  práct ica  las  medidas  adecuadas de h igiene 
y segur idad para proteger  la  v ida y la  in tegr idad de los  trabajadores,  especialmente en:   

a)  A la construcción,  adaptación,  insta lación y equipamiento de los  edif ic ios  y lugares  de 
t rabajo  en  condiciones ambientales  y sani tar ias  adecuadas;  

b)  A la  colocación y mantenimiento  de resguardos y protectores  de maquinar ias  y  de todo 
género  de instalaciones,  con los  disposi t ivos de h igiene y segur idad que la  mejor  
técnica aconseje;  

c)  Al suminis tro y mantenimiento de los equipos de protección personal ;  

d)  A las  operaciones y procesos de trabajo.  

Artículo  9º-  Sin per juic io  de lo  que determinen especialmente  los  reglamentos,  son también 
obl igaciones del  empleador ;  

a)  Disponer  el  examen pre-ocupacional  y  revisación per iódica del  personal ,  regis t rando 
sus resul tados en  e l  respect ivo legajo de salud;  

b)  Mantener  en buen estado de conservación,  u t i l ización y funcionamiento ,  las  
maquinar ias ,  ins ta laciones y  út i les  de  trabajo;  

c)  Ins ta lar  los equipos  necesar ios  para  la  renovación del  a i re  y e l iminación de gases ,  
vapores  y demás impurezas producidas en el  curso del  trabajo;  

d)  Mantener  en  buen es tado de conservación,  uso y funcionamiento las  ins ta laciones  
e léctr icas y servicios  de aguas potables ;  
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e)  Evitar  la  acumulación de desechos y residuos que const i tuyan un r iesgo para  la  salud,  
efectuando la  l impieza y desinfecciones per iódicas  per t inentes;  

f)  Eliminar ,  a is lar  o  reducir  los  ru idos y/o  v ibraciones per judicia les  para la  salud de los  
t rabajadores;  

g)  Instalar  los  equipos necesar ios  para afrontar  los  r iesgos en caso de incendio  o  cualquier  
o tro s in ies tro;  

h)  Deposi tar  con el  resguardo consiguiente  y en condiciones de segur idad las  sustancias  
pel igrosas;  

i )  Disponer  de medios adecuados para la  inmediata  prestación de pr imeros auxi l ios ;  

j)  Colocar  y mantener  en  lugares  vis ibles  avisos  o  car te les  que indiquen medidas  de 
higiene y segur idad o advier tan peligros idad en las  maquinar ias  e  ins talaciones;  

k)  Promover  la  capaci tación del  personal  en  mater ia  de  higiene y seguridad en e l  t rabajo,  
par t icularmente  en  lo  re la t ivo a  la  prevención de los  r iesgos específ icos  de las  tareas  
as ignadas;  

l )  Denunciar  accidentes  y enfermedades del  t rabajo.  

Artículo 10º-  Sin perjuic io de  lo  que determinen especia lmente los  reglamentos ,  e l  
t rabajador  es tará obl igados a :  

a)  Cumplir  con las  normas de higiene y segur idad y con las  recomendaciones que se  le 
formulen referentes  a  las  obl igaciones  de  uso,  conservación y cuidado del  equipo de 
protección personal  y  de los  propios de las  maquinar ias ,  operaciones  y procesos de 
t rabajo;   

b)  Someterse  a  los  exámenes médicos  prevent ivos  o  per iódicos  y cumplir  con las  
prescr ipciones e indicaciones que a  ta l  efecto  se le  formulen;  

c)  Cuidar  los  avisos  y car teles  que indiquen medidas de h igiene y segur idad y observar  sus 
prescr ipciones;  

d)  Colaborar  en  la  organización de programas de formación y educación en mater ia  de 
h igiene y segur idad y asis t i r  a  los  cursos que se  d ictaren durante  las  horas  de labor .  8  

  
  LL EE YY   NN ºº   22 44 .. 55 55 77 ::   “LEY DE RIESGOS DE TRABAJO”    

  
CA P ÍT U L O  I:  “Objet ivos y  ámbito de apl icación de la  ley”  

Artículo 1º-  Normativa apl icable y objet ivos  de la  Ley sobre Riesgos del  Trabajo (LRT).   

1-  La prevención de los  r iesgos y la  reparación de los  daños der ivados del  t rabajo  se  regirán 
por  es ta  LRT y sus  normas reglamentar ias .   

2-  Son objet ivos de la  Ley sobre Riesgos del  Trabajo:  

a)  Reducir  la  s in iestral idad laboral  a  través de la  prevención de los  r iesgos der ivados del 
t rabajo;   

b)  Reparar  los  daños der ivados de accidentes  de trabajo  y de enfermedades profesionales ,  
incluyendo la  rehabi l i tación del  trabajador  damnif icado;   

c)  Promover la  recal i f icación y la  recolocación de los  t rabajadores  damnificados;   

d)  Promover  la  negociación colect iva laboral  para  la  mejora  de las  medidas de 
prevención y de las  prestaciones reparadoras .   

  
8  

L E Y  N A C IO N A L  1 9 .5 8 7  “Hig iene  y  Segur idad  de l  Trabajo”,  Reglamentada  por  e l  Decre to  Nacional  
351/79,  p romulgada  y  sanc ionada  por  e l  Pres idente  de  la  Nac ión  Argent ina  (Lanusse )  en  uso  de  sus  
a t r ibuc iones ,  en  la  Ciudad  Autónoma de  Buenos  Ai res  a  los  ve in t iún  d ías  de l  mes  de  abr i l  de l  año  
1972.  
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Artículo 2º-  Ámbito de apl icación.   

1-  Están obl igator iamente incluidos en el  ámbito de la  LRT:  

a)  Los funcionar ios  y  empleados del  sector  públ ico  nacional ,  de  las  provincias  y sus  
municipios  y de la  Municipal idad de la  Ciudad de Buenos Aires .   

b)  Los trabajadores en  relación de dependencia del  sector  pr ivado;  

c)  Las personas obl igadas a  prestar  un servicio  de carga públ ica.   

2-  El Poder  Ejecut ivo nacional  podrá incluir  en el  ámbito de la  LRT a:   

a)  Los trabajadores  domésticos;   

b)  Los trabajadores  autónomos;  

c)  Los trabajadores v inculados por  re laciones no laborales;  y  

d)  Los bomberos voluntar ios .   

Artículo 3º-  Seguro obl igator io y autoseguro.   

1-  Esta LRT r ige para  todos aquél los que contraten a trabajadores  en  su ámbito de apl icación.   

2-  Los empleadores  podrán autoasegurar  los  r iesgos del  t rabajo  def in idos en  es ta  ley,  s iempre 
y cuando acredi ten  con la  per iodicidad que f i je  la  reglamentación:   

a)  Solvencia  económico -  f inanciera para afrontar  las  prestaciones de esta ley;  y   

b)  Garant icen los  servicios  necesar ios para  otorgar  las  prestaciones  de as is tencia  médica 
y las  demás previs tas  en el  ar t ículo 20 de la  presente  ley.   

3-  Quienes no acredi ten ambos extremos deberán asegurarse obl igator iamente en  una 
"Aseguradora de Riesgos del  Trabajo (ART)" de su  l ibre  elección.   

4-  El Estado nacional ,  las  provincias  y  sus  municipios  y la  Municipal idad de la  Ciudad de 
Buenos Aires  podrán igualmente autoasegurarse.   

CA P ÍT U L O  II:  “De la  Prevención de los  Riesgos del  Trabajo”  

Artículo 4º-  Obl igaciones de las  par tes .   

1-  Los empleadores  y los t rabajadores  comprendidos en  el  ámbito  de la  LRT,  as í  como las  
ART están obl igados a  adoptar  las  medidas  legalmente  previs tas  para prevenir  ef icazmente  
los  r iesgos del  t rabajo .   

Las partes  deberán asumir  compromisos concretos  de cumplir  con las  normas sobre h igiene 
y segur idad en el  t rabajo.  Estos  compromisos podrán adoptarse en  forma uni lateral ,  
formar  par te  de la  negociación colect iva,  o  incluirse  dentro  del  contrato  entre  la  ART y 
el  empleador .   

2-  Los contratos entre la  ART y los  empleadores  incorporarán un Plan de Mejoramiento de 
las  condiciones de h igiene y segur idad,  que indicará las  medidas y modif icaciones que los 
empleadores deban adoptar  en  cada uno de sus  es tablecimientos  para  adecuarlos  a  la  
normativa vigente ,  f i jándose en  veint icuatro  meses  e l  p lazo máximo para  su  ejecución.   El 
Poder  Ejecut ivo nacional  regulará  las  pautas  y contenidos del  Plan de Mejoramiento,  as í  
como el  régimen de sanciones.   

3-  Mientras  el  empleador se  encuentre  ejecutando el  Plan de Mejoramiento no podrá ser  
sancionado por  incumplimiento de las  normas de higiene y segur idad en el  t rabajo.   

4-  La ART controlará  la  e jecución del  Plan de Mejoramiento,  y  está  obl igada a  denunciar  los  
incumplimientos a  la  super in tendencia  de Riesgos del  Trabajo (SRT).   

5-  Las discrepancias  del  Plan de Mejoramiento serán resuel tas  por  la  SRT.  

Artículo 5º-  Recargo por  incumplimientos.   

1-  Si  e l  accidente  de t rabajo o  la  enfermedad profesional  se  hubiere  producido como 
consecuencia  de incumplimientos por  par te  del  empleador  de la  normativa de higiene y 
segur idad en el  t rabajo,  éste  deberá pagar  al  Fondo de Garant ía ,  una suma de dinero cuya 
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cuantía  se  graduará  en función de la  gravedad del  incumplimiento  y cuyo tope máximo 
será de tre inta mil  pesos .   

2-  La SRT es  e l  órgano encargado de constatar  y determinar  la  gravedad de los 
incumplimientos,  f i jar  e l  monto del  recargo y ges t ionar  e l  pago de la  cant idad resul tante .  

CA P ÍT U L O  III:  “Contingencias y  s i tuaciones cubier tas”  

Artículo 6º-  Cont ingencias.   

1-  Se considera accidente  de trabajo a  todo acontecimiento  súbi to  y v iolento ocurr ido por  el  
hecho o  en  ocasión del  t rabajo ,  o  en  el  t rayecto  entre  e l  domici l io  del  t rabajador  y el  lugar 
de t rabajo,  s iempre y cuando el  damnif icado no hubiere in terrumpido o al terado dicho  
t rayecto  por  causas ajenas al  t rabajo.  El  trabajador  podrá declarar  por  escr i to  ante  el  
empleador ,  y  és te  dentro  de  las  se tenta  y dos  horas  ante  el  asegurador ,  que el  i t inere  se  
modif ica  por  razones de estudio ,  concurrencia  a  o tro  empleo o  atención de famil iar  d irecto 
enfermo y no conviviente ,  debiendo presentar  e l  per t inente  cer t i f icado a  requer imiento  del  
empleador  dentro de los tres  d ías hábi les  de requer ido.   

2-  Se consideran enfermedades  profesionales  aquéllas  que se  encuentran incluidas  en  e l  
l i s tado de enfermedades profesionales  que e laborará  y revisará  el  Poder  Ejecut ivo 
anualmente,  conforme al  procedimiento  del  ar t ículo  40 apar tado 3  de esta  ley.  El  l is tado 
identif icará  agente  de r iesgo,  cuadro cl ín ico  y  act iv idades,  en capacidad de determinar  por  
s í  la  enfermedad profesional .  Las  enfermedades no incluidas  en  e l  l i s tado como sus 
consecuencias  en ningún  caso serán consideradas resarcibles .   

3-  Están excluidos de esta  ley:   

a)  Los accidentes  de trabajo  y las  enfermedades profesionales  causados por  dolo del  
t rabajador  o por  fuerza mayor extraña a l  t rabajo;   

b)  Las incapacidades del  trabajador  preexis tentes  a  la  in ic iación de la  re lación laboral  y  
acredi tadas  en e l  examen preocupacional  efectuado según las  pautas  establecidas  por  
la  autor idad de apl icación.   

Artículo 7º-  Incapacidad Laboral  Temporar ia .   

1-  Existe  s i tuación de Incapacidad Laboral  Temporar ia  (ILT) cuando el  daño sufr ido por  el  
t rabajador  le  impida temporar iamente la  real ización de sus tareas habi tuales.   

2-  La si tuación de Incapacidad Laboral  Temporar ia ( ILT) cesa por :   

a)  Alta médica;  

b)  Declaración de Incapacidad Laboral  Permanente ( ILP);  

c)  Transcurso de un año desde la  pr imera manifestación inval idante;  

d)  Muerte  del  damnif icado.   

Artículo 8º-  Incapacidad Laboral  Permanente.   

1-  Existe  s i tuación de Incapacidad Laboral  Permanente cuando el  daño sufr ido por  el  
t rabajador  le  ocasione una disminución permanente  de su capacidad laborat iva.   

2-  La Incapacidad Laboral  Permanente  será  to tal ,  cuando la  d isminución de la  capacidad 
laborat iva permanente fuere igual  o  super ior  a l  66%, y parcial ,  cuando fuere infer ior  a  
es te porcentaje .   

3-  El grado de incapacidad laboral  permanente  será  determinado por  las  comisiones  médicas 
de es ta  ley,  en  base a  la  tabla  de evaluación de las  incapacidades  laborales,  que e laborará 
el  Poder  Ejecut ivo nacional  y  ponderará entre  o tros  factores ,  la  edad del  trabajador ,  e l  
t ipo de act iv idad y las  posibi l idades de reubicación laboral .   

4-  El Poder  Ejecut ivo nacional  garant izará,  en  los  supuestos que correspondiese,  la  
apl icación de cr i ter ios homogéneos en  la  evaluación de las  incapacidades  dentro  del 
Sis tema Integrado de Jubi laciones y Pensiones (SIJP)  y de la  LRT.  

Artículo 9º-  Carácter  provisor io y def in i t ivo de la  ILP.   
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1-  La s i tuación de Incapacidad Laboral  Permanente  que diese  derecho al  damnif icado a 
percibir  una prestación de pago mensual ,  tendrá carácter  provisor io  durante  los  36 meses 
s iguientes  a  su declaración.   

Este  p lazo podrá ser  extendido por  las  comisiones médicas,  por  un máximo de 24 meses  
más,  cuando no exis ta  cer teza acerca del  carácter  def ini t ivo del  porcentaje  de disminución 
de la  capacidad laborat iva.   

En los  casos de Incapacidad Laboral  Permanente parcia l  e l  p lazo de provis ional idad podrá 
ser  reducido s i  exis t iera  cer teza acerca del  carácter  def ini t ivo del  porcentaje  de 
d isminución de la  capacidad laborat iva.  Vencidos los  p lazos  anter iores ,  la  Incapacidad 
Laboral  Permanente  tendrá carácter  def ini t ivo.   

2-  La si tuación de Incapacidad Laboral  que diese derecho al  damnif icado a  percibir  una suma 
de pago único tendrá carácter  def in i t ivo a  la  fecha del  cese del  per íodo de incapacidad 
temporar ia .   

Artículo 10º-  Gran Inval idez.   

Exis te  s i tuación de Gran Inval idez cuando el  t rabajador  en s i tuación de Incapacidad Laboral  
Permanente to tal  necesi te  la  as is tencia  continua de otra  persona para real izar  los  actos 
e lementales de su vida.  

CAPÍTULO IV:  “Prestaciones d inerarias”  

Artículo 11º-  Régimen legal  de las  prestaciones d inerar ias .   

1-  Las prestaciones d inerar ias  de esta  ley gozan de las  f ranquicias  y pr iv i legios de los  
crédi tos por a l imentos .  Son,  además,  i rrenunciables y no pueden ser  cedidas n i  enajenadas.   

2-  Las prestaciones d inerar ias  por  Incapacidad Laboral  Temporar ia  o  permanente  provisor ia 
se ajus tarán en función de la  var iación del  AMPO.  

3-  El Poder  Ejecut ivo Nacional  se encuentra  facultado a  mejorar  las  prestaciones  d inerar ias 
es tablecidas en la  presente  ley cuando las  condiciones económicas f inancieras  generales  
del  s is tema así  lo  permitan.   

Artículo 12º-  Ingreso base.   

1-  A los  efectos de determinar  la  cuant ía  de  las  pres taciones  dinerar ias  se considera  ingreso 
base la  cant idad que resul te  de dividir  la  suma to tal  de las  remuneraciones sujetas  a  
cot ización correspondientes  a  los  doce meses anter iores  a  la  pr imera manifestación 
inval idante  o  al  t iempo de prestación de servicio  s i  fuera menor  a  un año,  por  el  número 
de días  corr idos comprendidos en  el  per íodo considerado.   

2-  El valor  mensual  del  ingreso base resul ta  de mult ip l icar  la  cant idad obtenida según el  
apar tado anter ior  por  30,4 .   

Artículo 13º-  Pres taciones por Incapacidad Laboral  Temporar ia .   

1-  A par t ir  de la  pr imera manifestación inval idante  y  mientras  dure e l  per íodo de Incapacidad 
Laboral  Temporar ia ,  e l  damnif icado percibirá  una prestación de pago mensual ,  de cuant ía 
igual  a l  valor  mensual  del  ingreso base.  La prestación dinerar ia  correspondiente  a  los  
pr imeros diez  días es tará a cargo del  empleador .  Las pres taciones dinerar ias  s iguientes  
es tarán a  cargo de la  ART.  

2-  El responsable  del  pago de la  prestación dinerar ia  re tendrá los  apor tes  y efectuará las  
contr ibuciones correspondientes  a l  s is tema de segur idad social ,  abonando asimismo las  
as ignaciones famil iares .   

3-  Durante  e l  per íodo de Incapacidad Laboral  Temporar ia,  or ig inada en accidentes  de trabajo 
o  en  enfermedades profesionales ,  e l  t rabajador  no devengará  remuneraciones de su  
empleador ,  s in  perju icio  de lo  d ispuesto  en  el  segundo párrafo  del  apar tado I  del  presente 
ar t ículo .   

Artículo 14º-  Pres taciones por Incapacidad Permanente Parcial  ( IPP).   

1-  Mientras  dure la  s i tuación de provisional idad de la  Incapacidad Laboral  Permanente 
Parcia l  e l  damnif icado percibirá  una prestación de pago mensual  cuya cuant ía  será  igual  a l  
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70% del  valor  mensual  del  ingreso base mult ipl icado por  e l  porcentaje  de incapacidad,  
además de las  asignaciones famil iares  correspondientes .   

2-  Declarado el  carácter  def ini t ivo de la  Incapacidad Laboral  Permanente  Parcia l  e l  
damnif icado percibirá  las  s iguientes  prestaciones:   

a)  Cuando e l  porcentaje de incapacidad sea  igual  o  infer ior  a l  20%, una indemnización de 
pago único,  cuya cuantía  será  igual  a  43 veces el  valor  mensual  del  ingreso base,  
mult ip l icado por  el  porcentaje  de incapacidad y por  un coeficiente  que resul tará  de 
dividir  e l  número 65 por  la  edad del  damnif icado a  la  fecha de  la  pr imera  
manifes tación inval idante.   

Esta  suma en ningún caso será  super ior  a  la  cant idad que resul te  de mult ip l icar  55.000  
por  el  porcentaje  de incapacidad.   

b)  Cuando el  porcentaje  de incapacidad sea super ior  a l  20% e infer ior  a l  66%, una Renta  
Per iódica  contra tada en  los  términos de es ta ley,  cuya cuant ía  será  igual  a l  70% del  
valor  mensual  del  ingreso base mult ip l icado por  el  porcentaje  de incapacidad.  Esta  
prestación está  sujeta  a  las  re tenciones por  apor tes  previs ionales  y  del  s is tema nacional  
del  seguro de salud.   

Artículo 15º-  Pres taciones por Incapacidad Permanente  Total  (IPT) .   

1-  Mientras  dure la  s i tuación de provis ional idad de la  Incapacidad Laboral  Permanente  Total ,  
e l  damnif icado percibirá  una prestación de pago mensual  equivalente  al  70% del  valor  
mensual  del  ingreso base.  Percibirá ,  además,  las  as ignaciones famil iares  correspondientes .  
Durante  este  per íodo,  e l  damnif icado no tendrá derecho a  las  prestaciones del  s is tema 
previs ional .   

2-  Declarado el  carácter  def init ivo de la  Incapacidad Laboral  Permanente  Total ,  e l  
damnif icado recibirá las  prestaciones  que por  ret i ro  def ini t ivo por  inval idez es tablezca e l  
régimen previs ional  a l  que es tuviere  af i l iado.   

El  damnif icado percibirá ,  as imismo,  en las  condiciones que establezca la   reglamentación,  
una prestación de pago mensual  complementar ia  a  la   correspondiente  al  régimen 
previs ional .  Su monto se  determinará actuaria lmente  en función del  capi ta l  in tegrado por  
la  ART. Este  capi ta l  equivaldrá  a  43 veces  el  valor  mensual  del  ingreso base,  mult ip l icado 
por  un coeficiente  que resul tará  de d ividir  e l  número 65 por  la  edad del  damnif icado a  la  
fecha de la  pr imera manifestación inval idante  y no podrá ser  super ior  a  los  $ 55.000.   

3-  Cuando la  Incapacidad Permanente  Total  no deviniere  en  def in i t iva,  la  ART se hará cargo 
del  capi tal  de  recomposición correspondiente ,  o  abonará una suma equivalente  al  régimen 
previs ional  a  que es tuviese af i l iado el  damnif icado.   

Artículo 16º-  Retorno al  t rabajo por par te  del  damnif icado.   

1-  La percepción de prestaciones d inerar ias  por  Incapacidad Laboral  Permanente  es  
compatible con e l  desempeño de act iv idades  remuneradas.   

2-  El Poder  Ejecut ivo nacional  podrá reducir  los  apor tes  y  contr ibuciones al  Sis tema de 
Segur idad Social ,  correspondientes  a  supuestos de re torno al  t rabajo de trabajadores con 
Incapacidad Laboral  Permanente .   

Artículo 17º-  Gran Inval idez.   

1-  El damnif icado declarado gran invál ido percibirá  las  prestaciones correspondientes  a  los  
d is t in tos  supuestos de Incapacidad Laboral  Permanente  Total  

2-  Adicionalmente ,  la  ART abonará al  damnif icado una prestación de pago mensual  
equivalente  a  t res  veces e l  valor  del  AMPO que se ext inguirá  a la  muer te  del  damnif icado.   

Artículo 18º-  Muer te  del  damnif icado.   

1-  Los derechohabientes  accederán a la  pensión por  fa l lecimiento previs ta  en  e l  régimen 
previs ional  a l  que estuviera af i l iado el  damnif icado y a  la  prestación de pago mensual  
complementar ia .   
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2-  Se consideran derechohabientes  a  los  efectos de  esta  ley a  las  personas enumeradas en el 
ar t ículo  53 de la  Ley 24.241,  quienes concurr i rán  en  el  orden de prelación y condiciones 
al l í  señaladas.   

Artículo 19º-  Contra tación de la  renta per iódica .   

1-  Se considera  renta  per iódica  a  la  pres tación dinerar ia ,  de  pago mensual ,  contratada entre 
el  benef iciar io  y una ART o una compañía de seguros  de re t iro ,  quienes a  par t ir  de la  
celebración del  contra to respect ivo,  serán las  únicas  responsables  de su  pago.  El  derecho a  
la  renta  periódica  comienza en  la  fecha de  la  declaración del  carácter  def ini t ivo de  la 
incapacidad permanente parcia l  y se  ext ingue con la  muer te  del  benef ic iar io  o  en  la  fecha 
en que se encuentre en condiciones de acceder  a  la  jubi lación por  cualquier  causa.   

En el  caso de empresas  que no se  af i l ien  a  una ART, d icha prestación deberá ser  
contratada con una ent idad de  seguro de re t iro  a  e lección del  benef ic iar io.  Esta,  a  par t ir  de  
la  celebración del  contrato respectivo,  será la  única responsable de su pago.   

2-  El Poder  Ejecut ivo nacional  f i jará  la  forma y la  cuant ía  de la  garant ía  del  pago de  la  renta 
per iódica  en  caso de quiebra  o  l iquidación por  insolvencia  de  las  compañías  de  seguros  de 
re t iro.  

CA P ÍT U L O  V:  “Prestaciones en especie”  

Artículo 20º-   

1-  Las ART otorgarán a  los  t rabajadores  que sufran algunas de las  cont ingencias  previs tas  en 
es ta ley las  s iguientes  pres taciones en especie:   

a)  Asistencia médica y farmacéut ica;   

b)  Prótesis  y  or topedia;   

c)  Rehabil i tación;   

d)  Recal if icación profesional ;  y  

e)  Servicio funerar io.   

2-  Las ART podrán suspender  las  prestaciones d inerar ias  en  caso de negat iva injust i f icada 
del  damnif icado,  determinada por las  comisiones  médicas,  a  percibir  las  pres taciones  en 
especie de los incisos  a) ,  c)  y d) .   

3-  Las pres taciones  a  que se  hace referencia  en  e l  apar tado 1 ,  incisos  a) ,  b)  y c)  del  presente 
ar t ículo ,  se otorgarán a  los  damnif icados  hasta su  curación completa  o  mientras  subsis tan 
los  s íntomas incapaci tantes,  de  acuerdo a cómo lo  determine la  reglamentación.  

CA P ÍT U L O  VI:  “Determinación y  revis ión de las  incapacidades”  

Artículo 21º-  Comisiones médicas .   

1-  Las comisiones médicas y  la  Comisión Médica Central  serán las  encargadas de determinar :   

a)  La naturaleza laboral  del  accidente o  profesional  de la  enfermedad;   

b)  El carácter  y grado de la  incapacidad;   

c)  El contenido y a lcances de las  pres taciones  en  especie .   

2-  Estas  comisiones podrán,  as imismo,  revisar  e l  t ipo,  carácter  y  grado de la  incapacidad,  y  
en las  mater ias  de su competencia  ¾ resolver  cualquier  discrepancia  que pudiera surgir  
entre  la  ART y el  damnif icado o sus  derechohabientes.   

3-  La reglamentación establecerá los  procedimientos a  observar  por  y  ante  las  comisiones 
médicas,  así  como el  régimen arancelar io  de las  mismas.   

4-  En todos los  casos el  procedimiento  será  gratui to  para  el  damnif icado,  incluyendo 
t ras lados y estudios complementar ios .   

Artículo 22º-  Revis ión de la  incapacidad.   
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Hasta  la  declaración del  carácter  def in i t ivo de la  incapacidad y a  sol ic i tud del  obl igado al  
pago de las  pres taciones  o  del  damnif icado,  las  comisiones  médicas  efectuarán nuevos 
exámenes para  revisar  e l  carácter  y  grado de incapacidad anter iormente reconocidos.  

CA P ÍT U L O  VII:  “Régimen Financiero”   

Artículo 23º-  Cot ización.   

1-  Las pres taciones  previs tas  en  es ta  Ley a  cargo de las  ART, se  f inanciarán con una cuota 
mensual  a  cargo del  empleador .   

2-  La cuota  debe ser  declarada y abonada conjuntamente con los  apor tes  y  contr ibuciones que 
integran la  CUSS.  Su f iscal ización,  ver if icación y ejecución es tará a cargo de la  ART.  

Artículo 24º-  “Régimen de a l ícuotas”.   

1-  La Super intendencia de Seguros  de la  Nación en forma conjunta con la  Super in tendencia 
de Riesgos del  Trabajo  es tablecerán los  indicadores  que las  ART habrán de tener  en  cuenta  
para  diseñar  e l  régimen de a l ícuotas.  Estos  indicadores  ref lejarán la  s in iestra l idad 
presunta,  la  s inies tra l idad efect iva,  y  la  permanencia del  empleador  en una misma ART.  

2-  Cada ART deberá  f i jar  su  régimen de a l ícuotas  en  función del  cual  será  determinable para 
cualquier  establecimiento,  e l  valor  de la  cuota mensual .   

3-  El régimen de  a l ícuotas  deberá  ser  aprobado por  la  Super intendencia  de  Seguros  de  la 
Nación.   

4-  Dentro del  régimen de al ícuotas,  la  cuota  será f i jada por  establecimiento.   

Artículo 25º-  Tratamiento imposi t ivo.   

1-  Las cuotas const i tuyen gasto deducible a los  efectos del  impuesto a las  ganancias .   

2-  Los contratos  de af i l iación a  una ART están  exentos de todo impuesto o tr ibuto  nacional .   

3-  El contra to  de  renta  periódica  goza de  las  mismas exenciones  imposit ivas  que e l  contrato  
de renta  v i ta l ic ia previs ional .   

4-  Las reservas obl igator ias  de la  ART es tán exentas de impuestos.  

CA P ÍT U L O  VIII:  “Gestión de las  prestaciones”  

Artículo 26º-  Aseguradoras de Riesgo del  Trabajo.   

1-  Con la  salvedad de los  supuestos  del  régimen del  autoseguro,  la  gest ión de las  
pres taciones  y  demás acciones  previs tas  en  la  LRT estará  a  cargo de ent idades  de derecho 
pr ivado,  previamente autor izadas por  la  SRT, y por  la  Super in tendencia  de Seguros  de la 
Nación,  denominadas "Aseguradoras de Riesgo del  Trabajo",  que reúnan los  requis i tos  de 
solvencia  f inanciera y capacidad de gest ión.   

2-  La autor ización conferida a  una ART será revocada:   

a)  Por  las  causas y procedimientos previs tos  en esta  ley,  en  la  Ley 20.091,  y  en sus  
respect ivos reglamentos;   

b)  Por omisión de otorgamiento ín tegro y opor tuno de las  prestaciones de esta  LRT;  

c)  Cuando se ver if iquen def iciencias  graves en  el  cumplimiento de su  objeto,  que no 
sean subsanadas en los plazos que es tablezca la  reglamentación.   

3-  Las ART tendrán como único objeto  el  o torgamiento de las  pres taciones  que es tablece es ta 
ley,  en el  ámbito  que de conformidad con la reglamentación que el las  mismas determinen.  

4-  Las ART podrán,  además,  contratar  con sus af i l iados:   

a)  El otorgamiento  de las  prestaciones d inerar ias  previs tas  en  la  legis lación laboral  para 
los  casos de accidentes y  enfermedades inculpables ;  y ,   

b)  La cober tura  de  las  exigencias  f inancieras  der ivadas  de  los  ju icios  por  accidentes  y  
enfermedades de t rabajo con fundamento en leyes anter iores.   

Para  estas  dos operator ias  la  ART f i jará  l ibremente la  pr ima,  y  l levará una gest ión 
económica y f inanciera separada de la  que corresponda al  funcionamiento de la  LRT.  
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5-  El capi ta l  mínimo necesar io  para  la  const i tución de una ART será  de tres  mil lones de 
pesos que deberá  integrarse al  momento de la  const i tución.  El  Poder  Ejecut ivo nacional  
podrá modif icar  e l  capi tal  mínimo exigido,  y  establecer  un mecanismo de movil idad del 
capi tal  en función de los  r iesgos asumidos.   

6-  Los bienes dest inados a  respaldar  las  reservas de la  ART no podrán ser  afectados a  
obl igaciones d is t in tas  a  las  der ivadas de esta  ley,  n i  aun en caso de l iquidación de la  
ent idad.  En este  ú l t imo caso,  los  b ienes serán transfer idos al  Fondo de Reserva de la  LRT. 

7-  Las ART deberán disponer ,  con carácter  de servicio  propio  o  contratado,  de  la  
infraestructura necesar ia  para proveer  adecuadamente  las  pres taciones  en especie previs tas 
en es ta  ley.  La contratación de es tas  pres taciones podrá real izarse con las  obras  sociales .   

Artículo 27º-  Afi l iación.   

1-  Los empleadores  no incluidos en  el  régimen de autoseguro,  deberán af i l iarse  
obl igator iamente  a  la  ART que l ibremente  el i jan ,  y  declarar  las  a l tas  y  bajas  que se  
produzcan en su plantel  de t rabajadores .   

2-  La ART no podrá rechazar  la  af i l iación de ningún empleador  incluido en su  ámbito  de 
actuación.   

3-  La af i l iac ión se  celebrará  en un contrato  cuya forma,  contenido,  y  plazo de vigencia  
determinará la  SRT.   

4-  La renovación del  contrato será  automática,  apl icándose e l  Régimen de Alícuotas  v igente 
a  la  fecha de la  renovación.   

5-  La rescis ión del  contrato  de af i l iación estará  supedi tada a  la  f i rma de un nuevo contrato 
por  par te  del  empleador con otra ART o a  su  incorporación en el  régimen de autoseguro.   

Artículo 28º-  Responsabi l idad por  omisiones.   

1-  Si el  empleador  no incluido en el  régimen de autoseguro omit iera  af i l iarse  a  una ART, 
responderá d irectamente  ante  los  benef iciar ios  por  las  prestaciones previs tas  en  esta  ley.   

2-  Si el  empleador  omit iera  declarar  su  obligación de pago o la  contratación de un trabajador ,  
la  ART otorgará las  prestaciones,  y podrá repeti r  del  empleador  el  costo de éstas .   

3-  En el  caso de los  apartados anter iores  el  empleador  deberá deposi tar  las  cuotas  omit idas  
en la  cuenta del  Fondo de Garant ía  de la  LRT.  

4-  Si el  empleador  omit iera  to tal  o  parcialmente  e l  pago de las  cuotas  a  su  cargo,  la  ART 
otorgará  las  prestaciones,  y  podrá ejecutar  contra  e l  empleador  las  cot izaciones adeudadas.   

Artículo 29º-  Insuf ic iencia  patr imonial .   

Declarada judicia lmente  la  insuf iciencia  patr imonial  del  empleador  no asegurado,  o  en su  
caso autoasegurado,  para asumir  las  obl igaciones  a  su  cargo,  las  pres taciones  serán 
f inanciadas por  la  SRT con cargo al  Fondo de Garant ía  de la  LRT.  

La insuf ic iencia  patr imonial  del  empleador  será  probada a  través  del  procedimiento 
sumarís imo previs to  para  las  acciones  meramente  declarat ivas  conforme se  encuentre  
regulado en las  d is t in tas  jur isdicciones donde la  misma deba acredi tarse .   

Artículo 30º-  Autoseguro.   

Quienes  hubiesen optado por  e l  régimen de autoseguro deberán cumplir  con las  obl igaciones  
que esta  ley pone a  cargo del  empleador y a  cargo de las  ART, con la  excepción de la  
af i l iación,  e l  apor te  a l  fondo de Reserva de la  LRT y toda otra  obl igación incompatib le  con 
dicho régimen.  

CA P ÍT U L O  IX :  “Derechos,  deberes y  prohibiciones”  

Artículo 31º-   Derechos,  deberes  y prohibiciones.   

1-  Las Aseguradoras de Riesgos del  Trabajo:  

a)  Denunciarán ante  la  SRT los  incumplimientos de sus  af i l iados  de las  normas de 
higiene y segur idad en el  t rabajo ,  incluido el  Plan de Mejoramiento;   
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b)  Tendrán acceso a información necesar ia  para cumplir  con las  pres taciones de la  LRT 

c)  Promoverán la  prevención,  informando a  la  Super intendencia  de Riesgos del  Trabajo  
acerca de los  planes y programas exigidos a  las  empresas;   

d)  Mantendrán un regis tro  de s inies tra l idad por  es tablecimiento;   

e)  Informarán a  los  in teresados acerca de la  composición de la  ent idad,  de  sus  balances,  
de su  régimen de a l ícuotas,  y demás e lementos que determine la  reglamentación;   

f)  No podrán f i jar  cuotas  en  violación a  las  normas de la  LRT, n i  dest inar  recursos a  
objetos  d is t in tos  de los  previs tos  por  es ta  ley;   

g)  No podrán real izar  exámenes psicof ís icos  a  los  t rabajadores ,  con carácter  previo  a  la  
celebración de un contrato de af i l iación.   

2-  Los empleadores  

a)  Recibirán información de  la  ART respecto del  régimen de a l ícuotas  y de las  
prestaciones,  as í  como asesoramiento en mater ia  de prevención de r iesgos;   

b)  Notif icarán a  los  t rabajadores  acerca de la  identidad de la  ART a la  que se  encuentren 
af i l iados;   

c)  Denunciarán a  la  ART y a  la  SRT los  accidentes  y  enfermedades profesionales  que se  
produzcan en sus  es tablecimientos;   

d)  Cumplirán con las  normas de higiene y segur idad,  incluido el  p lan de mejoramiento;   

e)  Mantendrán un regis tro  de s inies tra l idad por  es tablecimiento.   

3-  Los trabajadores:   

a)  Recibirán de su empleador  información y capaci tación en mater ia  de prevención de 
r iesgos del  trabajo ,  debiendo par t ic ipar  en las  acciones prevent ivas;   

b)  Cumplirán con las  normas de higiene y  seguridad incluido el  p lan  de mejoramiento,  
as í  como con las  medidas de recali f icación profesional ;   

c)  Informarán al  empleador  los  hechos que conozcan relacionados con los  r iesgos del  
t rabajo;   

d)  Se someterán a  los  exámenes médicos y a  los  tra tamientos de rehabi l i tación;   

e)  Denunciarán ante  e l  empleador  los  accidentes  y  enfermedades profes ionales  que 
sufran.   

Artículo 32º-  Sanciones.   

1-  El incumplimiento  por  par te  de los  empleadores  autoasegurados,  de las  ART y de las 
compañías  de seguros de re t iro  de las  obl igaciones a  su cargo,  será  sancionado con una 
multa  de 20 a  2 .000 AMPOs (Aporte  Medio  Previs ional  Obligator io) ,  s i  no resul tare  un 
del i to  más severamente penado.   

2-  El incumplimiento  de los  empleadores  autoasegurados,  de las  ART y de las  compañías  de 
seguros  de re t i ro,  de  las  pres taciones  es tablecidas  en  e l  ar t ículo  20,  apar tado 1  inciso  a) ,  
(Asis tencia médica  y farmacéut ica) ,  será repr imido con pena previs ta en e l  Código Penal .   

3-  Si el  incumplimiento consis t iera  en  la  omisión de abonar  las  cuotas  o  de declarar  su  pago, 
e l  empleador  será  sancionado con pr isión de seis  meses  a  cuatro años.   

4-  El incumplimiento  del  empleador autoasegurado,  de  las  ART y de las  compañías  de 
seguros  de re t iro  de las  prestaciones d inerar ias  a  su  cargo,  o  de los  apor tes  a  los  fondos 
creados por  esta  ley será  sancionado con pr is ión de dos a  seis  años.   

5-  Cuando se  t ra te  de personas jur íd icas  la  pena de pr is ión se  apl icará  a  los  directores,  
gerentes ,  s índicos,  miembros del  consejo de v igi lancia ,  adminis tradores ,  mandatar ios o 
representantes  que hubiesen in tervenido en el  hecho punible .   

6-  Los del i tos  t ip if icados en  los  apar tados 3  y 4  del  presente ar t ículo  se  conf igurarán cuando 
e l  obl igado no diese  cumplimiento  a  los  deberes  a ludidos dentro de los  quince días 
corr idos de in t imado a  el lo  en su  domici l io  legal .   
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7-  Será competente  para  entender  en  los  del i tos  previs tos en  los  apar tados 3  y 4  del  presente 
ar t ículo  la  just ic ia  federal .  

CA P ÍT U L O  X:  “Fondo de la  Garantía de la  LRT”  

Artículo 33º-  Creación y recursos.   

1-  Créase el  Fondo de Garant ía  de la  LRT con cuyos recursos se  abonarán las  prestaciones en 
caso de insuficiencia  patr imonial  del  empleador,  judic ia lmente declarada.   

2-  Para que opere la  garant ía  del  apartado anter ior ,  los  beneficiar ios  o  la  ART en su  caso,  
deberán real izar  las  ges t iones  indispensables  para  e jecutar  la  sentencia  y sol ic i tar  la  
declaración de insuf ic iencia  patr imonial  en los plazos que f i je  la  reglamentación.   

3-  El Fondo de Garant ía  de la  LRT será  adminis trado por  la  SRT y contará  con los  s iguientes 
recursos:   

a)  Los previs tos  en  esta  ley,  incluido el  importe  de las  multas  por  incumplimiento  de las  
normas sobre  daños del  t rabajo  y de las  normas de higiene y segur idad;   

b)  Una contr ibución a  cargo de los  empleadores  pr ivados autoasegurados,  a  f i jar  por  el  
Poder  Ejecut ivo nacional ,  no  infer ior  a l  apor te equivalente  a l  previs to  en  e l  ar t ículo 
34.2;   

c)  Las cant idades  recuperadas por  la  SRT de los  empleadores en s i tuación de 
insuficiencia  patr imonial ;   

d)  Las rentas  producidas por  los  recursos del  Fondo de Garant ía  de la  LRT, y las  sumas  
que le  transf iera  la  SRT;  

e)  Donaciones y legados.   

4-  Los excedentes  del  fondo,  así  como también las  donaciones y legados al  mismo,  tendrán 
como dest ino único apoyar  las  invest igaciones,  act iv idades de capaci tación,  publ icaciones  
y campañas publ ic i tar ias  que tengan como f in disminuir  los impactos desfavorables  en  la  
salud de los  t rabajadores .  Estos  fondos serán adminis trados y u t i l izados en  las  condiciones 
que prevea la  reglamentación.  

CA P ÍT U L O  XI:  “Fondo de Reserva de la  LRT”   

Artículo 34º-  Creación y recursos.   

1-  Créase el  Fondo de Reserva de la  LRT con cuyos recursos se  abonarán o contratarán las  
prestaciones a  cargo de la  ART que éstas  dejaran de abonar  como consecuencia  de su 
l iquidación.   

2-  Este fondo será  administrado por  la  Super in tendencia  de Seguros de la  Nación,  y  se 
formará con los  recursos previs tos  en  esta  ley,  y  con un apor te  a  cargo de las  ART cuyo 
monto será anualmente f i jado por  el  Poder  Ejecut ivo nacional .   

CA P ÍT U L O  XII:  “Entes de Regulación y  Supervis ión de la  LRT”   

Artículo 35º-   Creación.   

Créase la  Super in tendencia  de Riesgos del  Trabajo  (SRT),  como entidad autárquica en  
jur isdicción del  Minister io de Trabajo y Segur idad Social  de la  Nación.   

Artículo 36º-  Funciones.   

1-  La SRT tendrá las  funciones que esta  ley le  as igna y,  en  especial ,  las  s iguientes :   

a)  Controlar  el  cumplimiento de las  normas de higiene y segur idad en el  t rabajo 
pudiendo dic tar  las  d isposiciones  complementar ias  que resul ten de  delegaciones  de  
es ta ley o  de los  Decretos reglamentar ios;   

b)  Supervisar  y  f iscal izar  e l  funcionamiento de las  ART;  

c)  Imponer  las  sanciones previs tas  en  esta  ley;   

d)  Requer ir  la  información necesar ia  para  e l  cumplimiento de sus competencias,  
pudiendo pet icionar  órdenes de al lanamiento y el  auxi l io  de la  fuerza públ ica;   
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e)  Dictar  su reglamento  in terno,  adminis trar  su  patr imonio,  gest ionar  e l  Fondo de 
Garant ía,  determinar  su  es tructura organizat iva  y su  régimen in terno de  ges t ión de 
recursos humanos;   

f)  Mantener  e l  Regis tro  Nacional  de Incapacidades  Laborales  en e l  cual  se  regis trarán  
los  datos  ident if icator ios  del  damnif icado y su  empresa,  época del  infor tunio,  
pres taciones  abonadas,  incapacidades reclamadas,  y  además,  deberá  e laborar  los  
índices de sin ies tra l idad;   

g)  Supervisar  y f iscal izar  a  las  empresas autoaseguradas  y e l  cumplimiento  de las  normas 
de higiene y segur idad del  trabajo  en e l las .   

2-  La Super in tendencia  de Seguros de la  Nación tendrá las  funciones que le  conf ieren esta 
ley y sus  reglamentos.   

Artículo 37º-  Financiamiento.   

1-  Los gastos  de funcionamiento de los  entes  de supervis ión se atenderán con la  tasa 
previs ta  en la  ley 20.091 (ar t ículo  81) ,  aplicada sobre las  cuotas  mensuales  que el  
empleador  paga a  las  ART.  

2-  Facúl tase  a l  Poder  Ejecut ivo nacional  a  reasignar  las  par t idas  presupuestar ias  
correspondientes  con el  f in  de proveer  a  la  SRT del  equipamiento  y presupuesto  necesar io  
para  e l  presente  ejercicio.   

Artículo 38º-  Autor idades y régimen del  personal .   

1-  Un super intendente,  designado por  el  Poder  Ejecut ivo nacional  previo proceso de 
se lección,  será  la  máxima autor idad de la  SRT.   

2-  La remuneración del  super intendente  y de  los  funcionar ios super iores  del  organismo serán 
f i jadas por  el  Minister io de Trabajo y Segur idad Social  de la  Nación.   

3-  Las re laciones del  personal  con la  SRT se regirán por  la  legis lación laboral .  

CA P ÍT U L O  XIII:  “Responsabil idad Civi l  del  Empleador”   

Artículo 39º-  Responsabi l idad civ i l .   

1-  Las prestaciones de esta  ley eximen a los  empleadores  de toda responsabi l idad civ i l ,  
f rente  a  sus t rabajadores  y a  los  derechohabientes  de és tos,  con la  sola  excepción de la  
der ivada del  ar t ículo 1072 del  Código Civi l  ( Intención de daño).   

2-  En este  caso,  e l  damnif icado o  sus derechohabientes  podrán reclamar  la  reparación de los 
daños y per ju icios ,  de acuerdo a  las  normas del  Código Civil .   

3-  Sin per juic io  de la  acción c ivi l  del  párrafo anter ior  e l  damnif icado tendrá  derecho a  las  
prestaciones de esta  ley a  cargo de las  ART o de los  autoasegurados.   

4-  Si alguna de las  contingencias  previs tas  en el  ar t ículo 6º  de esta  ley hubieran s ido 
causadas por  un tercero,  e l  damnif icado o  sus derechohabientes  podrán reclamar  del 
responsable la  reparación de los  daños y perju icios  que pudieren corresponder le  de 
acuerdo con las  normas del  Código Civi l ,  de la  que se  deducirá  el  valor  de las  prestaciones 
que haya percibido o deba recibir  de la  ART o del  empleador autoasegurado.   

5-  En los supuestos de los  apar tados anter iores ,  la  ART o el  empleador  autoasegurado,  según 
corresponda,  están  obligados a  otorgar  a l  damnif icado o  a  sus  derechohabientes  la  
to tal idad de las  prestaciones prescr ip tas  en  esta  ley,  pero  podrán repet i r  del  responsable 
del  daño causado el  valor  de las  que hubieran abonado,  o torgado o contratado.  

CA P ÍT U L O  XIV:  Órgano Tripart i to  de Part ic ipación   

Artículo 40-  Comité  Consul t ivo Permanente .   

1-  Créase el  Comité  Consul t ivo Permanente de la  LRT, in tegrado por  cuatro representantes  
del  Gobierno,  cuatro representantes de  la  CGT,  cuatro  representantes de las  
organizaciones  de empleadores,  dos de los  cuales  serán designados por  e l  sector  de  la  
pequeña y mediana empresa y presid ido por  el  Minis tro  de Trabajo  y Segur idad Social  de 
la  Nación.  El  Comité  aprobará por  consenso su reglamento in terno,  y  podrá proponer  
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modif icaciones a  la  normativa sobre r iesgos del  trabajo  y al  régimen de higiene y 
segur idad en el  t rabajo.   

2-  Este comité  tendrá funciones consul t ivas  en las  s iguientes  mater ias:   

a)  Reglamentación de es ta ley;   

b)  Listado de enfermedades  profesionales ;   

c)  Tablas  de evaluación de incapacidad laborales;   

d)  Determinación del  a lcance de las  prestaciones en especie;   

e)  Acciones de prevención de los  r iesgos del  trabajo;   

f)  Indicadores determinantes  de  la  solvencia  económica f inanciera  de  las  empresas  que 
pretendan autoasegurarse;   

g)  Definición del  cronograma de etapas de las  prestaciones dinerar ias;   

h)  Determinación de las  pautas  y contenidos del  p lan de mejoramiento.  9  

 
  LL EE YY   NN ºº   11 88 .. 88 22 88 // 77 00 ::“LEY NACIONAL DE HOTELERIA”  

 

Artículo  1º-  Los es tablecimientos  comercia les en zonas  tur ís t icas  o  comprendidas  en  planes 
nacionales  de  promoción del  tur ismo y los  que por sus  caracter ís t icas e l  órgano de apl icación 
declare de in terés  para e l  tur is ta  que ofrezcan normalmente hospedaje o  a lojamiento en 
habi taciones amuebladas por  per íodos no menores al  de  una pernoctación,  a  personas que no 
const i tuyan su  domici l io  permanente  en  el los ,  quedan sujetos  a  la  presente  ley y a  normas y 
servicios  hoteleros  en  todo el  terr i tor io  de la  Nación,  evitando contradicciones y desajustes  
exis tentes en  la  mater ia.  La reglamentación se acomoda a  los adelantos de la  técnica  hotelera  
y t iene en  cuenta  e l  hecho de que las  mejoras  de esa  técnica y la  e levación de la  cul tura  y del  
n ivel  de  vida de  los  tur is tas  exigen nuevas  modal idades  en  la  ofer ta  de comodidades.  La 
clasif icación propuesta  t iene par t icularmente en  cuenta la  armonización entre  la  real idad de 
la  hoteler ía  argent ina y las  caracter ís t icas  de la  demanda in ternacional .  El  proyecto  
contempla la  creación del  Regis tro  Hotelero Nacional ,  por  medio del  cual  se obtendrá  
información estadís t ica  básica para el  p laneamiento correspondiente .  

Artículo 2º-  Los es tablecimientos  comprendidos en e l  ar t ículo  anter ior ,  además de las  
obl igaciones que les  f i je  la  autor idad de apl icación,  deberán:  

a)  Inscr ib irse en  e l  Regis tro  Hotelero  Nacional  en e l  p lazo que determine la  
reglamentación per t inente .  

b)  Consignar  en  forma precisa  y expl íc i ta  la  denominación,  c lase,  categor ía  y  número de 
inscr ipción en el  Registro  Hotelero  Nacional ,  en  la  publ icidad,  correspondencia ,  
fac turas y toda otra documentación o  mater ia l  de propaganda que ut i l icen.  

c)  Comunicar  dentro  de los  30 días  de producida,  cualquier  a l teración o  modif icación de 
sus caracter ís t icas  o servicios .  

Artículo  3º-  Las of icinas  públ icas  no darán curso  a  n inguna sol ic i tud,  t rámite ,  pedido de 
crédi to ,  e tc .  a  es tablecimientos  comprendidos en el  ar t ículo  1º  y  que no exhiban la  constancia  
de su  inscr ipción en e l  Regis tro  Hotelero Nacional .  Las  autor idades  locales ,  con jur isdicción 
sobre los  establecimientos mencionados,  a  requer imiento  del  órgano de apl icación de la  
presente  ley,  c lausurarán los  es tablecimientos  que no se  hayan inscr ip to ,  hasta  que se  
cumplan con dicha obl igación.   

  
9  

L E Y  N AC IO N A L  2 4 . 5 5 7  “Ley  de  Riesgos  de  Trabajo”,  sancionada  por  e l  Senado y  la  Cámara  de  
Diputados  de  l a  Nac ión  Argen t ina ,  en  l a  Sa la  de  Sesiones  de l  Congreso  Argent ino ,  en  Buenos  Ai res ,  a  
los  t rece  d ías  de l  mes  de  sept iembre  de l  año 1995.   
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Artículo 4º-  El es tablecimiento  inscr ipto en  e l  Regis tro  Hotelero  Nacional  que se suje te  a  los 
requis i tos que al  efecto determine la  reglamentación podrá sol ici tar  la  cal if icación de 
“alojamiento tur ís t ico” 

Artículo  5º-  Únicamente  los  es tablecimientos  denominados “alojamientos  tur ís t icos” a  tenor  
de lo  dispuesto  en  e l  ar t ículo anter ior ,  y  los  que efectúen ampliaciones  o  refacciones 
dest inadas a  proporcionar les  las  caracter ís t icas  propias  de ta les  a lojamientos,  podrán gozar  
de las  franquicias imposi t ivas,  crédi tos  y regimenes promocionales  es tablecidos o  por  
establecerse y f igurar  en la  promoción publ ic i tar ia  tur ís t ica  of ic ia l .  

Artículo 6º-  Queda prohibido:  

a)  El uso de la  denominación “in ternacional”  “de lujo” y sus der ivados para todo t ipo de 
es tablecimiento de a lojamiento.  

b)  El uso de las  denominaciones “hotel”  “hotel  de  tur ismo” “motel”  y  “hoster ía”  para  
todo establecimiento  no inscr ip to en el  Registro Hotelero Nacional .  

c)  El uso de las  denominaciones “hotel  de  tur ismo” “motel”  y  “hoster ía”  para  todos los  
es tablecimientos no declarados a lojamientos tur ís t icos  

Los establecimientos  homologados podrán ut i l izar  d ichas denominaciones de acuerdo con la  
c lasif icación que les  correspondiere.  

Artículo  7º-  Los a lojamientos  tur ís t icos  además deberán exhibir   en  la  entrada pr incipal  y  
como complemento del  nombre del  es tablecimiento,  la  c lase  as ignada.  Los hoteles  de  tur ismo 
deber ían agregar  la  categor ía .  

Artículo 8º-  Toda infracción a  las  disposic iones  2º ,  6º  y  7º  será sancionada con multa de 
hasta  $50.000.-  y clausura temporar ia  hasta  por  un per íodo de 12 meses.  

Artículo  9º-  Las sanciones  impuestas  serán apelables  a l  solo  efecto  devolut ivo ante  e l  juez 
nacional  en lo  federal  competente en e l  lugar  de la  s i tuación del  a lojamiento sancionado.  

Artículo 10º-  La sanción de clausura  afectará  solamente a  la  contratación de nuevos 
compromisos,  manteniéndose la  obl igación de dar  to ta l  y  exacto  cumplimiento  a  los  que 
hubieran s ido contraídos hasta  la  fecha en que se tome conocimiento de la  sanción impuesta.  

Artículo  11º-  El organismo de aplicación podrá requerir  auxi l io  a  la  fuerza públ ica  para  
proceder  en forma directa  a  concretar  las  c lausuras  y  para efectuar  e l  secuestro  con cargo al  
infractor  de los  le treros,  avisos,  ró tulos ,  car te les  y  papeler ía  y  todo otro  mater ial  de 
propaganda en que consten denominaciones en  infracción a  esta  ley.  

Artículo  12º-  Si el  infractor  a  cualquiera  de las  d isposiciones de la  presente  ley fuera t i tu lar  
de  algún benef icio  acordado por  organismos nacionales  podrá suspendérsele  en el  goce y 
par t ic ipación futura  de ta les  beneficios .  10  

 

  DD EE CC RR EE TT OO   NN ºº   11 .. 88 11 88 // 77 66 ::  “DECRETO REG. DE HOTELES TURISTICOS”   
 
Son requis i tos  mínimos para la  homologación en cualquier  c lase y categor ía  de alojamiento 
tur ís t ico ,  lo  s iguiente:  

a)  Ocupar  la  to tal idad de un edif ic io,  o  una par te  del  mismo,  que sea  completamente  
independiente  del  resto,  en cuanto a  sus funciones  y servicios  pr incipales .  

b)  Contar  con entrada de pasajeros independiente  de la  de servicio.  

c)  Tener  servicio te lefónico públ ico,  con cabina acúst icamente a is lada,  ubicada 
preferentemente  en  e l  local  dest inado a  recepción y  por ter ía ,  s iempre que dicho 
servicio sea provisto por  el  organismo per t inente .  cumplan con dicha obl igación.   

  
1 0  

L E Y  N AC IO N A L  1 8 .8 2 8  “Ley  Nacional  de  Hote ler ía” ,  sanc ionada  y  promulgada ,  en  e l  uso  de  las  
a t r ibuc iones  confe r idas ,  por  e l  Pres iden te  de  la  Nac ión Argent ina  en  Buenos  Ai res ,  e l  6  de  noviembre 
de   1970.  
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d)  Cuando existan salones para reuniones sociales  o convenciones,  es tarán precedidos por  
un vest íbulo  de recepción,  con guardarropas e  ins talaciones  sani tar ias  independientes 
para  cada sexo y por  lo  menos una cabina telefónica acúst icamente a is lada en los  
lugares  donde el  servicio te lefónico sea provis to por  el  organismo per t inente .  

e)  Donde exis tan  locales  en  los  que se  ejecute  o  d ifundan música,  los  mismos deberán 
es tar  a is lados acúst icamente ,  sa lvo en los  casos  en  que aquel las  sean de t ipo ambiental  
o  de fondo.  

f)  Los ascensores  en ningún caso tendrán una capacidad infer ior  a  cuatro personas,  y 
deberán cumplir  con las  normas establecidas  en  los  reglamentos para  habi l i tación de 
ascensores .  

g)  Las  habitaciones  es tarán identif icadas  en  la  par te  anter ior  de la  puer ta ,  con un número 
cuyas pr imeras cif ras  correspondan al  número de piso .  

h)  Todas las  habi taciones  es tarán equipadas,  al  menos,  con los  s iguientes muebles  e  
ins ta laciones:  

--   Camas individuales  cuyas  dimensiones  mínimas serán de  0,80 x  1 ,35 mts .  o  dobles 
cuyas d imensiones mínimas serán de 1,40 x 1,35  mts .  

--   Una mesa de noche o superf icie  mínima de mesada de 0,15 m2 por  p laza.  

--   Un si l lón,  butaca o  s i l la  por  p laza y una mesi ta  escr i tor io.  

--   Un portamaletas.  

--   Un armario  de no menos de 0,55 mts  de profundidad y 0 ,90 mts  de ancho,  con un 
mínimo de 4 cajones.  

--   Una alfombra de pie  de cama,  las  medidas mínimas serán de 1,20 x 0,50 mts  por  
cada plaza,  excepto cuando la  habi tación esté  to talmente  a lfombrada.  

--   Una lámpara o apl ique de cabecera por cada plaza.  

--   Junto  a  la  cabecera de cada cama,  un pulsador  de l lamada al  personal  de servicio,  
con señal  luminosa o  acúst ica,  salvo que es té  previs to  para  ta l  f in ,  e l  uso del  
te léfono.  

--   El suministro de agua será como mínimo de 200 l i t ros  por  persona y por  d ía .  

--   Contar  con recintos dest inados a  ves tuar ios y servicios  sani tar ios ,  para el  personal ,  
d iferenciados por  sexo.  

--   Todo el  personal  para atención de pasajeros ,  es tarán uniformados.  

Son requis i tos mínimos para que un establecimiento sea homologado en clase hotel ,  categor ía  
c inco es trel las ,  además de los  indicados anter iormente,  los  s iguientes :  

1-  Tener  una capacidad mínima de 200 plazas en 100 habi taciones.  

2-  Todas las  habi taciones deberán tener  baño pr ivado 

3-  El 80% de las  habi taciones deberá tener  v is ta  al  exter ior  

4-  Tener  un número de  “sui te”  equivalente  a l  7% del  to ta l  de las  habi taciones.  Cada “sui te”  
deberá  tener  como mínimo: dormitor io,  sala  de estar  y baño y cada uno de el los  las  
medidas que se  es tablecen para  las  habi taciones  dobles en los  incisos  s iguientes :  

5-  Las superf icies  mínimas de las  habi taciones  serán las  s iguientes :  

a)  Habitación s imple:  14 m2.  

b)  Habitación doble:  16 m2.  El  lado mínimo no será infer ior  a  los  2.50 m 

6-  La superf icie  mínima de los  baños pr ivados será:  3 .20 m2 con un lado mínimo de 1.50 m.  

7-  Los baños pr ivados de las  habi taciones y suites  es tarán equipados  con:  lavabo,  b idet ,  
bañera  con ducha (estos  ar tefactos serán independientes  y contarán con servicio  
permanente  de agua fr ía  y  cal iente  mezclables) ,  inodoro,  bot iquín o  repisa con espejo 
i luminados,  toal lero,  tomacorr iente  y extensión telefónica.  
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8-  Tener  locales  des t inados a  recepción y por ter ía  con una superf ic ie  mínima de 50 M2 en 
conjunto más 0.20 M2 por  p laza a  par t ir  de las  120 plazas .  

9-  Tener  sala de es tar  con una superf ic ie  mínima de 60 M2 más  0 .20 M2 por  plaza a par t ir  
de  las  100 plazas .  Dicha sala  tendrá comunicación directa  con la  recepción y contará  con 
servicios  sani tar ios  para públ ico,  independientes para cada sexo.  

10-  Tener  salón comedor  desayunador  cuya superf ic ie  mínima sea de 10000m2, más 1  m2 por  
cada 3  p lazas  a  par t ir  de  las  200 plazas .  Esta proporción será  de 0.60 m2 por  cada 3  
p lazas.  Cuando no se preste  el  servicio de comida 

11-   Tener  salón comedor para n iños,  cuando sea prestado el  servicio  de comida.  

12-   Tener  salones  de uso múlt iple cuya superf ic ie  mínima sea de 0 .50m2 por  plaza 

13-  Tener  salón de convenciones con una superf icie  de 1.50m2 por  p laza.  Dicho salón deberá  
contar  con las  s iguientes  ins ta laciones  complementar ias :  sa la  y  ambientes  para  secretar ia ,  
instalaciones para  t raducción s imultánea,  instalaciones para equipos de reproducción de 
documentos,  sala  de reuniones de comisiones,  sala  para  per iodis tas  e  instalaciones para 
proyecciones cinematográf icas .  

14-   Tener  un “off ice” por  p lanta ,  dotado de:  te léfono in terno,  mesada con pi le ta ,  armario 
para  ar t ículos  de l impieza,  montaplatos  s i  e l  edif ic io  tuviere  más de  una planta,  servicios  
sani tar ios  para  el  personal .  

15-  Tener  alfombrado to tal  en  las  habi taciones y salones.  Podrá prescindirse  de este  requis i to  
cuando el  solado sea de pr imera cal idad.  

16-  En el  caso de tener  el  edif ic io  más de dos p lantas ,  contará con un ascensor  por  cada 100 
plazas  o  f racción,  descontadas las  correspondientes  a  planta  baja,  pudiendo supl ir  la  
cant idad de ascensores con una mayor  capacidad de los  mismos.  Dotándolos  además de 
maniobra  select iva  colect iva.  Deberá  también contar  con un ascensor  de servicio 
independiente .  

17-  Tener  espacio  para  estacionamiento  cuyo número de cocheras  sea igual  o  mayor  al  20% 
del  to tal  de las  habi taciones u  podrá estar  in tegrado al  edif ic io  o  en  sus adyacencias  
hasta  150 m.  medidos en  l ínea recta  o  quebrada sobre el  cordón de la  acera,  a  par t ir  del  
e je  centra l  de la  puer ta de acceso al  es tablecimiento.  Contara  con servicio  de vigi lancia  y 
de t ranspor te  del  vehículo desde el  hotel  a  la  cochera y v iceversa durante las  24 horas .  

18-  Las dependencias  de servicios  serán independientes  de las  ins ta laciones  dest inadas  a l  uso 
de pasajeros y vis i tantes.  

19-  Tener  p i le ta  de natación cuya superf icie  sea proporcional  a l  número de habi taciones del  
hotel  a  razón de 0.50 m2 por  p laza,  a  par t i r  de un mínimo de 100 m2 y hasta  un máximo 
de 300 m2,  con una profundidad promedio  de 1.20 m en toda su extensión.  Deberá ser  
cubier ta  y  con agua templada en las  zonas donde la  temperatura media anual  sea menos 
de 10ºC 

20-  Tener  calefacción en todos los  ambientes,  incluidos los  baños,  por  s is temas central izados 
o  descentral izados,  cuando en el  lugar  donde se encuentre  s i tuado el  establecimiento se  
regis tren  temperaturas  medias  infer iores  a  11º  C durante  alguno de los  meses de 
funcionamiento.  

21-  Tener  refr igeración en todos los  ambientes  pos  s is temas centra l izados o  descentra l izados,  
cuando en el  lugar  donde se encuentre  el  establecimiento se regis tren  temperaturas  
medias  super iores  a  22º  C durante  alguno de los  meses de funcionamiento del  mismo.  

22-  Todas las  habi taciones  es tarán equipadas  con radio,  música ambiental  y  te levis ión,  en  los 
lugares  donde la  misma exis ta  y  servicio  te lefónico in terno que además permita  la  
comunicación con el  exter ior  a  través  de un conmutador,  s iempre que dicho servicio  sea 
provis to por  el  organismo per t inente .  

23-  Tener  servicio de te lex,  s iempre que dicho servicio sea provis to por  e l  organismo 
per t inente.  

24-  Ofrecer  a l  público,  además del  servicio de alojamiento,  los  de comida,  desayuno,  
refr iger io,  bar  d iurno y nocturno y servicio en las  habi taciones.  
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25-  Contar  con servicio de lavander ía ,  la  que deberá estar  in tegrada al  es tablecimiento.  

26-  Tener  cofres  de segur idad individuales ,  a  d isposición de los  huéspedes,  pudiendo aquel los 
es tar  ubicados en  las  habi taciones  o  en las  dependencias  adminis trat ivas  del  
es tablecimiento.  

27-  Tener  personal  b i l ingüe para  la  a tención de la  recepción y el  salón comedor,  debiendo  
como mínimo,  en  cada turno de t rabajo ,  encontrarse  personal  que hable  inglés  y otro 
id ioma extranjero .  1 1  

 

  CC OO NN VV EE NN II OO     CC OO LL EE CC TT II VV OO   DD EE   TT RR AA BB AA JJ OO     NN ºº   33 88 99 // 00 44 ::   PARA LA ACTIVIDAD 
HOTELERA – GASTRONÓMICA  

 
1-  PR I N CI P I O S  G E N E R A L E S  

a)  Que la  pres tación de los  servicios  en  e l  ámbito  de las  Empresas  empleadoras  de la  
act iv idad deberá  caracter izarse por  el  objet ivo común de obtención del  máximo nivel  de 
product iv idad,  cal idad de servicio  y ef ic iencia  operat iva que aseguren el  n ivel  de 
compet i t iv idad y cal idad que requiere  actualmente  la  act ividad a  par t i r  de  la  tendencia  que 
pone de manif ies to  e l  tur ismo tanto in ternacional  como nacional ,  sus  movimientos ,  
volúmenes,  demandas de servicios  de alojamiento,  gastronómicos y de esparcimiento;  la  
rentabi l idad del  negocio,  eje  de su difusión y expansión,  como asimismo la  apl icación de 
todos los  s is temas de gest ión que t iendan a  lograr  la  excelencia en  la  prestación del  
servicio  en  la  a tención de cl ientes  y consumidores  y en  el  desarrol lo  profesional  y  social  
de los  empleados  

b)  Que en ta l  sent ido const i tuyen requis i tos  indispensables  para  e l  logro de  los  obje t ivos 
planteados e l  f ie l  cumplimiento  de las  pautas  de  responsabi l idad de cada uno de los 
empleados sobre la  base de las  s iguientes premisas:   

--   Asegurar  la  pres tación del  servicio caracter izado por  e l  n ivel  de  cal idad y ef ic iencia  
operat iva,  la  excelencia en e l  t ra to y sat isfacción a los c l ientes y consumidores.  

--   Maximizar  e l  esfuerzo para  lograr  la  excelencia  y mejora cont inua en  el  desempeño de 
la  tarea d iar ia .  

--   Contr ibuir  en la  obtención de los  objet ivos operat ivos y de servicios  establecidos.  

--   Desempeñarse cumpliendo todas las  normas de trabajo  y segur idad.  

--   Cumplir  con los  deberes  de conducta ,  as is tencia ,  puntual idad y colaboración.  

--   Part ic ipar  act ivamente en  los  programas de mejora  cont inua proponiendo ideas y 
contr ibuyendo con acciones de opor tunidades de mejora en  todos los  aspectos  del  
negocio  cuidando los  costos y gastos,  el iminando los  costos  innecesar ios,  y  
produciendo al ternat ivas  de mejora y de ahorros.  

--   Trabajar  en equipo como factor  esencial  para lograr  efect ivas mejoras ,  colaborando 
entre  todos los  in tegrantes  de cada comunidad laboral ,  apoyándose en la  operación 
asegurando una mejor  cal idad en la  prestación de los  servicios  y cuidando la  imagen 
de cada empresa.  

--   Cumplimentar  los  programas diar ios  de servicios  requer idos.  

--   Prior izar  la  capaci tación entendida como un deber  y un derecho de los  trabajadores ,  
a tento  que la  idoneidad profesional  y  el  conocimiento y cumplimiento  de las  normas 
operat ivas  y de segur idad en orden a  cada nivel  de  responsabi l idad,  const i tuirán 
condiciones importantes  en e l  desempeño de sus funciones,  a  la  par  que factor  
propicio para su  p lena real ización laboral .  

  
1 1  

D EC R E T O  1 8 1 8 /7 6  “Decre to  Reglamentar io  de  la  Ley  Nac ional  de  Hote ler ía” (18 .828)  
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--   Asegurar  y preservar  la  Paz Social  en  el  ámbito  de las  relaciones laborales  de la  
act iv idad comprendida en  el  presente ,  ra t i f icando las  par tes  que consideran pr ior i tar io  
encauzar  sus  relaciones profesionales  en  un marco de armonía y paz social  y  conforme 
las  pautas  y  competencias acordadas  para  las  comisiones  bipar t i tas  que se acuerda 
conformar.  

c)  Que tales  propósi tos  ra t if ican la  importancia  y val idez de desarrol lar  las  relaciones 
laborales  en  e l  marco de los  valores  de  las  Ent idades  asociadas  a  FEHGRA, los  cuales 
hacen propios,  a  saber :   

--   Respeto,  Desarrol lo  Integral  y  Excelencia  del  Personal:  impulsamos el  respeto  y 
desarrol lo  in tegral  de  la  persona y su famil ia  buscando ampliar  sus  conocimientos,  
habi l idades y v is ión,  con el  f in  de que tenga acceso a  mejores  opor tunidades 
propiciando con el la  la  superación económica,  cultural  y  moral .  Buscamos 
colaboradores  con cal idad de c lase  mundial ,  capaces  de enfrentarse  a  las  exigencias  de 
la  cal idad de servicio  a nivel  in ternacional  y  de  la  competencia,  con vis ión amplia  y  
t r iunfadora.   

--   Pasión por  el  servicio  y enfoque al  c l iente/consumidor :  promovemos que todas las  
act iv idades que real izamos es tén enfocadas a  la  sat isfacción de nuestros c l ientes 
in ternos y externos  por  medio  de los  productos  y servicios  que ofrecemos,  ya que 
el los  son la  razón de nuestra activ idad.  

--   Calidad y Product iv idad:  la  entendemos como hacer  las  cosas  bien  a  la  pr imera vez y  
con mejora  cont inua,  ya que éste  es  e l  medio  para  ser  compet i t ivos nacional  e  
in ternacionalmente.  

--   Innovación y creatividad:  creemos que la  creat iv idad e  innovación constantes  
representan una importante  base de superación y desarrol lo  en  las  empresas .  Todas las  
mejoras  comienzan con una idea y mucho trabajo ,  pero  a l  f inal  se  traduce en  
excelentes  resul tados;  queremos que nuestra  act iv idad se  dis t inga por  su  capacidad 
innovadora.  

--   Honest idad,  in tegr idad y auster idad:  la  organización fomenta  la  senci l lez  en  e l  t rabajo 
como un valor  que dignif ica al  ser  humano,  como un medio  de perfeccionamiento que 
genera b ienes,  haciendo uso ef iciente  y racional  de los  recursos.  

--   Que en ta l  sent ido y como corolar io  de  los  pr incipios  y compromisos acordados por  
las  par tes ,  és tas  se  comprometen a  promover ,  desarrol lar  y apoyar  todas  las  acciones,  
programas y p lanes necesar ios  para  mejorar  y  asegurar  la  competi t iv idad de las  
empresas  de la  act iv idad,  su  crecimiento  continuo y desarrol lo  fu turo;  toda vez que 
const i tuyen los  vectores  que permit i rán  el  crecimiento del  volumen de act ividad y 
consecuentemente  e l  aumento  de la  cant idad de trabajadores  ocupados en  vir tud de las  
caracter ís t icas  operat ivas  inherentes a  la  misma que requiere  del  factor  personal  del  
t rabajo  en  forma in tensiva.  

2-  AC T I V I D ADE S  C O M P R E N D I D A S.  Se consideran comprendidos dentro  de la  act iv idad que 
regula  el  presente  Convenio a  la  to ta l idad de los  establecimientos que,  con independencia  
de  su  forma socie tar ia  o  jur ídica,  se  dedicaren a  la  pres tación de  servicios  de  a lojamiento  
con l impieza y/o  por ter ía  y/o  servicios  de mucama y/o servicios de bar  o  cafeter ía ;  
consorcios  de propiedad hor izontal  con servicios  de mucamas o  camareras/  os,  con 
independencia  de la  denominación que se  les  asignara;  de bar,  conf i ter ía  o  cafeter ía ,  de  
expendio  de a l imentos  y/o  bebidas para  consumo dentro  o fuera  del  mismo,  de cater ing,  
de  servicios de  comidas y bebidas  para  f ies tas  o  eventos ,  e tc . ;  tanto  en  es tablecimientos  
propios  o  a cuya explotación hubieran accedido en vir tud de  concesiones  o  permisos  de 
cualquier  naturaleza,  e tc . ,  ya sea con f ines económicos,  benéf icos,  culturales ,  de apoyo o  
en ámbitos  de  dis t in tas  act iv idades  comerciales,  depor t ivas,  de  servicios,  esparcimiento  o  
industr ia les ,  cualesquiera sean las  modal idades y t iempo de duración de los  mismos.  
 

3-  PE R S O N A L  IN C L U I D O.  Está  comprendido en el  presente Convenio Colect ivo de Trabajo e l  
personal  en relación de dependencia  de las  empresas  asignado a  desempeñar  tareas  tanto  
en  sus  es tablecimientos,  como en las  sedes  de aquellos  c l ientes,  contratantes  concedentes 
e tc .  que contra ten o  concesionaran la  pres tación del  servicio  bajo esa modal idad,  que 
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real ice  en  forma efect iva y habi tual  funciones de servicios  de alojamiento,  e laboración y 
expendio  de comidas y/o  bebidas.  No se encuentra comprendido en la  presente 
convención el  Personal  que desempeñe funciones gerenciales ,  o  personal  jerárquico no 
comprendido en las  categor ías  del  presente  convenio.  

4-  MO D A L I D AD E S  D E  C O NT R A T A C I Ó N  L A B O R A L   

--   C on t r a t o  p o r  t i e mp o  i n d e t e r mi n a d o  –  p e r í o d o  
d e  p ru eb a  

--   C on t r a to  d e  t r a b a jo  a  p l a zo  f i j o .  

--   C on t r a to  d e  t emp o r a d a  

--   C on t r a to  d e  t r a b a jo  ev en tu a l  

--   R é g i me n  e s p ec i a l  d e  co l ab o r ado r e s  ex t r a  o  
t r a n s i to r io s  

--   E x t r a  co mú n  

--   E x t r a  ev en to  o  e s p ec i a l  

--   C on t r a to  d e  t r a b a jo  a  t i e mp o  p a r c i a l  

--   C on t r a t a c ió n  de  p e r son a l  d i s c a p a c i t ad o  

--   C o la b o r a c ió n  n o  l ab o r a l  ( p a s an t í a s  o  b e c as )

 
5-  JO R N A D A  L A B O R A L.  Las empresas  podrán indis t in tamente instrumentar  y  organizar  

s is temas de t rabajo  bajo  el  régimen de trabajo por  equipos,  esquemas de turnos f i jos  y/o  
ro tat ivos,  diagramas cont inuos o  discont inuos,  turnos d iurnos,  nocturnos o  combinados,  
de  t iempo parcia l ,  con franco f i jo  y/o  móvil ,  procurando la  prestación in interrumpida de 
los  servicios ,  según los  requer imientos  de cada servicio  /  c l iente;  debiendo noti f icar  a  
cada trabajador  el  régimen y horar io  asignado con una ant icipación no infer ior  a  las  24 
horas;  los  que podrán asimismo modif icar  en  razón de la  dinámica propia  de la  act iv idad,  
de  requer imientos operat ivos,  de mayor  ef ic iencia  y del  buen servicio,  s in  necesidad de 
autor ización adminis tra t iva.  

En todos los  casos deberá observarse el  descanso mínimo de 12 horas  entre  jornadas de 
t rabajo  y un franco semanal  de 35 horas .  En vir tud de considerar  las  par tes  que el  f ranco 
consis tente  en  un día  y medio  en  la  práct ica implica que el  medio  día  laborable  el  
t rabajador  deba afrontar  los  costos y t iempo de traslado al  t iempo en que debe 
concentrarse en  sus responsabi l idades laborales  afectando su  esfuerzo y pensamiento  al  
t rabajo  y condicionando el  estado de ánimo general  para el  resto  de su  jornada de 
descanso;  las  par tes ,  de  común acuerdo y en  benef ic io  operat ivo e  h igiénico recíproco de 
ambas,  es tablecen la  posibi l idad de que las  empresas  con la  conformidad de los 
t rabajadores  redis tr ibuyan el  f ranco semanal  de 35 horas ,  a l ternando una semana con un 
franco de 24 horas  con una semana de un franco de 48 horas .  El lo  además de los  
benef ic ios  ya señalados,  impl icará  incrementar  en  su  promedio  a l  descanso semanal 
efect ivo.  Se entenderá que exis te  conformidad del  trabajador  en  caso de que así  lo  
comunicare por escr i to .  

El  t rabajador  deberá  encontrarse uniformado y l is to  en  su lugar  de t rabajo a l  in ic io  de la  
jornada laboral ,  debiendo permanecer  en  esas  mismas condiciones hasta  el  momento de su  
f inal ización.  La jornada de trabajo será  cumplida ín tegramente  respetando en su  tota l idad 
la  hora  de in ic iación y f inal ización de la  misma,  de  acuerdo a  los horar ios,  regímenes y/o  
modalidades  de t rabajo que en cada empresa fueran es tablecidos.  

En todos los  casos,  la  posición de t rabajo a  la  f inal ización de la  jornada sólo  podrá ser  
abandonada ante  la  presencia  del  re levo correspondiente ,  debiendo en caso contrar io 
permanecer  en la  misma y dar  aviso a l  personal  super ior  del  sector  a  sus  efectos,  
debiéndose computar  a  todos sus efectos el  t iempo adicional  desempeñado.  

 
a)  Jornada reducida.  Las tareas  inherentes a l  desempeño laboral  en  e l  marco de los 

servicios  tradicionales de la  act iv idad,  pueden tornar recomendable  contemplar  la  
posibi l idad de su organización to tal  o  parcia l  en base a  esquemas de jornadas diar ias  de 
d iferentes  extensiones,  de acuerdo a  las  tareas  asignadas y/o  a  los  requer imientos 
operat ivos  del  servicio a  br indar.  Por tanto,  y conforme las  facul tades reservadas por  el  
ar t ículo  198 de la  L.C.T. ,  las  par tes  acuerdan que las  empresas  podrán contratar  personal  
en  re lación de dependencia  de acuerdo a  las  dis t in tas  modal idades previs tas  en  la  presente 
convención colect iva de trabajo,  para ser  asignado a  esquemas de jornada laboral  
adminis t rados sobre semanas de seis  d ías  laborables  y  en  base asignaciones de tareas 
d iar ias  —jornada garant izada— infer iores  a  las  8  (ocho)  horas .  En ese sent ido y bajo es te  
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régimen,  podrán asignarse jornadas reducidas de entre  7 (s iete)  y  4  (cuatro)  horas  de 
tareas .  En ta les  casos el  jornal  se  adecuará,  proporcionalmente al  t iempo efect ivo 
t rabajado.  El  personal  efect ivo pero de trabajo d iscont inuo,  que hubiera  s ido contratado en 
ta l  modal idad,  percibirá  su  jornal  proporcional  a  los  d ías  t rabajados.  En ambos casos el 
salar io  devengado será  la  base sobre la  cual  se  retendrán y calcularán los  apor tes  y 
contr ibuciones con destino al  régimen de la  segur idad social .  

Los trabajadores que se desempeñaran bajo  la  modal idad de jornada reducida,  tendrán 
pr ior idad para la  cobertura de vacantes s imilares de jornada completa de extensión.  

b)  Régimen especial  de jornada mínima garantizada:  cuando las  empresas pudieran est imar 
o  prever  que la  eventual idad y/o var iabi l idad del  trabajo  puede conver t irse  en  algún 
porcentaje  de ocupación en un t rabajo  constante ,  las  mismas podrán optar  por  contratar  a  
t rabajadores  por  medio  de un contrato por  t iempo indeterminado y de prestación 
discontinua.  Este  contrato  deberá celebrarse por  escr i to  y contener  los  s iguientes 
e lementos:   

--   Que se t rata  de un contrato de t iempo indeterminado y de prestación discont inua  

--   Se garant izará a  cada t rabajador  así  contratado un porcentaje  del  salar io  básico  
mensual  y  adicionales  de convenio  correspondientes  a  la  categor ía  profesional ,  e l  que 
no podrá ser  infer ior  a l  25% (veintic inco por  ciento) ,  pago que cubr irá  e l  equivalente  
al  mismo porcentaje de act ividad laboral  o  la  relación porcentual  correspondiente  de 
horas  mensuales garantizadas  teniéndose a  ta l  f in  en  cuenta  una jornada legal  mensual  
completa.  El  salar io  garant izado deberá ser  abonado por  la  empresa aun cuando hubiera  
asignado tareas  en una cant idad horar ia  infer ior .  

--   El empleador  comunicará per iódicamente al  t rabajador  la  programación semanal  de 
act iv idades.  

--   Si el  t rabajador  superara en su  desempeño las  horas  cubier tas  por  el  salar io 
garant izado,  se  le  abonará  al  mismo por  cada hora de t rabajo  adicional  y  en  exceso de 
la  garant ía ,  e l  valor  equivalente a l  sa lar io básico  mensual  de la  categor ía  del  
t rabajador  con sus adicionales  convencionales  correspondientes  a  la  jornada legal  
mensual  completa ,  d iv idido por  200 (doscientos) ,  s in  recargos adicionales  de ninguna 
naturaleza.  Si  e l  t rabajador  desempeñara  act iv idades  en  exceso de la  jornada legal  
mensual  completa ,  las  que superaren dicha cant idad deberán ser  consideradas a  todos 
sus efectos como extraordinar ias  y abonadas con los  recargos correspondientes  
conforme se establece en el  punto  8.5 .-  del  presente .  

--   Para e l  caso que el  t rabajador  fuera  c i tado a  cumplir  tareas,  y  que el  mismo no 
concurr iera  o no pudiera concurr ir  por  cualquier  motivo,  le  será  descontado de los 
haberes  garant izados el  importe  equivalente  a  las  horas  que correspondieran al  evento 
para  e l  cual  fuera requer ido.  

--   Si  e l  t rabajador  s in  just i f icación o s in  aviso en  t iempo y forma,  dejare de acudir  a  la 
c i tac ión de la  empresa,  dará  lugar  a  la  apl icación de las  medidas  disc ipl inar ias  que 
pudieran corresponder  en el  caso.  

--   Los contratos  a  suscr ib ir  entre  cada empleador  y t rabajador ,  podrán establecer  e l  
régimen y ant ic ipación de la  comunicación de act iv idades,  con un mínimo de 
veint icuatro (24)  horas  de ant ic ipación,  y  de horar ios  de in ic io  y f inal ización de tareas ,  
debiendo en todos los  casos  respetar  e l  descanso de 12 horas  entre  jornadas  y e l  f ranco  
semanal de 35 horas ,  o  la  acumulación previs ta en el  ar t ículo 8 .-   

--   La jornada diar ia  de act iv idades no podrá ser  infer ior  a  las  4  (cuatro)  horas .  

--   Esta modal idad podrá apl icarse s in perju icio de la  apl icación al ternativa o  s imultánea 
de cualquiera  de  las  o tras  modal idades  contractuales  o de  jornada es tablecidas ,  s iempre 
y cuando la  empresa,  conforme su  cr i ter io ,  ent ienda que puede prever  un nivel  de 
act iv idad eventual  que lo  just i f ique,  o  que la  demanda de determinadas tareas  
frecuentes  puedan repeti rse  de manera ta l  que pudieran establecer  un piso  que permita  
es te  t ipo de contrataciones.  Para  es ta  modal idad especial  se  apl icará  s in  excepción 
alguna la  total idad de las  normas de la  presente  convención.  
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c)  Pausas:  e l  personal  comprendido en este  Convenio  y que labore en  jornada cont inua,  
gozará  de una in terrupción o  pausa en sus tareas ,  des t inado a l  descanso y/o  refr igerio  cuya 
extensión dependerá de las  costumbres habi tuales en cada es tablecimiento.  

El  momento de la  in terrupción o pausa será  determinado por  las  empresas ,  no podrá 
afectar  e l  normal  funcionamiento de la  operación y no se considerará in tegrante  de la  
jornada laboral .  

En e l  caso del  régimen de jornada discont inua la  in terrupción deberá  ser  de un mínimo de 
una (1)  hora,  debiendo retornarse  las  tareas  de d icha jornada en el  horar io  que 
es tablezcan las  empresas .  

No se  computarán en la  jornada de t rabajo las  pausas  que se  dest inarán a comida o  
merienda del  personal ,  ya sea que se  cumplan dentro  o  fuera  del  es tablecimiento.  Dichas  
pausas deberán ser  respetadas por  el  empleador ,  no  encontrándose el  t rabajador  a  su  
d isposición durante  las  mismas.  

d)  Descanso personal  femenino :  las  par tes  destacan que las  especiales caracter ís t icas  de la 
act iv idad,  e l  régimen de jornada y descansos establecido en el  presente  Convenio  
Colect ivo,  en  vir tud de in tegrarse las  dotaciones indis t in tamente por  personal  mascul ino y 
femenino que se  desarrol lan indis t in tamente  en las  d iferentes  funciones  exis tentes,  tornan 
innecesar io y desaconsejable  el  o torgamiento  de la  pausa de dos horas  al  medio día 
es tablecida en el  ar t ículo 174 de la  L.C.T.  

Sobre e l  par t icular ,  es  importante  destacar  las  re i teradas  y permanentes  sol ic i tudes  
recibidas de par te del  personal  femenino,  en  tanto  la  pausa  es tablecida  en  la  norma 
ident if icada en r igor  de  verdad obedece a  una concepción de la  act ividad femenina 
desactual izada y fru to  de la  época de  su  promulgación or ig inar ia ,  ya  que contemplaba la  
posibi l idad de que la  mujer  trabajadora pudiera concurr ir  a  su  domici l io  par t icular  en  el  
horar io  coincidente con el  momento del  a lmuerzo;  cuando en la  actual idad las  d is tancias  
exis tentes  entre  los  domici l ios  par t iculares  y los  lugares  de trabajo,  sumadas a  los  
inconvenientes  que en general  se  observa para trasladarse por  medios públ icos de 
t ranspor te  en  horas  pico,  generan como real  efecto  de in terrupción no paga de su  
act iv idad laboral ,  que la  jornada del  personal  femenino se  vea extendida en  s imilar  
duración,  s i  se  mide a  los  f ines  práct icos  e l  horar io  de sal ida del  domici l io  par t icular  y  e l  
de regreso a l  mismo;  toda vez que las  dos  horas  de pausa no le  genera la  posibil idad de 
real izar  act ividades  product ivas  y disminuye en la  práct ica  la  posibi l idad de acumular  
horas  de l ibre  d isponibi l idad en el  horar io  opuesto  al  laboral ,  conf igurándose un acto 
discr iminator io en su contra.  

e)  Horas extra ordinarias:  la  remuneración correspondiente  a  las  horas  extraordinar ias  que  
efect ivamente  fueran real izadas,  según el  régimen de jornada que en cada caso se 
es tablezca  (por  ejemplo:  de  semana calendar io ,  promedio,  t rabajo  por  equipos ,  turnos f i jos  
y/o  ro tat ivos y/o  jornada reducida) ,  se  calculará  y  abonará  exclusivamente con los 
recargos establecidos en  el  ar t ículo 201 de la  Ley de Contrato  de Trabajo,  e l  ar t ículo  5º  de 
la  Ley 11.544 y el  ar t ículo 13 del  Decreto 16.115/33.  

A todos los  efectos ,  es te  pago será  único y suf iciente  por  todo concepto,  pues la  hora 
extra  efectivamente  trabajada y  debidamente  abonada como ta l  no generará f rancos 
compensator ios n i  compensaciones de n ingún otro  t ipo o  naturaleza;  en tanto  se  hubieran 
otorgado en forma efect iva  los  descansos  mínimos de 12 horas  de  extensión entre 
jornadas y el  f ranco semanal  de 35 horas.  

El  trabajo en  días  sábados desde las  13:00 horas ,  domingos y fer iados,  según el  régimen 
de jornada que en cada caso se  establezca,  se  abonará  en  forma ordinar ia ,  o torgándose 
opor tunamente el  correspondiente franco compensator io.  Si  e l  empleador no otorgara el  
franco compensator io  en  la  forma previs ta  en  la  legis lación vigente,  e l  t rabajador  tendrá  
derecho a  hacer  uso del  mismo en la  forma previs ta  por  la  L.C.T.  y  exigir  e l  pago de  las 
horas  t rabajadas  en  dichos d ías  como extraordinar ias  con los  recargos es tablecidos  en  e l  
ar t ículo  201 de la  L.C.T. ,  e l  ar t ículo  5º  de  la  ley 11.544 y el  ar t ículo  13 del  Decreto  
16.115/33.  

La l iquidación y pago de las  horas  extraordinarias  podrá efectuarse to ta l  o  parcialmente 
en  forma conjunta  con la  l iquidación de haberes  correspondiente  al  mes s iguiente  a  aquel  
en  el  cual  se  hubieran devengado en vir tud de la  fecha de cor te  o  de cierre  de novedades 
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que a  los  efectos  de real izar  las  l iquidaciones de haberes  pudiera  def in ir  cada empleador .  
Si  es ta  fecha de cierre  fuera anter ior  a l  ú l t imo día  de t rabajo  de cada per íodo mensual ,  las  
horas  extraordinar ias  que pudieran eventualmente  desempeñarse  con poster ior idad a  la  
misma serán incluidas  y l iquidadas  con los  haberes  a  devengarse en el  per íodo mensual  
s iguiente.  

6-  FU N C I O N E S,  E S P E C I AL ID A D E S  Y  R E G L A M E N T AC I Ó N  D E  T AR E A S 

0 1 -  JEFE DE RECEPCION :  es  de su  incumbencia la  d irección de todo el  personal  de recepción 
y por ter ía .  Es de su  responsabi l idad tomar  reservas de habi taciones,  l levar  e l  control  de 
habi taciones  vacías  y  en  uso,  recibir  a  los  huéspedes  y  asignar les  a lojamiento,  mantener  
informado a  otros  sectores  del  es tablecimiento sobre el  movimiento de huéspedes.  
Efectuar  la  facturación.  

0 2 -  RECEPCIONISTA:  Es  de su  responsabi l idad tomar  reservas  de  habi taciones ,  l levar  e l  
control  de  habi taciones vacías  y  en  uso,  recibir  a  los  huéspedes y asignar les  a lojamiento,  
mantener  informado a o tros  sectores  del  es tablecimiento sobre e l  movimiento de 
huéspedes.  Efectuar  la  facturación.  Actuar  bajo  la  supervis ión del  jefe  de recepción o  del  
pr incipal ,  real izando las  tareas  conforme a  lo  detal lado para  el  sector .  

0 3 -  CONSERJE:  El  conser je  colabora  con el  recepcionis ta  y  lo  sust i tuye cuando es  necesar io .  
Es asimismo encargado de la  correspondencia ,  pequeñas encomiendas y encargos 
especiales  de los  pasajeros .  Proporciona a  éstos ,  cada vez que le  es  sol ic i tada,  
información de cualquier  índole  y es  deposi tar io  responsable  de las  l laves de las  
habi taciones  y/o  depar tamentos;  además l leva e l  regis tro  de pasajeros  y es  responsable  de 
las  l laves  de todas las  tareas  del  área.  Es de su  incumbencia  la  d irección del  personal  de 
porter ía ,  debiendo procurar  que el  mismo cumpla di l igentemente sus  funciones 
específ icas .  

0 4 -  PORTERO:  Es  e l  encargado de la  puer ta  del  es tablecimiento,  s iendo su  obligación 
colaborar  en  forma directa  con los recepcionistas  y/o  conser jes .  En los  es tablecimientos  
de categor ías  "C" y "D" (o  sus  equivalentes)  es  e l  encargado de todos los  t rabajos  de 
por ter ía  y/o recepción.  

0 5 -  AUXILIARES DE PORTERIA:  Es  todo aquel  personal  que dependa del  jefe  de recepción,  
recepcionis tas ,  conserje  pr incipal ,  conserje o  por tero,  según la  categor ía  del  
es tablecimiento.  Dicho personal ,  s in  perjuic io  de  los  trabajos  específ icos  que se  le  
encarguen debe cumplir  indis t intamente cualquiera  de las  tareas  asignadas que 
correspondan al  sector .  Per tenecen a  esta  categor ía  los  s iguientes:   

--   Bagaj is ta :  Es  e l  encargado del  transpor te  de  todos los  bul tos  de los  pasajeros .  En caso 
de necesidad puede pedir  colaboración de los  mensajeros y/o ascensor is tas .  

--   Ascensoris tas:  Es el  empleado que maneja los  ascensores .  No estando el  bagaj is ta  o  e l  
mensajero,  t iene la  obl igación de l levar  los  bul tos  de los  pasajeros  hasta  sus  
habi taciones .  

--   Mensajero:  Es el  encargado de l levar  todos los  mensajes  del  establecimiento  y de los  
pasajeros.  

--   Portero de coche y/o  garaj is ta :  Es  el  empleado que es taciona los  coches  en  la  playa de 
estacionamiento y/o cochera.  

--   Cadete y/o cadete  de por ter ía:  Colabora en  por ter ía  con todo el  personal  de la  misma.  

0 6 -  GUARDARROPISTA:  Es el  encargado del  guardarropas.  

0 7 -  JEFE DE TELEFONISTA:  Es  e l  encargado del  sector  en  aquel los  es tablecimientos que lo  
est imen necesar io para un mejor  servicio.  Depende del  jefe  de recepción.  

0 8 -  TELEFONISTA: Opera los  conmutadores  te lefónicos ,  té lex o  te lefax,  para  servir  
necesidades de los  c l ientes  y del  es tablecimiento;  sol ici ta  las  l lamadas de larga dis tancia  
y regis tra  las  mismas,  a l  igual  que las  urbanas a  efectos  de su facturación.  

0 9 -  GOBERNANTA PRINCIPAL  o  su  denominación equivalente:  Tiene la  responsabi l idad sobre  
la  l impieza y buen es tado de presentación de las  habi taciones,  veredas y  accesos  al  hotel ,  
ves t íbulo  y zonas  de  circulación,  sa lones ,  of icinas  adminis trat ivas ,  cor t inados,  bronces,  
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etc .  Atiende todos los  pedidos de ar tefactos,  ropa blanca o implementos que le  formulen,  
c i rcunscr ib iéndose su  misión en hacer  cumplir  y  v igi lar  e l  t rabajo  de todo el  personal  a  su  
cargo,  cuidando que éste  tenga a  su  alcance todos los  elementos indispensables  para ta l  
f in .  

1 0 -  GOBERNANTA:  Tiene por  mis ión las  tareas  descr iptas  para la  gobernanta  pr incipal ,  pero  
c i rcunscr iptas a l  sector  que e l  es tablecimiento le  as igne para  su  supervis ión.  

1 1 -  MUCAMA:  Es  la  responsable  de la  l impieza,  servicio  y atención de las  habitaciones y/o 
depar tamentos como así  también del  sector  a  su cargo.  

1 2 -  VALET:  Es  el  encargado de la  a tención directa  de los  pasajeros  desde su l legada hasta  su 
egreso y a pedido de és tos  desarmará  y armará  val i jas ,  mantendrá  la  ropa l impia  y  
planchada as í  como lus trado e l  calzado y e l  orden de  los  armarios de  la  habitación,  
ocupándose además de agi l izar  todos los  servicios  que preste  e l  hotel  a  los  pasajeros .  

1 3 -  CAPATAZ DE PEONES:  Tiene por  misión mantener  la  l impieza de todos los  sectores  
públ icos del  es tablecimiento.  Atiende todos los  pedidos de ar tefactos,  mater ial  de  
l impieza,  e tc . ,  que se  le  formulen,  s iendo su  misión hacer  cumplir  y  vigi lar  e l  t rabajo del  
personal  a  su cargo,  cuidando que éstos  cuenten con todos los  elementos necesar ios  e  
indispensables a  ta l  f in .  

1 4 -  PEON GENERAL  (o  peón de l impieza):  Real iza todas las  tareas  generales  de l impieza y 
todos los  movimientos de muebles ,  ar tefactos y bul tos ,  en los  establecimientos  hoteleros  
o gastronómicos.  

1 5 -  PEON DE PISO:  Es  e l  que se  encarga de mover  muebles  y colchones,  de  colaborar  con la  
mucama y de la  l impieza a  fondo de pasi l los y  escaleras .  

1 6 -  ENCERADOR DE PISOS:  Tiene a  su cargo el  rasqueteo y el  encerado de pisos y pasi l los .  

1 7 -  JEFE DE LENCERIA Y /O LAVADERO :  Es la  encargada de las  lencerías  y el  lavadero,  l levará 
el  control  de todo el  movimiento  de la  ropa y la  d is tr ibución de tareas  del  personal  de la  
lencer ía  y/o lavadero .  Tiene como subordinado:  

--   Con categoría  of icia l ,  e l  s iguiente  personal :  Oficia l  modista  y p lanchadora.  

--   Con categoría  de medio of icia l :  Planchadora a  p lanchón,  preparadora y/o  p lanchadora,  
lavandera a  mano,  costurera ,  marcadora y/o  facturadora,  lavador  mecánico,  
centr i fugador,  p lanchadora en calandra y dobladora.  

--   Con categoría  de peón:  Aprendiza y/o repar t idora.  

1 8 -  MAÎTRE PRINCIPAL :  Es  el  responsable  de coordinar  con los  restantes  Maîtres  la  
d is t r ibución de tareas .  Es el  jefe  de salón,  s iendo de su  incumbencia conjuntamente  con  
los  demás Maîtres  la  d irección del  personal ,  debiendo procurar  que éstos  cumplan 
di l igentemente sus  funciones específ icas;  es  as imismo el  encargado de dis tr ibuir  los  
comensales  en las  dis t in tas  zonas  del  sa lón comedor  para  su mejor  a tención.  Puede tomar  
las  comandas y colaborar  en  forma directa  con sus subordinados para  la  mejor  atención de  
los  cl ientes .  

1 9 -  MAÎTRE:  Actúa bajo  la  supervis ión del  Maître  pr incipal ,  donde lo  hubiere ,  real izando las  
tareas  asignadas conforme a  lo  detal lado para  el  sector .  Es el  responsable  de supervisar  a l  
personal  de mozos y comises y ver if icar  e l  cumplimiento de las  comandas por  la  cocina.  

2 0 -  CHEF DE FILA:  Será  quien colabore con los  Maîtres  en  la  d is tr ibución de las  p lazas  y 
demás tareas  que és tos le  as ignen,  s iendo su eventual  reemplazante,  cumpliendo sus  
funciones como mozo.  

2 1 -  MOZO:  Es  de su incumbencia  la  preparación de la  l lamada "mise  en place"  o  de su  lugar  
de trabajo ,  donde at iende al  públ ico en el  servicio de comedores y bebidas.  

2 2 -  COMIS:  Es  el  auxi l iar  del  mozo,  debe ret irar  las  comidas de la  cocina y asis t ir  a l  mozo 
para  servir las ,  t ras ladar  e l  carro ,  tanto de f iambres  como de postres,  a l  lugar  que el  mozo 
le  indique y colaborar  con éste  manteniendo el  carro  en  condiciones,  como asimismo el  
aparador  con sus  diferentes e lementos .  

2 3 -  COMIS DEBARRASSEUR:  Es  el  aprendiz  de comis,  consist iendo su  tarea,  en  recoger  e l  
servicio l impio manteniendo el  aprovis ionamiento del  aparador .  
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2 4 -  BARMAN:  Es e l  empleado que prepara cocteles  y s irve bebidas en la  barra.  

2 5 -  COCTELERO:  Es  el  empleado que s i rve bebidas  y  cocteles  en  los  mostradores  para  ser  
servidos a l  públ ico y en las  mesas  por  e l  mozo.  

2 6 -  MOZO DE MOSTRADOR:  Es  e l  que trabaja  detrás del  mostrador  y  despacha a  los  mozos y a l  
públ ico  que consume en el  mostrador ;  se  encarga de cargar  las  heladeras  tantas veces  
como el  consumo lo  exija;  c lasif ica la  botel ler ía  por  orden y prepara la  mercader ía para e l  
despacho;  hace la  l impieza de la  sección y trabaja  indis t in tamente  en  recíprocas  
colaboraciones  y la  par te  re lacionada con las  mercader ías  que se despachan en el  
mostrador  y  los  envases  vacíos.  En los  hoteles  y  res taurantes  de categoría  infer ior ,  
p izzer ías ,  cafés  de t ipo  económico,  copet ines  al  paso,  fondas,  lecher ías  y  o tros  
establecimientos de s imilar  categor ía  el  mozo de mostrador  y cafetero puede f igurar  en  
plani l la  horar ios  como "mozo de mostrador  y cafetero";  este  trabajador  no efectúa 
ninguna tarea de la  sección cafeter ía  y mostrador ,  salvo la  c i tada en el  párrafo anter ior .  

2 7 -  ENCARGADO SIN PERSONAL A SU CARGO :  Es  e l  empleado que se  desempeña en 
es tablecimientos  s imples  de bar ,  cafeter ía  y  hoteleros,  teniendo a  su cargo las  tareas  que 
en él  se desarrol lan.  

2 8 -  JEFE DE BRIGADA:  Es el  responsable del  funcionamiento  de la  cocina y t iene a  su  cargo 
la  confección del  menú de toda la  br igada de la  cocina bajo  su  d irección,  incluidas 
gambuzas  y demás e lementos  para  la  cocina,  debiendo real izar  los  pedidos  de mercader ías  
y d ir ig ir  en  las  categor ías  especial  "A" a  los jefes  de par t ida  saucier ,  entremetier ,  
poissonier ,  garder  manger ,  ro t t issoire,  f iambrero,  pastelero y le  abouyeur .  

2 9 -  JEFE DE PARTIDA O COCINERO:  Es  e l  encargado de las  d is t in tas  especial idades  
gastronómicas;  la  in tegración de las  par t idas  es tá  condicionada a  las  especial idades  que 
f iguran en e l  menú y a l  número de plazas  de cada es tablecimiento en determinadas  
especial idades gastronómicas.  

3 0 -  JEFE DE PARTIDA  (en categoría especial  "A" -Hoteles y res taurantes) :   

--   Sauc ier:  Es e l  encargado de todas las  salsas,  menos de pescados  y de  las  minutas,  
s iendo también segundo jefe de cocina.  

--   Entremet ier:  Es  e l  encargado de la  e laboración de dis t in tas  sopas  cremas y  demás,  
como asimismo de la  e laboración de los  p latos  preparados a  base de huevos,  ta les  
como omelet tes ,  tor t i l las  y colchones.  

--   Poissonier :  Es  el  encargado de la  e laboración de los  p latos  preparados a  base de 
pescados y mariscos con sus salsas  correspondientes .  

--   Pat i s s ier :  Es e l  encargado de las  comidas  a  base de pastas .  

--   Garder  manger:  Es  e l  encargado de despostar  y  cor tar  la  carne que necesi ta  para  la  
cocina.  

--   Rot t i s soi re :  Es  e l  parr i l lero,  quien t iene a  su  cargo,  los embutidos,  achuras,  carnes  y 
pol los ,  e tc . ,  que salen del  gr i l l .  

--   Fiambrero:  Es  el  encargado de la  e laboración de todos los  p latos  f r íos  incluido el  
buffet  f ro id.  

--   Paste lero:  Es el  encargado de la  e laboración y despacho de todo lo  refer ido a  la  
paste ler ía  y  demás postres.  

--   Le  abouyeur:  Es  e l  encargado en la  cocina de recibir  las  comandas que entran  y las  
canta a  su  respect iva par t ida,  entrega los  pedidos y pone en conocimiento del  personal  
del  salón las  comidas que se han agotado.  En def in i t iva  d is tr ibuye el  t rabajo  de 
manera ta l ,  que los  pedidos no confundan al  servicio.  

3 1 -  COMIS DE COCINA:  Es  el  auxi l iar  d irecto  del  jefe  de part ida y en ausencia  de éste  ocupará 
su puesto.  

3 2 -  AYUDANTE DE COCINA:  Colabora  con el  jefe  de  par t ida  y  e l  comis ,  en  la  preparación de 
comidas,  no as í  en  su  cocción.  

3 3 -  MINUTERO:  Es  el  encargado de preparar  los  p latos denominados minutas .  
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3 4 -  CAPATAZ DE PEONES:  Es  e l  responsable  de  ordenar  e l  t rabajo  del  personal  de  peones  de  
cocina.  Se as imila  a l  ayudante .  

3 5 -  PEON DE COCINA:  Es  su  tarea todo lo  re lacionado a  la  l impieza de mercader ías ,  mesada,  
cocina,  p i le tas ,  o l las  y  o tros  u tensil ios  de la  sección,  tras lado de mercaderías  en  el  sector  
y  real ización de todas  las  tareas  que no se  encuentren específ icamente  as ignadas para  e l  
sector .  

3 6 -  GAMBUCERO :  Es el  encargado de la  gambuza s iendo sus obl igaciones las  mismas  
establecidas  para el  bodeguero.  La gambuza es  la  sección que dis tr ibuye la  mercadería  del  
consumo diar io.  

3 7 -  BODEGUERO:  Tiene a  su cargo el  control  de  entradas  y  sal idas  de mercader ías  s iendo el  
encargado de la  bodega y de d ir ig ir  e l  t rabajo .  

3 8 -  CAFETERO:  Es  e l  personal  que cumple sus  tareas  específ icas  en  la  preparación del  café  
para  a tender  los  pedidos de los  mozos y comises.  Sus  tareas  incluyen la  preparación de 
infusiones,  bebidas fr ías  y cal ientes ,  sándwiches,  waff les ,  panqueques,  tostados,  e tc .  

3 9 -  OFICIAL PASTELERO:  Secunda al  paste lero en  sus  tareas .  Se ajusta  a  sus  direct ivas  y  lo  
suplanta  en caso de ausencia .  

4 0 -  AYUDANTE PASTELERO:  Secunda al  of icial  pastelero  en  el  proceso de elaboración.  

4 1 -  MAESTRO DE PALA PIZZERO:  Es el  jefe  de la  cuadra.  Se as imila  a l  jefe de par t ida .  

4 2 -  SALADITERO:  Es e l  que hace sa ladi tos  y otros  ingredientes.  Se as imila  a l  ayudante  de 
cocina.  

4 3 -  SANDWICHERO:  Es  e l  que real iza  todas  las  tareas  inherentes  a  la  fabr icación de  
emparedados,  l impieza y cor tado de  pan,  preparación de f iambres ,  mayonesas ,  pas tas,  
re l lenado,  e tc .  Debe dominar  todo el  t rabajo  de la  sección y es  el  responsable de la  
misma.  Se as imila  a l  ayudante  de cocina.  

4 4 -  DESPACHANTE DE FIAMBRES Y  ENSALADAS:  El  despachante  de f iambres y ensaladas se  
asimila  a  la  categoría  de ayudante  de cocina.  

4 5 -  CORTADOR DE PIZZA:  Es el  empleado que despacha pizza,  también despacha bebidas y 
o tros  productos en el  mostrador .  Se asimila  a  mozos de mostrador .  

4 6 -  TRANSPORTE:  Son los  empleados que l levan el  servicio  l impio a l  mostrador ,  recogen el  
sucio y  lo  l levan a  sus respect ivas pi le tas ,  también transportan  las  mercaderías  para el  
mostrador .  

4 7 -  MONTAPLATOS:  Es el  t rabajador  que toma el  pedido de la  cocina para los  p isos y los  pone 
en el  ascensor de t ranspor te .  

4 8 -  CAPATAZ DE LAVACOPAS:  Es  e l  encargado de las  p i le tas  de lavar  copas,  tazas ,  p la tos,  
bandejas ,  re j i l las ,  e tc .  Exis ten cuando trabajan en la  sección cuatro  o  más peones  por  
turno en el  lavado manual  mecánico.  

4 9 -  LAVACOPAS:  Es  e l  encargado de lavar  las  copas,  poci l los ,  p la tos ,  cubier tos ,  p la t inas,  
bandejas ,  re j i l las ,  e tc .  debiendo tener  l impio  su sector .  

5 0 -  JEFE DE OPERARIOS DE SERVICIOS VARIOS Y /O MANTENIMIENTO:  Supervisa la  sala  de 
máquinas,  ta l leres de  mantenimiento  y of ic ios var ios,  la  conservación del  edif ic io ,  
mantenimiento de equipos y  e lementos  contra  incendio  y  a l  personal  as ignado a  esas  
tareas.  

5 1 -  OFICIAL DE OFICIOS VARIOS:  Efectúa las  tareas  que corresponden a  su  respect ivo of ic io ,  
pero  un of ic ial  podrá cubr ir  más de una especial idad,  de acuerdo a  las  necesidades del 
es tablecimiento.  

5 2 -  MEDIO OFICIAL DE OFICIOS VARIOS:  Efectúa las  tareas  que corresponden a su  respect ivo 
of icio  y colabora en  forma directa  con sus respect ivos of ic iales  de sección.  Puede cubr ir  
más de una especial idad de acuerdo a las  necesidades  del  es tablecimiento.  

5 3 -  PERSONAL DE VIGILANCIA:  Comprende todas las  categor ías  del  personal  que tenga por  
misión la  v igi lancia  y seguridad de los  establecimientos y/o sus  c l ientes y per tenencias.  



 - 46 -

5 4 -  JARDINERO :  Es  e l  t rabajador  encargado del  mantenimiento del  jardín  en  aquellos 
es tablecimientos que cuenten son és te.  

5 5 -  GUARDAVIDAS:  Es el  t rabajador  responsable  del  control  y custodia del  natator io ,  
balnear io o  playa,  conforme a las  modal idades  propias de dicha act ividad.  

5 6 -  MASAJISTA:  Es  e l  encargado especial izado en dichos servicios  quien debe reunir  las  
apt i tudes propias  de la  función a  cumplir .  

5 7 -  PORTERO DE CABARETS,  CONFITERIAS,  BOITES,  e tc . :  Es el  empleado que controla  el  
acceso y hace de guía  del  públ ico que entra  en  los  es tablecimientos .  

5 8 -  CAFETERO-VENDEDOR:  Es aquel  vendedor  ambulante o de puesto f i jo  de café  y sus 
der ivados,  como así ,  aquel los  que tengan venta al  públ ico  de café  express .  Se asimila  a  la  
categor ía  de mozo de mostrador-vendedor.  

5 9 -  TOILETERO:  Es  el  encargado del  cuidado de los  to i le t tes  en  los  establecimientos  hoteleros 
gastronómicos sean propietar ios y/o concesionar ios .  

6 0 -  TICKETERO:  Es e l  encargado de entregar  los  " t ickets"  a l  ingreso de c l ientes en  los  
es tablecimientos que emplean dicha modal idad y controla su egreso.  

6 1 -  VENDEDOR DE CONFITERIA:  Tiene a  su  cargo el  despacho al  públ ico  de productos y 
mercader ías de la  sección.  

6 2 -  VENDEDOR DE FIAMBRERIA:  Tiene a  su  cargo el  despacho al  públ ico  de productos de  
ro t iser ía  y  otros  de la  sección denominada f iambrer ía ,  s iendo sus obl igaciones las  mismas  
que los  vendedores de conf i ter ías .  

6 3 -  EMPAQUETADORES REPARTIDORES:  Son los  que hacen paquetes .  Estos  obreros no hacen 
otros  trabajos que repart i r  y  hacer  mandados.  

6 4 -  EMPLEADO DE DELIVERY :  Son los  que entregan pedidos al  domici l io  del  c l iente  
sol ic i tante ,  pudiendo asimismo cobrar  e l  precio  del  producto entregado.  

6 5 -  ENCARGADO DE COCHE COMEDOR:  Es  la  persona que t iene a  su cargo al  personal  de 
br igada,  la  compra-venta ,  sa l ida  y exis tencia de mercader ías  en general  contabil iza  las  
ventas  del  comedor de los  mozos de pr imera y segunda.  

6 6 -  MOZO DE COCHE COMEDOR:  Es  la  persona que se  responsabi l iza  atendiendo y s i rviendo a  
los  pasajeros  en el  coche comedor;  su  a tención hacia  los  mismos es  servir  de  acuerdo a  
las  categorías  de trenes,  comidas  especiales en menús dis t in tos  o  menús f i jos,  de  acuerdo 
a l  orden de menús que f iguren en las  comidas  del  d ía  y a l  número de plaza  de cada t ren .  
Se asimila  a l  Maître .  

6 7 -  MOZO VENDEDOR AMBULANTE:  Su tarea  es a tender y servir  a  los  pasajeros sentados o  
parados ubicados en  los  d is t in tos  coches;  su  tarea  habi tual  es  vender  gaseosas ,  cervezas ,  
café  con leche,  té ,  mate cocido,  galle t i tas ,  sándwich,  e tc .  Se asimila  a l  mozo.  

6 8 -  EMPLEADO PRINCIPAL ADMINISTRATIVO :  Es el  responsable de cumplir  y/o  hacer  cumplir  
funciones determinadas bajo  su responsabi l idad (cuenta corr iente ,  costos y control ,  
compras ,  ventas,  control ,  depósi to ,  gambusa,  cajeros pr incipales,  personal  de  
procesamiento de datos y  act iv idades s imilares) .  

6 9 -  VENDEDOR DE HELADERIAS:  Tiene a  su  cargo el  despacho al  públ ico  de productos y  
mercader ías de la  sección.  

7 0 -  MOZO VENDEDOR DE HELADOS AL PUBLICO:  Es el  personal  que vende al  públ ico  en  las  
mesas  de los  es tablecimientos.  Se as imilan como mozos de mostrador .  

7 1 -  PANQUEQUERO:  Es el  empleado que hace panqueques y los  despacha al  mostrador .  

7 2 -  CANILLERO:  Es  el  empleado que t iene a  su  cargo el  despacho de cerveza y que organiza el  
mostrador .  Tiene los  derechos y obligaciones f i jadas para el  mozo de mostrador .  

7 3 -  POSTRERO:  Es el  encargado de la  e laboración de todo t ipo de postres ,  porciones y 
elaboraciones af ines .  

7 4 -  MAESTRO FACTURERO:  Es el  t rabajador  especial izado en todo t ipo de hojaldres ,  pan de 
leche y sus der ivados,  y demás re lacionados con las  facturas .  
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7 5 -  MAESTRO HELADERO:  Es  el  personal  responsable  del  proceso de elaboración to tal  de  
helados,  postres helados,  casatas y especial idades af ines .  

7 6 -  ROTISERO FIAMBRERO :  Es  e l  encargado de la  preparación de f iambres ,  p icadas,  p la tos 
f r íos,  carnes  rot isadas ,  g laceadas y af ines.  

7 7 -  EMPANADEROS:  Es  e l  encargado de preparar  e l  p icadi l lo  de re l leno,  armado de empanadas  
y su cocción.  

Trabajo en comedor,  pisos y  portería  

a)  Mucamas:  a tenderá un máximo de:   

--   10  (d iez )  hab i tac iones  o  depar tamentos  en  ca tegor ía  "espec ia l" ,  r eglamentadas  de  acuerdo  a  
d i spos ic iones  de  o rgani smos  of ic ia les .  

--   13 ( t rece )  habi tac iones  o  depar tamentos  en  ca tegor ía  "A"  reg lamentadas  de  acuerdo  a  
d i spos ic iones  de  o rgani smos  of ic ia les .  

--   15  (qu ince)  habi tac iones  en  ca tegor ía  "B"  reglamentadas  de  acuerdo  a  d i spos ic iones  de  
o rgani smos of ic ia les .  

--   16  (d iec i sé i s)  en  ca tegor ía  "C" ,  reg lamentadas  de  acuerdo  a  d i sposic iones  de  organismos  
of ic ia les .  

Se  ent iende que e l  tope máximo de habi taciones  o  depar tamentos  se  ref iere  a  
efect ivamente ocupados o  desocupados,  a  cr i ter io  del  empresar io.  

Queda establecido que rasquetear  y encerar  p isos,  t ranspor tar  muebles o  colchones,  
ensamblar  o  desarmar  las  es tructuras  de las  camas,  y  la  l impieza a  fondo de arañas u  o tros  
ar tefactos  eléctr icos,  será  real izado por  el  personal  correspondiente ,  quedando las  
mucamas eximidas de real izar  ta les  tareas .  

b)  Personal  de salón-hoteles:  El  personal  de salón-hoteles  atenderá la  cant idad de cubier tos  
o  plazas  de acuerdo a  los  requer imientos  del  es tablecimiento y  conforme la  cal idad del  
mismo.  

c)  Personal  de res taurantes  y bares :  La cant idad de cubier tos por  p laza,  se  adecuará  a  los 
usos y costumbres de cada es tablecimiento.  

d)  Notif icaciones.  Todo personal  t iene la  obl igación de not if icarse por  escr i to  sobre 
cualquier  d isposición,  suspensiones,  medidas d iscipl inar ias ,  ins t rucciones,  e tc .  s in  que su  
f irma implique conformidad.  Todo empleador  estará  obl igado a  entregar  copia al  
t rabajador  de la  not if icación,  con f irma del  t i tu lar  o  personal  con poder  dentro de la  
empresa,  caso contrar io  la  not if icación carece de valor .  

7-  NI VE LE S  PR OF E S I ON A L E S,  A SI G N A C I O N E S  FU N C I O N A L E S.  La to tal idad del  personal 
comprendido en el  presente  Convenio,  con independencia de la  act ividad o  sector  en  el  
que se  desempeñe,  deberá ser  encuadrado en alguno de los  n iveles  profesionales  que se  
indican a  cont inuación según corresponda por  su  función,  teniendo en cuenta  a  ta l  f in  la  
categorización y agrupación que en los  mismos se  real iza  de las  diferentes  funciones  en 
vir tud del  requer imiento de  habi l idades,  conocimientos,  educación,  formación,  
exper iencia ,  idoneidad y demás condiciones par t iculares  específ icas ,  en  cada caso 
necesar ias  para  la  correcta  ejecución de las  responsabi l idades  y  tareas  inherentes  a  las 
mismas.  

a)  Niveles profesionales  

0 -  A P R E N D I Z  
 

-  1   
-  2   
-  3   
-  4   
-  5   
-  6   
-  7   

T a bl a  N  º 04  –  “ N i v e l e s  p ro fe s io n a l e s ”  
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Las  empresas  podrán organ iza r  e l  t raba jo  en  forma de  equipos  mul t i func iona les ,  los  que  se  d iv id i rán  
y  c las i f ica rán  conforme e l  sec to r  de  la  empresa  en que  pres ten  se rv ic ios  a  saber :  A)  Admini s t ra t ivas ;  

B)  Atención a l  c l ien te ;  y  C)  Apoyo o  se rvic ios .  La  desc r ipc ión  de  la s  ta reas  pa ra  la s  d i s t in tas  
espec ia l idades  no  impor ta  n i  impl ica  pa ra  e l  empleador  l a  obl iga tor iedad de  cubr i r  d ichos  ca rgos .  

*  Ap r e nd i z :  t r a b a j ado r e s  qu e  in i c i a r an  u n a  r e l a c i ón  d e  e mp l e o  en  e s t ab l e c i mi e n to s  d e  l a  a c t i v i d ad ,  con  
p o s t e r io r id ad  a  l a  e n t r a d a  e n  v i g e n c i a  d e l  p r e s e n t e  CC T ,  y  q u e  en  c u a lq u i e r  s ec t o r  d e  l a  emp r e s a  s e a n  
a s ig n ado s  a  l a  p r e s t a c i ón  d e  t a r e as  o  f u nc io n es  qu e  r equ ie r a n  p a r a  su  r e a l i z a c i ón  un  n iv e l  b ás i co  de  h ab i l i d a de s  
y  c o n o c i mi e n to s  t é cn i co s ,  t eó r i co s ,  p r ác t i co s  o  ex p e r i e n c i a .  L a  c r e a c ió n  d e  e s t e  n iv e l  i n i c i a l ,  t i en e  y  r e c o n o c e  
c o mo  o b j e t i v o  p r i o r i t a r io  i n c en t i v a r  e l  i n c r e me n t o  en  e l  n i v e l  d e  e mp l e o  d e  l a  a c t iv id a d  f o me n t a n d o  y  
f a c i l i t a n d o  l a  f o r ma c i ó n  d e  p o s tu l an t e s  a  l a  a c t iv id ad  e n  e l  ma r c o  d e  l a  r e l a c ió n  l ab o r a l .  

E l  p e r í od o  po r  e l  cu a l  un  t r ab a j ado r  pod rá  s e r  c a t ego r i z ad o  c o mo  A P RE N D I Z ,  s e r á  de  un  má x i mo  d e  6  me s e s ,  
d e n t r o  d e  l o s  c u a l e s  c o mo  má x i mo  l o s  p r i me r o s  t r e s  s e r á n  e l  p e r í o d o  d e  p r u e b a  e n  l o s  t é r mi n o s  d e l  a r t í c u lo  9 2  
b i s  d e  l a  LC T ,  no  pud i end o  u t i l i z a r s e  e s t a  c a t eg o r í a  en  l o s  c on t r a t o s  d e  t e mp o r a d a .  L o s  Ap r end i ce s  no  po d r án  
s up e r a r ,  po r  e s t ab l e c i mi e n to ,  e n  su  c an t i d ad  a l  25 % d e l  t o t a l  de  l a  d o ta c ió n  d e  l a  e mp r e sa .  N o  po d r á  
c o n t r a t a r s e  en  l a  c a t e g o r í a  d e  A P R E N D I Z  a  a q u e l l a  p e r so n a  q u e  s e  h u b i e r a  d es e mp e ñ a d o  e n  s i mi l a r  c a t eg o r í a  y  
f u n c i ón  e n  e s t a b l e c i mi e n t o s  d e  l a  ac t iv ida d  d e  i gu a l  ca l i f i c a c i ón ,  un  mí n i mo  d e  s e i s  me s e s  en  l o s  ú l t i mo s  2  
a ñ o s  p r e v i o s  a l  i n i c io  d e  l a  co n t r a t a c i ó n .  

 

b)  Niveles profesionales y funciones comprendidas según categoría  de establecimiento 

--   Establecimientos de a lojamiento in tegrales  

1  

F r u t e r o - g a m b u c e r o .  P e ó n  d e  c o c i n a .  T r a n s p o r t e .  T o i l e t e r o .  
G u a r d a r r o p i s t a .  E n c a r g a d o  d e  t o i l e t t e .  C a d e t e  d e  p o r t e r í a  ( g r o o m ) .  
P o r t e r o  d e  s e r v i c i o .  A s c e n s o r i s t a  d e  s e r v i c i o .  A y u d a n t e  d e  o b r e r o s  o f i c i o s  v a r i o s .  C o r r e d o r / o  c o m i s i o n i s t a .  
L a v a c o p a  y / o  p e ó n  g e n e r a l .  

2  

M o n t a p l a t o s  d e  c o c i n a .  A s c e n s o r i s t a .  B a g a j i s t a .  S e r e n o  d e  v i g i l a n c i a .  
M e n s a j e r o .  A u x i l i a r  d e  i n v e n t a r i o  y  d e p ó s i t o s .  A u x i l i a r  a d m i n i s t r a t i v o .  
A u x i l i a r  d e  r e c e p c i ó n .  A u x i l i a r  r e c i b i d o r  d e  m e r c a d e r í a .  C o n t r o l  d e  v e n t a s  y / o  c o m p r a s .  C a d e t e  d e  p o r t e r í a .  M e d i o  
o f i c i a l  d e  o b r a  o f i c i o s  v a r i o s .  
F o g u i s t a .  E n c e r a d o r  d e  p i s o s .  M o z o  d e  m o s t r a d o r .  E n g r a s a d o r .  
C e n t r i f u g a d o r .  E s t u f e r a .  J a r d i n e r a .  C o b r a d o r .  

3  

A y u d a n t e  p a n a d e r o .  A y u d a n t e  d e  c o c i n a .  C a p a t a z  d e  p e o n e s .  
G a m b u c e r o .  C a f e t e r o .  C o m í s  c o m e d o r .  C o m í s  d e  v i n o s .  C o m í s  c o m e d o r  d e  n i ñ o s .  E m p l e a d o  a d m i n i s t r a t i v o .  
R e c i b i d o r  d e  m e r c a d e r í a s .  
P l a n c h a d o r a .  L e n c e r a - l a v a n d e r a .  C a p a t a z  p e o n e s  g e n e r a l e s .  C o m í s  d e  p i s o .  M o z o  d e  p e r s o n a l .  

4  

M e d i o  o f i c i a l  p a n a d e r o .  C o m í s  d e  s u i t e .  M u c a m a .  V a l e t .  P o r t e r o .  
T e l e f o n i s t a .  E n c a r g a d o  d e  i n v e n t a r i o  y  d e p ó s i t o .  O f i c i a l  d e  o f i c i o s  v a r i o s .  
C h o f e r  y / o  g a r a j i s t a .  B o d e g u e r o .  C a p a t a z  c o m e d o r  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .  
C o c k e t e l e r o - a y u d a n t e  d e  b a r m a n .  P l a n c h a d o r a  a  m a n o .  

5  

C o m í s  d e  c o c i n a .  O f i c i a l  p a n a d e r o .  J e f e  d e  t e l e f o n i s t a s .  C a j e r o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .  A y u d a n t e  d e  c o n t a d o r .  
A d i c i o n i s t a .  C u e n t a c o r r e n t i s t a .  
F i c h e r o .  C a j e r o  c o m e d o r  r e s t a u r a n t e .  E n c a r g a d o  s i n  p e r s o n a l  a  s u  c a r g o .  
C a p a t a z .  E n c a r g a d o  d e  s e c c i ó n .  O f i c i a l  p i n t o r  y / o  e m p a p e l a d o r ,  o f i c i a l  a l b a ñ i l ,  o f i c i a l  c a r p i n t e r o ,  e t c .  J e f e  l e n c e r a .  
B a ñ e r o .  

6  

J e f e  d e  p a r t i d a .  M a î t r e .  M o z o .  M o z o  d e  v i n o s .  M a î t r e  c o m e d o r  d e  n i ñ o s .  
C h e f f  d e  f i l a .  G o b e r n a n t a .  C o n s e r j e .  R e c e p c i o n i s t a .  P r i m e r  c a j e r o  a d m i n i s t r a t i v o .  E m p l e a d o  p r i n c i p a l  d e  
a d m i n i s t r a c i ó n .  J e f e  d e  c o m p r a s .  
M a s a j i s t a .  B a r m a n .  M o z o  c o m e d o r  d e  n i ñ o s .  M a î t r e  d e  p i s o .  M o z o  d e  p i s o .  

7  J e f e  d e  b r i g a d a .  M a î t r e  p r i n c i p a l .  G o b e r n a n t a  p r i n c i p a l .  J e f e  d e   c o n s e r j e r í a  ( c o n s e r j e  p r i n c i p a l ) .  J e f e  d e  r e c e p c i ó n .  
J e f e  t é c n i c o  e s p e c i a l  d e  o f i c i o .  

T a bl a  Nº  05  –  “ N i v e le s  p ro fe s io na l e s  par a  e s ta b l e c i m ie n t o s  d e  a lo ja m ie n to  in t eg ra l e s ”  

 

--   Establecimientos de a lojamiento residenciales  

1  E n c a r g a d o  d e  t o i l e t t e .  P e ó n  y / o  p e ó n  g e n e r a l .  P o r t e r o  d e  s e r v i c i o .  

2  E n g r a s a d o r .  C e n t r i f u g a d o r .  C o b r a d o r .  A u x i l i a r  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .  A u x i l i a r  d e  r e c e p c i ó n .  M e n s a j e r o .  A s c e n s o r i s t a .  
B a g a j i s t a .  J a r d i n e r o .  O b r e r o  o f i c i o s  v a r i o s  m e d i o  o f i c i a l .  M o z o  d e  m o s t r a d o r .  E n c e r a d o r .  C o n t r o l  d e  v e n t a s  
c o m p r a s .  C a d e t e  d e  p o r t e r í a .  

3  E m p l e a d o  a d m i n i s t r a t i v o .  L e n c e r a - l a v a n d e r a - p l a n c h a d o r a .  C a f e t e r o .  
C a p a t a z  d e  p e o n e s .  

4  M u c a m a s .  V a l e t .  P o r t e r o .  T e l e f o n i s t a .  O f i c i a l e s  d e  o f i c i o s  v a r i o s .  C h o f e r  o  g a r a j i s t a .  P l a n c h a d o r a  a  m a n o .  

5  C a j e r o .  J e f a  l e n c e r a .  B a ñ e r o .  E n c a r g a d o  s i n  p e r s o n a l  a  s u  c a r g o .  

6  E m p l e a d o  p r i n c i p a l  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .  R e c e p c i o n i s t a .  G o b e r n a n t a .  M o z o  d e  p i s o .  C o n s e r j e .  J e f e  d e  c o m p r a s  o  
v e n t a s .  

7  J e f e  d e  r e c e p c i ó n .  G o b e r n a n t a  p r i n c i p a l .  J e f e  d e  c o n s e r j e r í a  ( c o n s e r j e  p r i n c i p a l ) .  

T a bl a  Nº  06  –  “ N i v e le s  p ro fe s io na l e s  par a  e s ta b l e c i m ie n t o s  d e  a lo ja m ie n to  r e s id en c ia l e s ”  
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--   Establecimientos gastronómicos 

1  
F r u t e r o .  G a m b u c e r o .  G u a r d a r r o p i s t a .  L a v a c o p a  y / o  p e ó n  g e n e r a l .  
L e n c e r a .  P e ó n  d e  c o c i n a .  P e ó n  g e n e r a l .  P l a t i n e r o .  P o r t e r o  d e  v i g i l a n c i a .  
S e r e n o .  T o i l e t e r o .  

2  
A s c e n s o r i s t a .  A u x i l i a r  a d m i n i s t r a t i v o .  C a f e t e r o .  C o c t e l e r o .  E m p a q u e t a d o r -  r e p a r t i d o r .  M o n t a p l a t o s  d e  c o c i n a .  M o z o  
d e  m o s t r a d o r .  M o z o  d e  m o s t r a d o r  q u e  a t i e n d e  p e r s o n a l  d e  s a l ó n .  O p e r a r i o / O b r e r o  e s p e c i a l i z a d o  d e  o f i c i o .  S e r e n o  d e  
v i g i l a n c i a .  S a n d w i c h e r o .  

3  

A m e r i c a n i s t a .  A y u d a n t e  d e  c o c i n a .  A y u d a n t e  f i a m b r e r o .  A y u d a n t e  d e  b a r m a n .  A y u d a n t e  d e  p a n a d e r o .  C a f e t e r o .  
C a n i l l e r o  s e g u n d o .  C a p a t a z  d e  p e o n e s .  C o r t a d o r  d e  p i z z a .  E m p l e a d o  a d m i n i s t r a t i v o .  G a m b u c e r o .  
M i n u t e r o .  M o z o  d e  m o s t r a d o r  q u e  a t i e n d e  a l  p ú b l i c o .  P a n q u e q u e r o .  
R e c i b i d o r  d e  m e r c a d e r í a s .  S a n d w i c h e r o  t a r e a  ú n i c a .  S a n d w i c h e r o  t a r e a  m i x t a .  S e g u n d o  c a p a t a z .  V e n d e d o r .  

4  
A y u d a n t e  d e  b a r m a n .  C a n i l l e r o  p r i m e r o .  C a p a t a z  d e  m o s t r a d o r .  C a p a t a z  d e  s a l a .  C o c k t e l e r o .  C o m í s .  C o m í s  d e  s a l ó n .  
E m p a n a d e r o .  E n c a r g a d o  d e  d e p ó s i t o  o  i n v e n t a r i o .  M e d i o  o f i c i a l  p a n a d e r o .  O b r e r o  e s p e c i a l i z a d o  d e  o f i c i o .  O f i c i a l  
d e  o f i c i o s  v a r i o s .  P o r t e r o  y / o  g a r a j i s t a .  P o r t e r o  y / o  p o r t e r o  d e  c o c h e s .  S a n d w i c h e r o  -  m i n u t e r o .  

5  
A d i c i o n i s t a .  B a ñ e r o .  C a j e r o .  C a j e r o / a d i c i o n i s t a .  C a j e r o  y / o  f i c h e r o .  C o m í s  d e  c o c i n a .  C o m í s  d e  s u i t e .  E m p l e a d o  
p r i n c i p a l  a d m i n i s t r a t i v o .  F i a m b r e r a  d e s p a c h o .  F i a m b r e r o / s a n d w i c h e r o  p r i n c i p a l .  O f i c i a l  p a n a d e r o .  P o r t e r o  d e  
c a b a r e t ,  b o i t e ,  c o n f i t e r í a  b a i l a b l e  o  s i m i l a r .  T é c n i c o  e s p e c i a l i z a d o  d e  o f i c i o  i l u m i n a d o r - s o n i d i s t a - d i s c j o c k e y )   

6  B a r m a n .  C a f e t e r o  v e n d e d o r .  C a p a t a z  o  e n c a r g a d o  d e  p a r r i l l a .  C a p a t a z  d e  s a l a .  C h e f f  d e  f i l a .  F i a m b r e r o .  J e f e  d e  
p a r t i d a .  M a î t r e .  M a e s t r o  d e  p a l a  p i z z e r o .  M a e s t r o  f a c t u r e r o .  M o z o .  P o s t r e r o .  R o t i s e r o .  

7  J e f e  d e  b r i g a d a .  J e f e  t é c n i c o  e s p e c i a l i z a d o  d e  o f i c i o .  M a î t r e  p r i n c i p a l .  

T a bl a  Nº  07  –  “ N i v e le s  p ro fe s io n a l e s  p a r a  e s ta b l e c i m ie n t o s  g a s t ro n ó mi c o s ”  

c)  Movil idad funcional .  Dentro de las  facul tades  de dirección y organización empresar ias ,  
necesidades de servicio y el  cr i ter io  de mult ifuncional idad,  e l  empleador  podrá apl icar  la  
fuerza laboral  a tendiendo a  las  necesidades operat ivas de la  empresa y  podrá asignar  a l  
t rabajador  funciones y tareas  que t iendan a  una mejor  ef ic iencia  operat iva y al  logro  de 
una mayor  product iv idad.  La obl igación genér ica de todo t rabajador  es  la  de prestar  
aquel las  tareas  propias  de su categor ía  y cal if icación profesional .  En s i tuaciones 
t ransi tor ias  prestarán la  debida colaboración efectuando aquel las  tareas  que requiera la  
organización empresar ia ,  aunque no sean específ icamente  de su categoría  o  función y no 
implique menoscabo moral  o  mater ia l .  La as ignación extraordinar ia  y t ransi tor ia  de 
tareas  o  funciones que pudieran corresponder  a  un nivel  infer ior  no podrá implicar  la  
reducción del  salar io  del  trabajador  n i  menoscabo moral ;  mientras  que en  caso de ser le  
t ransi tor iamente  asignadas tareas  propias  de una función o  n ivel  super ior ,  generará  el  
derecho a  devengar  el  salar io  correspondiente  al  mismo en forma proporcional  durante  el  
lapso en que efect ivamente  las  hubiera  desempeñado.  

8-  CO N D I CI O N E S  SAL A R IA L E S.  La remuneración in tegral  del  t rabajador  de la  act iv idad 
hotelera  gastronómica se  compondrá de 1)  Salar io  Básico Convencional ,  y  2)  Adicionales  
que pudieran corresponder  en  vir tud del  desempeño efect ivo de funciones que se 
encontraran alcanzadas por los mismos.  

a)  Salarios  básicos :  sa lar ios  básicos convencionales  mensuales  brutos  para  los  d is t in tos  
niveles profes ionales.  

 E S C A L A S  S AL A R I A L E S  

N i v e l  Pr o f es io na l  I  I I  I I I  I V  V  

0  $  350 . -  $  370 . -  $  390 . -  $  440 . -  $  520 . -  

1  $  489 . -  $  500 . -  $  522 . -  $  549 . -  $  610 . -  

2  $  489 . -  $  500 . -  $  522 . -  $  549 . -  $  610 . -  

3  $  531 . -  $  552 . -  $  579 . -  $  609 . -  $  679 . -  

4  $  531 . -  $  552 . -  $  579 . -  $  609 . -  $  679 . -  

5  $  577 . -  $  599 . -  $  629 . -  $  661 . -  $  734 . -  

6  $  616 . -  $  642 . -  $  674 . -  $  708 . -  $  785 . -  

7    $  727 . -  $  765 . -  $  847 . -  

 
T a b l a  Nº  08  -  “ E sc a l a  d e  s a la r io s  b á s i c o s  p o r  n i v e l  p ro fe s io n a l  y   

            c l a s e /  c a t eg o r ía  d e l  e s ta b l e c i m ie n t o .  
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I  

H o t e l e s ,  m o t e l e s ,  h o s t e r í a s  y  o t r o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  i n t e g r a l e s  d e  a l o j a m i e n t o ,  c a t e g o r í a  u n a  e s t r e l l a .  
H o t e l e s ,  m o t e l e s ,  h o s t e r í a s  y  o t r o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  r e s i d e n c i a l e s  d e  a l o j a m i e n t o ,  c a t e g o r í a  u n a  e s t r e l l a .  
H o s p e d a j e s  y  p e n s i o n e s .  
R e s t a u r a n t e s ,  M u n i c h ,  c e r v e c e r í a s ,  c a s a s  m i x t a s ,  c a t e g o r í a  D .  
C a f é s ,  b a r e s ,  c o n f i t e r í a s  c o n  s e r v i c i o  d e  m e s a  y  b a r ,  c a t e g o r í a  C .  
D e s p a c h o  d e  c o m i d a s  a l  m o s t r a d o r  s i n  s e r v i c i o  d e  s a l ó n .  
O t r o s  n e g o c i o s  g a s t r o n ó m i c o s  c a t e g o r í a  D .  

I I  

H o t e l e s ,  m o t e l e s ,  h o s t e r í a s  y  o t r o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  i n t e g r a l e s  d e  a l o j a m i e n t o ,  c a t e g o r í a   d o s  e s t r e l l a s .  
H o t e l e s ,  m o t e l e s ,  h o s t e r í a s  y  o t r o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  r e s i d e n c i a l e s  d e  a l o j a m i e n t o ,  c a t e g o r í a  d o s  e s t r e l l a s .  
R e s t a u r a n t e s ,  M u n i c h ,  c e r v e c e r í a s ,  c a s a s  m i x t a s ,  c a t e g o r í a  C .  
C o p e t i n e s  a l  p a s o  y  p i z z e r í a s  c o n  s e r v i c i o  d e  s a l ó n .  
C a f é s ,  b a r e s ,  c o n f i t e r í a s  c o n  s e r v i c i o  d e  m e s a  y  b a r ,  c a t e g o r í a  B .  
S e r v i c i o s  d e  c a t e r i n g  y  a f i n e s  c a t e g o r í a  C .  
O t r o s  n e g o c i o s  g a s t r o n ó m i c o s  c a t e g o r í a  C .  

I I I  

H o t e l e s ,  m o t e l e s ,  h o s t e r í a s  y  o t r o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  i n t e g r a l e s  d e  a l o j a m i e n t o ,  c a t e g o r í a  t r e s  e s t r e l l a s .  
H o t e l e s ,  m o t e l e s ,  h o s t e r í a s  y  o t r o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  r e s i d e n c i a l e s  d e  a l o j a m i e n t o ,  c a t e g o r í a  t r e s  e s t r e l l a s .  
R e s t a u r a n t e s ,  M u n i c h ,  c e r v e c e r í a s ,  c a s a s  m i x t a s ,  c a t e g o r í a  B  y  c a s a s  d e  t i p o  e c o n ó m i c o .  
H e l a d e r í a s  c o n  s e r v i c i o  d e  s a l ó n .  
L e c h e r í a s  C a b a r e t ,  d a n c i n g s ,  b o i t e s ,  b a r e s  y  c a f é s  c o n  v a r i e t é .  C a f é s  c o n c e r t .  
C a f é s ,  b a r e s ,  c o n f i t e r í a s  c o n  s e r v i c i o  d e  m e s a  y  b a r ,  c a t e g o r í a  A .  
S e r v i c i o s  d e  c a t e r i n g  y  a f i n e s  c a t e g o r í a  B .  
O t r o s  n e g o c i o s  g a s t r o n ó m i c o s  c a t e g o r í a  B .  

I V  
H o t e l e s ,  m o t e l e s ,  h o s t e r í a s  y  o t r o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  i n t e g r a l e s  d e  a l o j a m i e n t o ,  c a t e g o r í a  c u a t r o  e s t r e l l a s .  
R e s t a u r a n t e s ,  M u n i c h ,  c e r v e c e r í a s ,  c a s a s  m i x t a s ,  c a t e g o r í a  A  S e r v i c i o s  d e  c a t e r i n g  y  a f i n e s  c a t e g o r í a  A .  
O t r o s  n e g o c i o s  g a s t r o n ó m i c o s  c a t e g o r í a  A .  

V  H o t e l e s ,  m o t e l e s ,  h o s t e r í a  y  o t r o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  i n t e g r a l e s  d e  a l o j a m i e n t o ,  c a t e g o r í a  c i n c o  e s t r e l l a s .  

 

T a b l a  Nº  09  -  “C la s es / ca t ego r ía s  d e  e s tab l ec im ien to s  comp r end id os  en  ca da  e s ca la  sa la r ia l”  

b)  Conceptos adicionales:  los  adicionales  convenidos en el  presente Convenio Colect ivo 
habrán de in tegrar  la  remuneración del  t rabajador  a  todos los efectos  legales  y 
previs ionales ,  a  excepción del  adicional  por  a l imentación  

Todos los  adicionales  serán objeto de d iscr iminación en los  recibos de pago de 
remuneraciones a los efectos de mantener  su  individual idad.  

Si  en  vir tud de disposiciones legales  o gubernamentales  fu turas  de a lcance general  se 
resolviera  incrementar  los  salar ios  básicos  de los t rabajadores  por  adición de sumas f i jas 
o  porcentuales ;  es tos  incrementos no integrarán la  base de cálculo de los adicionales  que 
seguidamente  se  es tablecen,  los  que se  determinarán exclusivamente  sobre  la  base de los 
salar ios  básicos individual izados en  el  párrafo anter ior ,  en  tanto  la  norma legal  que fuera 
promulgada no impidiera  en forma expresa esta  posibi l idad.  

 
  Adicional  por ant igüedad :  la  ant igüedad en el  empleo se computará desde la  fecha de 

ingreso del  dependiente  al  establecimiento,  cualesquiera fuera  su  forma de contratación.  
 

--   A  1  añ o  cu mp l i do  y  h as t a  l o s  2  añ os  e l  1 %  

--   D e  l o s  2  año s  h a s t a  l o s  3  año s  e l  1%  

--   A  l o s  3  año s  cu mp l i do s  y  h as t a  l o s  4  añ os ,  e l  2 %  

--   D e  l o s  4  año s  h a s t a  l o s  5  año s ,  e l  2%  

--   A  l o s  5  año s  cu mp l i do s  y  h as t a  l o s  6  añ os  e l  4 %  

--   D e  l o s  6  año s  h a s t a  l o s  7  año s ,  e l  4%  

--   A  l o s  7  año s  cu mp l i do s  y  h as t a  l o s  8  añ os  e l  5 %  

--   D e  l o s  8  año s  h a s t a  l o s  9  año s ,  e l  5%  

--   A  l o s  9  año s  cu mp l i do s  y  h as t a  l o s  10  a ños  e l  6 %  

--   D e  l o s  10  añ os  h a s t a  l o s  1 1  añ os  e l  6 %  

--   A lo s  11  añ os  cu mp l ido s  y  ha s t a  l o s  12  año s  e l  7%  

--   D e  l o s  12  añ os  h a s t a  l o s  1 3  añ os  e l  7 % .  

--   A lo s  13  añ os  cu mp l ido s  y  ha s t a  l o s  14  año s  e l  8%  

--   D e  l o s  14  añ os  h a s t a  l o s  1 5  añ os  e l  8 %  

--   A lo s  15  añ os  cu mp l ido s  y  ha s t a  l o s  16  año s  e l  10 %  

--   De lo s  16  añ os  h a s t a  l o s  1 7  añ os  e l  10 %  

--   A lo s  17  añ os  cu mp l ido s  y  ha s t a  l o s  18  año s  e l  12 %  

--   De lo s  18  añ os  h a s t a  l o s  1 4  añ os  e l  12 %  

--   A  l o s  19  añ os  c u mp l i do s  y  en  a de l an t e ,  e l  1 4



 - 51 -

  Adicional  por a l imentación:  en  razón de la  propia  naturaleza y objeto  de la  act iv idad,  los  
t rabajadores comprendidos en el  presente  convenio colect ivo de trabajo  t ienen el  derecho 
a  acceder  a  a l imentarse  en la  sede del  empleador  conforme las  s iguientes  modal idades y 
condiciones:   

--   Las Empresas podrán dar  cumplimiento a  es te  adicional ,  mediante la  entrega al  
t rabajador  de un almuerzo o  cena según el  turno completo  de trabajo  en  que se 
desempeñe;  o  b ien  a  su  opción reconocer le  e l  benef ic io  mediante  la  entrega de vales  o 
t ickets  de almuerzo por  un importe  equivalente  al  10% (diez por  ciento)  del  salar io  
básico  convencional  correspondiente  al  N I V E L  P R O F E S I O N AL  1  de la  ESC A L A  S A L A R I A L  I ,  
en los  casos de jornada completa de 8  horas  y asis tencia  regular .  

--   Si en  lugar  de  otorgar  un a lmuerzo o  cena e l  empleador  otorgara un refr iger io  o 
merienda,  deberá  complementar  e l  presente  benef icio  mediante  la  entrega de vales  o 
t ickets  de almuerzo por  un importe  equivalente  al  5% (cinco por  ciento)  del  salar io  
básico  convencional  correspondiente  al  N I V E L  P R O F E S I O N AL  1  de la  ESC A L A  S A L A R I A L  I ,  
en los  casos de jornada completa de 8  horas  y asis tencia  regular .  

--   En caso de ausencias ,  a l  t rabajador  se  le  reducirá  proporcionalmente el  adicional  por  e l  
t iempo que estuvo ausente,  a  excepción de que éstas  correspondieran a  fer iados,  
vacaciones,  l icencias  especiales  otorgadas  por  ley o  por  la  presente Convención 
Colect iva de Trabajo.  

--   Cada es tablecimiento  deberá  mantener  los  usos y costumbres  habi tuales  en  mater ia  de 
a l imentación del  personal .  

--   Los Empleadores ,  en  aquel los  casos en  que no otorgaran to ta l  o  parcialmente el  
presente benef ic io  en  especie,  tendrán la  opción de recurr ir  a  la  entrega de vales  de 
almuerzo o del  importe  equivalente  en  dinero,  adquir iendo en este  ú l t imo caso el  
A D I C I O N A L  naturaleza remuneratoria  a  sus efectos .  

  Adicional  por asis tencia  perfecta:  los  t rabajadores  que no incurr ieran en  inasis tencias  n i  
tardanzas a  lo  largo del  mes,  devengarán un adicional  del  10% (diez por  ciento)  sobre el  
importe  equivalente  al  Salar io Básico correspondiente  a  su categor ía  de revis ta ,  en  todos 
los  casos para  jornadas completa  de 8  horas,  debiendo ser  reducido proporcionalmente en 
los  casos de t rabajadores  comprendidos en  regímenes horar ios  de extensión infer ior  o  de 
prestación discont inua.  

  Adicional  por complemento  de servicio:  tendrá derecho al  mismo todo dependiente  
cualquiera fuera su  función o  n ivel .  Su monto  será equivalente  al  doce por  ciento (12%) 
sobre el  importe  equivalente  al  Salar io  Básico correspondiente  a  la  categor ía  de revis ta  
del  t rabajador.  

  Adicional  por zona fr ía:  cuando se  deba pactar  es te  adicional ,  e l  mismo será  real izado por  
las  Comisiones Zonales,  Locales o Regionales .  

  Viát icos  o  gastos  de  traslado:  en  vir tud de las  par t iculares caracter ís t icas  de  la  act ividad 
y de las  dis tancias  o lugares en  que muchas  veces  se  encuentran emplazados los 
establecimientos en  los  que se  desarrol la  la  misma;  las  par tes  convienen en reconocer  a  las  
empresas  la  facultad optat iva de o torgar  en  aquellos  casos en  que lo  es t imaren necesar io o 
conveniente,  e l  re in tegro  de los  v iát icos  o  gastos  de traslado en que debiera  incurr ir  e l  
t rabajador  desde su  domici l io  y hasta  e l  es tablecimiento  en el  in ic io  y/o  f inal ización de la  
jornada laboral .  A ta l  efecto,  las  par tes  ra t if ican la  naturaleza no remunerator ia  a  ningún 
efecto de este  re in tegro  en los  precisos términos contemplados en  el  ar t .106 de la  L.C.T.  

A opción de las  empresas ,  e l  v iát ico  podrá re in tegrarse mediante  la  rendición de los  
comprobantes  correspondientes;  o  b ien  entregando la  empresa al  t rabajador  el  importe  
equivalente a l  costo  del  t ras lado entre  e l  lugar  de res idencia  y  e l  del  es tablecimiento a  
t ravés  del  medio de  transpor te  públ ico y/o  pr ivado que pudiera  encontrarse  disponible  en  
cada lugar ,  computando a  ta l  efecto la  suma mensual  equivalente  a  la  cant idad de traslados 
correspondiente  en  vir tud de la  cant idad de días  efect ivamente t rabajados,  preservando en 
consecuencia  es ta  as ignación naturaleza no remunerator ia  a  todos sus  efectos.  

  Adicionales  voluntarios  variables  por objet ivos:  las  empresas  podrán establecer  s is temas 
voluntar ios  y adicionales  de  compensación a  su  personal ,  a  t ravés  de  la  ins trumentación de 
mecanismos de incent ivos  y/o  premios  y/o  sis temas de pago var iable ,  o  de  cualquier  otra 
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naturaleza,  de  acuerdo a  las  modal idades  y real idad propia  del  servicio  prestado y 
objet ivos predeterminados para cada t ipo de función.   

  Alojamiento del  personal:  cuando en vir tud de las  caracter ís t icas  del  es tablecimiento,  
región o  servicio,  e l  empleador  concediera  alojamiento  a l  t rabajador,  e l  mismo deberá 
contar  con adecuadas condiciones generales  de higiene,  a  f in  de garant izar  de una 
razonable comodidad para el  descanso.  En estos  casos,  e l  empleador  no podrá cobrar  suma 
alguna por  d icha asignación y la  misma no podrá ser  computada como ingreso del  
empleado,  compensación o  contraprestación salar ial  a  n ingún efecto .  

  Prohibición de recibir  propinas  y  comisiones:  las  par tes  coinciden en ra t if icar  la  to ta l 
prohibición del  personal  comprendido en el  presente convenio  colect ivo,  de recibir  sumas 
dinerar ias  de los  pasajeros/comensales  o  de cl ientes  que ut i l icen los  servicios  de cada 
es tablecimiento,  o  bien  de  comercios  o  empresas  de servicios  que pudieran vender  
productos y/o  servicios  a  los  mismos.  En esta  prohibición,  quedan incluidas las  propinas 
en sus  dis t intas  modalidades  posibles ;  comisiones  por  recomendar  a  los  pasajeros  /  
c l ientes  /  comensales  la  u t i l ización de determinados servicios  de excursiones,  remises ,  
taxis ,  res taurantes ,  espectáculos,  e tc . ,  o  la  adquis ición de cualquier  t ipo de producto a 
terceros comercios  (ar t ículos de cuero,  regionales,  v inos ,  etc .) .   

9-  LI C E N CI A 

a)  Licencia  Anual Ordinaria:  en  v ir tud de las  caracter ís t icas  propias  de la  demanda del  
servicio,  no permit iendo afectar  sustancialmente las  dotaciones durante  la  temporada  
est ival ,  los  empleadores  podrán otorgar  la  l icencia  anual  ordinar ia  a  los  trabajadores 
durante  el  per íodo comprendido entre  el  1º  de enero y el  31 de diciembre de cada año.  

El  cómputo de la  l icencia  por  vacaciones que a  cada empleado le  corresponda según lo  
normado en el  ar t ículo  150 de la  L.C.T.  y  en  función de su  ant igüedad en la  empresa,  se  
efectuará  en todos los casos en días corr idos.  

La l icencia  por  vacaciones deberá  ser  in ic iada a  par t ir  del  pr imer  día hábi l  poster ior  a l  
f ranco semanal que en  cada caso correspondiera  en  vir tud del  régimen de jornada que se 
apl icara.  

El  empleador  deberá proceder  de forma tal  que cada trabajador  pueda optar  por  e l  goce de 
es ta  l icencia  anual  entre  e l  1º  de  diciembre y  e l  31 de marzo de cada año por  lo  menos 
una (1)  vez cada tres  (3)  per íodos.  

La empresa,  por  razones operat ivas  y con consent imiento  del  trabajador ,  podrá o torgar  la  
l icencia  anual  de  vacaciones  en  forma fraccionada,  observando el  cr i ter io  de que las  
fracciones  no sean inferiores  a  s ie te  (7)  d ías  corr idos.  

b)  Licencias  Especiales:  e l  personal  comprendido en e l  presente  gozará  exclusivamente  de 
las  l icencias  especiales dispuestas por  la  legislación vigente ,  a  saber :   

--   Por nacimiento de Hijo:  2  (dos)  d ías  corr idos (uno de los  cuales  debe ser  d ía  hábi l) .  

--   Por matr imonio:  10 (diez)  d ías  corr idos.  

--   Por fal lecimiento  de cónyuge o  de la  persona con la  cual  estuviere  unido en aparente  
matr imonio ,  en  las  condiciones establecidas en la  L.C.T. ,  de Hijos  o  de Padres:  cuatro  
(4)  d ías  corr idos.  

--   Por fa l lecimiento del  Hermano: dos (2)  días.  

--   Para  rendir  examen en la  enseñanza media  o  univers i tar ia :  2  (dos)  d ías  corr idos  por  
examen con un máximo de 10 (diez)  días  por  año calendario.  Los d ías  de permiso por  
examen serán tanto para  la  enseñanza of ic ia l  como pr ivada,  somet ida a  planes de 
enseñanza of icia les ,  autor izados por  el  organismo nacional  provincial  competente.  En 
todos los  casos  deberá mediar  comunicación previa  de 48 horas  y será  obl igación  
presentar  dentro  de  las  48 horas poster iores ,  e l  comprobante  o  cer t i f icado de la  
real ización del  examen.  

--   Por donación de sangre:  1  (un)  d ía ,  debiendo a  ta l  f in  dar  aviso  al  empleador  con una 
ant ic ipación de 24 horas .  
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--   Por mudanza:  un (1)  d ía .  En caso de mudanza,  con excepción de aquellos  casos  de 
t rabajadores  que vivan en hotel  o  pensión,  podrá sol ic i tarse  un día  de permiso pago 
por  año,  debiendo real izar  la  sol ici tud al  empleador  con una ant icipación de 24 horas .  

c)  Día del  gremio:  se  ra t i f ica  como día  del  TRABAJADOR HOTELERO GASTRONOMICO 
el  02 de agosto  de cada año,  e l  que será  considerado como día  laborable ,  teniendo las  
empresas  la  facultad  de no trabajar .  

En caso de que las  empresas  decidieran desarrol lar  act ividades  en  esa  jornada por  causas  
que hacen a la  índole  de la  explotación hotelera  gas tronómica,  la  misma deberá  o  re tr ibuir  
los  t rabajadores  convocados con un adicional  consis tente  en  el  pago del  salar io  
correspondiente  a  ese día ,  con más un recargo equivalente  al  100% de dicho valor .  

10-  FE R I AD O.  Serán fer iados,  los  es tablecidos  en e l  régimen legal  que los  regule  en cada 
jur isdicción.  Las Empresas estarán facul tadas para convocar  en estas  fechas a  t rabajar  a  
los  empleados en  forma to tal  o  parcial ;  en  d ichos casos los  t rabajadores  convocados 
concurr irán  a  prestar  servicios  en  día  fer iado y percibirán el  salar io  s imple devengado en 
el  mismo con un recargo del  100%.  

11-   CA P A C IT AC I Ó N.  Las par tes  consideran a la  capaci tación como un in terés v i ta l  y 
recíproco para  las  mismas,  comprometiendo a  ta les  f ines  sus  mayores  esfuerzos,  
consis t iendo los  mismos en la  organización y d ictado de los  cursos por  par te  de las  
f irmantes ,  y en la  obl igación de asis tencia y dedicación por  par te  de los  dependientes .  

Los trabajadores  deberán capaci tarse para  adquir ir  nuevos conocimientos y poder  
adaptarse tanto  a  las  innovaciones tecnológicas  que las  empresas  incorporen,  como a los  
modernos métodos de operación y servicios,  as í  como de reducción de costos y  
opt imización en el  uso de recursos.  

A ta l  f in  las  empresas podrán organizar  y dictar  cursos,  con personal  especial izado,  
dentro  del  horar io  de t rabajo ,  a  los  que los  t rabajadores  deberán asis t ir  según las  
programaciones  de cada sector  o  especial idad,  s in  generar  dicha concurrencia  pago 
adicional  a lguno por  n ingún concepto.  

12-  HI G IE N E  Y  S E G U R I D A D  E N  E L  T R A B A J O 

a)  Es obl igación de los  empleados respetar  las  Pol í t icas ,  Normas y Procedimientos de 
Segur idad emit idos por  las  empresas,  adoptar  conductas  seguras  de t rabajo  y usar  la 
tota l idad de los  e lementos  de protección provis tos  en  cada área,  con e l  objet ivo de la  
prevención de accidentes  de t rabajo,  accidentes  in  i t inere  y  enfermedades profesionales.  
El  no cumplimiento será pas ible de sanciones disc ipl inar ias  para  e l  empleado.  

Los accidentes  de t rabajo o  enfermedades  profesionales,  cualesquiera  sea su  importancia,  
deberán ser  comunicados  de inmediato  a l  empleador ,  a  efectos  de su  regis tro  y de  la  
inmediata  in tervención de los  servicios  médicos  in ternos  y/o  externos ,  como de la  
Aseguradora de Riesgos del  Trabajo  correspondiente ,  para que pres ten  la  asis tencia  
médica y efectúen las  denuncias  que determine la  legis lación vigente .  

b)  En caso de accidente  o  enfermedad inculpable  que impida la  prestación del  servicio ,  e l  
t rabajador  deberá  dar  aviso  a  la  empresa por  escr i to  o  por  e l  medio  que en cada una se 
establezca,  antes  del  inicio  de la  jornada de modo de posibi l i tar  su  reemplazo s in  afectar  
e l  cumplimiento de los  servicios  programados.  

c)  Cuando la  autor idad de apl icación no contara  en  una zona o lugar  con los  elementos 
adecuados o  personal  idóneo para  real izar  los  controles  de  segur idad e  higiene,  la  
organización s indical ,  en  forma conjunta  con un representante designado por  la  
Asociación Regional  adher ida a  FEHGRA y un representante  de la  A.R.T.  en  la  cual  se 
encontrara  asegurado el  es tablecimiento  objeto de evaluación;  podrán real izar  los  
mismos.  Si  de  ta les  controles  resul tara  la  exis tencia  de infracciones,  se  requer irá  de 
inmediato  la  reunión de la  respectiva Comisión Zonal de in terpretación.  El  empleador  
deberá  asegurar  que las  máquinas e  instalaciones sean objeto  de ver if icaciones y 
mantenimiento  regulares  en  relación con la  emisión de sustancias  nocivas para  la  salud,  
muy especialmente  en los  lavaderos,  debiendo en ta l  caso  sust i tu irse ,  en  cuanto  sea 
posible ,  por  sustancias  que no representen un factor  de r iesgo.  
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13-  EL E ME N T OS Y  E QU I P OS  D E  T R A B AJ O 

a)  Las Empresas  deberán proveer  a l  personal  los  e lementos y  equipos necesar ios para  e l  
desempeño de cada tarea:   

--   La Empresa,  cuando exigiera  e l  uso  de uniformes,  deberá proveer  a l  personal  en  
cant idad y cal idad adecuada para  las  funciones conforme la  categor ía del  
es tablecimiento,  las  prendas que conforman el  uniforme de t rabajo,  podrán contener  
colores  e  ident if icaciones  de la  Empresa,  Establecimiento o  marca comercial ,  
debiendo adaptarse a  los  cambios cl imáticos de cada región y a  las  tareas  que 
desarrol la  cada t rabajador,  serán de uso obligator io  y serán entregadas  con cargo de 
devolución.  El  personal  será  responsable  por  e l  cuidado,  aseo y l impieza de su  
uniforme de t rabajo,  debiendo usar lo  obl igator iamente durante  la  prestación de tareas  
y  en  adecuadas condiciones de l impieza;  no pudiendo ut i l izar  el  mismo fuera  del 
ámbito  del  Establecimiento de la  empresa.  

--   La entrega de las  prendas se acreditará mediante los s is temas en uso en cada 
es tablecimiento  y e l  personal  estará  obl igado a  devolver las  en caso de dejar  de  
per tenecer  a  la  empresa.  En todos los  casos  las  reposiciones  programadas se 
efect iv izarán contra devolución del  equipo en uso.  

--   Tales  elementos serán reemplazados opor tunamente,  cuando debido a  fa l las  o  al  
deter ioro por  el  normal  uso se  vuelvan inadecuados para los  f ines  a  que están  
dest inados,  o  b ien,  debido a  cambios tecnológicos o de d iseño.  

--   El uso de los  uniformes y de los  e lementos de segur idad será  obl igator io  y el  personal  
deberá  hacer lo  en  forma correcta  y segura,  según las  instrucciones recibidas del  
empleador ,  manteniéndolos en  buen estado de conservación.  El  incumplimiento  de 
es tas  condiciones será  pas ible de sanciones.  

b)  La imagen es  un valor  fundamental  de  las  empresas .  En consecuencia  los  empleados de las  
mismas deberán observar  un nivel  ópt imo en su  presencia  y t ra to  personal  hacia  los 
cl ientes ,  consumidores y demás personas con las  que pudiera  in teractuar  en el  desempeño 
de sus  funciones y en  general  en  todo acto que real ice  muñido de elementos que lo  
ident if iquen como dependiente de la  Empresa.  

c)  Los empleadores  deberán mantener  el  orden y la  l impieza de los  lugares  de trabajo,  como 
así  también en las  insta laciones sanitar ias ,  vestuar ios ,  e tc .  as ignados para  su  u t i l ización,  y 
los  t rabajadores  deberán colaborar  a  su  correcto  mantenimiento especialmente  en  razón de 
desempeñarse en  una act iv idad de servicios  que involucra la  producción y suministro  de 
productos al imenticios  dest inados al  consumo personal .  Asimismo los  trabajadores  
deberán cuidar  e l  aseo personal  y presencia .  

d)  Los equipos informát icos,  las  capacidades  de a lmacenamiento de datos exis tentes  en  los 
mismos y los t iempos de trabajo remunerados,  son de propiedad de las  empresas  y se 
ponen a  disposición del  personal  exclusivamente  a  los  f ines del  efect ivo desempeño de sus 
responsabi l idades laborales;  res tr ingiéndose su ut i l ización a  f ines  personales  y  en forma 
expresa el  t ránsi to  de comunicaciones o  archivo de documentos gráf icos,  fo tográf icos,  
v ideos,  e tc . ,  con contenidos que puedan resultar  reñidos con la  moral  o  suscept ib les  de 
ofender  a  quienes pudieran acceder  natural  o  accidentalmente  a  los mismos en vir tud de su  
or igen,  edad,  nacional idad,  raza,  re l ig ión,  sexo,  o  cualquier  o tro  motivo.  Las empresas 
tendrán derecho de controlar  e l  contenido de los  mismos con e l  f in  de preservar  su 
adecuada ut i l ización a los  f ines  de la  prestación de los  servicios  as ignados.  Esta  
autor ización incluye e l  contenido de las  cuentas  individuales  de correo e lectrónico 
as ignadas  al  personal  por  las  empresas  a  efectos del  d inámico desarrol lo  de sus  tareas y 
comunicaciones laborales ,  cuya dirección tuviera  como extensión el  servidor  de su 
propiedad o  identi f icación de su  marca comercial ;  y la  posibi l idad de grabar  las  
conversaciones te lefónicas  mantenidas exclusivamente  en  opor tunidad de la  prestación de 
los  servicios  a  c l ientes,  con el  objeto real izar  los  controles  de cal idad de los  servicios 
pres tados,  acredi tar  a  los  c l ientes la  efect iva pres tación de los  mismos,  real izar  la  guarda 
a  modo de respaldo a  los  efectos  que pudieran resul tar  necesar ios,  e tc .  La notif icación al  
personal  por  escr i to  es  condición previa  e  ineludible  para  e l  e jercicio  de la  facul tad de 
grabar  las  conversaciones te lefónicas.  
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14-  UT I L I ZA C I Ó N  D E  V E H Í C U L O S.  El personal  que en razón de las  tareas  asignadas ut i l izara  
un vehículo de  la  Empresa,  ya  sea  habi tual  o  c ircunstancialmente  deberá  observar  las  
normas que a  t í tu lo enunciat ivo y no taxat ivo se  detal lan a  cont inuación:   

a)  El vehículo estará  a  su  cargo durante  el  t iempo que dure su u t i l ización.  

b)  El conductor  y  sus  acompañantes  deberán observar  una conducta  respetuosa y ét ica  
br indando la  mejor  imagen en la  v ía  públ ica.  

c)  No permit i rá  la  conducción del  mismo a terceros o  personal  no autorizado,  como 
tampoco deberá trasladar  con el  mismo a personas no autorizadas por  la  empresa.  

d)  Observar  en  todo momento las  normas viales  y de t ránsi to  en  vigencia ,  adoptando 
práct icas  de manejo seguras  para  evi tar  accidentes,  incidentes  y  multas  de tránsi to ,  
las  que en  su  caso se  encontrarán a  su  exclusivo cargo,  s in  perjuic io  de las  sanciones  
d iscipl inar ias  que pudieran corresponder .  

e)  Al in icio  de las  tareas  y antes  de in iciar  la  act iv idad diar ia  deberá asegurarse que el  
vehículo  se  encuentra  en  condiciones  seguras  para  c ircular  y  a  la  f inalización,  deberá  
repor tar  las  novedades que se  hubieran producido en el  vehículo.  

f)  Colocar  o  desplegar  todo accesor io  dest inado a  la  protección de la  carga y/o para  
f ines  publ ic i tar ios .  

g)  Reportar  inmediatamente  a la  supervis ión,  cualquier  accidente de tránsi to  y/o  daños 
y/o  robos/  hur tos  que se  produzcan,  como así  también la  real ización de la  
correspondiente  denuncia pol icial .  

h)  Se prohíbe en  forma expresa transpor tar  en  el  vehículo cualquier  carga,  producto,  
e lemento  o sustancia  extraña a  las  tareas as ignadas,  como asimismo la  posesión,  
t ranspor te  o consumo de bebidas  alcohól icas ,  substancias  tóxicas,  medicamentos  s in  
debida prescr ipción médica,  e tc .  

i )  El personal  que deba conducir  vehículos del  empleador deberá contar  con l icencia 
habi l i tante  y haber  superado los  exámenes de apt i tud que establezcan las  empresas  y 
la  legislación vigente ;  encontrándose a su  exclusivo cargo e l  mantenimiento  de las  
condiciones habi l i tantes  que posibi l i ten  el  efectivo desempeño de las  tareas  
as ignadas.  En caso de suspensión y/o  pérdida de la  l icencia  habil i tante  serán de  
apl icación las  prescr ipciones contenidas en  el  ar t ículo  254,  segundo párrafo  de la  
L.C.T.  

a)  CO M P R O M IS O  D E  C O N F I D E N C I AL ID A D.  Los trabajadores  que se  desempeñan en las  
empresas ,  en  vir tud de  la  naturaleza de las  responsabi l idades  desarrolladas  a  lo  largo 
de la  re lación con las  mismas tendrán oportunidad de acceder  a  información de 
carácter  confidencial ,  es t ra tégica  y/o  reservada,  la  que const i tuye propiedad mater ial  
y/o in te lectual  de su  empleador,  o  en su caso de las  f irmas c l ientes  del  mismo.   

En vir tud de lo  expuesto,  los  empleadores podrán requer ir  a  los  t rabajadores la  
suscr ipción de un compromiso individual  de conf idencial idad de la  información 
const i tuyendo la  expresa prevención de confidencial idad requer ida por  el  ar t .  3 º  de la  
ley 24.766,  a  sus efectos,  y  comprometerse a:   

--   A mantener  d icha información en forma conf idencial ,  s in  revelar la  a  terceros a  n ingún 
efecto,  ya  sean éstos  empresas o  par t iculares .  

--   A no revelar  la  información a  otros  dependientes  o  empleados  de  la  empresa,  sa lvo 
que la  misma sea sol ic i tada inst i tucionalmente  por  la  misma a  través de funcionar ios 
con mandato suf iciente .  

--   A no publicar  o  revelar  de cualquier  forma información relacionada con la  propiedad 
de la  empresa.  

--   A no manipular  en propio benef icio o  de terceros la  información mencionada.  

--   A reconocer que el  incumplimiento  de cualquiera de las  obligaciones  identif icadas y 
comprendidas  en  su  deber  de conf idencial idad lo  harán plenamente  responsables  ante 
la  empresa y/o  sus  cl ientes ,  quienes podrán ejercer  acciones legales  en  caso de 
conf igurarse los  actos t ip if icados en los  ar t ículos 11 y 12 de la  Ley 24.766.  
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15-  RE L A C I O N E S  G R E M I AL ES 

a)  Representación gremial:  con sujeción a  la  to tal idad de las  d isposiciones legales  vigentes  
la  representación empresar ia  reconoce a  la  Unión Trabajadores  del  Tur ismo Hoteleros  y 
Gastronómicos de la  República Argent ina (UTHGRA) como único representante  de los  
t rabajadores de la  act iv idad a desempeñarse en sus es tablecimientos .  

b)  Permisos  gremiales:  El  representante  gremial  que debiera  ausentarse  de  su  lugar  de 
t rabajo durante e l  t ranscurso  de la  jornada laboral ,  para  real izar  act iv idades inherentes a  
su  función gremial ,  deberá  comunicar  a  su  super ior  inmediato  con anter ior idad,  quien 
extenderá por  escr i to  la  autor ización correspondiente ,  f i jando el  horar io  de sal ida y el  
lugar  de dest ino.  A tal  f in  se  reconoce un crédi to  de  hasta  un máximo de 16 horas  
mensuales  las  cuales  podrán ser  acumulables  en forma tr imestral .  

Asimismo,  en  las  oportunidades en  que se  l levaran a  cabo Congresos por  par te  de la  
UTHGRA, los  Congresales  podrán sol ic i tar  l icencias  por  el  lapso de duración de dichos 
eventos,  debiendo acompañar  las  constancias respect ivas que acredi ten su  par t icipación y 
efect iva concurrencia .  

c)  Cartelera s indical:  En todos  los  es tablecimientos  deberá  colocarse  en  lugar  v isib le  para  el  
personal  pero no accesible a l  público o  c l ientes,  una car te lera  para  uso exclusivo de la  
comisión interna,  a  f in  de faci l i tar  a  és ta  la  comunicación y d ifusión de las  informaciones 
y servicios de la  entidad s indical .  

Queda expresamente  imposibi l i tada la  u t i l ización de estas  car teleras  para la  inclusión de 
temas ajenos a  la  act iv idad gremial ,  en  especial  propaganda pol í t ica ,  e tc .  

17-  DIS P OS I C I ON E S  GE N E RA L E S 

a)  D O M I C I L I O  D E L  T R A B A J A D O R :  El  t rabajador  deberá informar  al  empleador  su  domici l io  real  
de  res idencia  a l  momento del  in icio  de  la  re lación laboral ,  ident if icando aquel los  datos  
complementar ios  que pudieran ser  necesar ios  para  e l  acceso a l  mismo s i  las  condiciones 
del  lugar  o  región lo  requir ieran.  Asimismo deberá denunciar  e  informar  al  empleador  todo 
cambio y/o modif icación de su domici l io  part icular  por  escr i to  conservando en el  acto  
copia  de la  comunicación con constancia  de recepción de par te  del  sector  autor izado a  ta l  
f in  por  la  empresa.  

b)  E S T A D O  C I V I L  Y  C A R G A S  D E  F A M I L I A  D E L  T R A B A J A D O R :  Al  momento del  in ic io de la  re lación 
de empleo,  e l  t rabajador  deberá comunicar  por escr i to  su  estado civ i l  y  cargas de famil ia  
que pudiera tener ,  entregando as imismo las  constancias  y/o  cer t if icaciones  que acredi taren 
las  mismas .  Asimismo deberá  mantener  actual izada dicha información,  poniendo en 
conocimiento  del  empleador  todo cambio que pudiera  producirse  en  su  estado civ i l  o  de 
cargas de famil ia ,  por  escr i to  y con entrega de las  cer t if icaciones correspondientes .  

c)  C O N V E N I OS  L O C A L E S ,  Z ON A L E S  O  R E GI O N A L E S :  Cuando las  caracter ís t icas  o  pecul iar idades  de 
una local idad,  zona o región just i f iquen la  celebración de Convenios Colect ivos de 
Trabajo part iculares ,  deberá  in tegrarse una Comisión Negociadora local ,  zonal  o  regional ,  
cuya const i tución se  comunicará  a  la  Comisión Par i tar ia  Nacional  de Interpretación,  
Aplicación y Conci l iación,  bajo pena de nul idad de lo  actuado.  El  convenio que acordaren 
las  par tes ,  previo  a  su  ra t if icación y sol ic i tud de homologación adminis trat iva,  deberá  ser 
sometido a  consideración de la  Comisión bajo pena de nulidad.  

18-  BE N E F I CI OS S OC I A L E S 

a)  A S I G N A C I ON P O R  F A L L E C I M I E N T O :  Para todo el  personal  de la  act iv idad hotelera-
gastronómica se  es tablece una as ignación por  fa l lecimiento,  de carácter  obl igator io ,  por  
un capi tal  uniforme por  persona,  actual izable,  como mínimo,  por  la  var iación del  salar io  
de la  menor categor ía  del  presente  Convenio  Colect ivo de Trabajo,  cuyo monto inicial  de 
v igencia  de la  presente  convención se f i ja  en $  5.000.-  (pesos cinco mil . - )  que cubr irá  a l  
t i tu lar  y a  los  miembros de su  grupo famil iar  pr imario .  

b)  A S I G N A C I ON P O R  S E R V I C I O  D E  S E P E L I O :  Para todo el  personal  de la  act iv idad hotelera-  
gas tronómica se  es tablece  una as ignación de carácter  obl igator io  de  servicio  de sepel io  en 
caso de fa l lecimiento  del  t rabajador  y/o  integrantes  de su  grupo famil iar  pr imar io.  Para  el  
supuesto de que dicho/s  benef iciar io /s  haga/n  uso del  servicio de sepelio cubier to por  o tra  
obra  social ,  s indical  o  servicio  de sepel io  que lo  br inde,  se le  efectuará  re in tegro a l  t i tu lar  
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y/o  grupo famil iar  pr imario  de la  suma equivalente  al  costo  de d icho servicio ,  la  que no 
podrá exceder  de la  cant idad de $  1.800.-  (pesos un mil  ochocientos) ,  a jus table según  
coef ic iente  que f i je  la  reglamentación que se dic te ;  debiendo a  ta l  f in  presentarse  e l  
comprobante correspondiente .  

c)  G E S T I O N ,  F I N A N C I A M I E N T O ,  A D M I N IS T R A C I O N  Y  RE G L A M E N T AC I O N :  La ges t ión,  f inanciamiento,  
adminis tración y reglamentación de las  asignaciones establecidas en los  ar t ículos  23.1.-  y 
23.2 .-  es tarán a  cargo de  la  U.T.H.G.R.A.  que deberá  implementar  e l  s is tema adecuado a  
cada efecto,  y  comunicará  su  regulación a  la  ent idad empresar ia  y a  los  trabajadores,  
previo  a  su  puesta  en  funcionamiento.  Para  la  f inanciación del  s is tema de ambas 
as ignaciones ,  se  es tablece un aporte  a  cargo del  t rabajador  del  uno por  c iento  (1%) y una 
contr ibución a  cargo del  empleador  del  uno por  ciento  (1%),  ambos porcentajes  calculados 
sobre el  to ta l  de las  remuneraciones abonadas a  los  trabajadores  hoteleros-gastronómicos.  

19-  FO N D O  C O N V E N C I O N AL  O R D I N A RI O.  Tomando en consideración que las  ent idades 
f irmantes  del  presente pres tan efect ivo servicio,  en  la  representación,  capaci tación y 
atención de los  in tereses  par t iculares  y generales  de t rabajadores  y empleadores,  
abstracción hecha de que los  mismos sean o  no af i l iados a  sus  respect ivas  
organizaciones,  ambas par tes  coinciden en reconocer  la  necesidad de arbi trar  medios  
idóneos,  económicos para emprender  una labor común que permita  concretar ,  dentro  de 
sus  áreas  de actuación,  todo t ipo de act iv idad que propicie  la  e levación cul tural ,  
educat iva,  de capaci tación profesional ,  recreat iva ,  de  asesoramiento técnico y 
profesional ,  tanto  de los  t rabajadores  como de los  empresar ios  de la  act iv idad,  y la  
defensa de sus respect ivos in tereses sector ia les ,  obl igándose,  respecto  de los  t rabajadores 
y empleadores  comprendidos en  esta  convención,  sean o no af i l iados  a  las  mismas,  a  
evacuar  las  consul tas  de in terés  general  o  par t icular  que correspondan y a  recoger  las  
inquietudes sector iales  que transmitan.  

A tales  efectos,  resul ta  necesar io  es tructurar  un s is tema que cuente  con los  medios  
suf icientes  que haga fact ib le  afrontar  los  gastos  y erogaciones que habrá de demandar  el  
cumplimiento  del  propósi to  enunciado.  Por  el lo ,  han convenido en inst i tu ir  una 
contr ibución convencional ,  consis tente  en  la  obl igación,  a  cargo de los  empleadores  de la  
act iv idad comprendida en  esta  Convención Colect iva de Trabajo,  de pagar  un dos por  
c iento  mensual  (2%) calculado sobre e l  to ta l  de las  remuneraciones  sujetas  a  aportes  y 
contr ibuciones de ley,  abonadas al  personal  hotelero-gastronómico.  

De tal  contr ibución empresar ia  corresponderá el  uno por  ciento  (1%) a  U.T.H.G.R.A.  y el  
restante  uno por  ciento  (1%) a  F.E.H.G.R.A. ,  debiendo cada inst i tución establecer  sus 
s is temas propios  para o torgar  las  prestaciones  que permitan alcanzar  e l  objet ivo 
pretendido.  Dicha contr ibución es  to ta lmente ajena a  los  apor tes  y contr ibuciones que 
surjan  de otras  disposiciones o  de las  leyes  de Obra Socia l .  

20-  RE T E N CI Ó N  D E  C U O T A S  S I N D I C A L E S  Y  C O N T R I B U C I O N E S.  Los empleadores  actuarán como 
"agentes  de re tención" de la  cuota s indical  2 ,5% porcentaje  vigente a  la  fecha de 
celebración del  presente convenio colect ivo.  

Los empleadores  re tendrán también los  apor tes  y/o  contr ibuciones que los  trabajadores  
benef ic iar ios  de es ta  convención colect iva  de t rabajo  deban pagar  a  la  U.T.H.G.R.A. ,  
sobre el  total  de  las  remuneraciones percibidas por  cualquier  concepto  y según las  
d isposiciones legales y reglamentar ias  v igentes .  

21-  AP O R T E S  Y  C O N T R I B U CI O N E S.  Todos los  apor tes  y contr ibuciones al  s is tema previs ional ,  
seguridad social ,  obras sociales ,  se  efectuarán sobre  los montos  sujetos  a  aportes  y  
contr ibuciones de ley,  abonados al  t rabajador ,  aunque correspondan a jornadas reducidas,  
t rabajos d iscont inuos,  personal  efect ivo,  eventual  extra  o temporar io  12  

 

 

1 2  
C O N V E N IO  C O L E C T I VO  D E  T R A B AJ O  3 8 9 /0 4 :  PA R A  L A  A C TI V I D A D  H O T E L E R A  –  G AS T R O N Ó M I C A 

C on v en io  C o le c t i vo  d e  Tr ab a j o  c e l e bra do  e n t r e  l a  U n i ón  d e  T raba ja do re s  H o t e l e r os  y  G a s t ro nó m i co s  d e  la  
R e p úb l i c a  A rg e n t in a  (U . T . H . G . R . A . )  y  l a  F e d er ac i ón  E m p r e sa r i a  H o t e l e ra  G as t r on óm i ca  d e  l a  R e púb l i ca  
A r g en t ina   (F . E . H . G . R . A . )  



 
 
 



 - 59 -

II   NN  CC  II   DD  EE  NN  CC  II   AA      PP  AA  RR  AA      LL  AA      EE  MM  PP  RR  EE  SS  AA  
 

 Sin ninguna duda los accidentes de trabajo aumentan notablemente los costos de 
cualquier actividad productiva,  representan para las empresas pérdidas de personas 
( temporal o permanentemente),  t iempo, equipos,  dinero,  etc.  Generalmente no se 
pueden cuantif icar las pérdidas porque no se l leva un registro de los accidentes en 
función de los costos.  

 Los costos de un accidente son de dos t ipos:  directos e indirectos.  

  Los costos directos  son aquellos que cubre generalmente la A.R.T y por lo 
tanto son recuperables.  Aunque hay que tener en cuenta que un accidente produce 
efectos adicionales que también insumen dinero y que la mayoría de las veces no son 
recuperables.  Son ejemplos:  el  seguro,  por los prestadores médicos,  compensaciones 
económicas,  gastos por rehabil i tación,  prótesis ,  t raslados,  que pueden determinarse 
con mayor faci l idad.  

  Los costos indirectos,  en promedio según las estadíst icas pueden l legar a ser  de 
una a veinte veces más que los costos directos.  Se hallan determinados por:  

  Producción y ut i l idades perdidas  debido a  la  ausencia  del  accidentado s i  no es  posible 
reemplazar lo .  

  Tiempo y producción detenida por  o tros  obreros  que al teran su  trabajo  para  atender  al  
accidentado.  

  Menor rendimiento del  accidentado luego de su re ingreso a su puesto  de trabajo.  

  Tiempo inver t ido por  supervisores  y jefes  mientras  se  ayuda al  les ionado,  se  invest igan 
las  causas  del  accidente ,  preparan informes y ordenan las  reparaciones,  l impieza y 
res tauración de los procesos de trabajo.  

  Gastos  extras  por  trabajos  de sobre  t iempo debido a  re trasos  en  la  act iv idad laboral ,  
ocasionados por  e l  accidente .  

  Costo del  t iempo dedicado a pr imeros auxi l ios y otros  costos  médicos no asegurados.  

  Costo  de los  daños mater iales ,  equipos,  maquinar ias  o  instalaciones.  

  Menor producción debido al  menor rendimiento del  nuevo t rabajador . 1 3  

 

 Evaluando la legislación,  se observa que las prestaciones dinerarias realizadas 
por las A.R.T. cubren solamente los costos directos,  que frente a un accidente de 
trabajo grave solo representaría el  25% ó menos del  costo total  del  mismo. 

 Cabe volver a mencionar que, según el Artículo 20 de la Ley 24.557,  las 
prestaciones en especie son: asistencia médica y  farmacéutica;  prótesis  y ortopedia;  
rehabil i tación; recalif icación profesional y servicio funerario.  

 

 

 
1 3 www.es t rucplan .com 
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RR  II   EE  SS  GG  OO  SS    EE  NN      HH  OO  TT  EE  LL  EE  SS      55    EE  SS  TT  RR  EE  LL  LL  AA  SS  
 

 Un hotel  cinco estrel las es una organización sumamente compleja.  Se puede 
considerar a un hotel  de esta naturaleza como una “pequeña ciudad dentro de sus 
muros” ;  debido a su complejidad,  no es posible dist inguir  una sola especialidad en la 
industr ia hotelera,  sino que existe una amplia variedad de especial idades.  Es por ello, 
también,  que en la hotelería cinco estrel las,  cada departamento se encuentra 
debidamente definido en lo que a tareas y responsabil idades respecta,  y por lo que los 
r iesgos se pueden puntualizar con mayor precisión.  

 Los dist intos departamentos de un hotel  suelen ser los siguientes:  recepción ,  
cuya misión es gest ionar las reservas y los servicios de recepción de los cl ientes y 
atención durante su estadía;  servicio de l impieza ,  responsable de la l impieza y 
suministro de enseres de las habitaciones de los cl ientes y espacios de uso común; 
mantenimiento ,  departamento encargado de la conservación y l impieza a gran escala,  
de las instalaciones,  la  pintura,  las reparaciones y  restauraciones;  servicio de comidas 
y bebidas ,  departamento encargado no sólo del servicio sino también de la 
elaboración; administración ,  de los recursos materiales y  los recursos humanos;  y 
otros servicios,  como spa, gimnasio,  recreación,  salones de belleza,  y  t iendas de 
art ículos de regalo.14 

 Los r iesgos a los que se ven expuestos por área de trabajo son los siguientes:  

  RECEPCIÓN 

 La recepción engloba las siguientes categorías laborales:  empleados de 
mostrador,  telefonistas,  porteros,  maleteros,  botones,  personal  de seguridad,  conserjes 
y  garaj istas.  Entre los peligros para la salud y la seguridad,  los principales son los 
siguientes:  

 

1-  Pantallas de visualización de datos .  Los empleados de mostrador,  los telefonistas 
y otros empleados que at ienden al  público suelen trabajar  con terminales de 
ordenador.  El  trabajo con ordenadores en ciertas condiciones puede provocar  
determinadas lesiones por esfuerzo repetit ivo (LER),  como el  s índrome del túnel  
carpiano (en las muñecas) y lesiones en hombros,  cuello y espalda.   

Los empleados se exponen a r iesgos especiales si  el  puesto de trabajo requiere la 
adopción de posturas extrañas,  o si  el  t rabajo con la pantalla de visualización de 
datos es ininterrumpido y sin pausas para descansar.  Las pantallas de visualización 
de datos,  también pueden producir  fat iga visual y otros problemas en los ojos.   

2-  Mala calidad del  aire en interiores.  Los empleados pueden convert irse en 
fumadores pasivos en lugares como el  lobby.  Los fumadores pasivos corren el  
r iesgo de contraer cáncer de pulmón y sufrir  enfermedades cardíacas.  

 

 

 

  
1 4  TAU LLE,  Pam – “Encic lopedia  de  Sa lud y  Segur idad  en  e l  Trabajo” –  Capí tu lo  98 :  Hote les  y  
res taurantes  
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3-  Levantamiento de peso.  Los riesgos originados por el  levantamiento de peso son 
frecuentes en el  personal  cuya labor es cargar,  descargar y  transportar  equipajes y  
suministros para congresos.  Si  no se presta formación a los empleados sobre las 
técnicas correctas para levantar pesos,  pueden darse casos de lesiones en cuello,  
espalda,  rodil las y tobil los.   

4-  Riesgos en garajes y aparcamientos.  El  personal  encargado de los garajes de los 
hoteles incluye:  aparcacoches,  cajeros y encargados de mantenimiento.  Se trata de 
empleados que suelen trabajar  a t iempo parcial  con un elevado índice de rotación 
laboral .  Entre otros peligros se halla el  de ser  atropellados por un vehículo,  el  de 
inhalar gases de los tubos de escape (que contienen monóxido de carbono además 
de otras toxinas) o el  de verse expuestos a sustancias químicas presentes en 
productos para automóviles,  para l impieza o en pinturas.   

También están expuestos al  asbesto procedente del polvo de los frenos de los 
vehículos; pueden sufrir  caídas en escaleras o tropiezos y  resbalones por la 
existencia de l íquidos derramados,  nieve o desperfectos en el  pavimento,  s in 
olvidar los r iesgos por posibles atracos.   

5-  Manejo de dinero.  Los recepcionistas,  quienes se encargan del  proceso del  check 
out y  de la mayor parte de la facturación que se realiza en el  hotel ,  manejan 
grandes cantidades de dinero,  fundamentalmente aquellos días de recambio 
turístico o de egresos de grandes grupos (que se alojan por congresos,  por 
ejemplo);  por lo tanto se ven expuestos a robos,  teniendo en cuenta que las áreas 
comunes de los hoteles cinco estrel las,  como restaurantes,  bares y  cafeterías,  spa,  
etc.  están abiertas al  público en general ,  y no son sólo pasajeros los que ingresan y 
salen del  establecimiento y  que muchas veces pueden ser estudiados estos 
movimientos de dinero con la simple observación.  Asimismo, el  manejo de dinero 
genera cierta tensión por la  posibilidad de cobrar con bil letes falsos o de fal lar  al  
momento de entregar un vuelto.  

6-  Postura.  

a)  Postura de pie.  El personal  del front desk efectúa sus labores permanentemente 
de pie.  Para esta categoría de hotel ,  por razones de imagen,  no se le está  
permitido a los empleados tomar asiento en el  puesto de trabajo.  Esta postura,  al  
ser prolongada y repeti t iva,  le origina dolores de espalda y cintura,  aparición de 
várices,  hinchazón de pies y  piernas,  trombosis y  hasta úlceras en la piel  de las 
piernas y pies.  

b)  Postura sentada.  Los reservacionistas,  telefonistas y demás empleados del  back 
office,  se encuentran realizando sus tareas en oficinas o en boxes,  donde en su 
mobil iario de trabajo se destacan un escri torio y si l la;  por lo tanto su turno de 
trabajo es adoptando la postura sentada. En la actualidad,  cada uno de estos 
puestos de trabajo se halla  frente a una pantal la de visualización de datos,  por lo 
que además de los riesgos que imparte la  postura sentada,  se deben de sumársele 
los r iesgos que implica para la vista el  estar  frente al  monitor,  la  postura de la 
mano y muñeca para uti l izar  el  teclado y mouse.  El estar  sentado durante todo el  
turno de trabajo conlleva a que el  empleado adopte posturas inadecuadas en 
busca de mayor comodidad; pero que no son beneficiosas para su salud;  
provocándole dolor de cuello,  espalda y  cintura.  Este r iesgo se ve acrecentado 
cuando la si l la y mesa de trabajo,  o ambos,  no cumplen con las medidas de 
ergonomía debidas o tampoco son regulables para cada trabajador.  

7-  Hablar por teléfono.  Los hoteles cinco estrel las suelen contar con centrales  
telefónicas de reservas,  las cuales operan las 24 horas del  día,  y funcionan como 
centro de atención a cl ientes para brindar información y efectivamente,  efectuar 
reservaciones.  Asimismo estos establecimientos cuentan con un departamento de 
telefonía destinado a atender los l lamados internos que pueden acontecerse y  
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recibir  l lamadas desde el  exterior.  Los telefonistas,  además de los r iesgos a los que 
se ven expuestos por la postura sentada y por estar  frente a pantallas de 
visualización de datos;  se encuentran hablando permanentemente por teléfono, 
provocándole un importante nivel  de cansancio mental,  debido a la  cantidad de 
concentración implementada en cada l lamado, incrementado par la ut i l ización de 
“manos l ibres” para mejor facil idad del  movimiento,  pero produciéndole muchas 
veces problemas audit ivos.  

8-  Uniformes .  Los empleados que se encuentran trabajando en este departamento 
deben cumplir  con estándares mínimos en lo que respecta a la obligatoriedad del  
uso del  uniforme y las condiciones en que este debe encontrarse pues es parte de la  
imagen empresarial .  Algunos trabajadores de la recepción,  como porteros, 
mensajeros y  garajistas deben alternar sus labores en lugares entre el  interior como 
el  exterior del  establecimiento,  donde las temperaturas dispares,  y  el  “choque” 
producido por este cambio afectará su salud principalmente en lo que respecta a  
sus vías y sistema respiratorio.  

9-  Stress .  Es del  departamento de recepción,  donde el  cl iente va a formar su primera 
impresión del  hotel ;  que lo predispondrán positiva o negativamente para el  resto de 
su estadía.  Muchas veces,  las organizaciones presionan a los empleados del  front  
desk para que manifiesten un determinado perfi l  no siempre coincidente con su 
personalidad, generando malestar  y tensión.  

Asimismo es aquí donde los huéspedes manifestarán sus quejas y  reclamos,  que 
l legan a convert irse en si tuaciones tensas y estresantes para quienes las at ienden,  
pues el  empleado se siente responsable por solucionar la cuestión,  o darle una 
respuesta lo más satisfactoria posible.  

  SERVICIO DE LIMPIEZA  

 En este grupo se incluyen el  personal de l impieza de habitaciones (mucamas y 
valet) ,  personal de l impieza de áreas públicas (mucamas y peones de l impieza) el  
personal  de lavandería y los supervisores.  Sus funciones suelen concretarse en la 
l impieza y mantenimiento de las habitaciones, los espacios de uso común y las salas 
recreativas y  de reuniones.  También suelen encargarse del  servicio de lavandería de 
los huéspedes.  Los principales riesgos para su salud y seguridad son los siguientes:  

 

1-  Lesiones por esfuerzo repeti t ivo .  El  t rabajo del  personal  de l impieza conlleva 
esfuerzos,  como levantar pesos repetidamente,  inclinarse y  agacharse para l impiar 
y fregar los cuartos de baño,  cambiar la  ropa de cama, aspirar  las alfombras,  
l impiar el  polvo de muebles y paredes y empujar los carri tos de la l impieza de una 
habitación a otra.   

El  personal  de lavandería también corre el  r iesgo de sufrir  lesiones por esfuerzos 
repeti t ivos a causa de los est iramientos y rápidos movimientos necesarios para 
doblar,  clasif icar y apilar la  ropa.  

2-  Productos químicos.  Las mucamas,  encargadas de la l impieza de las habitaciones 
emplean productos químicos para lavatorios,  bañeras,  retretes,  suelos y  espejos,  
algunos de los cuales contienen entre sus componentes,  sustancias tóxicas que 
pueden ocasionar dermati t is ,  problemas respiratorios y otras afecciones.  

Algunos de los productos que contienen amoníaco,  detergentes y  disolventes,  son 
irr i tantes para la piel ,  los ojos,  las fosas nasales y  la garganta.  Determinados 
productos a base de disolventes pueden producir  lesiones en los r iñones y en los 
órganos reproductores.  
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Los desinfectantes suelen contener compuestos del fenol,  que pueden causar 
irr i tación y posiblemente cáncer.   

3-  Tropiezos y caídas.  El  personal  de l impieza necesita trasladarse con rapidez 
durante su trabajo,  circunstancia que favorece los resbalones en suelos mojados,  
las caídas desde las bañeras u otras superficies durante la l impieza y  los tropiezos 
con cordones,  sábanas y  colchas u otros obstáculos.  Por otra parte,  el  personal  de 
lavandería corre el  r iesgo de resbalar  sobre los suelos mojados.  

4-  Cortes.  El  r iesgo de cortarse con cristales,  hojas de afeitar  usadas y  otros desechos 
puede reducirse uti l izando bolsas en las papeleras y colocando en los cuartos de 
baño disposit ivos especiales para deshacerse de estos instrumentos.  Los empleados 
deben recibir instrucciones sobre los procedimientos apropiados para manipularlos.  

5-  Agujas de jeringuil las.  Las agujas hipodérmicas usadas y  dejadas por los cl ientes  
en las papeleras,  entre la  ropa o por la  habitación,  comportan un r iesgo para los 
empleados del  hotel  que pueden contraer enfermedades infecciosas por pinchazos 
accidentales.  

6-  Estrés por calor.  Las actividades de los encargados de la lavandería de un hotel 
consisten en lavar,  planchar,  doblar y entregar la ropa.  El calor procedente de las 
máquinas unido a una venti lación inadecuada puede originar estrés por calor.  Los 
síntomas más frecuentes son: dolor de cabeza,  náuseas,  i rr i tabil idad,  fat iga,  
desvanecimientos y pulso acelerado.  Si  estos síntomas no se tratan a t iempo 
pueden derivar en convulsiones y problemas más graves.  

7-  Uniformes.  El personal  del  área de Housekeeping,  al  igual  que los empleados de la 
recepción,  deben usar obligatoriamente un uniforme de trabajo,  el  cual  suele ser 
diferente de acuerdo al  turno,  siendo los del turno mañana/tarde de colores claros y 
los de los turnos tarde/noche de colores oscuros.   

Los empleados encargados de la l impieza de habitaciones y áreas públicas se 
encuentran en constante movimiento con su cuerpo para efectuar sus actividades y 
los uniformes demasiado cortos o ajustados no le permiten l ibertad en sus 
movimientos.   

Además de lo anteriormente señalado,  el  personal del  Lavadero se encuentra 
expuesto a máquinas que emanan suficiente cuota de calor,  generando ambientes 
calurosos.  Si  el  diseño del  uniforme y los géneros empleados para su confección no 
t ienen en consideración esto,  los empleados podrán sufrir  estrés por calor.   

8-  Levantamiento de peso.  Los valet  y peones de l impieza,  quienes asisten al  personal  
femenino en tareas que se requiere de fuerza f ísica,  como dar vuelta colchones,  
correr  muebles,  etc.  se ven expuestos a r iesgos debido a la incorrecta postura para 
levantar  peso,  al  esfuerzo repetit ivo,  pudiendo verse su cintura,  hombros,  espalda,  
brazos y piernas afectados.  

  MANTENIMIENTO 

 El  personal  de mantenimiento se encarga de la l impieza a gran escala y de las 
tareas de montaje,  pintura,  reparación y restauración de las instalaciones generales.  
Los r iesgos a los que están expuestos son los siguientes:  

1-  Productos químicos.  Los trabajadores del  servicio de mantenimiento emplean a 
menudo productos de l impieza tóxicos para abri l lantar  suelos y l impiar moquetas,  
paredes,  mobil iario,  objetos de bronce y mármoles.  Determinados productos 
pueden causar irr i tación en la piel ,  los ojos,  las fosas nasales y  la garganta,  
además de afectar  al  sistema nervioso y provocar lesiones renales,  pulmonares,  
hepáticas y del  aparato reproductor.  
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Las pinturas y  los productos de restauración suelen contener disolventes.  Las 
pinturas de secado rápido se uti l izan para poder disponer de habitaciones y 
espacios comunes con la mayor rapidez,  aunque contienen disolventes en 
concentraciones elevadas.  Las colas empleadas para fi jar  moquetas y  suelos y  para 
otras tareas de restauración suelen contener también disolventes tóxicos.  Los 
disolventes pueden irr i tan la piel ,  los ojos,  las fosas nasales y la garganta;  
asimismo pueden dañar el  s istema nervioso y provocar lesiones en riñones,  
pulmones,  hígado y órganos reproductores,  y ciertos disolventes son conocidos por 
ser  causa de cáncer.  

Los pesticidas y herbicidas se emplean en cocinas,  comedores,  zonas de uso 
común, vestuarios,  además de en el  exterior,  en jardines y accesos.  Algunos de 
estos productos causan problemas respiratorios y producen irr i taciones en la piel ,  
los ojos,  las fosas nasales y  la garganta,  además de causar lesiones en el  sistema 
nervioso,  los riñones,  el  hígado y otros órganos.  

2-  Tropiezos y caídas.  El personal  de mantenimiento está sumamente expuesto a los 
tropiezos y caías pues durante el  desarrollo de sus actividades debe subirse a 
escaleras y montacargas para alcanzar lugares elevados,  como techos,  arañas de 
cristal ,  apliques,  paredes y balcones.   

También se encuentra en si tuación de r iesgo de resbalones,  cuando debe l impiar 
piscinas y los suelos se encuentran mojados.  

3-  Contacto con residuos.  El personal  de mantenimiento se encarga de ret irar  las 
bolsas de residuos de todo el  hotel .  Por lo tanto queda expuesto a cortes,  
punciones,  manipulación de bolsas que contengan residuos tóxicos o sustancias que 
resulten insalubres o inseguras.  

4-  Levantamiento de peso. Para desmantelar  habitaciones,  si  es que fuese necesario 
hacer algún t ipo de remodelación en esta,  se recurrirá al  personal de 
mantenimiento;  quien deberá cargar el  mobil iario.  Lesiones por la  inadecuada 
forma de levantar peso o por esfuerzos repeti t ivos se originarán,  provocando 
dolores de espalda, cintura,  brazos,  piernas y hombros.  

5-  Salas de máquinas.  El  personal  autorizado de mantenimiento a ingresar a salas de 
máquinas se expone a extremas condiciones de ruido,  calor,  electricidad.  Los 
r iesgos a los que se halla expuesto son: estrés por calor,  electrocución,  
aturdimiento.  

6-  Util ización de herramientas y máquinas.  Para la realización de determinados 
trabajos se requiere de la uti l ización de herramientas (marti l los,  l laves,  pinzas) y  
máquinas (amoladoras,  caladoras,  agujereadoras,  soldadoras).  Su manejo 
inadecuado,  deterioro,  fal ta de conocimiento de quien las emplea,  uso repeti t ivo,  
bromas,  etc. ,  puede causar a los empleados del  sector:  tensión y dolor en las 
manos,  heridas,  cortes y  hasta amputaciones,  dependiendo de la herramienta o 
máquina que se uti l ice.  

  SERVICIO DE COMIDAS Y BEBIDAS 

 Este grupo de trabajadores está compuesto por el  personal  de cocina (cocineros,  
que preparan y cocinan la comida;  los encargados de la despensa,  cuya misión es 
preparar los al imentos que van a cocinarse y mantener al  día el  inventario de 
provisiones,  y las asistentas encargadas de la l impieza y  el  mantenimiento de las 
dependencias de la cocina),  los encargados de fregar platos,  los encargados del  
servicio de restaurante,  el  personal  del  servicio de habitaciones,  los que acompañan al 
cl iente a sus mesas y los encargados de barra.  
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1-  Lesiones por esfuerzo repeti t ivo .  El  personal  del  servicio de habitaciones y  del  
servicio de restaurante puede sufrir  lesiones por esfuerzo repeti t ivo al  servir  
comidas,  ya que con frecuencia recorren largas distancias con bandejas demasiado 
pesadas.   

2-  Tropiezos y caídas.  Los suelos en cocinas y  zonas por donde pasa el  personal  de 
servicio han de mantenerse l impios y secos para prevenir posibles caídas.   

3-  Máquinas,  cuchil los y aparatos para cortar:  Los accidentes y las lesiones se 
producen con frecuencia si  no se toman las medidas de seguridad adecuadas.  El  
t ipo de aparatos para cortar ,  la  incesante actividad y la presión de trabajo 
presentes en los restaurantes durante las horas de las comidas aumentan el  r iesgo 
de accidentes.  

Las picadoras de carne,  las batidoras,  las máquinas de cubitos de hielo y  los 
lavavajil las son algunas de las máquinas más frecuentes en una cocina y su uso 
indebido puede provocar cortes,  aprisionamiento de miembros en piezas móviles o 
descargas eléctricas.   

Las cortadoras de carne,  ut i l izadas también para cortar  frutas y  verduras,  son muy 
comunes en las cocinas y  son los aparatos potencialmente más peligrosos entre los 
equipos de cocina.  

Los cuchil los pueden producir  heridas graves si  se uti l izan indebidamente o si  no 
están guardados en un lugar apropiado.  

El personal  de cocina suele emplear cuchil los para cortar  y trocear carne y  
verduras antes de cocinarlas.   

4-  Hornos y fogones.  Las quemaduras de la piel  son el mayor peligro al  que está  
expuesto el  personal  de cocina que maneja hornos y fogones.  Las lesiones por este 
motivo varían desde l igeras escaldaduras superficiales hasta quemaduras de tercer 
grado.   

Las freidoras son otro aparato común en las cocinas,  empleadas para las fr i turas de 
carnes y verduras.  El  mayor peligro que entrañan son las quemaduras en la piel  por 
salpicaduras de grasa caliente.   

Los hornos de microondas se uti l izan mucho en las cocinas para calentar  la  comida 
rápidamente o cocinarla.  Los peligros más frecuentes que entrañan cuando su 
mantenimiento no es el  correcto son las descargas eléctricas y  la exposición a 
fugas de radiación de microondas.  Se trata de una radiación que, en función de la 
intensidad y la duración de la exposición,  puede causar lesiones a los órganos más 
sensibles del  cuerpo humano. Es posible que los marcapasos y  otros implantes  
médicos se vean afectados igualmente por la radiación.  La puerta y  las juntas de 
cierre del  microondas deben estar  l impias de residuos de grasa y  comida,  que 
pueden impedir  que el  aparato cierre correctamente y  se produzca un escape de 
radiación al  exterior.   

5-  Platos cocinados a la vista del  cl iente.  Los platos f lameados o cocinados junto a la  
mesa de los comensales pueden provocar quemaduras al  camarero y a los cl ientes  
si  no se emplean los métodos adecuados 

6-  Cámaras de refrigeración y congeladores.  Las grandes cámaras de refrigeración y 
congelación se uti l izan en las cocinas para guardar al imentos preparados y  sus 
ingredientes.  

Además de las bajas temperaturas,  el  principal peligro radica en que el  personal  de 
cocina quede atrapado en caso de cierre accidental  de la puerta.   

En las cámaras fr igoríf icas se debe entrar  con cuidado,  ya que la condensación 
existente en su interior hace que el  suelo esté muy resbaladizo.   
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7-  Temperaturas extremas.  Todo el  personal  de cocina de los restaurantes está 
expuesto a estrés por calor,  aunque es el  jefe de cocina o cocinero quien está 
sometido a una mayor exposición,  ya que su trabajo se desarrolla muy cerca de los 
hornos y fogones.  Las extremadamente al tas temperaturas que alcanza el  aire en las 
inmediaciones de las fuentes de calor,  combinadas con los pesados uniformes que 
muchos jefes de cocina están obligados a l levar,  pueden causar ciertos problemas 
de salud.  Por lo común, el  personal  de cocina padece,  entre otros:  tensión arterial  
elevada,  trastornos de la piel ,  dolores de cabeza y  fat iga.  También son frecuentes 
el  agotamiento por calor y los golpes de calor,  y se han dado casos extremos en 
que se han producido desmayos y pérdida de conocimiento.  

Son trabajadores expuestos por lo común a temperaturas extremas al  pasar de las  
cámaras fr igoríf icas a las cocinas,  cambios bruscos que pueden acarrear problemas 
respiratorios.  

8-  Venti lación .  Para el iminar olores,  grasas y  humos de las cocinas se necesitan 
sistemas de venti lación apropiados.  La grasa en suspensión en el  aire puede 
depositarse sobre los dist intos equipos de la cocina,  volviéndolos resbaladizos.  Los 
sistemas de venti lación comprenden extractores,  conducciones de aire y campanas.   

9-  Lavado de la vaji l la.  Las máquinas lavavaji l las pueden producir  quemaduras en la 
piel  al  ret irar  platos calientes o al  acceder a su interior antes de que haya 
f inalizado el  ciclo de lavado.  Nunca deben sobrecargarse,  pues podrían obstruirse 
y dejar  de funcionar,  y deben util izarse guantes a la  hora de retirar  los platos de su 
interior.  

10-  Levantamiento de peso.  Los stewards,  encargados del  armado de los salones para 
banquetes,  congresos y  diversos eventos,  deben transportar  mesas,  si l las,  tarimas,  
escenarios,  másti les,  etc.  provocándole lesiones por esfuerzo repeti t ivo.  Muchas 
veces este mobil iario es pesado,  y provoca dolores en la cintura,  piernas,  brazos y 
hombros por la  inadecuada forma de cargarse.  

  VARIOS 

1-  Piscinas,  gimnasios y spa.  Muchos hoteles cuentan con piscinas y gimnasios para 
los cl ientes,  además de duchas,  saunas,  baños con burbujas,  salas de pesas y  
vestuarios.  Los productos empleados para l impiar y  desinfectar  las duchas y  
vestuarios pueden irr i tar  la  piel  y las vías respiratorias.  

Por otra parte,  los encargados del  mantenimiento de las piscinas suelen uti l izar 
cloro en forma sólida o gaseosa,  sustancia que puede causar quemaduras y serios 
problemas respiratorios,  e incluso puede l legar a explotar  si  no es manejada de 
forma correcta.   

Los trabajadores encargados del  mantenimiento de las piscinas también están 
expuestos a sufrir  lesiones por caídas y resbalones,  a causa de los suelos húmedos.   

2-  Tiendas de art ículos de regalo.  Muchos hoteles cuentan con t iendas de art ículos de 
regalo y  de otros productos para sus cl ientes.  Los empleados pueden sufrir  caídas,  
esguinces y cortes al  desempaquetar y colocar la mercancía.   

3-  Salones de belleza y peluquerías.  El  personal  de peluquería y  cosmética está 
expuesto a lesiones,  como irri taciones de la piel  provocadas por productos para el  
cabello,  quemaduras con toallas calientes y  tenacil las de r izar,  y  cortes o 
pinchazos con ti jeras y hojas de afei tar.  

La exposición repetida a determinadas sustancias químicas,  como las uti l izadas en 
la fabricación de t intes para el  cabello,  puede ser  peligrosa para las vías 
respiratorias y  l legar a provocar cáncer.  También existe el  peligro de sufrir  
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lesiones por esfuerzo repeti t ivo debido al  continuo sometimiento de las manos a 
posturas extrañas.   

4-  Departamento de Compras y Almacenamiento .  Las personas encargadas de la 
recepción de mercadería y asimismo las encargadas de su almacenamiento pueden 
sufrir  caídas,  esguinces y  cortes al  desempaquetar ésta.  Lesiones por esfuerzo 
repeti t ivo y lesiones en los miembros superiores e inferiores por el  levantamiento 
inadecuado del  peso son comunes.  También deben ingresar en cámaras fr igoríf icas 
para almacenar ciertos productos,  por lo que su salud puede verse afectada.  

5-  Administración.  Están incluidos en este apartado,  aquellos quienes se desempeñan 
como personal administrat ivo,  tesoreros,  oficinas de Recursos Humanos,  Gerencias 
de Alimentos y  Bebidas,  Relaciones Públicas,  etc.  Los principales r iesgos a los que 
se ven expuestos son aquellos que se relacionan a la postura sentada y al  t rabajar  
con terminales de ordenador.   

Comunes a todos los departamentos se encuentran los siguientes r iesgos:   

1-  Incendios y otras emergencias.  Debido al  crecimiento en las inversiones en hoteles  
de cinco estrel las,  los empresarios se ven obligados a capacitar  a su personal  en 
materia de prevención,  extinción de incendios y evacuaciones.  Las si tuaciones de 
emergencia y  los desastres pueden provocar inmensas pérdidas económicas 
(parciales y totales)  y humanas.  

2-  Stress :  el  s tress en que incurren los empleados en hotelería cinco estrel las se 
produce principalmente por:  los turnos rotativos,  mal cl ima laboral,  l iderazgo 
inadecuado,  mal diseño de las tareas y responsabil idades,  incert idumbre de 
diversas índoles y malas condiciones ambientales.  

3-  Turnos rotativos.  Debido al  t ipo de actividad,  establecimiento que permanece 
abierto las 24 hs.  diarias y  los 365 días del  año.  Los empleados deben realizar  
turnos de trabajo rotat ivos,  diagramas continuos o discontinuos,  turnos diurnos,  
nocturnos o combinados,  de t iempo parcial ,  con franco f i jo y/o móvil ,  procurando 
la prestación ininterrumpida de los servicios,  según los requerimientos de cada 
servicio/cl iente.  

Los turnos pueden variar  en función del nivel de ocupación diario.  Es posible que 
haya trabajadores en plantil la  que deban trabajar  en turno de día y  noche,  o en 
turnos partidos con días l ibres distr ibuidos aleatoriamente.  

Algunos efectos del  trabajo por turnos sobre la salud física y mental  son: 
perturbaciones del  sueño,  problemas de estómago y estrés.  A ello se añade la 
posibil idad de que los trabajadores recurran a las drogas o a los medicamentos para 
concil iar  el  sueño y ajustarse a horas de trabajo inusuales.   

Hay otros aspectos referentes a los turnos de tarde y noche que merecen especial  
atención,  como los factores de seguridad,  la disponibil idad de comidas sanas 
durante la jornada de trabajo y una buena venti lación (el  aire acondicionado suele 
apagarse durante la noche).  

4-  Mobbing. Hostigamiento psicológico hacia los empleados tomando acciones contra 
la reputación de su dignidad personal  y acciones contra el  ejercicio de su trabajo.  
Esto le trae consecuencias:  psíquicas (ansiedad,  miedos,  trastornos emocionales,  
depresión,  hasta el  suicidio);  f ísicas (manifestaciones psicosomáticas:  desde 
dolores y trastornos funcionales hasta trastornos orgánicos);  sociales (estos 
individuos se tornan susceptibles e hipersensibles a la  crí t ica,  con acti tudes de 
desconfianza y  con conductas de aislamiento.  La salud social  del  individuo puede 
distorsionar las interacciones que t iene con otras personas e interferir  en la vida 
normal y  productiva del  individuo);  laborales (desmotivación e insatisfacción, 
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afectará al  desarrollo normal del  trabajo,  entorpecimiento,  problemas en la  
comunicación,  aumento de absentismo, poca colaboración,  mal cl ima laboral ,  
incremento de la posibil idad de accidentes):  para con su entorno (persona 
amargada,  desmotivada) y  para la comunidad (la pérdida de fuerza de trabajo,  
costes de asistencia a enfermedades,  costes de las pensiones de invalidez, etc.) .  

5-  Acoso sexual.  El  acoso sexual  incluye avances sexuales no deseados,  pedidos de 
favores sexuales,  o cualquier conducta visual ,  verbal  o f ísica de naturaleza sexual ,  
cuando: 

--   La sumisión a la conducta es realizada ya sea implíci ta o explíci tamente como 
una condición a la obtención de empleo por el  individuo.  

--   La sumisión o el  rechazo de la conducta es usada como base para la decisión 
que afectará el  ofrecimiento de empleo del  empleado expuesto al  acoso.  

--   El acoso tiene el  propósito de afectar  o de interferir  de una manera irracional  
con el  rendimiento del  t rabajo del  empleado,  o creando un ambiente que es 
intimidante,  hostil  y ofensivo para los empleados 

Las conductas que pueden ser consideradas como acoso sexual son las siguientes:  

--   Verbales:  repetidas insinuaciones sexuales,  episodios sexuales,  observaciones de 
rogativas,  chistes sexuales explíci tos,  obscenidades o comentarios sexuales 
sugestivos con relación al cuerpo de una persona,  coqueterías ofensivas que no 
son bien recibidas,  insinuaciones o proposiciones sexuales no deseadas,  amenazas 
o la producción de sonidos que insulten.  

--   Visual/No verbal:  dibujos explícitos y derogatorios,  caricaturas,  fotografías,  
revistas,  dibujos o cualquier  otro artículo impreso,  objetos o dibujos sugestivos,  
correos electrónicos,  fondos de pantalla de las computadoras o cualquier  otro 
medio de comunicación electrónica,  comentarios gráficos,  gestos obscenos o 
maliciosos.  

--   Físico:  contacto f ísico no deseado, incluyendo tocar a una persona,  interferencia 
con el  movimiento normal del  individuo durante su trabajo o un acoso de forma 
violenta hacia la persona.  
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  DD  EE  SS  AA  RR  RR  OO  LL  LL  OO  
 
 
 Desde la perspectiva del  Licenciado en Turismo, en carácter  de administrador  
de empresas hoteleras,  considerando al alojamiento un elemento trascendental  
componente de la act ividad turíst ica,  se calif ica fundamental  instaurar un ambiente de 
trabajo óptimo en la industria de la hospitalidad.   

 El  recurso humano es uno de los principales capitales con el que cuenta un 
hotel  cinco estrel las puesto que  la  comercial ización del  servicio de hospedaje 
( integrado con el  de recreación,  gastronómico,  etc.)  se potencializa con la  
diferenciación en calidad lograda con la atención personalizada.  

 Para que el  empleado deposite mayor dedicación en la atención hacia el  huésped 
y se comprometa e involucre con la actividad y los objetivos de la empresa,  se debe 
generar en el  empleado un cl ima que garantice su integridad f ísica y psíquica,   
asegure estabil idad en el  puesto de trabajo y ofrezca oportunidades de crecimiento.   
Consecuentemente la organización se verá beneficiada en sus ingresos (si  el  huésped 
queda satisfecho con la atención recibida se convierte en cl iente al  regresar,  o bien,  
atrayendo a nuevos sectores del  mercado mediante estrategias de marketing orientadas 
a las fortalezas que impone la atención dedicada y personalizada),  y si  a esto se le 
suma un efectivo programa de prevención de r iesgos,  se reducirán los costos,  directos 
e indirectos,  que traen aparejados los accidentes laborales e inconvenientes operativos 
de cada sector que al teran su actividad regular.  

 La actividad hotelera de categoría cinco estrel las involucra una importante 
inversión en inmuebles,  equipamientos y tecnología y requiere que la aplicación de 
mano de obra sea de carácter  intensivo,  pero a la  vez con un cri terio dinámico,  puesto 
que depende de las al tas y bajas que se producen periódicamente en los niveles de 
demanda de sus servicios debido a las característ icas estacionales de los movimientos 
turíst icos nacionales e internacionales,  sumado al  desarrollo de la actividad 
gastronómica,  del  esparcimiento,  eventos puntuales,  con demandas extraordinarias,  en  
que necesitan muchas veces requerimientos dist intos y discontinuos.   

 En el  siguiente apartado,  y tomado como referencia el  marco teórico y legal ,  se 
exponen las medidas de prevención generales para un hotel  cinco estrel las y  
específicas por área de trabajo,  determinado primeramente las estrategias 
convenientes para alcanzarlo,  mediante un plan de acción con objetivos reales y 
resultados tangibles;  propósito f inal  de la presente monografía.  

 Lo ideal  es crear un “Sistema de Gestión Integrada de Prevención de Riesgos 
Laborales” ,  puesto que el  diseño adecuado y sistemático de las normas de seguridad e 
higiene en el  trabajo resulta fundamental  para minimizar la frecuencia de las lesiones 
y enfermedades.  Este sistema requiere también de una evaluación previa de los 
trabajadores a su puesto de trabajo.  Las razones de su aplicación son las siguientes:  

 
  Razones humanitarias (preservar la vida).  

  Mejora de las condiciones de trabajo.  

  Permite la  integración de la función de prevención con el  resto de las 
funciones de la organización.  

  Mejora la cal idad del  personal  y ambiente laboral .  

  Razones económicas y competi t ividad.  

  Mejora la imagen de la empresa.  



 - 72 -

1-  SELECCIÓN DE PERSONAL  

 
 Luego del  reclutamiento,  en el  proceso de selección de personal ,  es conveniente 
hacer pasar a los candidatos por tamices cada vez más reducidos,  hasta que sólo quede 
aquel ,  o aquellos,  que mejor sat isfacen las exigencias del  caso,  pudiendo cubrir  la  
vacante con la persona que sea más úti l  para el  puesto de trabajo consecuentemente 
con la organización.  

 En principio,  es conveniente realizar una batería de test  psicotécnicos para  
detectar  ciertos aspectos de las personas que en la si tuación de trabajo pueden tener 
repercusiones importantes o simplemente no coinciden con el perfi l  que la empresa 
quiere mostrar ,  y que f inalmente se traducirán en si tuaciones estresantes para el  
empleado, poniéndolo en una si tuación de riesgo.  

 

  Test  de Bender:  explora el  t ipo de coordinación visomotora,  logrando discriminar 
patologías severas,  mentales orgánicas y también simulación.  Se pueden ver 
también factores emocionales a través del  trazo del  lápiz,  borraduras o manchas.  

  Test  de la f igura humana bajo la l luvia:  mide la reacción frente a la presión 
(t iempo, órdenes,  trabajo,  tareas).  La presión está simbolizada por la l luvia.  Con 
la implementación de este test  se obtienen indicadores sobre:  adaptabilidad,  
decisión,  f lexibil idad,  tolerancia al  stress,  sentido de la urgencia,  resolución,  
sensibil idad interpersonal .  Es recomendable para tareas que impliquen trabajo 
bajo presión o toma de decisiones rápidas,  enérgicas y eficaces;  para tareas con 
desafíos,  tareas cambiantes,  que requieran l ibertad de actuar o en ambientes de 
conflicto o confrontación y atención a cl ientes.  

  Test  de Raven  ( test  de matrices diferenciales):  marca el  nivel  de razonamiento 
lógico; el  desarrollo intelectual .  

  Test  de dominoes:  mide la capacidad intelectual  general .  Los reactivos están 
dispuestos en orden de dif icultad creciente.  Util iza el  mismo procedimiento 
percentilar que el  Raven.  

  Test  desiderativo:  informa acerca de las defensas predominantes que posee la 
persona y si  estas son eficaces o no frente a determinadas si tuaciones que 
produzcan una movil ización en su interior.  1 5  

 
 Luego de que los postulantes hayan pasado por los test  psicotécnicos se los 
puede someter a diferentes pruebas de conocimiento; a saber:  

 

 

 

 

 

 

  
1 5  Apuntes  –  Cá tedra  “Adminis t rac ión  de  Recursos  Humanos” ,  pa ra  la  ca r re ra  Tecnica tura  Super ior  
en  Admini s t rac ión  de  Empresas  Hote le ras  de  la  facul tad  de  Tur i smo de l  Mar  de l  P la ta  Communi ty  
Col lage .  Profesora :  L ic .  Mar ía  de l  Carmen Pensado.  
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  Pruebas situacionales:  someter al  postulante a una si tuación para que reaccione.  

  In basket:  ubicar a la persona en un cuarto para que simule una si tuación de 
trabajo,  y así  ver como resuelve problemas diarios en el  trabajo.  

  Dramatizaciones:  juego de roles;  diálogos en si tuaciones simuladas para ver  
como actúa y reacciona.  

  Rol del  entrevistador:  para cargos que t ienen que conducir  personas.  El  
postulante pasa a ser el  entrevistador.  Entrevista a alguien preparado para el lo 
(comunicar un despido, reducción de personal,  salario) .  

  Pruebas acti tudinales:  son grupales.  Trabajando en si tuaciones simuladas se 
trata de ver las tendencias de cada uno de los postulados.  

  Pruebas de conocimientos específ icos:  tomada por el  superior  directo,  indagando 
en el  postulante aquellas operaciones puntuales que hacen al puesto a ocupar.  

 

2-  REALIZAR ANÁLISIS CLÍNICOS 

 
 Establecer,  de acuerdo a los factores de r iesgo y a las condiciones de trabajo,  
los exámenes cl ínicos necesarios para evaluar el  estado de salud de los trabajadores.  
Tanto como para ubicar al  t rabajador en tareas de acuerdo a sus apti tudes psicofísicas 
(adaptando el  trabajo al  trabajador y no este a su trabajo) como para evitar  que ingrese 
a la organización con una enfermedad,  insuficiencia o lesión y acuse razones 
laborales.  

 No sólo es necesario,  sino también obligatorio por ley,  que la empresa 
determine las condiciones de salud física y psicológica del  t rabajador,  tanto antes de 
que ingrese este a trabajar,  como durante el  período laborado e incluso en el  momento 
en el  que se ret ira de la compañía.  Por consiguiente,  los exámenes laborales son los 
siguientes:  

 
  Exámenes de ingreso:  conjunto de exámenes cl ínicos y  paraclínicos que se le 

practican a un aspirante,  como requisi to para ingresar a la empresa,  con miras a 
determinar sus condiciones de salud,  susceptibil idad y apti tud funcional para el  
cargo específico al  que aspira.  Las ayudas diagnósticas se solici tan de acuerdo 
con los factores de r iesgo a los cuales va a estar  expuesto,  o al  t ipo de trabajo 
que va a realizar.  Es así  como los análisis  más frecuentes son: serologia o 
V.D.R.L. (para investigar síf i l is) ,  hemoclasificación o factor Rh, prueba de 
embarazo (en mujeres) ,  parcial  de orina,  coprológico,  cuadro hemático y 
algunos menos frecuentes como colesterol  total ,  colesterol  HDL, glicemia 
(azúcar en sangre) y ácido orico,  los cuales se realizan especialmente en 
personas mayores de 35 años para prevenir  o diagnosticar enfermedades 
cardiovasculares o diabetes.  

Adicionalmente para las personas que estén recibiendo, preparando y 
distr ibuyendo alimentos que se van a dar al  consumo, es necesario efectuar un 
control,  mediante análisis  como frotis  y cult ivo de garganta,  examen de uñas,  y 
baciloscopia (examen de esputo o expectoración).  El  objeto de estos análisis  es 
detectar  la presencia de bacterias que puedan transmitirse en el  t rabajo y que 
originen enfermedades infecciosas.  

  Exámenes periódicos:  conjunto de exámenes cl ínicos y  paraclínicos que se le 
practican al  t rabajador en forma periódica,  con el  f in de identif icar cambios 
subclínicos o cl ínicos en su salud,  es decir que puedan o no ser  percibidos por 
la persona,  relacionados a la exposición de factores de r iesgo en su si t io de 
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trabajo,  o a un accidente laboral .  Los exámenes dependen de las condiciones de 
trabajo,  del  estado de salud de la persona y de las recomendaciones de 
vigilancia epidemiológica.   

  Exámenes post- incapacidad:  el  objet ivo es determinar el  estado general  de 
salud y verif icar  si  las condiciones funcionales del  individuo al  reingreso son 
compatibles con el  cargo que desempeña.  

  Exámenes de ret iro:  determinan el  estado de salud del  trabajador en el  momento 
del  egreso. Estos exámenes dependen también de las condiciones de trabajo,  y 
los factores de r iesgo a los que estuvo expuesto el  individuo. 1 6  

 
3-  INDUCCIÓN  

 
 Luego que se ha contratado al  candidato que reúne todas las condiciones,  se  
procederá a la etapa de inducción,  o sea,  el  proceso de socialización inst i tucional .  
Esta debe ser sumamente eficiente pues es donde el  empleado se debe adaptar a la 
organización y al  puesto específico de trabajo.  En esta etapa de socialización con la 
cultura de la empresa se le explicarán al  empleado todas aquellas cuestiones del  
trabajo y lo que se pretende de él .  Debe hacerse una inducción general  y una 
específica:  

 

  General:  la  realiza el  departamento de Recursos Humanos,  y  presenta al  
empleado la empresa;  haciendo conocer el  propósito,  la  misión,  la  historia,  
orígenes,  la  proyección hacia los próximos años,  recorrida por el  hotel,  
señalando todas las instalaciones y  salidas de emergencia,  formas y día de pago, 
uniforme, servicios (obra social ,  comedor,  refr igerio,  convenios etc.) .  

  Específ ica:  la  realiza el  superior inmediato,  haciendo conocer los objet ivos de 
la posición,  la descripción de tareas,  si  el  trabajo contribuye al  trabajo de otro,  
responsabilidades,  horarios,  relaciones interdepartamentales,  etc.  

 

 Esta información debe ser plasmada en un Manual de Procedimientos ;  el  cual 
debe ser  entregado a todo empleado cuando se incorpora en una organización en su 
período de inducción.  Debe de contener aquellos aspectos generales de la 
organización; derechos y obligaciones de los empleados,  obligaciones del  empleador,  
normas generales de seguridad e higiene y específicos por área de trabajo,  reglamento 
interno,  etc.  

 Este manual debe establecer los procedimientos específicos.  Es decir ,  
estandarizar los procesos de trabajo con el  f in de reducir  los r iesgos de accidentes.   

 Asimismo, en este manual se deben  mencionar las herramientas que proporciona 
el  hotel  a f in de que los procedimientos se efectúen correctamente,  y eludiendo los 
r iesgos “evitables”,  como guantes,  uniformes adecuados a la actividad,  manuales 
instructivos para la uti l ización de máquinas,  y de las herramientas que proporciona en 
caso de que se ocasione el  accidente,  como el  botiquín de primeros auxil ios,  asistencia 
médica por A.R.T.,  etc.   

 

  
1 6  www.es t ruc tuplan .com 
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 Es importante,  que este manual establezca una polí t ica de prevención de riesgos 
laborales ,  donde se señalen directivas y objet ivos a tal  fin:  

 
--   Compromiso de alcanzar un al to nivel de seguridad.  

--   La responsabil idad de todos los que integran la organización.  

--   El ser conocido y desarrollado por todos.  

--   La garantía que se proporcionarán los recursos humanos y económicos 
necesarios.  

--   Que se controle la eficacia del  sistema. 

 

4-  REALIZAR ESTADÍSTICAS 

 
 Es de imperiosa necesidad realizar un análisis  estadíst ico de los accidentes de 
trabajo.  Este análisis  es fundamental  puesto que de la experiencia pasada bien 
aplicada,  surgen los datos para determinar los planes de prevención,  y  reflejar  a su 
vez la efectividad y el  resultado de las normas de seguridad adoptadas.  Con la 
información arrojada por esta investigación se podrá:  

 
  Detectar,  evaluar,  el iminar o controlar  las causas de accidentes.  

  Dar base adecuada para poner en práctica normas preventivas.  

  Determinar costos directos e indirectos.  

 Si  bien esta información es exigida por la Ley 19.587, la cual  expresa de la 
obligatoriedad de denunciar los accidentes de trabajo y obliga a los empleadores a 
denunciar a la A.R.T. y a la Superintendencia de Riesgos del  Trabajo tales accidentes 
acontecidos,  para que la A.R.T, se halle obligada a cubrir  los costos generados por el 
s iniestro;  estos datos son vitales para analizar en forma exhaustiva los factores 
determinantes del  accidente,  separándola por t ipo de lesión,  intensidad de la misma, 
áreas dentro de la planta con actividades más r iesgosas,  horarios de mayor incidencia 
de los accidentes,  días de la semana,  puesto de trabajo,  trabajador estable ó 
reemplazante en esa actividad,  etc.  Así  se podrá entonces individualizar las causas de 
los mismos,  y  proceder por lo tanto a diagramar los dist intos planes de mejoramiento 
de las condiciones laborales y de seguridad,  para poder cotejar  año a año la 
efectividad de los mismos.  

 Existen fórmulas que permiten traducir  numéricamente ciertos índices,  los 
cuales aportarán información estadíst ica sobre los accidentes.  Estas fórmulas son: 

 
a)  Í N D I C E  D E  F R E C U E N C I A :    N º  d e  a c c i d en te s  c on  b a j a  x  1 . 000 . 000  

              N º  d e  h o r as  t r ab a j a d a s  

b)  Í N D I C E  D E  G R A V E D A D :    N º  d e  jo r na d as  p e r d i da s  x  1 .0 00  

        N º  d e  h o r as  t r ab a j ad a s  

c)  Í N D I C E  D E  P E R M A N E N C I A :    N º  d e  jo r n a d as  p e r d i d a s  p o r  a c c i d e n t e  

             N º  d e  ac c i d en te s  



 - 76 -

d)  Í N D I C E  D E  I N C I D E N C I A :               N º  d e  a c c i d en t e s  

    N º  d e  p e r so nas  e xpu e s t a s  

 

5-  EVALUAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

 
 Analizar el  medio en que se encuentran los trabajadores,  buscando sus 
consecuencias,  con el f in de poder determinar cuáles son los métodos más adecuados 
para paliar  una si tuación no satisfactoria.   Con el  objetivo de descubrir  dónde se da,  o 
puede darse,  una si tuación crí t ica;  estableciendo el  diagnóstico de una si tuación de 
trabajo y de las exigencias a las que está sometido el  trabajador.   

 Es conveniente basarse en los trabajadores,  sea cual  sea su función,  puesto que 
son los mejores expertos de sus condiciones de trabajo.  Se sugieren cuatro etapas:   

 
a)  Conocer la empresa:  s i tuarse en el  contexto global  en el  que se presentan 

estas condiciones.  Este análisis  debe dar una visión global,  y  todavía 
superficial ,  del  estado de las condiciones de trabajo en los dist intos sectores 
del  hotel .  Para esta etapa,  es conveniente uti l izar f ichas de guía para la 
obtención de datos que se pueden encontrar en el  departamento de personal:  

 

 

ΙΙ Hotel 
*** * *  

L I S T A D O  D E  
S E C T O R E S   

Y  S U S  P R O B L E M A S  

F e c h a :  
 

. . . . / . . . . . / . . . . .  
F I C H A  1  

L  i  s  t  a    d  e   S  e  c  t  o  r  e  s  
P r i n c i p a l e s  

( 1 )  
S u b s e c t o r e s  

( 2 )  

E n c a r g a d o  
( 3 )  

P e r s o n a l  
a p r o x i m a d o  

( 4 )  

C o n d i c i o n e s  
d e s f a v o r a b l e s  

( 5 )  

T r a s t o r n o s  
o c a s i o n a d o s  

( 6 )  

  
     

 
      

 
      

 
      

 
      

 

 

Gr á f i co  03  -  E j e mp l o  a p l i ca b l e :  “ P l a n i l l a  d e  L i s t a d o  d e  S e c t o r e s  y  s u s  p ro b l e m a s ”  

 
D e s t ina da  a  r e c og e r  l a  i n fo r m a c i ón  q u e  pe r m i t e  i de n t i f i c a r  cad a  un o  d e  e s t o s  s ec to r e s ,  a s í  c o mo  s us  

c o nd ic io n es  ge n e ra le s  d e  ma n era  qu e  en  e l l a  s e  r e su m e  l a  o rg an i z ac ión  g l oba l  d e  la  e m p r esa .  
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ΙΙ Hotel 
*** * *  

A N Á L I S I S  D E  L A S  I N T E R D E P E N D E N C I A S  
E N T R E  S E C T O R E S  F I C H A  2  

S E C T O R E S  1  2  3  4  5  6  7  8  9  1 0  1 1  1 2  1 3  
Gerenc i a  G ra l .  ( 1 )                

Ge renc i a  de  AA&BB  ( 2 )               

Ge renc i a  de  Hab i t a c ione s  ( 3 )               

Ge renc i a  de  RRPP  y  Mk tg  ( 4 )               

Ge renc i a  de  RRHH  ( 5 )               

J e fe  de  Recepc i ón  ( 6 )               

Che f  ( 7 )               

J e f e  de  E ven to s  ( 8 )               

Ama  de  L l a ve s  ( 9 )               

J e fe  de  Man ten im ien to  ( 10 )               

Adm in i s t r ac ión  ( 11 )               

Ma î t r e  ( 12 )               

J e fe  de  compra s  ( 13 )               

 

 

Gr á f i co  04  -  E j e mp l o  a p l i ca b l e :  “ P la n i l l a  d e  A ná l i s i s  d e  la s  R e l a c i ón  I n t e rd ep ar tam e n ta l ”  

U n a  v e z  i d en t i f i c a d o s  lo s  s ec t o r e s ,  e l  p a so  s ig u i en t e  s e r á  d e f i n i r  e l  t i p o  d e  r e la c ió n  q u e  e x i s t e  en t r e  e l lo s ,  l o  
q u e  r e f l e ja rá  e l  f un c i ona m i en to  in t e rno  d e l  ho t e l .  

 
 

ΙΙ Hotel 
*** * *

 

Í N D I C E S  D E  T E N S I Ó N  Y  M A L  
F U N C I O N A M I E N T O  Ficha 3

ÍN D I C E S  G L O B A L E S 
A ñ o  IN D I C A D O R E S  

2 001  2 002  2 003  

1 -  A B S E N T I S M O  

a )  N º  d e  a c c i d e n t e s  q u e  h an  s u p u e s to  p a r a r :  
b )  Co n  mo t i vo  ( h o r as )  
c )     -  A c c i d e n t e s  
d )     -  E n f e r me d ad e s  
e )     -  R a z o n es  p e r so n a l e s  
f )     -  
g )  S in  mo t i vo  ( h o r as )       

   

h )  H o r as  t o t a l e s  a bs en t i s mo  ( b  +  g )     

i )  H o r a s  t o t a l e s  t r ab a j ad a s     

j )  %  d e  abs e n t i s mo  ( h / i  x  1 00 )     

2 -  R O T A C I Ó N  D E  P E R S O N A L  

k )  P l an t i l l a  a  1  d e  e n e ro  
l )  P l an t i l l a  a  3 1  d e  d i c i e mb r e  

   

m)  P l a n t i l l a  me d i a  (k + l  / 2 )     
n )  B A J A S     
o )  %  d e  r o t a c ió n  (n / m x  1 00 )     
3 -  C A M B I O S  I N T E R N O S  

p )  C a mb i o s  d e  s e c to r  Nº  

   

4 -  C O N F L I C T O S  G R A V E S   

q )  Nº  d e  p a r ada s  e n  e l  t r ab a jo  
r )  D í a s  d e  t r aba j o s  p e rd ido s  
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s )  N º  d e  d es p id os  

 
Gr á f i co  05  -  E j e mp l o  a p l i ca b l e :  “ P la n i l l a  d e  Í nd i c es  de  T e ns ió n  y  Ma l  Fu n c i ona m ie n to ”  

S u  o b j e t i vo  e s  r e su m ir  u n o s  i n d i ca d o r e s  cua n t i f i c a b l e s  qu e ,  a unq u e  en  s í  m i s m os  pu ed en  no  t en er  un a  
s i gn i f i ca c ión  e s p ec ia l ,  su  co m par a c i ón  d e  l o s  ú l t i mo s  añ os  pu ed e  s e r  i nd i ca t i va  d e  u na  s i t u ac i ón .  S on  lo  q u e  

p od r í a mos  l l am a r  lo s  p r i m er os  s ín to ma s  de  a la r ma   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gr á f i co  06  -  E j e mp l o  a p l i ca b l e :  “ P la n i l l a  d e  D a t os  d em o grá f i co s  d e l  p er so na l ”  

E n  e l la  s e  r e su m en  lo s  d a t o s  d e mog rá f i c os  d e l  p er son a l ,  q ue  c ond i c ion an  p or  una  pa r t e  l a  i n t e rpre t a c i ón  d e  
l o s  da to s  qu e  s e  ob t end rán  en  la  e nc u es ta ,  y  p or  o t ra  la s  m e d ida s  q u e  de b e rán  to m ar se  p os t e r io r m en t e .  

 

b)  Análisis  global de la si tuación: realizar una evaluación del  estado de las 
condiciones de trabajo,  en el  conjunto de la empresa y en cada dependencia,  
que permita destacar los lugares donde la si tuación es más desfavorable y 
determinar,  en consecuencia,  en qué dependencias deberá realizarse un 
análisis  complementario.  Se trata de explotar  los resultados de la etapa 
anterior y  decidir  en qué sectores se necesita un diagnóstico más detal lado; 
es decir ,  f i jar  prioridades .  

c)  Encuesta sobre el  terreno: realizar encuestas abiertas a una o dos personas 
que trabajen en el  sector a estudiar y  que conozcan todas las actividades del  
departamento.  Se contemplan nueve aspectos globales,  cada uno de los 
cuales es evaluado a través de una serie de indicadores:  

Á R E A  D E  
E S T U D I O  I N D I C A D O R E S  

C O N T E N I D O  D E L  
T R A B A J O  

M a t e r i a l  t r aba j a d o .  Ad e cu a c i ó n  d e  lo s  ú t i l es  d e  t r a b a jo .  D i s t r i bu c ió n  d e  l a s  t a r e as .  
V i a b i l i d ad  d e l  t r a b a j o .  N i v e l  d e  c a l i da d  r eq u e r i do .  U t i l i d a d  so c i a l ;  p re s t ig io  de l  p r od u c t o  

P U E S T O  D E  
T R A B A J O  

E s f u e r zo s  e s t á t i co s .  E s f u e rz o s  d in á mi c o s .  R a p i d e z  d e  e j e c u c ió n .  N i v e l  d e  a t en c ió n .  
M a r g e n  de  in i c i a t iv a .  S e gu r i d ad .  O rg an i za c ió n .  R e mu n e r a c i ó n .  S t a t u s  d e l  p u e s t o .  T i e mp o  
d e  t r ab a jo  

E N T O R N O  D E L  
P U E S T O  

C a n t i da d .  C a l i d ad  d e l  e s pac i o .  Se gu r id ad  e  H ig ie n e .  R u ido  y  v i b r ac i on e s .  I l u mi n a c ión .  
A mb i e n t e  t é r mi c o .  E sp a c i o s  s o c i a l e s .  L o c a l i z a c ió n  g e o g rá f i c a  

D I S T R I B U C I Ó N  C on oc i mi e n to  d e  l a s  f u n c i on e s .  Ad e cua c i ón  d e  l a s  a p t i t u d e s .  C o n s i g n a s  d e  t r a b a j o .  

ΙΙ Hotel 
*** * *

 

Í N D I C E S  D E  T E N S I Ó N  Y  M A L  
F U N C I O N A M I E N T O  Ficha 4  

A N Á L I S I S  D E  L A  E D A D  
D E L  P E R S O N A L  

Sector : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

a  3 1 / 12  d e l  año  2 001  2 002  2 003  
P l a n t i l l a  T o ta l        
H o mb r e s        
Men o r e s  de  25  añ os  
D e  2 5  a  5 0  a ñ o s  
M a y o r e s  d e  5 0  a ñ o s  

      

M u j e r e s        
Men o r e s  de  25  añ os  
D e  2 5  a  5 0  a ñ o s  
M a y o r e s  d e  5 0  a ñ o s  

      

O b s e rv a c i on e s        
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D E L  T R A B A J O  D i s t r ibu c ió n  de  l a s  t a r e a s .  Eq u i l i b r io  en t r e  f u n c i on es .  

E J E C U C I Ó N  D E  
L A S  T A R E A S  

I n f o r ma c i ó n  a l  t r a ba j ad o r .  A d e cu a c ión  d e l  p u es to .  E l e c c ió n  d e l  mé t o d o  ope r a t o r io .  
A d e cu a c ió n  d e  l a s  co n s ig n a s  d e  t r a b a j o .  P r e p a ra c ió n  ma t e r i a l .  P e r tu r b ac io n es  ( av e r í a s ,  
i n t e r ru p c io n e s )  A s i s t e n c i a  t éc n i c a .  Co n t ro l  d e l  l o s  r e su l t a d o s .  S i s t e ma  d e  r e mu n e r a c ió n .  

E V A L U A C I Ó N  Y  
P R O M O C I Ó N  D E L  

P E R S O N A L  

O b j e t i vos  d e  l a  e v a lu a c i ón  d e l  p e r son a l -  M é t o do s  de  ev a lu a c ión .  Res pon s ab i l i dad  d e  l a  
e v a lu a c i ón .  Co ns e cu en c i a s .  A c t i t u d  h a c i a  l a  f o r ma c i ó n  pe r ma n e n t e .  P ro mo c i ón .  G e s t i ón  d e  
p e r son a l .  

R E L A C I O N E S  
S O C I A L E S  

C o in c id en c ia  d e  i n t e r e se s  co n  l a  e mp r e s a .  I n f o r ma c i ó n .  L i b e r t ad  d e  ex p r es ión .  D e r e c ho  a  
e q u i v o c a r s e .  S o l id a r id ad  en t r e  l o s  c o mp a ñ e r o s .  S i s t e ma  d e  e s t í mu l o  /  s an c ión .  Ev o l u c ión  
p r o f e s io na l  ( ayu d as  p a ra  e s tu d io s ,  r e co nv e r s i ón  a  nu evo s  p u es to s )  

L O S  I N D I V I D U O S  
Y  E L  G R U P O  

G r a d o  d e  au ton o mí a .  P a r t i c ip a c ión  e n  l a s  d e c i s io ne s .  I mp o r t a nc i a  d e l  g r upo .  I n t e r v en c ió n  
d e  lo s  t r a b a j ad o r es .  I n t eg r ac i ón  de l  p e r so n a l .  C o n f l i c to s  i n t e r p e r so n a l e s .  

E S T I L O  D E  
M A N D O  

D i v i s ió n  d e l  t r a b a jo .  R e l a c io n es  en t r e  l o s  g r up os  de  t r ab a jo .  R e l a c io ne s  c on  e l  ex t e r i o r .  
C o n f l i c t o s  f u n c i o n a l e s .  

 

T a b l a  Nº  10  -“ I n d i ca do re s  d e  la s  con d i c io n es  lab or a l e s . ”  

 

d)  Balance del  estado de las condiciones de trabajo:  integrar e interpretar  la  
información obtenida a través de la encuesta.  Esta fase t iene especial  
importancia pues permite deducir  las causas de las condiciones de trabajo 
consideradas perjudiciales y  condicionará,  por tanto,  la  propuesta de 
soluciones o mejoras a realizar.  Para el  establecimiento del  diagnóstico 
definit ivo es indispensable discutir  los resultados obtenidos con personas 
externas al  grupo de análisis .   17   

 

6-  CAPACITAR 

 
 Capacitar  al  personal  en materia de higiene y seguridad, en prevención de 
enfermedades profesionales y  de accidentes del  trabajo,  de acuerdo a las  
característ icas y r iesgos propios generales y específicos de las tareas que desempeña.   

 La capacitación del  personal  puede efectuarse por medio de conferencias,  
cursos,  seminarios,  clases y  complementarse con material  educativo gráfico,  medios 
audiovisuales,  avisos y carteles que indiquen medidas de higiene y seguridad.  

 La capacitación en materia de higiene y seguridad y medicina del  t rabajo debe 
ir  orientada a todos los sectores del  hotel  en sus dist intos niveles:  

  Nivel superior:  dirección, gerencias y jefaturas 

  Nivel intermedio:  supervisión de l íneas y encargados 

  Nivel operativo:  trabajador de producción y administrat ivo 

 Las capacitaciones deben ser planificadas en forma anual  a través de programas 
de capacitación para los dist intos niveles. Los planes anuales de capacitación deben 
ser  programados y desarrollados por los Servicios de Medicina, Higiene y Seguridad 
en el  Trabajo en las áreas de su competencia.   
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 Generales a todas las áreas de actividad de un hotel ,  son de mayor necesidad las 
capacitaciones que refieren a:  

 
  Primeros Auxilios 

  Incendios – Uso de extinguidores 

  Evacuaciones 

  Ventajas y desventajas del  orden y la l impieza del  puesto de trabajo 

 Y las capacitaciones específicas por las grandes áreas de un hotel  cinco 
estrel las son:  

 

RR EE CC EE PP CC II ÓÓ NN   --   Posturas correctas  
--   Manejo de quejas  

MM AA NN TT EE NN II MM II EE NN TT OO   
--   Util ización de Herramientas  y  Maquinarias  
--   In toxicaciones con productos químicos 

PP II SS OO SS   --   Intoxicaciones con productos de l impieza 
--   Posturas correctas y levantamiento de peso 

AA AA && BB BB   --   Correcta ut i l ización de utenci l los y maquinar ias  
--   Posturas correctas  

 

T a b l a  Nº  11 :  “C ur so s  d e  cap a c i ta c ión  po r  á r ea  d e  t r aba jo  en  ho t e l e s”  

 
 Las razones por las que es fundamental  la capacitación son:  

 
a)  Razones humanitarias:  se ha de tener en cuenta el  sufrimiento físico del  

lesionado, disminuido en sus condiciones f ísicas y capacidad para trabajar .  

b)  Razones morales:  el  deber moral ,  de no exponerse y  no exponer al  otro a  
r iesgos,  que muchas veces pueden ser evitados.  

c)  Razones sociales:  la influencia de la seguridad sobre el  cl ima social  de la  
empresa.  

d)  Razones económicas:  el  lesionado sufre una disminución de sus ingresos.  A 
su vez la empresa t iene costos no asegurables que repercuten negativamente 
en su economía.  

e)  Razones legales:  la  legislación vigente penaliza la fal ta  de condiciones 
seguras en el  ambiente de trabajo.  18  

  

7-  INSPECCIONES DE SEGURIDAD:  con el  objetivo de detectar las condiciones e 
instalaciones inseguras,  de detectar  actos inseguros y  de detectar  las acciones 
correctivas ineficaces,  es conveniente realizar inspecciones de seguridad.  Las 
mismas pueden estar a cargo de:  
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--   Inspectores estatales.  

--   Inspectores de organizaciones gremiales.  

--   Responsables de Seguridad e Higiene de la propia empresa.  

 
En una inspección de seguridad hay que realizar las siguientes comprobaciones 

 

--   Condiciones del  edif ic io 

--   Buen orden y l impieza 

--   Recepción y a lmacenamiento  

--   Insta laciones  e léctr icas y  de 
a lumbrado 

--   Instalaciones de calefacción,  
vent i lación,  gas ,  e tc .  

--   Máquinas 

--   Agentes químicos  

--   Prevención contra  incendios  

--   Protección personal  

--   Condiciones ambientales  

--   Salidas de emergencia  

--   Planes de evacuación.  

 Todo este sistema de gestión integrada a part ir  de la evaluación de los r iesgos 
permitirá planificar la prevención de acuerdo a las característ icas del  establecimiento,  
siempre adoptando el  trabajo al  hombre, aplicando nuevas tecnologías,  adoptando 
medidas que antepongan la protección colectiva o individual ,  y  capacitando al  
personal .  

D E P A R T A M E N T O  R I E S G O  P O S I B L E S  S O L U C I O N E S  

P a n t a l l a s  d e  v i s u a l i z a c i ó n  d e  d a t o s  

( t e r m i n a l e s  d e  o r d e n a d o r )  

P u e s t o s  d e  t r a b a j o  i n f o r m á t i c o s  
a j u s t a b l e s :  e l  m o n i t o r  d e b e  d e  e s t a r  a l  
m i s m o  n i v e l  d e  l o s  o j o s  p a r a  e v i t a r  
f a t i g a  e n  c u e l l o  y  c a b e z a ,  e l  t e c l a d o  
d e b e  d e  e s t a r  a l  m i s m o  n i v e l  q u e  l o s  
c o d o s  y  l e v e m e n t e  i n c l i n a d o  p a r a  
m a n t e n e r  r e l a j a d a s  l a s  m u ñ e c a s ,  
p r o p o r c i o n a r  f i l t r o  p a r a  l a s  p a n t a l l a s .  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  s o b r e  t é c n i c a s  p a r a  
c o l o c a r  a d e c u a d a m e n t e  s u  e q u i p o .  

M a n t e n i m i e n t o  d e  p o s t u r a s  c o r r e c t a s .  

P a u s a s  p a r a  d e s c a n s a r  l a  v i s t a  y  l a  
p o s t u r a  ( y a  s e a  d e  p i e  o  s e n t a d o ) .  

M a l a  c a l i d a d  d e l   

a i r e  e n  i n t e r i o r e s  

V e n t i l a c i ó n  a p r o p i a d a .  

D e t e r m i n a r  z o n a s  d e  f u m a d o r e s  e n  e l  
l o b b y  y  e n  l a  r e c e p c i ó n ,  d o n d e  l o s  
e m p l e a d o s  s e  v e a n  l o  m e n o s  e x p u e s t o s  
p o s i b l e s  a  i n h a l a r  h u m o  d e  c i g a r r i l l o s  
o  h a b a n o s .  

L e v a n t a m i e n t o  

 d e  p e s o  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  s o b r e  t é c n i c a s  d e  
l e v a n t a m i e n t o  d e  p e s o .   

U t i l i z a c i ó n  d e  c a r r e t i l l a s  p o r t a e q u i p a j e  
( c a m p a n a s ) ,  l a s  q u e  d e b e n  e n c o n t r a r s e  
e n  b u e n  e s t a d o  y  r u e d a s  q u e  p e r m i t a n  
u n  d e s l i z a m i e n t o  s u a v e .  

 

 

 

 

 

 

FRONT Y BACK 

OFFICE 
 
 
 
 
 

M a n e j o   

d e  d i n e r o  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  s o b r e  m o d o  d e  
a c t u a c i ó n  e n  c a s o  d e  r o b o  p a r a  e v i t a r  
q u e  l a  s i t u a c i ó n  l l e g u e  a  p r o v o c a r l e  
e x t r e m a  t e n s i ó n .  

S i t u a r  l a  c a j a  e n  u n  l u g a r  i l u m i n a d o  y  
c o n  c á m a r a s  d e  s e g u r i d a d  d e t r á s ,  p a r a  
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q u e  e l  e m p l e a d o  s e  s i e n t a  m á s  
r e s g u a r d a d o .  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  s o b r e  d e t e c c i ó n  d e  
b i l l e t e s  f a l s o s  y  p r o p o r c i o n a r  l a s  
h e r r a m i e n t a s  n e c e s a r i a s  p a r a  s u  
d e t e c c i ó n ,  p a r a  q u e  l a  p r e s i ó n  q u e  
i m p l i c a  e l  m a n e j o  d e  d i n e r o  n o  l l e g u e  
a  p r o d u c i r l e  m a l e s t a r .  

D i s p o n e r  d e  p e r s o n a l  d e  s e g u r i d a d  q u e  
c o n t r o l e  e l  i n g r e s o  y  e g r e s o  d e  
p e r s o n a s  p o r  t o d o s  l o s  a c c e s o s  d e l  
h o t e l ,  y  q u e  a s i m i s m o  e f e c t ú e  
r e c o r r i d a s  p o r  t o d o  e l  e d i f i c i o  p a r a  
d e t e c t a r  c o n d u c t a s  s o s p e c h o s a s  d e  
p e r s o n a s ,  q u e  s e  e n c u e n t r e n  
h o s p e d a d a s  o  n o  y  e v i t e n  q u e  a n d e n  
“ d e a m b u l a n d o ”  e n  á r e a s  p ú b l i c a s .  

A t r o p e l l a m i e n t o  

S e ñ a l i z a c i ó n  c l a r a  d e  l o s  c a r r i l e s  d e  
c i r c u l a c i ó n ,  p a s o s  d e  p e a t o n e s ,  
i n d i c a d o r e s  d e l  s e n t i d o  d e  l a  
c i r c u l a c i ó n  d e l  t r á f i c o ,  s e ñ a l e s  d e  
“ s t o p ”  e n  c r u c e s .  

I n h a l a c i ó n  d e  

g a s e s  d e  t u b o s  d e  

e s c a p e  

V e n t i l a c i ó n  a p r o p i a d a .  

P a u s a s  p a r a  “ c a m b i a r  d e  a i r e ” .  

R i e s g o s  e n  

c o c h e r a s  

C a í d a s  y  

t r o p i e z o s  

M a n t e n i m i e n t o  d e  z o n a s  l i m p i a s  d e  l o s  
d e r r a m e s  d e  a g u a ,  a c e i t e  y  c u a l q u i e r  
d e s p e r d i c i o .  

U n i f o r m e s  

F a c i l i t a r  a  p o r t e r o s ,  m e n s a j e r o s  y  
g a r a j i s t a s ,  u n i f o r m e s  q u e  s e  a d e c u e n  a  
l a s  c o n d i c i o n e s  a m b i e n t a l e s  e x t e r n a s .  

S i  s u  t r a b a j o  i m p l i c a  m o v i m i e n t o s  c o n  
e l  c u e r p o ,  d e b e n  p e r m i t i r l e  l a  l i b e r t a d  
d e l  m o v i m i e n t o  y  c o m o d i d a d .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P o s t u r a  

D e  p i e  

L o s  e m p l e a d o s  d e b e n  p o d e r  t r a b a j a r  
c o n  l o s  b r a z o s  a  l o  l a r g o  d e l  c u e r p o  y  
s i n  t e n e r  q u e  e n c o r v a r s e  n i  g i r a r  l a  
e s p a l d a  e x c e s i v a m e n t e .   

C o m o  l a  s u p e r f i c i e  d e  t r a b a j o  n o  e s  
a j u s t a b l e  ( m o s t r a d o r ) ,  f a c i l i t a r  u n  
p e d e s t a l  p a r a  e l e v a r  l a  s u p e r f i c i e  d e  
t r a b a j o  a  l o s  t r a b a j a d o r e s  m á s  a l t o s .  A  
l o s  m á s  b a j o s ,  s e  l e s  d e b e  f a c i l i t a r  u n a  
p l a t a f o r m a  p a r a  e l e v a r  s u  a l t u r a  d e  
t r a b a j o .   

S e  d e b e  f a c i l i t a r  u n  e s c a b e l  p a r a  
a y u d a r  a  r e d u c i r  l a  p r e s i ó n  s o b r e  l a  
e s p a l d a  y  p a r a  q u e  e l  t r a b a j a d o r  p u e d a  
c a m b i a r  d e  p o s t u r a .  T r a s l a d a r  p e s o  d e  
v e z  e n  c u a n d o  d i s m i n u y e  l a  p r e s i ó n  
s o b r e  l a s  p i e r n a s  y  l a  e s p a l d a .    

E n  e l  s u e l o  d e b e  h a b e r  u n a  e s t e r a  p a r a  
q u e  e l  t r a b a j a d o r  n o  t e n g a  q u e  e s t a r  e n  
p i e  s o b r e  u n a  s u p e r f i c i e  d u r a .  S i  e l  
s u e l o  e s  d e  c e m e n t o  o  m e t a l ,  s e  p u e d e  
t a p a r  p a r a  q u e  a b s o r b a  l o s  c h o q u e s .  E l  
s u e l o  d e b e  e s t a r  l i m p i o ,  l i s o  y  n o  s e r  
r e s b a l a d i z o .   

L o s  t r a b a j a d o r e s  d e b e n  l l e v a r  z a p a t o s  
c o n  e m p e i n e  r e f o r z a d o  y  t a c o s  b a j o s .  

D e b e  h a b e r  b a s t a n t e  e s p a c i o  a  f i n  d e  
q u e  e l  t r a b a j a d o r  p u e d a  c a m b i a r  d e  
p o s t u r a  m i e n t r a s  t r a b a j a .   

E l  t r a b a j a d o r  n o  d e b e  t e n e r  q u e  
e s t i r a r s e  p a r a  r e a l i z a r  s u s  t a r e a s .  A s í  
p u e s ,  e l  t r a b a j o  d e b e r á  s e r  r e a l i z a d o  a  
u n a  d i s t a n c i a  d e  2 0  a  3 0  c m .  f r e n t e  a l  
c u e r p o .   

E l  p u e s t o  d e  t r a b a j o  d e b e  s e r  d i s e ñ a d o  
d e  m a n e r a  t a l  q u e  e l  t r a b a j a d o r  n o  
t e n g a  q u e  l e v a n t a r  l o s  b r a z o s  y  p u e d a  
m a n t e n e r  l o s  c o d o s  p r ó x i m o s  a l  
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c u e r p o .  

 

S e n t a d o  

S i  e l  t r a b a j o  r e q u i e r e  e l  u s o  d e  
c o m p u t a d o r a   y  u n a  g r a n  l i b e r t a d  d e  
m o v i m i e n t o s  e s  n e c e s a r i o  q u e  e l  p l a n o  
d e  t r a b a j o  e s t é  s i t u a d o  a  l a  a l t u r a  d e  
l o s  c o d o s ;  l a  a l t u r a  d e  l a  m e s a  d e  
t r a b a j o  d e b e r á  s e r  u n  p o c o  m á s  b a j a  
q u e  l a  a l t u r a  d e  l o s  c o d o s .  

S i  e l  t r a b a j o  e s  d e  o f i c i n a ,  l e e r  y  
e s c r i b i r ,  l a  a l t u r a  d e l  p l a n o  d e  t r a b a j o  
s e  s i t u a r á  a  l a  a l t u r a  d e  l o s  c o d o s ,  
t e n i e n d o  p r e s e n t e  e l e g i r  l a  a l t u r a  p a r a  
l a s  p e r s o n a s  d e  m a y o r  t a l l a  y a  q u e  l o s  
d e m á s  p u e d e n  a d a p t a r  l a  a l t u r a  c o n  
s i l l a s  r e g u l a b l e s .  

L a  m e s a  d e  t r a b a j o  d e b e  t e n e r  u n  
e s p a c i o  r e s e r v a d o  p a r a  l a s  p i e r n a s ,  q u e  
p e r m i t e  e l  c o n f o r t  p o s t u r a l  d e l  
o p e r a r i o .  

D e b e  h a b e r  u n a  b u e n a  d i s p o s i c i ó n  d e  
l o s  e l e m e n t o s  a  m a n i p u l a r  e n  e l  á r e a  
d e  t r a b a j o ,  p u e s  n o  o b l i g a r á  a l  
t r a b a j a d o r  a  r e a l i z a r  m o v i m i e n t o s  
f o r z a d o s  d e l  t r o n c o  c o n  l o s  
c o n s i g u i e n t e s  p r o b l e m a s  d e  d o l o r e s  d e  
e s p a l d a .  T a n t o  e n  e l  p l a n o  v e r t i c a l  
c o m o  e n  e l  h o r i z o n t a l ,  s e  d e b e n  
d e t e r m i n a r  l a s  d i s t a n c i a s  ó p t i m a s  q u e  
p e r m i t a n  u n  c o n f o r t  p o s t u r a l  a d e c u a d o .  

O t r a s  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  a c e r c a  d e  l a s  
p o s t u r a s  c o r r e c t a s  d e  l a  m a n o  y  e l  
b r a z o  c u a n d o  t r a b a j a n  c o n  o r d e n a d o r e s  
m e d i a n t e  c u r s o s  d e  e r g o n o m í a .  

P r o p o r c i o n a r  m o u s e  y  t e c l a d o s  q u e  
s e a n  e r g o n ó m i c o s .  

S t r e s s  

C o n t r a t a r  p e r s o n a s  q u e  r e s p o n d a n  a l  
p e r f i l  d e  l a  e m p r e s a ,  p a r a  e v i t a r  q u e  
l a s  e x i g e n c i a s  c a u s e n  s t r e s s  e n  e l l o s .  

B r i n d a r  c u r s o s  s o b r e  m a n e j o  d e  q u e j a s  
p a r a  q u e  l o s  e m p l e a d o s  p u e d a n  a b o r d a r  
s i t u a c i o n e s  q u e  s u e l e n  a  l l e g a r  a  s e r  
t e n s a s  y  c r í t i c a s .  

 

H a b l a r  p o r   

t e l é f o n o  

P e r m i t i r  a l  t r a b a j a d o r  h a c e r  p a u s a s  
p e r i ó d i c a s .  

S i  s e  l e  p r o p o r c i o n a  a l  e m p l e a d o  
“ m a n o s  l i b r e s ”  a s e g u r a r s e  q u e  e l  
v o l u m e n  d e  e s c u c h a  n o  a f e c t e  s u  
s i s t e m a  a u d i t i v o .  

U n i f o r m e s  

P r o p o r c i o n a r  u n i f o r m e s  q u e  s e a n  
c ó m o d o s  y  l e s  p e r m i t a n  m o v e r s e  
c ó m o d a m e n t e .  

E l  c a l z a d o  d e b e  d e  s e r  c ó m o d o  y  d e  
g o m a  p a r a  e v i t a r  r e s b a l o n e s  y  c a í d a s .  

L e s i o n e s  p o r   

e s f u e r z o  r e p e t i t i v o  

P a r a  e l  t r a n s p o r t e  d e  l o s  e q u i p o s  y  
e n s e r e s ,  l o s  e m p l e a d o s  d e b e n  u t i l i z a r  
c a r r i t o s  q u e  d e b e n  e s t a r  e n  p e r f e c t o  
e s t a d o  d e  m a n t e n i m i e n t o  y  t e n e r  l a s  
r u e d a s  e n g r a s a d a s  p a r a  p e r m i t i r  u n  
d e s l i z a m i e n t o  s u a v e  y  t r a n s p o r t a r  
c a r g a s  p e s a d a s  s i n  r i e s g o s  d e  
t r o p i e z o s .  A d e m á s  l o s  c a r r i t o s  d e b e n  
s e r  r e l a t i v a m e n t e  l i g e r o s ,  f á c i l e s  d e  
m a n e j a r  y  p e r m i t i r  a l  q u e  l o  l l e v a  v e r  
c o n  c l a r i d a d  p o r  d o n d e  v a .  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  s o b r e  a s p e c t o s  d e  
e r g o n o m í a  y  d e  c ó m o  l e v a n t a r  
c o r r e c t a m e n t e  p e s o s  p a r a  r e d u c i r  l a  
i n c i d e n c i a  d e  l o s  r i e s g o s  p o r  L E R .  

 

 

 

 

 

 

 

 

S E R V I C I O  

D E  L I M P I E Z A  

P r o d u c t o s   
U t i l i z a c i ó n  d e  g u a n t e s  p r o t e c t o r e s .  

Continúa en la página siguiente 



 - 84 -

q u í m i c o s  E m p l e o  d e  p r o d u c t o s  m e n o s  p e l i g r o s o s .  

V e n t i l a c i ó n  a d e c u a d a ,  a b r i e n d o  l a s  
v e n t a n a s  o  m e d i a n t e  v e n t i l a d o r e s  y  
e x t r a c t o r e s  d e  a i r e .  

A l m a c e n a r  l o s  p r o d u c t o s  q u í m i c o s ,  
d e b i d a m e n t e  e t i q u e t a d o s  y  l e j o s  d e  
l u g a r e s  d e s t i n a d o s  a  c o m i d a s .  

T r o p i e z o s   

y  c a í d a s  

E s t a b l e c e r  m é t o d o s  d e  t r a b a j o  q u e  
r e d u z c a n  l a  n e c e s i d a d  d e  t r a b a j a r  c o n  
p r i s a .  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  p a r a  q u e  e s t é  
e s p e c i a l m e n t e  a t e n t o  a  l a s  m e d i d a s  d e  
s e g u r i d a d  q u e  d e b e n  a d o p t a r s e  p a r a  
p r e v e n i r  c a í d a s  y  t r o p i e z o s ,  c o m o  
e v i t a r  d e j a r  h e r r a m i e n t a s  d e  t r a b a j o  e n  
e l  s u e l o ,  p i s o s  m o j a d o s ,  e t c .  

C o r t e s  

F o r m a c i ó n  s o b r e  p r o c e d i m i e n t o s  
a p r o p i a d o s  p a r a  l a  m a n i p u l a c i ó n  d e  
c r i s t a l e s ,  h o j a s  d e  a f e i t a r ,  e t c .  

C o l o c a r  e n  l o s  c e s t o s  d e  b a s u r a  b o l s a s  
p a r a  r e d u c i r  l o s  r i e s g o s .  

A g u j a s  d e  

 j e r i n g a s  

B r i n d a r  a l  p e r s o n a l  l a s  i n s t r u c c i o n e s  
p a r a  q u e  c o m u n i q u e n  e n  c a s o  d e  
e n c o n t r a r s e  c o n  a g u j a s  p a r a  q u e  
c o n o z c a n  e l  p r o c e d i m i e n t o  d e  
d e s h a c e r s e  d e  e s t a s .  

P o n e r  a  d i s p o s i c i ó n  d e l  p e r s o n a l  c a j a s  
d e  r e c i p i e n t e s  h o m o l o g a d o s  p a r a  
a g u j a s .  

E l  h o t e l  d e b e r á  c o n t a r  c o n  
p r o c e d i m i e n t o s  m é d i c o s  y  d e  
a s e s o r a m i e n t o  e f i c a c e s  p a r a  a t e n d e r  a  
l o s  e m p l e a d o s  q u e  s e  h a y a n  p i n c h a d o  
c o n  a g u j a s  h i p o d é r m i c a s  u s a d a s .  

L e v a n t a m i e n t o   

d e  p e s o  

N o  p e r m i t i r  q u e  e l  p e r s o n a l  f e m e n i n o  
l e v a n t e  m a y o r  p e s o  a l  i n d i c a d o  p a r a  s u  
c o n d i c i ó n .  

F o r m a r  a  v a l e t  y  p e o n e s  s o b r e  f o r m a s  
a d e c u a d a s  d e  l e v a n t a m i e n t o  d e  p e s o .  

 

E s t r é s   

p o r  c a l o r  

I n s t a l a r  s i s t e m a s  d e  a i r e  a c o n d i c i o n a d o  
y  a i s l a r  l a s  f u e n t e s  d e  c a l o r .  

V e n t i l a r  l a s  z o n a s  d e  c a l o r  c o n  
e x t r a c t o r e s  d e  a i r e  c a l i e n t e ,  h a c i e n d o  
p a u s a s  f r e c u e n t e s  e n  z o n a s  f r e s c a s ,  
b e b i e n d o  a g u a  a b u n d a n t e  y  l l e v a n d o  
r o p a  s u e l t a  y  c ó m o d a  

P r o d u c t o s   

q u í m i c o s  

U t i l i z a c i ó n  d e  e q u i p o s  d e  p r o t e c c i ó n  
p e r s o n a l ,  c o m o  g u a n t e s  p r o t e c t o r e s .  

E m p l e o  d e  p r o d u c t o s  m e n o s  p e l i g r o s o s .  

V e n t i l a c i ó n  a d e c u a d a ,  a b r i e n d o  l a s  
v e n t a n a s  o  m e d i a n t e  v e n t i l a d o r e s  y  
e x t r a c t o r e s  d e  a i r e .  

A l m a c e n a r  l o s  p r o d u c t o s  q u í m i c o s ,  
d e b i d a m e n t e  e t i q u e t a d o s  y  l e j o s  d e  
l u g a r e s  d e s t i n a d o s  a  c o m i d a s .  

 

 

 

 

 

 

 

 

M A N T E N I M I E N T O  

T r o p i e z o s   

y  c a í d a s  

L a s  e s c a l e r a s  q u e  u t i l i c e n  p a r a  
a l c a n z a r  l u g a r e s  e l e v a d o s ,  d e b e n  e s t a r  
e n  b u e n a s  c o n d i c i o n e s .  E s  
r e c o m e n d a b l e  q u e  a l g u i e n  s o s t e n g a  
e s t a  s i e m p r e  d e s d e  a b a j o .  

D e b e n  u t i l i z a r  a p r o p i a d a m e n t e  l o s  
a r n e s e s  q u e  s e  f a c i l i t a n  p a r a  l i m p i a r  
v i d r i o s  y  c o n t r o l a r  q u e  e s t é n  e n  b u e n  
e s t a d o .  

L o s  p i s o s  y  e s c a l e r a s  d e b e n  e s t a r  
l i b r e s  p a r a  e v i t a r  t r o p i e z o s .  
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L e v a n t a m i e n t o  

 d e  p e s o  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  s o b r e  t é c n i c a s  
a d e c u a d a s  d e  l e v a n t a m i e n t o  d e  c a r g a .  

F a c i l i t a r  c a r r e t i l l a s  o  “ z o r r a s ”  p a r a  
t r a n s p o r t a r  e l e m e n t o s  p e s a d o s .  

U t i l i z a c i ó n  d e   

h e r r a m i e n t a s  

U t i l i z a r  g u a n t e s  a l  e m p l e a r  
h e r r a m i e n t a s  e l é c t r i c a s  o  p r o p o r c i o n a r  
h e r r a m i e n t a s  q u e  t e n g a n  a g a r r a d e r a s  
q u e  r e d u c e n  l a  v i b r a c i ó n  ( a d e m á s  
p e r m i t e n  u n  m e j o r  a g a r r e ) .  

L a s  h e r r a m i e n t a s  s e  d e b e n  a g a r r a r  
u s a n d o  t o d a  l a  m a n o ,  d e  f o r m a  q u e  e l  
d e d o  p u l g a r  y  e l  í n d i c e  e s t é n  
s o b r e p u e s t o s  l e v e m e n t e .  

A s e g u r a r  e l  o b j e t o  s o b r e  e l  c u a l  s e  e s t á  
t r a b a j a n d o  p a r a  r e d u c i r  l a  t e n s i ó n  q u e  
c a u s a  e l  a g a r r a r l o  c o n  l a  m a n o .  

C o n t a c t o  c o n  r e s i d u o s  

F a c i l i t a r  a  l o s  e m p l e a d o s  q u e  t e n g a n  
c o n t a c t o  c o n  l o s  r e s i d u o s  g u a n t e s  y  
b a r b i j o s .  

L a s  b o l s a s  d e  r e s i d u o s  d e b e n  s e r  
r e s i s t e n t e s  p a r a  e v i t a r  i n c o n v e n i e n t e s  
f u t u r o s ;  p o r  e j e m p l o ,  s i  s e  r o m p e  u n a  
b o l s a  e s t o s  d e b e n  m a n i p u l a r l a .  

 

S a l a s  d e   

m á q u i n a s  

P e r m i t i r  s o l o  e l  i n g r e s o  a  p e r s o n a s  
a u t o r i z a d a s .  

S i  h a y  e x c e s i v o  r u i d o ,  d i s p o n e r  d e  
e l e m e n t o s  d e  p r o t e c c i ó n  p e r s o n a l .  

M á q u i n a s ,  c u c h i l l o s  

 y  a p a r a t o s  p a r a  c o r t a r  

F o r m a c i ó n  c o m p l e t a  a n t e s  d e  m a n e j a r  
l o s  a p a r a t o s .  

S e g u i r  l a s  i n d i c a c i o n e s  d e l  f a b r i c a n t e  
p a r a  s u  u s o  s e g u r o .  

A s e g u r a r s e  d e  q u e  l a s  m á q u i n a s  e s t é n  
a p a g a d a s  y  d e s e n c h u f a d a s  a n t e s  d e  
p r o c e d e r  a  s u  l i m p i e z a .  

P r e s c i n d i r  d e  c o l g a n t e s  y  a d o r n o s  
s u e l t o s  q u e  p u e d a n  c a e r s e  o  q u e d a r  
a t r a p a d o s  e n  l a s  m á q u i n a s .  

N o  i n t r o d u c i r  a l i m e n t o s  e n  l a s  
m á q u i n a s  c o n  l a s  m a n o s .  

G u a r d a r  l o s  c u c h i l l o s  e n  u n  l u g a r  
a p r o p i a d o .  

N o  u t i l i z a r  l o s  c u c h i l l o s  p a r a  
a c t i v i d a d e s  a j e n a s  a  s u  u s o  e s p e c í f i c o  
( a b r i r  l a t a s ) .  

M a n t e n e r  l o s  c u c h i l l o s  b i e n  a f i l a d o s  
( e j e r c e r  m a y o r  p r e s i ó n  a u m e n t a  e l  
r i e s g o  q u e  r e s b a l e  l a  h o j a ) .  

T r a n s p o r t a r  l o s  c u c h i l l o s  a s i d o s  p o r  e l  
m a n g o  y  c o n  l a  h o j a  h a c i a  e l  s u e l o .  

G e n e r a l e s  

U t i l i z a r  m a n o p l a s  p r o t e c t o r a s  p a r a  
t r a n s p o r t a r  c a z u e l a s ,  l e v a n t a r  l a s  t a p a s  
d e  l a s  m i s m a s  o  r e t i r a r l a s  d e l  h o r n o .  

S o m e t e r  t o d o  t i p o  d e  h o r n o s   a  
r e v i s i o n e s  p e r i ó d i c a s  d e  m a n t e n i m i e n t o  

A  g a s  
S i  s e  u t i l i z a n  h o r n o s  d e  g a s ,  c h e q u e a r  
q u e  s e  c o n e c t e  e l  p i l o t o  a n t e s  d e  
e n c e n d e r l o .  

 

 

 

 

 

 

 

 

A L I M E N T O S  
Y  B E B I D A S  

C O C I N A  

H o r n o s  y  

F o g o n e s  

F r e i d o r a s  

E v i t a r  q u e  e l  a c e i t e  s e  c a l i e n t e  e n  
e x c e s o  y  s e  i n c e n d i e .  

N o  l l e n a r  d e m a s i a d o  d e  a c e i t e  p a r a  
i m p e d i r  q u e  l l e g u e  a  r e b o s a r .  

U t i l i z a r  g u a n t e s ,  d e l a n t a l e s  y  
c a m i s e t a s  d e  m a n g a  l a r g a  
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M i c r o o n d a s  

L a  p u e r t a  y  l a s  j u n t a s  d e b e n  e s t a r  
l i m p i a s  d e  r e s i d u o s  d e  g r a s a  y  c o m i d a ,  
p a r a  q u e  e l  c i e r r e  c o r r e c t a m e n t e  y  s e  
p r o d u z c a  u n  e s c a p e  d e  r a d i a c i ó n  a l  
e x t e r i o r .  

C o l o c a r  e n  l a s  p r o x i m i d a d e s  d e l  h o r n o  
i n s t r u c c i o n e s  s o b r e  s u  f u n c i o n a m i e n t o .  

P l a t o s  c o c i n a d o s  a  l a  

 v i s t a  d e l  c l i e n t e  

S o l o  d e b e  s e r v i r l o  e l  p e r s o n a l  
d e b i d a m e n t e  i n s t r u i d o  y  q u e  s e p a  
m a n e j a r  c o m b u s t i b l e  l í q u i d o  o  
s e m i s ó l i d o .  

C o n t a r  c o n  u n  e x t i n t o r  d e  d i ó x i d o  d e  
c a r b o n o .  

C á m a r a s  d e  r e f r i g e r a c i ó n  y  

c o n g e l a d o r e s  

A s e g u r a r s e  q u e  l a s  c á m a r a s  c u e n t e n  
c o n  t i r a d o r e s  d e  a p e r t u r a  e n  e l  i n t e r i o r  
y  c o n  i n t e r r u p t o r e s  d e  a l a r m a .  

M a n t e n e r  e l  s u e l o  l i m p i o  p a r a  e v i t a r  
r e s b a l o n e s .  

A s e g u r a r s e  d e  q u e  n a d i e  h a y a  q u e d a d o  
e n c e r r a d o .  

T r o p i e z o s   

y  c a í d a s  

E v i t a r  d e j a r  e l e m e n t o s  q u e  e n t o r p e z c a n  
e l  p a s o ,  c o m o  c a j o n e s  d e  f r u t a s  y  
v e r d u r a s ,  c a j o n e s  d e  b e b i d a s .  

L a  c o m i d a ,  l a  g r a s a  y  e l  a g u a  
d e r r a m a d a s  e n  e l  s u e l o  d e b e n  l i m p i a r s e  
d e  i n m e d i a t o .  

T e m p e r a t u r a s   

e x t r e m a s  

D i s p o n e r  d e  c a m p a n a s  e x t r a c t o r a s  d e  
a i r e  c a l i e n t e .  

O r g a n i z a r  l o s  p e r í o d o s  d e  
t r a b a j o / d e s c a n s o  

B e b e r  g r a n d e s  c a n t i d a d e s  d e  a g u a .  

P r o p o r c i o n a r  r o p a  d e  p r o t e c c i ó n   

V e n t i l a c i ó n  

R e t i r a r  y  l i m p i a r  c o n  r e g u l a r i d a d  l o s  
f i l t r o s  d e  l o s  s i s t e m a s  d e  v e n t i l a c i ó n  
q u e  e l i m i n a n  o l o r e s ,  g r a s a s  y  h u m o s ,  
p u e s t o  q u e  l a  g r a s a  e n  s u s p e n s i ó n  h a r á  
l a s  s u p e r f i c i e s  r e s b a l a d i z a s .  

L a v a d o  d e  

 v a j i l l a  

N o  s o b r e c a r g a r  l o s  l a v a v a j i l l a s  p u e s  
p o d r í a n  o b s t r u i r s e  y  d e j a r  d e  
f u n c i o n a r .  

U t i l i z a r  g u a n t e s  a  l a  h o r a  d e  r e t i r a r  
v a j i l l a  d e  s u  i n t e r i o r .  

P r o d u c t o s   

d e  l i m p i e z a  

V e n t i l a r  e l  l u g a r  m e d i a n t e  c a m p a n a s  y  
e x t r a c t o r e s .  

U t i l i z a r  g u a n t e s  d e  g o m a  y  m a s c a r i l l a s  
d e s e c h a b l e s .  

S e  d e b e n  g u a r d a r  d e b i d a m e n t e  
e t i q u e t a d o s  y  l e j o s  d e  l u g a r e s  
r e s e r v a d o s  a  l o s  a l i m e n t o s .  

 

L i m p i e z a  

g e n e r a l  

C o m p r e s o r e s   

d e  b a s u r a  

A d q u i r i r  s ó l o  a q u e l l o s  q u e  e s t é n  
d i s e ñ a d o s  d e  m a n e r a  t a l  q u e  s o l o  
f u n c i o n e n  c o n  l a  t a p a  c e r r a d a  p a r a  
e v i t a r  q u e  l a s  m a n o s  y  e l  p e l o  q u e d e n  
a t r a p a d o s .  

 

S E R V I C I O  D E  
A A & B B  R e s b a l o n e s   

y  c a í d a s  

U t i l i z a r  c a l z a d o  r e s i s t e n t e ,  c o n  t a c ó  
b a j o  y  s u e l a  d e  g o m a .  

L a  c o m i d a ,  l a  g r a s a  y  e l  a g u a  
d e r r a m a d a s  e n  e l  s u e l o  d e b e n  l i m p i a r s e  
d e  i n m e d i a t o .  

L o s  c a b l e s  s u e l t o s  h a n  d e  f i j a r s e  b i e n  
a l  s u e l o .  

T o d a s  l a s  a l f o m b r i l l a s  d e b e n  s e r  
a n t i d e s l i z a n t e s  o  c o n t a r  c o n  u n  r e v e r s o  
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d e  g o m a  

Q u e m a d u r a s  

N o  s e  d e b e n  l l e n a r  e n  e x c e s o  l o s  v a s o s  
y  p l a t o s  a l  s e r v i r  b e b i d a s  c a l i e n t e s  e n  
l a  m e s a  y  p r o c u r a r  n o  s a l p i c a r .  

S i  s e  l l e v a n  c a f e t e r a s  y  t e t e r a s  h a y  q u e  
p r o t e g e r s e  l a s  m a n o s  c o n  s e r v i l l e t a s .  

L e s i o n e s   

m u s c u l o s q u e l é t i c a s  

P l a n i f i c a c i ó n  d e  l o s  p u e s t o s  d e  t r a b a j o  
y  s u s  h o r a r i o s ,  d e  m a n e r a  q u e  l a s  
l a b o r e s  d e l  p e r s o n a l  t e n g a n  c a r á c t e r  
r o t a t o r i o  a  f i n  d e  d i s m i n u i r  l a s  t a r e a s  
r e p e t i t i v a s .  

C r i s t a l e s  

 r o t o s  

I n s p e c c i ó n  p e r i ó d i c a  p a r a  d e t e c t a r  
v a s o s  a g r i e t a d o s  o  c o n  f r a g m e n t o s  
r o t o s .  

N o  s e  d e b e n  c o g e r  v a r i o s  v a s o s  c o n  
u n a  s o l a  m a n o ,  i n t r o d u c i e n d o  u n  d e d o  
d e n t r o  d e  c a d a  v a s o ,  y a  q u e  s e  p u e d e n  
c h o c a r  u n o s  c o n  o t r o s  y  r o m p e r s e .  

E n  c a s o  q u e  s e  r o m p a  u n  v a s o  d e l  
h i e l o ,  s e  d e b e  d e j a r  q u e  e l  h i e l o  s e  
d e r r i t a  c o m p l e t a m e n t e .  

L o s  c r i s t a l e s  r o t o s  j a m á s  s e  d e b e n  
r e c o g e r  c o n  l a s  m a n o s  s i n  p r o t e c c i ó n .  

F u m a d o r e s  

 p a s i v o s  

M e j o r a r  l a  v e n t i l a c i ó n .  

A c o t a r  l a s  z o n a s  d e  n o  f u m a d o r e s .  

R e s b a l o n e s   

y  c a í d a s  

U t i l i z a r  c a l z a d o  n o  d e s l i z a n t e  c o n  
s u e l a  d e  g o m a .  

I n s p e c c i o n a r  r e g u l a r m e n t e  e l  s u e l o  
p a r a  d e t e c t a r  i r r e g u l a r i d a d e s  o  
d e s p e r f e c t o s  d e l  s u e l o  d o n d e  l a  g e n t e  
p u e d a  t r o p e z a r .  

G a s e s   

c o m p r i m i d o s  
L a s  b e b i d a s  d e b e n  g u a r d a r s e  b o c a  
a r r i b a  p a r a  e v i t a r  e x p l o s i o n e s .  

R u i d o s  

L i m i t a r  e l  t i e m p o  d e  e x p o s i c i ó n  a  
n i v e l e s  e l e v a d o s  d e  r u i d o .  

I n t e n t a r  r e d u c i r  e l  v o l u m e n ,  y  s i  n o  
f u e s e  p o s i b l e  e x i s t e n  m e d i d a s  d e  
p r o t e c c i ó n  p a r a  e l  p e r s o n a l ,  c o m o  l o  
s o n  l o s  t a p o n e s  p a r a  l o s  o í d o s .  

 

L e v a n t a m i e n t o   

d e  p e s o  

U t i l i z a r  u n a  t é c n i c a  q u e  g a r a n t i c e  
s e g u r i d a d .  

L l e v a r  l a s  b a n d e j a s  c o n  l a  t é c n i c a  
a p r o p i a d a .  

R e s b a l o n e s  

y  c a í d a s  

L o s  s u e l o s  d e b e n  s e r  a n t i d e s l i z a n t e s  y  
s e  d e b e n  e n c o n t r a r  e n  b u e n  e s t a d o  d e  
m a n t e n i m i e n t o  y  c o n  l o s  d r e n a j e s  
a p r o p i a d o s .  

L o s  c h a r c o s  d e  a g u a  d e b e n  s e c a r s e  a l  
i n s t a n t e .  

S P A ,  P I S C I N A  Y  
G I M N A S I O  

P r o d u c t o s   

q u í m i c o s  

U t i l i z a r  g u a n t e s  d e  g o m a  y  m a s c a r i l l a s  
d e s e c h a b l e s .  

S e  d e b e n  g u a r d a r  d e b i d a m e n t e  
e t i q u e t a d o s  y  l e j o s  d e  l u g a r e s  
r e s e r v a d o s  a  l o s  a l i m e n t o s .  

E l  p e r s o n a l  d e b e  r e c i b i r  f o r m a c i ó n  
s o b r e  l a  u t i l i z a c i ó n  y  m a n i p u l a c i ó n   d e  
e s t o s  p r o d u c t o s  y  l o s  r i e s g o s  q u e  
p u e d e n  p r o v o c a r .  

 

 

 

 

 

 

 

V A R I O S  

T I E N D A S  D E  A R T .  
D E  R E G A L O  C a í d a s  y  

e s g u i n c e s  

L a s  e s c a l e r a s  q u e  u t i l i c e n  p a r a  
a l c a n z a r  l u g a r e s  e l e v a d o s ,  d e b e n  e s t a r  
e n  b u e n a s  c o n d i c i o n e s .  E s  
r e c o m e n d a b l e  q u e  a l g u i e n  s o s t e n g a  
e s t a  s i e m p r e  d e s d e  a b a j o .  

L o s  p i s o s ,  e s c a l e r a s  d e b e n  e s t a r  l i b r e s  
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p a r a  e v i t a r  t r o p i e z o s .  

L e v a n t a m i e n t o   

d e  p e s o  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  e n  t é c n i c a s  
a d e c u a d a s  p a r a  e l  l e v a n t a m i e n t o  d e  
p e s o .  

D i s p o n e r  d e  c a r r o s  p a r a  e l  t r a n s p o r t e  
d e  m e r c a n c í a s .  

L e s i o n e s  p o r  

e s f u e r z o  r e p e t i t i v o  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  s o b r e  l o s  r i e s g o s  
q u e  c o r r e n  p o r  e l  s o m e t i m i e n t o  d e  l a s  
m a n o s  a  p o s t u r a s  e x t r a ñ a s  p a r a  r e a l i z a r  
s u  t r a b a j o .   

H e r r a m i e n t a s  

d e  t r a b a j o  

L a s  t i j e r a s  y  h o j a s  d e  a f e i t a r  d e b e n  
m a n t e n e r s e  e n  b u e n  e s t a d o  p a r a  
f a c i l i t a r  e l  c o r t e .   

P l a n c h i t a s ,  b u c l e r a s  y  d e m á s  
h e r r a m i e n t a s  e l é c t r i c a s  d e b e n  e s t a r  e n  
b u e n  e s t a d o  y  l o s  c a b l e s  n o  d e b e n  e s t a r  
p e l a d o s .   

S A L Ó N  D E  
B E L L E Z A  Y  

P E L U Q U E R I A  

P r o d u c t o s  

q u í m i c o s  

U t i l i z a r  g u a n t e s  y  d e l a n t a l e s .  

L o s  l o c a l e s  d e b e n  t e n e r  u n a  
v e n t i l a c i ó n  a d e c u a d a ,  q u e  p r o p o r c i o n e  
a i r e  p u r o  y  e l i m i n e  h u m o s ,  s o b r e t o d o  
e n  l a s  z o n a s  d o n d e  l o s  e m p l e a d o s  
m e z c l a n  l a s  s u s t a n c i a s .  

L e v a n t a m i e n t o  

d e  p e s o  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  e n  t é c n i c a s  
a d e c u a d a s  p a r a  e l  l e v a n t a m i e n t o  d e  
p e s o .  

D i s p o n e r  d e  c a r r o s  p a r a  e l  t r a n s p o r t e  
d e  m e r c a n c í a s .  

D P T O .  D E  
C O M P R A S  Y  

A L M A C E N A M I E N T O  
I n g r e s o  a  

c á m a r a s  f r i g o r í f i c a s  

P r o p o r c i o n a r  u n a  v e s t i m e n t a  d e  
p r o t e c c i ó n  a d e c u a d a .  

A s e g u r a r s e  q u e  l a s  c á m a r a s  c u e n t e n  
c o n  t i r a d o r e s  d e  a p e r t u r a  e n  e l  i n t e r i o r  
y  c o n  i n t e r r u p t o r e s  d e  a l a r m a .  

M a n t e n e r  e l  s u e l o  l i m p i o  p a r a  e v i t a r  
r e s b a l o n e s .  

A s e g u r a r s e  d e  q u e  n a d i e  h a y a  q u e d a d o  
e n c e r r a d o .  

P o s t u r a  

s e n t a d a  

S i  e l  t r a b a j o  r e q u i e r e  e l  u s o  d e  
c o m p u t a d o r a   y  u n a  g r a n  l i b e r t a d  d e  
m o v i m i e n t o s  e s  n e c e s a r i o  q u e  e l  p l a n o  
d e  t r a b a j o  e s t é  s i t u a d o  a  l a  a l t u r a  d e  
l o s  c o d o s ;  e l  n i v e l  d e l  p l a n o  d e  t r a b a j o  
n o s  l o  d a  l a  a l t u r a  d e  l a  m á q u i n a ,  p o r  
l o  t a n t o  l a  a l t u r a  d e  l a  m e s a  d e  t r a b a j o  
d e b e r á  s e r  u n  p o c o  m á s  b a j a  q u e  l a  
a l t u r a  d e  l o s  c o d o s .  

S i  e l  t r a b a j o  e s  d e  o f i c i n a ,  l e e r  y  
e s c r i b i r ,  l a  a l t u r a  d e l  p l a n o  d e  t r a b a j o  
s e  s i t u a r á  a  l a  a l t u r a  d e  l o s  c o d o s ,  
t e n i e n d o  p r e s e n t e  e l e g i r  l a  a l t u r a  p a r a  
l a s  p e r s o n a s  d e  m a y o r  t a l l a  y a  q u e  l o s  
d e m á s  p u e d e n  a d a p t a r  l a  a l t u r a  c o n  
s i l l a s  r e g u l a b l e s .  

L a  m e s a  d e b e  t e n e r  u n  e s p a c i o  
r e s e r v a d o  p a r a  l a s  p i e r n a s ,  q u e  p e r m i t e  
e l  c o n f o r t  p o s t u r a l  d e l  o p e r a r i o    

D e b e  h a b e r  u n a  b u e n a  d i s p o s i c i ó n  d e  
l o s  e l e m e n t o s  a  m a n i p u l a r  e n  e l  á r e a  
d e  t r a b a j o ,  p u e s  n o  o b l i g a r á  a l  
t r a b a j a d o r  a  r e a l i z a r  m o v i m i e n t o s  
f o r z a d o s  d e l  t r o n c o  c o n  l o s  
c o n s i g u i e n t e s  p r o b l e m a s  d e  d o l o r e s  d e  
e s p a l d a .   

D i s p o n e r  d e  s i l l a s  g i r a t o r i a s  p a r a  q u e  
e l  e m p l e a d o  e v i t e  e s t i r a r s e  
i n n e c e s a r i a m e n t e .  
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  d e  o r d e n a d o r  m i s m o  n i v e l  d e  l o s  o j o s  p a r a  e v i t a r  
f a t i g a  e n  c u e l l o  y  c a b e z a ,  e l  t e c l a d o  
d e b e  d e  e s t a r  a l  m i s m o  n i v e l  q u e  l o s  
c o d o s  y  l e v e m e n t e  i n c l i n a d o  p a r a  
m a n t e n e r  r e l a j a d a s  l a s  m u ñ e c a s ,  
p r o p o r c i o n a r  f i l t r o  p a r a  l a s  p a n t a l l a s .  

D i s p o n e r  d e  u n a  a l m o h a d i l l a  p a r a  
r e d u c i r  l a  t e n s i ó n  y  l a  p r e s i ó n  e n  l a s  
m u ñ e c a s .  

C o l o c a r  l o s  d o c u m e n t o s  e n  u n  a t r i l  
p a r a  r e d u c i r  l a  t e n s i ó n  y  l a  p r e s i ó n  e n  
l a s  m u ñ e c a s .  

F o r m a r  a l  p e r s o n a l  a c e r c a  d e  l a s  
p o s t u r a s  c o r r e c t a s  d e  l a  m a n o  y  e l  
b r a z o  c u a n d o  t r a b a j a n  c o n  o r d e n a d o r e s  
m e d i a n t e  c u r s o s  d e  e r g o n o m í a .  

P r o p o r c i o n a r  m o u s e  y  t e c l a d o s  q u e  
s e a n  e r g o n ó m i c o s .  

A C O S O  S E X U A L  

L o s  e m p l e a d o s  q u e  c r e a n  h a n  s i d o  s u j e t o s  a  c o n d u c t a s  c e n s u r a b l e s  d e b e r á n  d e  
i n f o r m a r  d e  i n m e d i a t o  a l  a c o s a d o r  q u e  d e s c o n t i n ú e  l a  c o n d u c t a  n o  d e s e a d a  y  
d e b e r á n  r e p o r t a r l a s  a l  g e r e n t e  d e  s u  d e p a r t a m e n t o  y  s u s  s u p e r v i s o r e s  
i n m e d i a t o s .  S i  l a  c o n d u c t a  i n a p r o p i a d a  i n v o l u c r a  a  u n  g e r e n t e  o  a  u n  s u p e r v i s o r  
a l  c u a l  e l  e m p l e a d o  s e  r e p o r t a  d i r e c t a  o  i n d i r e c t a m e n t e ,  l o s  e m p l e a d o s  p o d r á n  
e n t o n c e s  b u s c a r  a y u d a  c o n  e l  G e r e n t e  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s .  

L a  d i r e c c i ó n  d e l  h o t e l  h a  d e  e s t a b l e c e r  u n a  p o l í t i c a  c l a r a  s o b r e  l a  m a n e r a  d e  
n o t i f i c a r  y  r e s p o n d e r  a n t e  e s t e  t i p o  d e  i n c i d e n t e s .  L a  e m p r e s a  p r o t e g e r á ,  
m i e n t r a s  e s t é  a  s u  a l c a n c e  l a  c o n f i d e n c i a l i d a d  d e  l a s  q u e j a s  q u e  r e c i b a .  

E l  d e p a r t a m e n t o  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  d e b e r á  g e s t i o n a r  t o d a s  l a s  
i n v e s t i g a c i o n e s  n e c e s a r i a s ,  l a s  c u a l e s  s e r á n  e x t e n s a s  y  o b j e t i v a s  y  p r o p o r c i o n a r  
a c c e s o  a  s e r v i c i o s  m é d i c o s  y  d e  c o n s e j e r í a  p s i c o l ó g i c a :  m u c h a s  v e c e s  n o  e s  
p o s i b l e  i r  a  u n a  c l í n i c a  o  c o n s e j e r o  p e r s o n a l  s i  a l g u i e n  t i e n e  e l  t u r n o  d e  l a  
t a r d e  o  d e  l a  n o c h e .  S i  l o s  s e r v i c i o s  n o  e s t á n  d i s p o n i b l e s  e n  e l  h o t e l ,  p r o v e e r  
a c c e s o  a  s e r v i c i o s  d e  u n a  c l í n i c a  o  d e  u n  c o n s e j e r o  q u e  e s t é n  d i s p o n i b l e s  e n  
h o r a r i o  e x t e n d i d o .   

B r i n d a r l e  l a  s e g u r i d a d  a l  e m p l e a d o  a c o s a d o ,  q u e  s i  s e  d e t e r m i n a  q u e  u n  a c o s o  
s e x u a l  h a  o c u r r i d o ,  l a  e m p r e s a  t o m a r á  a c c i o n e s  c o r r e c t i v a s  y  p r e v e n t i v a s  a l  
r e s p e c t o .  

C O M U N E S  

I N C E N D I O S  

M a n t e n e r  l a s  e s c a l e r a s  l i b r e s  d e  o b j e t o s  q u e  p u e d a n  b l o q u e a r  o  i m p e d i r  l a s  
s a l i d a s .  

M a n t e n e r  e l  o r d e n  e n  l o s  l u g a r e s  d e  t r a b a j o  y  l i m p i a r  l o s  l í q u i d o s  d e r r a m a d o s .  

C a p a c i t a c i ó n  a l  p e r s o n a l  e n  c a s o  d e  e v a c u a c i ó n  y  m a n e j o  d e  e x t i n t o r e s .  

A s e g u r a r s e  q u e  l o s  m a t e r i a l e s  i n f l a m a b l e s  e s t é n  g u a r d a d o s  c o r r e c t a m e n t e ,  d e  
q u e  l a s  c a m p a n a s  e x t r a c t o r a s  d e  l a  c o c i n a  s e  l i m p i e n  c o n  r e g u l a r i d a d  y  d e  q u e  
l o s  a p a r a t o s  e l é c t r i c o s  s e  e n c u e n t r e n  e n  b u e n  e s t a d o  ( s i n  c a b l e s  p e l a d o s ) .  

E n  l a  d e c o r a c i ó n  d e  i n t e r i o r e s  d e b e n  e m p l e a r s e  m a t e r i a l e s  i g n í f u g o s ,  y  
c o l o c a r s e  p a n t a l l a s  p r o t e c t o r a s  d e l a n t e  d e  l a s  c h i m e n e a s .  

L o s  c e n i c e r o s  h a n  d e  v a c i a r s e  c o r r e c t a m e n t e  y  l a s  v e l a s  s e  u t i l i z a r á n  
ú n i c a m e n t e  d e n t r o  d e  e n v a s e s  s e m i c e r r a d o s .  

T o d a s  l a s  d e p e n d e n c i a s  d e  l o s  h o t e l e s  y  l o s  l o c a l e s  a u x i l i a r e s ,  c o m o  s a l o n e s  d e  
b e l l e z a ,  r e s t a u r a n t e s  y  t i e n d a s  d e  a r t í c u l o s  d e  r e g a l o ,  d e b e n  c u m p l i r  l o s  c ó d i g o s  
e n  m a t e r i a  d e  i n c e n d i o s .   

L a s  h a b i t a c i o n e s  y  l o s  e s p a c i o s  c o m u n e s  d e b e n  e s t a r  e q u i p a d o s  c o n  d e t e c t o r e s  
d e  h u m o s  y  p u l v e r i z a d o r e s  d e  a g u a .   

L o s  e x t i n t o r e s  d e b e n  e s t a r  r e p a r t i d o s  p o r  t o d o  e l  h o t e l  a l  i g u a l  q u e  l a s  
i n s t r u c c i o n e s  d e  e v a c u a c i ó n .  

L a s  s a l i d a s  h a n  d e  e s t a r  b i e n  s e ñ a l i z a d a s  e  i l u m i n a d a s .  E l  h o t e l  d i s p o n d r á  d e  
g e n e r a d o r e s  a u x i l i a r e s  q u e  p r o p o r c i o n e n  a l u m b r a d o  d e  e m e r g e n c i a  y  o t r o s  
s e r v i c i o s .  

L a s  p e r s o n a s  c o n  d e f i c i e n c i a s  a u d i t i v a s  d e b e r á n  s e r  a l o j a d a s  e n  h a b i t a c i o n e s  
c o n  a l a r m a s  v i s u a l e s  d e  c o l o r e s  b r i l l a n t e s  p a r a  a l e r t a r l e s  d e  l a s  e m e r g e n c i a s ,  y  
a  l o s  q u e  t e n g a n  d e f i c i e n c i a s  v i s u a l e s  s e  l e s  o f r e c e r á  i n f o r m a c i ó n  e n  b r a i l l e  c o n  
l a s  m e d i d a s  d e  e m e r g e n c i a .  

L o s  h o t e l e s  d e b e n  c o n t a r  c o n  u n  s i s t e m a  c e n t r a l  d e  a l a r m a  c a p a z  d e  l o c a l i z a r  
e x a c t a m e n t e  c u a l q u i e r  s o s p e c h a  d e  i n c e n d i o  y  d e  i n f o r m a r  a u t o m á t i c a m e n t e  a  
l o s  s e r v i c i o s  d e  e m e r g e n c i a ,  a d e m á s  d e  e m i t i r  p o r  e l  s i s t e m a  d i s p o n i b l e  p a r a  
d i r i g i r s e  a l  p ú b l i c o  l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a v i s o s  a  c l i e n t e s  y  e m p l e a d o s .  

R e s p e t a r  l a s  i n d i c a c i o n e s  d e  n o  f u m a r  e n  l u g a r e s  p r o h i b i d o s .  

A r r o j a r  l a s  c o l i l l a s  e n  c e n i c e r o s  o  e n  e s p a c i o s  d e s t i n a d o s  a  t a l  f i n .  
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C o l o c a r  l o s  t r a p o s  e m b e b i d o s  e n  c o m b u s t i b l e s  l e j o s  d e  l a s  l l a m a s .  

C e r r a r  l o s  e n v a s e s  d e  l o s  p r o d u c t o s  v o l á t i l e s  y  n o  e n c e n d e r  b r a c e r o s .  

P o n e r  b i o m b o s  c u a n d o  s e  r e a l i c e n  s o l d a d u r a s  p a r a  q u e  n o  s e  d i f u n d a n  l a s  
c h i s p a s .  

U t i l i z a r  p r o d u c t o s  c o m b u s t i b l e s  s ó l o  e n  l u g a r e s  v e n t i l a d o s .  

M a n t e n e r  l o s  l í q u i d o s  i n f l a m a b l e s  g u a r d a d o s  e n  r e c i p i e n t e s  c e r r a d o s  y  l e j o s  d e  
f u e n t e s  d e  c a l o r .  

E v i t a r  s o b r e c a r g a r  u n  t o m a c o r r i e n t e  c o n  m á s  d e  d o s  e n c h u f e s .  

S i  a l  i n g r e s a r  a  u n a  h a b i t a c i ó n  s e  p e r c i b e  o l o r  a  g a s ,  n o  s e  d e b e n  e n c e n d e r  l a s  
l u c e s ,  y  s i  e s t á n  p r e n d i d a s ,  n o  a p a g a r l a s ,  p u e s  l a  c h i s p a  q u e  p r o d u c e n  l o s  
c o n t a c t o r e s  p o d r í a  p r o v o c a r  u n a  e x p l o s i ó n .  C e r r a r  l a  l l a v e  d e  p a s o  d e  g a s  y  
v e n t i l a r  e l  l u g a r .  

R e a l i z a r  i n s p e c c i o n e s  d e l  m a t e r i a l  c o n t r a  i n c e n d i o s  y  p a r t i c u l a r m e n t e  v e r i f i c a r  
l a  r e c a r g a  d e  e x t i n t o r e s  ( c a d a  s e i s  m e s e s ) .  

R e a l i z a r  p e r i ó d i c a m e n t e  s i m u l a c r o s  d e  e j e r c i c i o s  c o n t r a  i n c e n d i o s .  

S T R E S S  

D i s e ñ a r  l o s  t r a b a j o s  a d e c u a d a m e n t e ,  d i s m i n u y e n d o  e l  t r a b a j o  p e s a d o  a l  m e n o r  
n ú m e r o  p o s i b l e ,  p r o p o r c i o n a d o  d e s c a n s o s  e n  l o s  m o m e n t o s  q u e  f u e s e n  
n e c e s a r i o s ,  e v i t a r  t r a b a j o s  f r e n é t i c o s  y  d e  r u t i n a  q u e  t e n g a n  p o c o  s i g n i f i c a d o  y  
n o  u s e n  l a s  h a b i l i d a d e s  d e  l o s  t r a b a j a d o r e s ,  y  p r o v e e n  p o c o  s e n t i d o  d e  c o n t r o l .  

A s e g u r a r  q u e  e l  v o l u m e n  d e  t r a b a j o  c o o r d i n e  c o n  l a s  h a b i l i d a d e s  y  l o s  r e c u r s o s  
d e  l o s  t r a b a j a d o r e s .  

D i s e ñ a r  l o s  t r a b a j o s  p a r a  p r o v e e r  e l  s i g n i f i c a d o ,  e l  e s t í m u l o ,  y  l a s  
o p o r t u n i d a d e s  p a r a  q u e  l o s  t r a b a j a d o r e s  u s e n  s u s  h a b i l i d a d e s .  

D e f i n i r  c l a r a m e n t e  l o s  p a p e l e s  y  r e s p o n s a b i l i d a d e s  d e  l o s  t r a b a j a d o r e s .  

D a r  o p o r t u n i d a d e s  a  l o s  t r a b a j a d o r e s  d e  p a r t i c i p a r  e n  l a s  d e c i s i o n e s  y  a c c i o n e s  
a f e c t a n d o  s u s  t r a b a j o s .  

M e j o r a r  l a s  c o m u n i c a c i o n e s ,  r e d u c i e n d o  l a  i n c e r t i d u m b r e  s o b r e  e l  d e s a r r o l l o  d e  
c a r r e r a  y  l a s  p o s i b i l i d a d e s  d e  t r a b a j o  e n  e l  f u t u r o .  

P r o v e e r  o p o r t u n i d a d e s  p a r a  l a  i n t e r a c c i ó n  s o c i a l  e n t r e  l o s  t r a b a j a d o r e s .  

E s t a b l e c e r  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  t r a b a j o  q u e  e s t á n  c o m p a t i b l e s  c o n  l a s  d e m a n d a s  y  
r e s p o n s a b i l i d a d e s  f u e r a  d e l  t r a b a j o .  

L a  d i r e c c i ó n  d e b e  h a c e r   p a r t i c i p a r  a  l o s  t r a b a j a d o r e s  e n  l a  t o m a  d e  d e c i s i o n e s .  

L a  c o m u n i c a c i ó n  ( a s c e n d e n t e ,  d e s c e n d e n t e  y  h o r i z o n t a l )  d e b e  d e  s e r  f l u i d a .  

C r e a r  u n  b u e n  a m b i e n t e  d e  t r a b a j o ,  d o n d e  l a s  r e l a c i o n e s  i n t e r p e r s o n a l e s  s e a n  
b u e n a s  y  d o n d e  e x i s t a  a p o y o  y  a y u d a  d e  c o m p a ñ e r o s  y  s u p e r v i s o r e s .  

D e f i n i r  c o r r e c t a m e n t e  l a s  e x p e c t a t i v a s  d e  t r a b a j o ,  e l i m i n a d o  a q u e l l a s  
i m p o s i b l e s  d e  l o g r a r ,  o  c o n  d e m a s i a d a  r e s p o n s a b i l i d a d  o  m u c h a s  f u n c i o n e s .  

N o  e f e c t u a r  c a m b i o s  r á p i d o s  d e  t a r e a s ,  s i s t e m a s  i n f o r m á t i c o s ,  á r e a s  d e  t r a b a j o   
p a r a  l o s  c u a l e s  l o s  t r a b a j a d o r e s  n o  e s t á n  p r e p a r a d o s .  

L a s  c o n d i c i o n e s  a m b i e n t a l e s  d e s a g r a d a b l e s  y  p e l i g r o s a s  c o m o  l a s  á r e a s  d e  
t r a b a j o  a t i b o r r a d a s ,  e l  r u i d o ,  l a  c o n t a m i n a c i ó n  d e l  a i r e ,  o  l o s  p r o b l e m a s  
e r g o n ó m i c o s  g e n e r a n  e n  e l  t r a b a j a d o r  a  l o  l a r g o  d e l  t i e m p o  s t r e s s .  

M O B B I N G  D e p e n d i e n d o  d e l  l u g a r ,  l e g i s l a c i ó n  y  e s t i l o  d e  d i r e c c i ó n  d e  l a  e m p r e s a ,  s e  
t o m a r á n  u n a  s e r i e  d e  m e d i d a s ,  d e s d e  a l g ú n  e s c a l ó n  j e r á r q u i c o  s u p e r i o r  ( e l  
d e p a r t a m e n t o  d e  p e r s o n a l ,  e l  s e r v i c i o  m é d i c o  o  l a  d i r e c c i ó n  d e  l a  e m p r e s a ) ,  
e n c a m i n a d a s  a  l a  r e s o l u c i ó n  p o s i t i v a  d e l  c o n f l i c t o  ( c a m b i o  d e  p u e s t o ,  f o m e n t o  
d e l  d i á l o g o  e n t r e  l o s  i m p l i c a d o s ,  e t c . ) ,  o ,  m á s  h a b i t u a l m e n t e ,  m e d i d a s  
t e n d i e n t e s  a  d e s e m b a r a z a r s e  d e l  s u p u e s t o  o r i g e n  o  c e n t r o  d e l  c o n f l i c t o .  E s t a s  
m e d i d a s  v a n  d e s d e  l a s  b a j a s  m é d i c a s  s u c e s i v a s ,  q u e  c o n l l e v a n  e l  a l a r g a m i e n t o  o  
e l  a p l a z a m i e n t o  d e l  c o n f l i c t o ,  h a s t a  e l  d e s p i d o  d e l  t r a b a j a d o r  a f e c t a d o  o  l a  
p e n s i ó n  p o r  i n v a l i d e z  p e r m a n e n t e .  

E l  d e p a r t a m e n t o  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  d e b e r á  g e s t i o n a r  t o d a s  l a s  
i n v e s t i g a c i o n e s  n e c e s a r i a s  y  p r o p o r c i o n a r  a c c e s o  a  s e r v i c i o s  m é d i c o s  y  d e  
c o n s e j e r í a  p s i c o l ó g i c a :  m u c h a s  v e c e s  n o  e s  p o s i b l e  i r  a  u n a  c l í n i c a  o  c o n s e j e r o  
p e r s o n a l  s i  a l g u i e n  t i e n e  e l  t u r n o  d e  l a  t a r d e  o  d e  l a  n o c h e .  S i  l o s  s e r v i c i o s  n o  
e s t á n  d i s p o n i b l e s  e n  e l  h o t e l ,  p r o v e e r  a c c e s o  a  s e r v i c i o s  d e  u n a  c l í n i c a  o  d e  u n  
c o n s e j e r o  q u e  e s t é n  d i s p o n i b l e s  e n  h o r a r i o  e x t e n d i d o .  

 

 

 

T U R N O S  
R O T A T I V O S  

P l a n e a r  e l  c a l e n d a r i o  d e  t r a b a j o :  u n  c a l e n d a r i o  b i e n  d i s e ñ a d o  p u e d e  m e j o r a r  l a  
s a l u d  y  l a  s e g u r i d a d ,  l a  s a t i s f a c c i ó n  d e l  t r a b a j a d o r  y  l a  p r o d u c t i v i d a d .   

C o n s i d e r a r  a l t e r n a t i v a s  a l  t u r n o  p e r m a n e n t e  ( q u e  n o  r o t a )  d e  n o c h e :  l a  m a y o r í a  
d e  l o s  t r a b a j a d o r e s  n u n c a  s e  a c o s t u m b r a n  a l  t u r n o  d e  n o c h e ,  p o r q u e  v u e l v e n  a l  
c a l e n d a r i o  d e  d í a  d u r a n t e  s u s  d í a s  l i b r e s .  T a m b i é n ,  a l g u n o s  q u e  t r a b a j a n  t u r n o s  
p e r m a n e n t e s  d e  n o c h e  p i e r d e n  c o n t a c t o  c o n  l a  g e r e n c i a  y  o t r o s  t r a b a j a d o r e s  e n  
l a  o r g a n i z a c i ó n .  E s  p o s i b l e  q u e  s e  s i e n t a n  a i s l a d o s  o  d i f e r e n t e s  d e  o t r o s  
t r a b a j a d o r e s ,  l o  q u e  p o d r í a  h a c e r  q u e  l a  c o m u n i c a c i ó n  s e a  d i f í c i l .  
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  P r o c u r a r  q u e  l o s  t u r n o s  d e  n o c h e  c o n s e c u t i v o s  s e a n  m í n i m o s :  t r a b a j a r  
s o l a m e n t e  e n t r e  2  y  4  n o c h e s  c o n s e c u t i v a s  a n t e s  d e  t o m a r  u n  d í a  d e  d e s c a n s o .  
A s í  s e  l i m i t a  l a  p é r d i d a  d e  s u e ñ o  y  n o  s e  a f e c t a  d e m a s i a d o  e l  r i t m o  c i r c a d i a n o .   

E v i t a r  l o s  c a m b i o s  d e  t u r n o s  m u y  r á p i d o s :  e v i t a r  d e s c a n s a r  s o l a m e n t e  e n t r e  7  y  
1 0  h o r a s  a n t e s  d e  r o t a r  a l  n u e v o  t u r n o .  U n  c a m b i o  t a n  r á p i d o  h a c e  d i f í c i l  
d e s c a n s a r  a n t e s  d e  r e g r e s a r  a l  t r a b a jo .  S e  r e c o m i e n d a  q u e  u n  t r a b a j a d o r  
d e s c a n s e  p o r  l o  m e n o s  d u r a n t e  2 4  h o r a s  a n t e s  d e  r o t a r  a l  p r ó x i m o  t u r n o .   

P l a n e a r  a l g u n o s  f i n e s  d e  s e m a n a  l i b r e s :  s i  s e  r e q u i e r e  q u e  a l g u i e n  t r a b a j e  7  d í a s  
p o r  s e m a n a ,  t o m a r  u n o  o  d o s  f i n e s  d e  s e m a n a  l i b r e s  p o r  m e s .  L a  p é r d i d a  d e  
c o n t a c t o  c o n  l o s  a m i g o s  y  l a  f a m i l i a  e s  u n  g r a n  p r o b l e m a  p a r a  l o s  t r a b a j a d o r e s  
p o r  t u r n o s .  L o s  f i n e s  d e  s e m a n a  s o n  m e j o r e s  p a r a  r e u n i r s e  c o n  l a  f a m i l i a  y  
a m i g o s  q u e  t r a b a j a n  d e  d í a .   

E v i t a r  t r a b a j a r  v a r i o s  d í a s  c o n s e c u t i v o s  y  l u e g o  t o m a r s e  " m i n i  v a c a c i o n e s "  d e  4  
a  7  d í a s .  L a s  " m i n i  v a c a c i o n e s "  f r e c u e n t e s  l e s  g u s t a n  a  a l g u n o s  t r a b a j a d o r e s ,  
e s p e c i a l m e n t e  a  l o s  m á s  j ó v e n e s .  S i n  e m b a r g o ,  e s  m á s  d i f í c i l  p a r a  l o s  
t r a b a j a d o r e s  d e  m a y o r  e d a d  r e c u p e r a r s e  d u r a n t e  u n a  " m i n i  v a c a c i ó n "  a n t e s  d e  
v o l v e r  a  u n  p e r i o d o  l a r g o  d e  t r a b a j o .  L a  m a l a  r e c u p e r a c i ó n  p o r  e l  c a n s a n c i o  
p o d r í a  o c a s i o n a r  a c c i d e n t e s  y  p e r j u d i c a r  l a  s a l u d .  S e  d e b e  t r a b a j a r  u n  p e r í o d o  
l a r g o  c u a n d o  n o  h a y  o t r a  o p c i ó n ,  c o m o  c u a n d o  h a y  q u e  v i a j a r  d i s t a n c i a s  l a r g a s .   

P r o c u r a r  q u e  l o s  t u r n o s  l a r g o s  y  l a s  h o r a s  e x t r a s  s e a n  m í n i m o s :  l a s  h o r a s  e x t r a s  
a u m e n t a n  e l  c a n s a n c i o .  H a y  m e n o s  t i e m p o  d u r a n t e  e l  d í a  p a r a  d e s c a n s a r .  S i  s e  
u s a n  t u r n o s  d e  1 2  h o r a s ,  n o  s e  d e b e  t r a b a j a r  m á s  d e  d o s  o  t r e s  t u r n o s  
c o n s e c u t i v o s .  D o s  t u r n o s  c o n s e c u t i v o s  s o n  m e j o r  p a r a  l o s  t u r n o s  d e  n o c h e .  U n o  
o  d o s  d í a s  l i b r e s  d e b e n  s e g u i r  a  e s t o s  t u r n o s  d e  n o c h e .   

C o n s i d e r a r  v a r i a r  l a  d u r a c i ó n  d e  l o s  t u r n o s :  a d a p t a r  l a  d u r a c i ó n  d e l  t u r n o  a  l a  
c a r g a  d e  t r a b a j o .  P o r  l a  n o c h e  e s  e s p e c i a l m e n t e  d i f í c i l  h a c e r  e l  t r a b a j o  q u e  e s  
e x i g e n t e  f í s i c a  o  s i c o l ó g i c a m e n t e  o  e l  t r a b a j o  q u e  e s  m o n ó t o n o  o  a b u r r i d o .   

E x a m i n a r  l a s  h o r a s  d e  e m p e z a r  y  t e r m i n a r  e l  t r a b a j o :  l a s  h o r a s  f l e x i b l e s  d e  
e m p e z a r  o  t e r m i n a r  e l  t r a b a j o  p o d r í a n  s e r  ú t i l e s  p a r a  l o s  t r a b a j a d o r e s  q u e  
t i e n e n  n i ñ o s  p e q u e ñ o s  o  l o s  q u e  v i v e n  m u y  l e j o s  d e l  t r a b a j o .  L o s  t u r n o s  d e  l a  
m a ñ a n a  n o  d e b e n  e m p e z a r  m u y  t e m p r a n o  ( e n t r e  l a s  5  y  l a s  6 ) ,  p a r a  n o  c o r t a r  
d e m a s i a d o  e l  s u e ñ o  d e  l a  n o c h e .  

P r o c u r a r  q u e  l o s  h o r a r i o s  d e  t r a b a j o  s e a n  r e g u l a r e s  y  p r e v i s i b l e s :  l o s  
t r a b a j a d o r e s  d e b e n  s a b e r  l o s  h o r a r i o s  d e  t r a b a j o  c o n  s u f i c i e n t e  t i e m p o  d e  
a n t i c i p a c i ó n  p a r a  p o d e r  p l a n i f i c a r  e l  d e s c a n s o ,  e l  c u i d a d o  d e  l o s  n i ñ o s  y  e l  
c o n t a c t o  c o n  l a  f a m i l i a  y  l o s  a m i g o s .   

R e v i s a r  l o s  h á b i t o s  d u r a n t e  e l  d í a  d e  t r a b a j o :  e s  p o s i b l e  q u e  l o s  d e s c a n s o s  p a r a  
e l  a l m u e r z o  o  p a r a  t o m a r  c a f é  n o  s e a n  s u f i c i e n t e s  p a r a  r e c u p e r a r s e  d e  l a  f a t i g a .  
E n  l o s  t r a b a j o s  q u e  r e q u i e r e n  t r a b a j o  f í s i c o  c o n  m o v i m i e n t o s  r e p e t i t i v o s ,  l o s  
d e s c a n s o s  b r e v e s  c a d a  h o r a  s o n  m e j o r e s  p a r a  r e c u p e r a r s e  d e  l a  f a t i g a  d e  l o s  
m ú s c u l o s .   

L a  d i s t r i b u c i ó n  d e l  v o l u m e n  d e l  t r a b a j o :  p r o g r a m a r  l o s  t r a b a j o s  p e s a d o s  o  q u e  
e x i g e n  m u c h o  d u r a n t e  e l  t i e m p o  e n  q u e  l o s  t r a b a j a d o r e s  e s t á n  m á s  a l e r t a s  o  e n  
e l  p u n t o  m á x i m o  d e  d e s e m p e ñ o .   

L a s  c o n d i c i o n e s  e n  e l  l u g a r  d e  t r a b a j o :  l a s  m a l a s  c o n d i c i o n e s  e n  e l  l u g a r  d e  
t r a b a j o  h a c e n  a u m e n t a r  e l  e s t r é s  d e l  t r a b a j o  p o r  t u r n o s .  U n a  l u z  a d e c u a d a ,  a i r e  
l i m p i o ,  b u e n a  c a l e f a c c i ó n  o  a i r e  c o n d i c i o n a d o  y  p o c o  r u i d o  a y u d a n  a  e v i t a r  
a ñ a d i r  u n a  c a r g a  a d i c i o n a l  a l  t r a b a j a d o r  p o r  t u r n o s .  E s  t a m b i é n  p o s i b l e  q u e  
e s t o s  t r a b a j a d o r e s  s e a n  m á s  s e n s i b l e s  a  l a s  s u s t a n c i a s  t ó x i c a s  p o r q u e  l o s  
c a m b i o s  e n  l o s  r i t m o s  c i r c a d i a n o s  h a c e n  q u e  e l  c u e r p o  e s t é  m á s  s e n s i b l e  a  
e x p o s i c i o n e s  t ó x i c a s  d u r a n t e  c i e r t a s  h o r a s  d e l  d í a .  L o s  t r a b a j a d o r e s  d e b e n  
t a m b i é n  t e n e r  a c c e s o  a  c o m i d a  c a l i e n t e  y  n u t r i t i v a  d u r a n t e  l o s  t u r n o s  d e  n o c h e .  
S i  n o  h a y  n i n g u n a  c a f e t e r í a ,  p u e d e n  c a l e n t a r  l a  c o m i d a  e n  u n  h o r n o  d e  
m i c r o o n d a s .   

E l  m o n i t o r e o  e l e c t r ó n i c o :  l a  t e c n o l o g í a  m o d e r n a  d e  l a  c o m p u t a d o r a  h a c e  p o s i b l e  
m o n i t o r e a r  e l  t r a b a j o  e n  c a d a  m o m e n t o .  S e  p o d r í a  u s a r  u n a  p r u e b a  d e  m o n i t o r e o  
p a r a  v e r  s i  u n  t r a b a j a d o r  h a  l l e g a d o  a  u n  n i v e l  p e l i g r o s o  d e  c a n s a n c i o .  T a m b i é n  
p a r a  m o n i t o r e a r  l a  f a t i g a  o  a v e r i g u a r  s i  u n  t r a b a j a d o r  u s a  d r o g a s .  A l g u n o s  
s i s t e m a s  d e  c o m p u t a d o r a s  m i d e n  l a  p r o d u c c i ó n  d e  u n  t r a b a j a d o r .  S i  u n  
t r a b a j a d o r  v a  m á s  l e n t o ,  p o d r í a  s e r  u n a  s e ñ a l  d e  f a t i g a .  E s t e  s i s t e m a  p o d r í a  s e r  
u s a d o  p a r a  m o n i t o r e a r  l a  f a t i g a ,  p e r o  t a m b i é n  l a  s e n s a c i ó n  d e  s e r  v i g i l a d o  
p o d r í a  s e r  m u y  e s t r e s a n t e  p a r a  l o s  t r a b a j a d o r e s .  P o d r í a n  s e n t i r  q u e  n o  t i e n e n  
c o n t r o l  s o b r e  s u  t r a b a j o .  E s  s u g e r i b l e  e l  m o n i t o r e o  d e  c o m p u t a d o r a s  s ó l o  
c u a n d o  l o s  m i s m o s  t r a b a j a d o r e s  l o  e s c o j a n  p o r  m o t i v o s  d e  s e g u r i d a d .   

P r o g r a m a s  d e  c a p a c i t a c i ó n  y  c o n o c i m i e n t o :  r e a l i z a r  r e u n i o n e s  p a r a  q u e  l o s  
t r a b a j a d o r e s  s e a n  m á s  c o n s c i e n t e s  d e  l a s  d e s v e n t a j a s  d e l  t r a b a j o  p o r  t u r n o s .  E s  
i m p o r t a n t e  i n v i t a r  t a m b i é n  a  l o s  m i e m b r o s  d e  l a s  f a m i l i a s  p a r a  q u e  s e p a n  l o  q u e  
s e  d e b e  e s p e r a r  d e  e s t o s  t r a b a j a d o r e s .  E s t a s  p e r s o n a s  p u e d e n  a p r e n d e r  d e  l o s  
d e m á s  t r u c o s  p a r a  h a c e r  l a  v i d a  m á s  f á c i l .   

P r o g r a m a s  s o c i a l e s :  s e  p u e d e  d i s m i n u i r  e l  s e n t i m i e n t o  d e  a i s l a m i e n t o .  C o n  
a c t i v i d a d e s  c o m o  r e u n i o n e s ,  c l u b e s  d e  p a s a t i e m p o s ,  d e p o r t e s ,  e t c .  n o  d e b e n  
t e n e r  l u g a r  s o l a m e n t e  d u r a n t e  e l  d í a  o  l a  t a r d e ,  s e  p u e d e n  o r g a n i z a r  t a m b i é n  d e  
n o c h e  o  m u y  t e m p r a n o  p o r  l a  m a ñ a n a .   
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T a bl a  Nº  12  -“Rie sg os  y  so lu c io nes  p or  á rea  de  t rab a jo”  
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CC  OO  NN  CC  LL  UU  SS  II   OO  NN  
 

  

 Como se ha querido subrayar en el  desarrollo de la presente monografía,  el  
factor humano es el  principal ,  e  indispensable,  capital  con el  que cuenta un hotel 
cinco estrel las.  Capital  que le permite cumplir  sus objetivos organizacionales,  puesto 
la hotelería es una actividad dedicada al  servicio de la hospitalidad. Como todo 
servicio,  su característ ica diferencial ,  es la intangibilidad,  la  cual podrá ser 
“tangibil izado”  mediante una esmerada atención y dedicación personalizada.  

 La necesidad de proteger a los empleados,  es una cuestión inobjetable.  Por lo 
tanto,  el  Licenciado en Turismo, en su carácter  de administrador de empresas 
hoteleras,  debe poner énfasis  en la correcta administración del  recurso humano con el  
que cuenta,  para l levar a cabo el  negocio, puesto que depende de la satisfacción en el  
trabajo del  empleado para que estos alcancen su mayor y  mejor productividad y la  
empresa pueda obtener un beneficio económico.  

 Entonces,  el  hotel  de cinco estrel las lo canalizará a través de la óptima gestión 
del  departamento de Recursos Humanos,  el  cual  establecerá un sistema de prevención 
de r iesgos laborales para garantizar la  integridad física y  psíquica de los trabajadores,  
donde se minimicen la insalubridad y la peligrosidad y se proteja su psiquis.  Este  
sistema de prevención debe ser desarrollado paralelamente a la  determinación de las 
labores específicas de los trabajadores.  

 Teniendo en cuenta que hoteles de esta magnitud incluyen en su planta de 
personal  a trabajadores de diversos rubros y  categorías,  los programas de prevención 
deben ser específicos por cada área de trabajo.  

 La debida actuación del  departamento de Recursos Humanos,  no sólo velará por 
la salud de los trabajadores,  s ino que también lo hará por la economía de la empresa,  
minimizando los costos que t ienen su causa en la siniestral idad laboral .  
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AA  NN  EE  XX  OO  
 

 

PP   RR  II   MM   EE  RR  OO  SS       AA  UU  XX  II   LL  II   OO   SS     

 “Los primeros auxilios son las asistencias inmediatas,  l imitadas y temporales,  
prestadas por una persona no especialista en el lo”.  

 Su importancia médica es que en algunos t ipos de lesiones (como paro 
cardiorrespiratorio o hemorragias externas exanguinantes) la atención inmediata puede 
salvar vidas o evitar mayor deterioro del  estado de salud del accidentado.  

 No es objetivo de los primeros auxil ios solucionar en forma defini tiva una 
lesión o enfermedad aguda,  sino la de generar las mejores condiciones para que el  
accidentado sea tratado finalmente por los profesionales de la salud.  Primeramente es 
conveniente evaluar al  accidentando en lo que respecta a las tres causas más 
frecuentes de mortal idad prehospitalaria:  

  Lesiones cerebrales y medulares altas :  fracturas de cráneo,  de columna cervical .  

  Exanguinación :  por lesión de grandes vasos entíbiales del  tórax,  abdomen, 
miembros o cuello.  

  Obstrucción masiva de vías aéreas  o  imposibil idad de respirar  por lesiones 
toráxicas abiertas o cerradas (fracturas) .   

 Las precauciones generales para los primeros auxil ios son las siguientes:  

a)  Determinar potenciales peligros en el  lugar del  accidente y  atención a la víct ima 
en un área segura.  

b)  Aflojar las ropas,  controlar que no halla lesiones ocultas.   

c)  Evitar  movimientos innecesarios del  accidentado. 

d)  Cubrir  al  lesionado para mantenerle la temperatura corporal .  

e)  No hacer comentarios sobre el  estado de salud del  lesionado. 

f)  Preguntar a los presentes si  t ienen conocimientos en primeros auxil ios para 
ayuda.  

g)  Si hay varios accidentados priorizar la atención de la siguiente forma:  

--   Accidentados que sangran profundamente.  

--   Aquellos  que no presentan señales  de v ida (muer te  aparente) .  

--   Accidentados con quemaduras  graves.  

--   Fracturados.  

--   Heridas leves.  

 Ante cualquier  accidente es importante atender a la persona teniendo en cuenta 
la sigla:  P.A.S.  

  P  (Proteger):  antes de actuar,  tener la seguridad de que tanto el  empleado 
accidentado como la persona que asiste estén fuera de todo peligro.  Por ejemplo,  no 
se deberá atender a un electrocutado sin antes desconectar la corriente causante del  
accidente.  
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  A (Avisar):  dar aviso a los servicios sanitarios (médico, ambulancia) de la 
existencia del accidente,  para empezar a socorrer en espera de ayuda.  

  S  (Socorrer):  proceder a actuar sobre el  accidentado,  efectuando una evaluación 
primaria o reconociendo sus signos vitales:  conciencia,  respiración y pulso,  siempre 
por este orden.  Una vez se compruebe la presencia de conciencia o de respiración se 
iniciará la evaluación secundaria o reconocimiento de sus signos no vitales.  

  

 

  

  
 

 

Gr á f i co  N º  0 7  –  “ A s i s t en c ia  p r i mar ia  y  s ec u nda r i a  d e l  ac c i d en tad o”  
 
--   Conciencia :  para saber si  está consciente preguntar al  accidentado qué le ha 

pasado.  Si  contesta,  se descarta la existencia de paro respiratorio.  Si  no contesta se 
debe provocar el  l lamado “estímulo doloroso”, mediante un pell izco para observar 
sus reacciones (gemidos,  apertura de ojos,  movimientos de cabeza,  etc.) .  Si  no 
existe ningún t ipo de reacción,  se comprobará su respiración.  

--   Respiración :  para comprobar la presencia de la respiración en un accidentado, el  
socorrista debe uti l izar  la  vista,  el  oído y el  tacto,  para ello acercará su propia 
meji l la  o el  dorso de la mano a la boca-nariz del  accidentado y, mirando hacia el  
pecho, podrá observar el  movimiento torácico o abdominal,  escuchar la salida del  
aire y notar  en su meji l la el  calor del  aire exhalado.  

..   Si respira :  in iciar  la  evaluación secundar ia:  control  de las  
hemorragias ,  t ra tamiento  de las  her idas  e  inmovil ización de las 
f racturas  y ,  s iempre que no sea t raumático,  e l  de  colocar lo  en 
una posición de segur idad para prevenir  las  posibles  
consecuencias  de un vómito  y la  caída de la  lengua hacia  la  
far inge.   

..   No respira :  colocar  inmediatamente a l  accidentado en posic ión 
de decúbi to  supino (es t irado mirando hacia  arr iba)  pero 
respetando la  a l ineación del  e je  cervical .  Después de explorar 
su  boca para  comprobar  la  exis tencia  de cuerpos extraños 
(d ientes  desprendidos,  chicles ,  e tc .) ,  abr ir  las  v ías  aéreas,  
mediante  una hiperextensión del  cuel lo,  evi tando que la  lengua 
obstruya la  v ía de entrada de a ire .        Gr a f i c o  Nº  08  -“ Ap e r t u r a  
              d e  v ía s  r e sp i ra to r i a s ”   

--   Pulso:  cuando el  paro respiratorio está instaurado y ya se ha 
procedido a iniciar  la respiración boca a boca,  comprobar el  
funcionamiento cardíaco mediante la  toma del  pulso carotídeo 
(cuello),  por ser  éste el  más próximo al  corazón y el  de más 
fácil  localización.     

 

 

 

 

 

 Gr á f i co  N º  1 0  - “ P o s ic ió n  l a t e ra l  d e  s egu r i da d ”  Gr á f i co  N º  0 9  -“ T o ma  d e  
p u l so  ca ro t id eo ”  
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Gr á f i co  N º  1 3  -“ Lo ca l i z ac ión  d e l  pun to  
d e  co m pr e s i ón  c a rd ia ca  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gr á f i co  N º1 2  – “ P o s i c i ó n  d e l  S o c o r r i s ta ”  
 

 Si  después de haber realizado las operaciones continúa sin respirar  se realizará 
la siguiente secuencia de operaciones:   

a)  Apretar  la  frente  y extender b ien el  cuel lo.  

b)  Girar  la  mano de la  f rente y pinzar  la  nar iz.   

c)  Colocar  los  labios  alrededor  de la  boca del  accidentado sel lando to ta lmente su  boca.  
In iciar  e l  “boca a  boca”  con 2  insuf laciones  rápidas .  Exis ten otras  técnicas de  
vent i lación ar t if icia l  como el  “boca-nariz” o “boca-estomago” .  

d)  Una vez se  ha insuf lado el  a ire  se  debe comprobar  e l  funcionamiento  cardíaco a  través  
del  “pulso carot ideo”   

 

 

 

 

 
 B o ca /B o ca        B o ca / Na r i z        B o ca /E s tó ma g o  

 
 

Gr á f i co  N º  1 1  -  “ R es p i ra c ión  d e  sa l va m en t o ”  
 

Si el  paciente está inconsciente,  no respira y no t iene pulso; se debe realizar un masaje 
cardíaco.  La secuencia de operaciones para la realización es:  

a)  Colocar  a l  paciente  sobre una superf ic ie  dura .   

b)  Local izar  e l  tercio inferior  del  es ternón y colocar  
e l  ta lón de la  mano sobre él ,  dos o t res  dedos por  
encima de la  punta  f inal  del  es ternón (apófis is  
x ifo ides) .  La otra  mano se  apoya de  la  misma 
forma sobre la  que contacta  con el  tórax.   

c)  No presionar  d icha apóf is is  ya que se  podr ían 
ocasionar  daños in ternos.  Con los  dedos 
est irados y los  brazos perpendiculares  a l  punto  
de contacto con el  esternón del  accidentado,  
e jercer  compresión directa  sobre  e l  tórax,  Los 
dedos no deben tocar  e l  tórax,  para evi tar  la  
f ractura  de cost i l las .   

d)  El masaje  cardiaco debe ir  acompañado de la  
respiración boca-boca.  El  sopor te  vi ta l  básico  se  
real iza con el  s iguiente  r i tmo:   

..   1  Socor r i s t a :  15  Compresiones  (masa je  card iaco)  2  Insuf lac iones  (boca-boca)   

..   2  Socor r i s t a s :  5  Compres iones  (masa je  card iaco) .  1  Insuf lac ión  (boca-boca)   

  
1-  EL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS   

El  botiquín de primeros auxil ios es un recurso básico ya 
que en él  se encuentran los elementos indispensables 
para dar atención sat isfactoria a la  persona lesionada de 
un accidente o enfermedad repentina y en muchos casos 
pueden ser decisivos para salvar vidas.  El  botiquín de 
primeros auxilios debe estar  en todo sit io donde haya 
concentración de personas.   

Gr á f i co  N º  1 4  –  “ B o t i q u í n  d e  P  A ”  
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 Los elementos esenciales del  botiquín de primeros auxil ios se clasif ican en:  

  Antisépticos :  substancias cuyo objetivo es la prevención de la infección evitando el  
crecimiento de los gérmenes que comúnmente están presentes en toda lesión.   

  YODOPOVIDONA: povidona yodada germicida de acción rápida,  se  u t i l iza  como jabón y 
solución para  real izar  la  l impieza y desinfección de les iones.  Puede producir  reacción 
alérgica,  por  lo  que no se debe usar  en pacientes  con antecedentes  alérgicos al  yodo.   

  CLORHEXIDINA:  bacter ic ida contra  bacter ias  gramposi t ivas  y  gramnegat ivas .  Úti l  en 
desinfección de quemaduras  y her idas  y para  la  desinfección de mater ia l  l impio.   

  ALCOHOL AL 70%:  se usa  para  desinfectar  termómetros  c l ín icos,  p inzas,  t i jeras u otro 
ins t rumental .  También se  usa  para  la  l impieza de la  pie l ,  antes  de la  inyección.  No es 
aconsejable  u t i l izar lo  en una herida por  que i r r i ta  los  tej idos.   

  SUERO FISIOLOGICO O SOLUCION SALINA NORMAL:  se  ut i l iza  para l impiar  o  lavar 
her idas  y quemaduras,  también como descongest ionante nasal .   

   JABON:  de tocador ,  barra  o l íquido para el  lavado de las  manos,  her idas y mater ial .   

 
  Material  de Curación:  se uti l iza para:  controlar hemorragias,  l impiar,  cubrir 
heridas o quemaduras y  prevenir  la contaminación e infección.   

  PRODUCTOS DE GASAS   

--   Gasas:  se  sugieren aquel las  que vienen en paquetes  que contienen una o  más 
gasi tas  es tér i les  individuales  (7 .5  cm.  por  7 .5  cm.) .  Cada paquete  se  hal la  cerrado 
en cobertura  estér i l .  Se u t i l iza  para  l impiar  y cubrir  her idas  o  detener  hemorragias .   

--   Compresas:  porción de gasa or i l lada cuadrada,  es tér i l  lo  suf ic iente  grande (38 a 40 
cm.)  para  que se  pueda extender  mas al lá  del  borde de la  her ida o quemadura.  
También es  ú t i l  para a tender una hemorragia.   

--   Apósi tos :  a lmohadil las  de gasas y algodón estér i l ,  absorbente ,  v iene en var ios 
tamaños (13 x  8  cm. 13 x  23 cm. 23 x  23 cm.)  según la  les ión a  cubr ir ,  para  ojos  se  
u t i l izan de 4 cm. x 6 .5 cm.  

  VENDAS:  es  indispensable que haya vendas en  ro l lo  y tr iangulares .  Es recomendable  
incluir  vendas e lás t ica  y de gasas de diferentes tamaños.  

  VENDAS ADHESIVAS:  (bandi tas  -  curi tas) ,  son út i les  para cubrir  her idas  pequeñas.   

  BAJALENGUAS:  en pr imeros auxi l ios  se  u t i l izan para inmovil izar  f racturas  o luxaciones 
de los  dedos de las  manos.   

  CINTA ADHESIVA:  se  u t i l iza  para  f i jar  gasas ,  apósi tos,  vendas y para  afrontar  los  
bordes  de las  her idas .  

  ALGODÓN: se  u ti l iza  para  forrar  tabl i l la  o  inmovil izadores ,  improvisar  apósi tos  y 
desinfectar  e l  instrumental ,  nunca se  debe poner  d irectamente  sobre una her ida abier ta .   

 
  Instrumental y otros elementos adicionales

  Guantes desechables  

  Termómetro oral  

  Lista  de te léfonos de 
emergencia 

  Manual o  fol le tos  de 
pr imeros auxi l ios  

  Pañuelos desechables  

  Toall i tas  húmedas 

  Manta térmica 

  Bolsas  de p lást icos 

  Vasos desechables  

 

2-  ELECTROCUCIÓN: la electrocución es un accidente producido por una descarga 
eléctrica.  Cualquier lesión debida a la electr icidad es potencialmente grave,  tanto 
si  se ha producido por al ta  tensión como por la  tensión doméstica de 220 voltios.  
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La electr icidad se extiende a todos los tej idos del  cuerpo y l lega a causar daños 
profundos y general izados.   

Esto se da porque el  cuerpo actúa como intermediario entre el  conductor eléctrico 
y la t ierra,  pasando la corriente por todos los tej idos y causando las lesiones a los 
mismos,  pudiendo l legar a ocasionar la muerte por paro cardiorrespiratorio.  

El  shock que produce en el  individuo la corriente eléctrica,  que entra y sale del  
cuerpo,  puede derribarlo,  provocarle la  pérdida de conciencia o incluso cortarle la  
respiración e interrumpir los lat idos cardíacos.  

 
  Modo de actuar: los cuidados que deberán prodigarse al  accidentado por  

electrocución t ienen un orden de prioridad distinto,  según la causa que haya 
producido el  accidente,  ya por la acción de un rayo,  o por contacto con un punto 
deficiente de la instalación eléctrica.  

Si el  accidente se ha producido por efectos de la corriente eléctrica,  deberán 
tomarse las siguientes precauciones:  

--   Desconectar  la  corr iente ,  maniobrando en los  in terruptores  de la  sección o  en  los 
generales  del  edif ic io .   

--   Si no se  puede actuar  sobre los  in terruptores ,  a is larse  debidamente (usando calzado 
y guantes  de goma,  o subiéndose sobre una tabla) .   

--   Si  e l  accidentado queda unido al  conductor  e léctr ico,  actuar  sobre es te  úl t imo,  
separándole la  v íc t ima por  medio de una pér t iga  a is lante  (o palo/  bas tón de madera)  

--   Cuando el  les ionado quede tendido encima del  conductor ,  envolver le  los  p ies  con 
ropa o te la  seca,  t i rar  de la  v íct ima por  los  p ies  con la  pért iga o  e l  palo,  cuidando 
que el  conductor  de corr iente  no sea arrastrado también.   

--   Para actuar  con mayor rapidez,  cor tar  e l  conductor  e léctr ico  a  ambos lados de la  
v íct ima,  u t i l izando un hacha provista  de mango de madera.   

--   En al ta  tensión,  supr imir  la  corr iente  a  ambos lados de la  v íct ima,  pues s i  no,  su  
salvación será  muy pel igrosa.  Si  no puede hacer lo ,  a is larse  tanto  de los  conductores  
como de t ierra ,  u t i l izando guantes  de goma,  tar imas ais lantes ,  pér t igas ,  e tc .   

--   Si el  accidentado hubiera  quedado suspendido a  cier ta  a l tura  del  suelo,  prever  su 
caída,  colocando debajo colchones,  mantas ,  montones de paja  o una lona.   

--   Si la  e lectrocución se  ha producido en una l ínea de al ta  tensión,  es  imposible  por tar  
los  pr imeros auxi l ios  a  la  v íct ima y muy pel igroso acercarse a  e l la  a  menos de 
veinte  metros.  En es tos casos ,  lo  indicado es  pedir  ayuda a  los  servicios  de  socorro  
y sol ic i tar  a  la  compañía  que cor te  e l  f lu ido eléctr ico .   

  Tratamiento: una vez rescatada la víct ima, atender rápidamente a su 
reanimación.  Por lo general ,  el  paciente sufre una repentina pérdida de 
conocimiento al  recibir  la  descarga,  el  pulso es muy débil  y  probablemente sufra 
quemaduras.  El  cuerpo permanece rígido.  Si  no respira,  practicarle la respiración 
art if icial  rápidamente y  sin desmayo. Seguramente sea necesario aplicar un 
masaje cardíaco,  pues el  efecto del  “shock” suele paralizar el  corazón o 
descompasar su r i tmo.  

  
3-  FRACTURAS Y LUXACIONES:  se trata de dos problemas diferentes,  pero las causas 

son similares;  siendo la luxación una dislocación,  la sal ida de un hueso o 
art iculación de su asiento y la fractura la rotura o asti l lamiento de un hueso.  
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Los síntomas son:  dolor,  deformidad del  miembro o lugar afectado,  movil idad 
anormal y/o dolorosa,  crepitación a nivel de la lesión,  grandes hematomas e 
impotencia funcional.  

Las fracturas a veces no son visibles.  Habitualmente se percibe el  crujido al  
producirse.  Hay dolor intenso en la zona,  y  se producen hematomas.  La zona se 
hincha,  deforma y queda inmovilizada.  Las fracturas pueden ser:  

a)  Cerradas :  cuando se descubren se deben inmovil izar  con una férula  bien  acolchada 
que inmovil ice  la  zona f racturada,  f i jando la  misma por  encima y por  debajo  del  
lugar  presumiblemente fracturado.  Nunca provocar  al inear  una fractura que 
deforme un miembro (hueso encajado).  

b)  Expuesta  o  Abier tas :  aquel las  en  las  que exis te  una her ida que se  comunica con la  
fractura con o  s in  exposición del  hueso involucrado.  Presentan un al to  índice de 
contaminación y probable infección,  por  lo  que se  debe desinfectar  b ien la  her ida,  
controlar  la  hemorragia,  a is lar  la  her ida e inmovil izar .  

c)  Luxación :  desplazamiento  de  un hueso de su lugar  anatómico (ar t iculación)  con 
respecto a  otro.  Existe  dolor ,  deformidad e  imposibi l idad de mover  el  miembro.  

  Tratamiento  
--   Hielo  

--   Si t ras  una luxación,  e l  hueso vuelve por  
s í  mismo a su  lugar ,  apl icar  un vendaje  
compresivo suave.    

--   No se debe in tentar  recolocar  una 
luxación o una fractura .  Jamás fro tar .   

--   No se  deben apl icar  pomadas  o geles.  
Jamás usar  sprays sobre una her ida.  

--   Si en  una luxación,  la  ar t iculación s igue desencajada,  no comprimir .  No in tentar  
moverla .  Inmovil izar  lo  mejor  posible  en la  posición en que haya quedado.   

--   En una fractura,  no  cargar  presión.  Si  hay una deformación evidente,  no apl icar  
vendajes:  inmovil izar  e l  miembro por  e l  extremo superior  e  infer ior  a  la  f ractura .   

--   En las  f racturas  abier tas ,  desinfectar ,  suje tar  un apósi to  s in  hacer  presión sobre la  
her ida a  través de un vendaje  e  inmovil izar .  Mantener  la  zona her ida lo  más elevada 
posible  (s iempre a  una al tura mayor que la  del  corazón) .   

--   La mejor  forma de inmovi l izar  una pierna f racturada,  es  atar la  a  la  pierna sana por  
var ios  puntos cuando no hay posibil idades de entabl i l lar .   

4-  INTOXICACIONES: es la reacción del  organismo a la entrada de cualquier sustancia 
que puede causar dist intos t ipos de lesiones o enfermedades y  en ocasiones la  
muerte,  cuando el  organismo se halla expuesto a éstas.  

Un tóxico  es cualquier sustancia sólida,  l íquida o gaseosa que en una 
concentración determinada puede dañar a los seres vivos.  Los tóxicos pueden ser 
muy variados;  se encuentran en plantas,  animales,  gases naturales y  art if iciales,  en 
sustancias químicas e incluso en medicamentos que según la dosis pueden actuar  
generando un cuadro de intoxicación.  Las diferentes clases de tóxicos son: 

  Mineral:  fósforo,  c ianuro,  p lomo,  arsénico ,  carbón,  p laguicidas ,  insect ic idas .  

  Vegetal:  hongos,  p lantas  y semil las  s i lvestres .   

  Animal:  productos lácteos,  de mar  y carnes en malas  condiciones o por  sensibi l idad a  
estos  productos.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gr á f i co  N º  1 5  -“Fr a c tu r as ”
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  Otras :  muchas  sustancias  que son venenosas  en  pequeñas  cant idades  pueden ser lo  en  
cant idades mayores .  El  uso inadecuado y e l  abuso de c ier tos  fármacos y 
medicamentos pueden causar  in toxicación o envenenamiento.   

Ante la sospecha de intoxicación es recomendable averiguar el  t ipo de tóxico,  la  
vía de penetración y el  t iempo transcurrido. 

..   Revisar  e l  lugar  para aver iguar  lo  sucedido y evi tar  más r iesgos.  

..   Alejar  a  la  víc t ima de la  fuente  de envenenamiento.  

..   Revisar  e l  es tado de conciencia  de la  v íct ima,  s i  respira  y s i  t iene pulso.  

..   Aflojar  la  ropa s i  es tá apretada,  pero mantenerla  abr igada.   

..   Si presenta  quemaduras en los  labios o en la  boca,  apl icar  abundante  agua fr ía .   

..   Si presenta  vómito ,  recoger una muestra  de és te  para  que pueda ser  anal izado.   

..   Mantener las  v ías respira tor ias  l ibres  de secreciones.  

..   Colocar  en  posición de segur idad o  boca abajo,  para evi tar  que el  veneno vomitado sea 
inger ido nuevamente o pase a  las  vías  respirator ias .   

..   Si se  está  seguro del  t ipo de tóxico inger ido y está  indicado provocar  vómito .  

  Causas y señales de las intoxicaciones 

INTOXICACIONES 

C A U S A S  SE Ñ A L E S  

--   Dosis  exces ivas  de  medicamentos  o  d rogas .  
--   Almacenamien to  inapropiado de  

medicamentos  y  venenos .  
--   Uti l i zac ión  inadecuada  de  insec t i c idas ,  

p laguic idas ,  cosmét icos ,  p in turas  o  
so luc iones  pa ra  l impieza .   

--   Por  inha lac ión  de  gases  tóx icos .  
--   Consumo de  a l imentos  en  fase  de  

descomposic ión  o  de  produc tos  enla tados  que  
es tén  soplados  o  con fecha  de  consumo ya  
vencida .   

--   Manipulac ión  o  consumo de  p lantas  
venenosas .  

--   Inges t ión  de  bebidas  a lcohól icas .  
 

Según la  na tura leza  de l  tóx ico ,  la  sens ib i l idad  
de  l a  v íc t ima y  la  v ía  de  penet rac ión :   
--   Cambios  en  e l  e s tado  de  concienc ia :  de l i r io ,  

convuls iones ,  inconcienc ia .  
--   Dif icu l tad  para  resp i rar .  
--   Vómi to  o  d iar rea .  
--   Quemaduras  a l rededor  de  l a  boca ,  la  lengua  

o  la  p ie l ,  s i  e l  tóx ico  inger ido  es  un  cáus t i co ,  
como:  subs tanc ias  para  des tapar  cañer ías  o  
b lanqueadores  de  ropa .   

--   Mal  a l ien to  por  la  inges t ión  de  sus tanc ias  
minera les .  

--   Pupi las  d i la tadas  o  cont ra ídas .  
--   Dolor  de  es tómago.  

T a bl a  Nº  13  –  “ C au sa s  y  s eñ a l e s  d e  la s  i n t o x i c a c i on es ”  

   Prevención de la absorción de sustancias tóxicas: en cualquier intoxicación se 
debe facil i tar  el iminar el  agente causante por la vía de ingreso del  mismo; vía 
dérmica,  vía oral ,  vía inhalatoria,  vía parenteral  y vía rectal .  Para minimizar o  
imposibil i tar  la absorción de las sustancias existen técnicas de descontaminación:  

D E S C O N T A M I N A C I Ó N  C U T Á N E A 

--   Despoja r  de  ropas  a l  pac iente .   
--   Baño con abundante  agua  t ib ia  durante  e l  t i empo necesa r io  para  e l iminar  e l  tóx ico .  
--   La persona  que  rea l ice  es te  p rocedimiento  debe  protegerse  con de lan ta l  y  guan tes  de  hule .  Evi ta r  e l  

contac to  d i rec to ,  e spec ia lmente  con  cáus t i cos  y  cor ros ivos .   
--   No se  deben  usa r  ant ídotos  químicos .  Las  reacc iones  exotérmicas  pueden agravar  la  le s ión .   
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D E S C O N T A M I N A C I Ó N  O C U L A R 

--   Colocar  a l  pac ien te  en  s i l la  rec l inada  e  i r r iga r  los  o jos  con  so luc ión  sa l ina  normal  o  agua  es té r i l .   
--   Se debe  rea l iza r  oc lus ión  ocula r ,  s i  se  evidencia  le s ión  de  córnea .  

IN H A L A C I Ó N  D E  V E N E N O  

--   Ret i ra r  a l  pac ien te  de l  s i t io  de  expos ic ión ,  a l  igua l  que  la s  ropas  contaminadas .   
--   Establecer  buena  permeabi l idad  de  la  v ía  aé rea .   
--   En caso  de  inha lac ión  de  ác idos  y  cor ros ivos  ox igenar  en  t ienda  húmeda,  prese rvando la  in tegr idad 

de  l a s  v ías  resp i ra to r ia s ,  la s  cua les  se  to rnan f r iab les  por  la  acc ión  loca l  de  los  químicos .   

D E S C O N T A M I N A C I Ó N  G Á S T R I C A 

--   Emesi s  (provocar  e l  vómi to) :  e s tá  ind icada  pa ra  e l iminar  los  venenos  deglu t idos .  Se  u t i l iza  e l  
j a rabe  de  ipeca  en  dosi s  de  30  ml  para  e l  adu l to ,  en  150  a  200  ml  de  agua .  Es  necesar ia  l a  
v ig i l anc ia  permanente  de  l a  emesi s .  

--   La es t imulac ión mecánica  de  la  fa r inge ,  ev i tando les iones  de  la  cavidad  ora l  

 

T a b l a  Nº  14  -  “ P re v en c ió n  de  l a  a bso r c ión  d e  su s t an c ia s  t ó x i c as ”  

 

  Tratamiento de las intoxicaciones  

P O R  V Í A  
R E S P I R A T O R I A 

--   Si  es  pos ib le ,  cer ra r  l a  fuente  que  produjo  la  in toxicac ión .  
--   Ret i ra r  la  v íc t ima de l  agente  causa l .  
--   Abri r  ventanas  y  puer tas  pa ra  a i rear  e l  rec in to .  
--   Quitar  la  ropa  que  es tá  impregnada  de  gas  y  cúbra la  con  una  cob i ja .  
--   Si  se  presen ta  pa ro  resp i ra to r io ,  da r  resp i rac ión de  sa lvamento   
--   Evi te  encender  fós foros  o  acc ionar  e l  in te r ruptor  de  la  luz .  

A  T R A V É S  D E 
L A  P I E L  

--   Colocar  la  v íc t ima  deba jo  de l  chorro  de  agua  ten iendo aún la  ropa  
--   Evi tar  que  su  p ie l  ent re  en  contac to  con  la  ropa  de  la  v íc t ima,  usar  guantes .   
--   Ret i ra r  la  ropa  mojada  y  cont inuar  con  baños  de  agua  y  jabón  
--   Si  hay  le s ión ,  t r a ta r  como una  quemadura .  
--   Mantener  la s  v ías  re sp i ra to r ia s  l ib res .  

P O R  V Í A  
D I G E S T I V A 

--   Induci r  a l  vómi to  únicamente  en  caso  de  inges t ión  de  a lcohol  me t í l ico  o  e t í l i co  y  
a l imentos  en  descomposic ión .   

--   Cont rola r  l a  respi rac ión.  
--   Si  hay  paro  respi ra tor io  o  para  ca rdiaco ap l icar  la  re spi rac ión de  sa lvamento  o  

reanimación  ca rd iopulmonar ,  según sea  e l  caso .   

SI  P E N E T R O  
P O R  L O S  O J O S  

--   Separa r  suavemente  los  pá rpados  y  lave  con agua  cor r ien te .  
--   Cubri r  los  o jos  con  una  gasa  o  te la  l impia ,  s in  hace r  pres ión .  

T a bl a  Nº  15  -  “ Tr a t a mi en to  d e  la s  i n to x i ca c io ne s ”  

5-  HEMORRAGIAS:  la  sangre se encuentra circulando por el  interior de los vasos 
sanguíneos (arterias,  venas y capilares) ,  que la transportan por todo el  cuerpo.  
Cuando alguno de estos vasos sanguíneos se rompe generalmente luego de un 
traumatismo ya sea contuso o cortante,  la  sangre sale de su interior,  originándose 
así  una hemorragia,  que será de mayor gravedad e intensidad de acuerdo al 
mecanismo de acción y la intensidad del  accidente.  

En caso de hemorragias el  organismo pone en funcionamiento su mecanismo para 
controlarla,  inicialmente genera una vasoconstricción (achicamiento del  diámetro 
del  vaso),  agregando las plaquetas alrededor del  vaso lesionado y formando un 
coágulo que tapona dicho vaso,  impidiendo la sal ida de sangre.  La atención de 
primeros auxil ios contribuye a que este proceso sea efectivo.  Esta atención debe 
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ser inmediata porque en pocos minutos la pérdida de sangre puede ser masiva,  
ocasionando shock y muerte.  Hay dos t ipos de hemorragias:  externas e internas:  

a)  Hemorragia externa:  por afectar  la  integridad de la piel ,  se produce la sal ida de 
sangre,  lo que ocasiona la hemorragia y  potencialmente la herida puede 
infectarse secundariamente.   

 
  Control  de la hemorragia externa 

1 -  Acostar  a  la  v íct ima.   

2 -  Util izar  guantes  descartables  de lá tex  o  una bolsa  de 
nai lon o  similar  de  manera  de no tomar  contacto 
directo  con la  sangre del  accidentado.  

3 -  Descubr ir  e l  s i t io  de la  les ión para valorar  e l  t ipo de 
hemorragia.  

4 -  Para identi f icar  e l  t ipo de hemorragia  secar  la  her ida 
con una tela  l impia gasa o  apósi to  

5 -  Desinfectar  la  her ida  con antisépt icos  como solución 
de iodopovidona,  agua oxigenada o alcohol.  

6 -  Es conveniente  seguir  los  s iguientes  pasos:  

--   Compresión directa:  apl icar  sobre  la  her ida una 
compresa o  te la  l impia  haciendo presión fuer te .  Si  no dispone,  hacerla  directamente  
con la  mano s iempre y cuando no se  tenga ninguna les ión en las  manos o  se  este  
protegido con guantes .  Puede ser  sust i tu ida con un vendaje de presión,  cuando las  
her idas son demasiado grandes.  Simultáneamente  es  recomendable  elevar  la  par te  
afectada excepto  cuando se sospeche lesión de columna ver tebral  o  f racturas .  

--   Elevación:  la  e levación de la  par te les ionada disminuye la  pres ión de la  sangre  en e l  
lugar  de  la  her ida  y reduce la  hemorragia.  Si  la  her ida es ta  s i tuada en un miembro 
super ior  o  infer ior ,  levantar lo  a  un nivel  superior  a l  corazón.  Cubr ir  los  apósi tos  con 
una venda.   

--   Presión directa  sobre la  ar ter ia :  consis te  en  comprimir  con la  yema de los  dedos una 
ar ter ia  contra  el  hueso subyacente .  Esta  técnica reduce la  ir r igación de todo el  
miembro y no solo  de la  her ida como sucede en la  presión directa .  Al  u t i l izar  e l  punto  
de presión se  debe hacer  s imultáneamente pres ión directa  sobre la  her ida y e levación.   

--   Torniquete:  se  debe ut i l izar  como úl t imo recurso ,  debido a  las  enormes y graves 
consecuencias  que t rae su ut i l ización.  Para  efectuar lo  se debe:   

..   Uti l i zar  una  venda  t r iangula r  doblada  o  una  banda  de  t e la  de  por  lo  menos  4  cm.  de  ancho  

..   Colocar  la  venda  cuat ro  dedos  a r r iba  de  la  he r ida .   

..   Dar  dos  vuel t a s  a l rededor  de l  b razo  o  p ie rna .   

..   Hacer  un  nudo s imple  en  los  ext remos de  la  venda .   

..   Colocar  una  va ra  cor ta  y  fuer te .  Hacer  dos  nudos  más  sobre  la  va ra .   

..   Gira r  l a  vara  len tamente  has ta  cont ro la r  l a  hemorragia .        

..   Sol ta r  una  vez  cada  7  minutos .    
          

b)  Hemorragia interna: aquella que,  por sus característ icas,  la sangre no fluye al  
exterior del  cuerpo,  sino que se queda en el  interior,  generalmente acumulándose 
debajo de la piel  o en una cavidad orgánica.   

Las hemorragias internas pueden causar shock, ataque cardiaco o fal la  pulmonar.  
Pueden ser provocadas por aplastamiento,  punciones,  desgarros en órganos y 
vasos sanguíneos y fracturas.   

   
   

  C on t ro l e  l a  
  h e mo r r a g i a  

 
 
A p l i q u e  u n  
v e nd a j e  

 
 
 

  E v i t e  e l  sho c k  
 
 
 
 

Gr á f i co  N º  1 6  -  “C on t r o l  d e  
h e mo r rag ia  e x t e rn a ”  
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  Señales de las hemorragias internas 

--   Pal idez extrema del  accidentado.  

--   Sensación de mareo o desvanecimiento.  

--   Pulso débi l  o  imperceptib le.  

--   Dificul tad  respirator ia  en casos de sangrado torácico.  

--   Abdomen sensible  o  r íg ido,  d is tendido,  hematomas en diferentes par tes  del  cuerpo.   

--   Pérdida de sangre por  recto o vagina.   

--   Vómito  con sangre.   

--   Fracturas cerradas.   

--   Manifestaciones de shock

 
  Tratamiento de las hemorragias internas 

N A R I Z  

--   S e n t a r  a  l a  v í c t i ma  ( r e d u c e  e l  r i e g o  sa n g u ín e o  p a r a  c a b ez a  y  n a r i z )  
--   I n c l in a r  l a  c ab e z a  h a c i a  ad e l a n t e  p a r a  ev i t a r  i n g e r i r  l a  s a n g re  y  o c as ion a r  e l  v ó mi t o .   
--   P r e s io na r  s ob re  e l  t a b iqu e  de  l a  n a r i z  ( a r r i b a  d e  l a s  v en t a n as  n as a l e s ) . E s t o  p e r mi t e  o bs t ru i r  

l a  a r t e r i a  p r inc i p a l  q u e  i r r i g a  l a  n a r i z .   
--   S i  c on t i nú a  s an g r and o  t ap ona r  c on  g as a  h ume d e c i d a  en  ag u a  d es t i l a da  o  h e rv id a .   
--   A p l i ca r  so b r e  l a  f r en t e  y  l a  n a r i z  co mp r e s a s  d e  a gu a  f r í a  o  h i e lo   
--   N o  ex p o n e r  a l  s o l .   
--   N o  p e r mi t i r  q u e  s e  su e n e  p o r q u e  a u me n t a  e l  s an g r ado .   

D E N T A L E S  

--   T a p on a r  e l  a lvé o lo  o  hu e co  de  l a  e nc í a  qu e  s a ng r a  c on  una  g as a  e mp a p ad a  en  a gu a  ox ig e na d a  
( d i lu id a )  y  e x p l íqu e l e  q u e  mu e r d a  c o n  f ue r z a .   

--   N o  p e r mi t i r  q u e  h a g a  b u ch es  c on  n in g ú n  t i p o  d e  so lu c ió n   
--   N o  l e  d e  b e b i da s  a l coh ó l i c as .   
--   N o  p e r mi t a  l a  i n t ro d u cc i ó n  d e  e l e me n t o s  en  e l  a l v éo lo  co mo  c e n i za ,  s a l ,  c a f é   

H E M O R R A G I A  
G E N I T A L  

FE M E N I N A 
 

--   F r e c u en t e s  en  i r r e gu l a r id ad es  e n  l a  me n s t ru a c ión ,  a bo r to  o  po s t pa r t o .   
--   C o lo ca r  en  p os i c ión  ho r i zon t a l  y  t ap a r l a  p a r a  e v i t a r  en f r i a mi e n t o s .   
--   S i  n o  s e  d i s p o n e  d e  t o a l l a s  h i g i én ic a s  u s a r  a p ó s i t o s  o  g asa s .   
--   C on t ro l a r  s i gno s  v i t a l e s  c on t i nu a me n t e .   

T a bl a  Nº  16  -  “ H e m o r ra g i a s  i n t e rn a s  e n  á r e a s  e sp e c í f i ca s  d e l  cu er p o .  

6-  QUE MADURAS :  las  quemaduras son un tipo específico de lesión de los tej idos 
blandos y  sus estructuras adyacentes,  producidas por agentes f ísicos,  sustancias 
químicas,  por corriente eléctrica y  por radiación.  La gravedad de la quemadura 
depende de la temperatura del  medio que la causó y el  t iempo que permaneció la 
víctima expuesta.  Otro factor de gravedad es la ubicación de la lesión en el 
cuerpo,  la  extensión,  la  profundidad,  la  edad y en el  estado de salud de la persona.  

 

  Agentes causantes 

Los agentes pueden ser:  f ís icos (calor y fr ío);  sustancias químicas: oxidantes 
(hipoclorito de sodio),  ácidos (clorhídrico,  sulfúrico,  acético)  cáusticos (soda,  cal  
viva,  potasa) corrosivos (fósforo,  metal  sódico),  adherentes (alquitrán);  corriente 
eléctrica; radiación (ultravioleta e infrarroja)  

 

   Valoración y clasif icación: se realiza en base a dos parámetros:  Extensión de la 
superficie corporal  quemada y Grado de profundidad de la quemadura.   
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  Extensión :  para calcular  la  severidad de una quemadura se uti l iza como 
método más sencil lo la regla de “Los nueve de Wallace” ,  según la cual  se divide 
la superficie corporal del adulto en 11 áreas,  cada una de las cuales supone el  
9%, o un porcentaje múlt iplo de nueve,  con relación a la superficie corporal  
total .  En el niño la proporción es dist inta.  

 
       A R E A     %  

       C a b e z a  y  c u e l l o    9 %  

       C a d a  e x t r e m i d a d  s u p e r i o r   9 %  

       C a r a  a n t e r i o r  d e  t ó r a x  y  a b d o m e n  1 8 %  

       E s p a l d a  y  n a l g a s    1 8 %  

       C a d a  e x t r e m i d a d  i n f e r i o r   1 8 %  

          G e n i t a l e s      l %  

 

Gr á f i co  N º  1 7  -“ R e g la  de  lo s  9  d e  Wa l la c e”  

  Profundidad :  directamente relacionada con la temperatura del  agente y el  
t iempo de duración del  contacto.  Podemos clasif icar las quemaduras según su 
profundidad, en tres t ipos:  

 
--   Primer  grado o  Tipo A:  muy superf ic iales ,  destruye solamente la  epidermis  y se  

expresa,  t ípicamente,  por  un er i tema (enrojecimiento)  que pal idece a  la  presión,  es  
dolorosa,  causando ardor  e  inf lamación (edema)  moderada y p iel  seca,  no 
asociándose con evidencia  de desgarro  de la  p iel  n i  formación de ampollas .   

--   Segundo grado o  Tipo AB: destruye la  epidermis  y un espesor  mayor o  menor  de la  
dermis;  se  subdividen en dos grados,  superf icial  o  profundo.  Su aspecto  es  rosado o  
rojo,  con presencia  de vesiculación de contenido plasmático (ampollas  ó  f l ic tenas)  
y  t ienden a  una epi tel ización espontánea.  Son dolorosas.   

--   Tercer  grado o  Tipo B: destruyen todo el  espesor  de la  p iel  y ,  salvo que sean muy 
pequeñas ,  no  t ienen posibi l idad de epi te l ización espontánea.  Su aspecto  es  pál ido y 
se  aprecian pequeños vasos coagulados,  la  p ie l  es tá  carbonizada con ausencia de 
ampollas  y  p iel  acar tonada y seca.  Son indoloras  y no pal idecen por  la  presión.  En 
general  se  da en las  quemaduras eléctr icas .   

 

 

 

Gr á f i co  N º  1 8  -“ P r o fun d i dad  d e  l a s  q u e ma du ras ”  

  Primeros auxil ios 

--   Valorar el  t ipo de quemadura y el  grado.   

--   Retirar con cuidado anil los,  pulseras,  reloj  o prendas apretadas y cinturones que 
queden sobre el  área afectada,  antes que se empiece a inflamar.   

--   Enfriar  el  área quemada durante varios minutos,  aplicando compresas de agua 
fr ía l impia sobre la lesión.  No use hielo sobre la zona quemada.  

--   No aplicar pomadas o ungüentos  

       
 
 
 
 
 
         L a  p a l m a  d e  l a  m a n o   
         s u p o n e  u n  1 %                       
         d e  l a  s u p e r f i c i e  c o r p o r a l   t o ta l .  
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  Medidas terapéuticas 

P R I M E R  
G R A D O 

-  Refresca r  inmedia tamente  la  quemadura  con  agua  a  una  tempera tura  de  ent re  
10  y  20  grados  cent íg rados .   

SE G U N D O 
G R A D O 

-  Exis te  pe l ig ro  de  in fecc ión  s i  l a  ampol la  rev ien ta  a l  conver t i r se  en  una 
puer ta  de  ent rada  para  los  microorganismos .   

-  Lavar  la  zona  afec tada  con  abundante  agua  
-  Según e l  e s tado de  la s  ampol las  se  ac tua rá  de  una  u  o t ra  manera :   

.  Ampol la  in tac ta :  poner  an t i sép t ico  sobre  e l l a  y  cubr i r  con  paño  l impio  o  
compresa  es té r i l .   

.  Ampol la  ro ta :  t ra ta r  como una  her ida .  apl ica r  an t i sépt ico ,  recor ta r  con  una 
t i j e ra  l impia  l a  p ie l  muer ta  e  impregnar  nuevamente  con  ant i sépt i co .  
Colocar  una  c in ta  adhesiva  o  t i r i t a  para  ev i ta r  e l  do lor  y  la  infecc ión .   

T E R C E R  
G R A D O 

-  Apagar  la s  l l amas  a l  acc identado ,  con  lo  que  se  t enga  a  mano:  mantas ,  
t i e r ra ,  o  t i rándolo  a l  sue lo  y  revolcarse   

-  Lavar  la  zona  afec tada  con  abundante  agua   
-  No re t i ra r  los  re s tos  de  ropa   
-  No se  deben reven ta r  la s  ampol las  que  aparezcan   
-  No dar  pomadas  de  n ingún  t ipo   
-  Envolver  la  par te  a fec tada  con un  paño l impio ,  toa l l a s  o  sábanas ,  

humedec idos  en  suero ,  agua  ox igenada  o  agua   

T a bl a  Nº  17  -“ M e d i da s  t e rap é u t i ca s  s eg ún  p ro fu nd ida d  d e  qu e mad ura”  
 
7-  TRASLADO DEL ACCIDENTADO :  al  t rasladar un accidentado o un enfermo grave,  se 

deberá garantizar que las lesiones no aumentarán,  ni  se le ocasionarán nuevas 
lesiones o se complicará su recuperación.  

  Métodos para levantar a una persona  
a)  Arrastre :  se  u t i l izan cuando es  necesar io  ret irar  una víct ima del  área del  pel igro,  a  

una dis tancia  no mayor de 10 metros  y cuando el  auxi l iador  se  encuentra  solo.  No 
debe ut i l izarse cuando el  terreno sea desigual  o  ir regular  (piedras ,  v idr ios ,  
escaleras) .  Hay que colocar  los  brazos  cruzados de la  víc t ima sobre  e l  tórax.  Si tuarse 
detrás  de la  cabeza y colóquele  sus  brazos por  debajo  de los  hombros sosteniéndole 
con el los e l  cuel lo  y la  cabeza.  Hay que arrast rar  a  la  víct ima por  e l  piso.  

b)  Cargar con los  brazos:  pasar  un brazo por  debajo  de  los muslos de la  v íc t ima.  
Colocar  el  otro brazo alrededor del  t ronco,  por  encima de la  c intura  y levantar la.   

c)  Cargar con auxi l iadores  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

       G r á f i co  Nº  1 9  -  “ Tras lad o  con  2  au x i l i ad or e s”      G r á f i co  N º  2 0  -  “ Tr as lad o  con  3   au x i l i ador e s ”  
 

d)  Con ayuda de una cobi ja o  frazada:  se  necesi tan  de 3 a  5  auxi l iadores .  Se usa 
cuando no se  cuenta  con una camil la  y  la  d is tancia  a  recorrer  es  corta .  No se debe 
usar  este  método si  se  sospecha lesiones en  la  columna ver tebral .  Colocar  la  frazada 
o  cobija  doblada en  acordeón a  un lado de la  v íct ima.  Dos auxi l iadores  se  colocan 
arrodi l lados junto  a  la  v íct ima y la  acomodan de medio  lado,  e l  tercero  acerca la  
cobija  o  frazada y la  empuja  de tal  manera  que le  quede cerca de la  espalda.  Colocar  
nuevamente la  víc t ima acostada sobre  la  espalda y  ubicarse  para  proceder  a  
levantar la      
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EE  RR  GG  OO  NN  OO   MM   II   AA   
 

 El  término ergonomía se deriva de las palabras griegas ergos ,  trabajo;  y nomos, 
leyes naturales o conocimiento o estudio.  Literalmente: estudio del  trabajo .  

 La ergonomía es el  estudio del trabajo en relación con el  entorno en que se 
l leva a cabo (el  lugar de trabajo) y  con quienes lo realizan (los trabajadores).  Se 
uti l iza para determinar cómo diseñar o adaptar el  lugar de trabajo al  trabajador a f in 
de evitar  dist intos problemas de salud y de aumentar la  eficiencia.  En otras palabras,  
para hacer que el  trabajo se adapte al  t rabajador en lugar de obligar al  t rabajador a 
adaptarse a él .   

 La aplicación de la ergonomía al  lugar de trabajo reporta muchos beneficios 
evidentes.  Para el  trabajador,  unas condiciones laborales más sanas y  seguras;  para el  
empleador,  el  beneficio más patente es el  aumento de la productividad.  

 La ergonomía es una ciencia de amplio alcance que abarca las distintas 
condiciones laborales que pueden influir  en la comodidad y la salud del  t rabajador,  
comprendidos factores como la i luminación,  el  ruido,  la temperatura,  las vibraciones,  
el  diseño del  lugar en que se trabaja,  el  de las herramientas,  el  de las máquinas,  el  de 
los asientos y  el  calzado y el  del  puesto de trabajo,  incluidos elementos como el  
t rabajo en turnos,  las pausas y los horarios de comidas.   

 

  Objetivos 

--   Reducción de lesiones y enfermedades ocupacionales.   

--   Disminución de los costos por incapacidad de los trabajadores.   

--   Aumento de la  producción.  

--   Mejoramiento de la calidad del  trabajo.   

--   Disminución del ausentismo.  

--   Aplicación de las normas existentes.   

--   Disminución de la pérdida de materia prima.   

 

  Factores de riesgos ergonómicos  

  Repetición: cuando el  trabajador está usando constantemente sólo un grupo de 
músculos y t iene que repetir  la  misma función todo el día.  

  Fuerza excesiva: cuando los trabajadores t ienen que usar mucha fuerza 
continuamente.  

  Posturas incómodas :  cuando el t rabajo obliga al  trabajador a mantener una 
parte del  cuerpo en una posición incómoda. 

  Tensión mecánica :  cuando el  trabajador t iene que golpear o empujar una 
superficie dura de la maquinaria o herramienta constantemente.  

  Herramientas vibradoras:  cuando el  trabajador debe usar frecuentemente 
herramientas vibradoras.  

  Temperatura: cuando los trabajadores t ienen que realizar sus labores en 
lugares demasiado calientes o fr íos.  
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Bursi t i s :  in f l amac ión  de  l a  
cavidad  que  exi s te  ent re  la  
p ie l  y  e l  hueso  o  e l  hueso  y  e l  
t endón.  Se  puede  produc i r  en  
l a  rodi l la ,  e l  codo o  e l  hombro.  

In f lamac ión en  e l  lugar  de  la  
l e s ión.  

Ar rodi l la r se ,  hacer  p res ión  
sobre  e l  codo o  movimientos  
repe t i t ivos  de  los  hombros .  

Celul i t i s :  i n fecc ión  de  la  
pa lma de  la  mano a  ra íz  de  
roces  repe t idos .  

Dolores  e  in f l amac ión de  l a  
pa lma de  l a  mano.   

Empleo de  he rramien tas  
manuales ,  como mar t i l los  y  
pa las ,  junto  con abras ión  por  
po lvo y  suc iedad.  

Cuel lo  u hombro tensos:  
i n f lamación  de l  cue l lo  y  de  los  
músculos  y  tendones  de  los  
hombros .  

Dolor  loca l izado  en  e l  cue l lo  o  
en  los  hombros .  

Tener  que  mantener  una  
pos tura  r íg ida .  

Dedo engat i l lado:  inf l amac ión 
de  los  tendones  y /o  la s  va inas  
de  los  t endones  de  los  dedos .  

Incapac idad  de  mover  
l ib remente  los  dedos ,  con  o  s in  
do lor .  

Movimientos  repe t i t ivos .  
Tener  que  agarrar  obje tos  
durante  demasiado t iempo,  con  
demasiada  fue rza  o  con  
demas iada  f recuenc ia .  

Epicondi l i t i s :  i nf lamación  de  
l a  zona  en  que  se  unen e l  
hueso  y  e l  t endón.  Se  l l ama 
"codo de  ten is t a"  cuando 
sucede  en  e l  codo.  

Dolor  e  inf lamación  en  e l  
lugar  de  la  les ión .  

Tareas  repe t i t ivas ,  a  menudo 
en  empleos  ago tadores  como 
ebani s te r ía ,  enyesado  o  
colocac ión  de  ladr i l los .  

Gangl ios :  un qu i s te  en  una  
a r t icu lac ión o  en  una  va ina  de  
t endón.  Normalmente ,  en  e l  
dorso  de  la  mano o  la  muñeca .  

Hinchazón dura ,  pequeña  y  
redonda ,  que  normalmente  no  
produce  do lor .  

Movimientos  repe t i t ivos  de  la  
mano.  

Osteoartr i t i s :  le s ión  de  la s  
a r t icu lac iones  que  provoca  
c ica t r i ces  en  l a  a r t i cu lac ión  y  
que  e l  hueso  c rezca  en  
demas ía .  

Rig idez  y  dolor  en  la  e sp ina  
dorsa l  y  e l  cue l lo  y  o t ras  
a r t icu lac iones .  

Sobrecarga  duran te  mucho 
t i empo de  la  espina  dorsa l  y  
o t ras  a r t i cu lac iones .  

Síndrome del  túnel  de l  carpo 
bi lateral :  p res ión  sobre  los  
ne rv ios  que  se  t ransmi ten  a  la  
muñeca .  

Hormigueo,  do lor  y  
entumecimien to  de l  dedo  
gordo y  de  los  demás  dedos ,  
sobre  todo de  noche .  

Trabajo  repet i t ivo  con la  
muñeca  encorvada .  Ut i l izac ión  
de  ins t rumentos  v ibra tor ios .   

Tendini t i s :  in f lamación  de  la  
zona  en  que  se  unen e l  
músculo  y  e l  t endón.  

Dolor ,  inf lamación ,  
reb landecimiento  y  
enro jec imiento  de  la  mano,  l a  
muñeca  y /o  e l  an tebrazo .  
Di f i cu l tad  para  u t i l izar  la  
mano.  

Movimien tos  repe t i t ivos .  

Tenosinovi t i s :  i nf lamación  de  
los  t endones  y /o  las  va inas  de  
los  t endones .  

Dolores ,  r eb landecimiento ,  
in f lamación,  g randes  dolores  y  
d i f icul tad  para  u t i l i zar  la  
mano.   

Movimientos  repe t i t ivos ,  a  
menudo no agotadores .  Puede  
provocar lo  un  aumento  
repen t ino  de  l a  ca rga  de  
t raba jo  o  l a  implan tac ión de  
nuevos  proced imientos  de  
t raba jo .  

 

T a b l a  Nº  18  -  “Les ion es  co mu n es  p or  f a l t a  d e  d i s eño  e rgo nó mico ”  
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1-  LA POSTURA.  La postura es la posición que el  cuerpo adopta al  desempeñar un 
trabajo.  El  grado de eficacia del  trabajo humano también depende de la postura 
corporal  que deba adoptar el  hombre para realizar ese trabajo.  

Principalmente,  la  columna vertebral  es la que se ve más afectada de acuerdo a las  
diferentes posturas que adopte el  cuerpo: 

 

 

 

 

 

 

 
Gr á f i co  N º  2 1  -“C ar ga s  qu e  r ec ib e  l a  co lumn a  ve r t ebr a l  en  l a s  d i f e r en te s  po s tu r as  d e l  cu e r po ”  

 

a)  Parado :  la carga estát ica por estar  parado requiere más volumen de sangre que la 
dinámica de caminar o estar  sentado,  debido al  efecto de bomba adicional  que 
producen los músculos al  contraerse y distenderse sobre las arterias.  

A lo largo de una jornada laboral ,  el  empleado que debe permanecer de pie va a  
adoptando ciertas posturas,  incorrectas,  tratando de conseguir mayor comodidad.  

 

 

 

 

 

 
Gr á f i co  N º  2 2  -“ P o s tu r as  ad ap tad as  por  lo s  t ra ba ja dor es  d e  p i e”  

 

b)  Sentado: para el  trabajo sentado,  la al tura óptima del  plano de trabajo estará en 
función del t ipo de trabajo que vaya a realizarse,  si  requiere una cierta precisión,  si  
se va a uti l izar computadora,  si  hay exigencias de t ipo visual  o si  se requiere un 
esfuerzo mantenido.  

 

 

 

 

 

 

 
Gr á f i co  N º  2 3  -  “ A l t u r a  d e l  p la no  d e  t r a b a j o  p ar a  p u e s t o s  d e  t r a ba jo  s e n ta do ”  

 

 

1
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  Espacio reservado para las  p iernas:  permite el  confort  postural  del operario en 
si tuación de trabajo.   

 

 

 

 

 

 
 

Gr á f i co  N º  2 4  -  “ Co ta s  d e  emp l az a mi en to  p ar a  l a s  p i e rna s  e n  p u es to s  d e  t r aba jo  s e n t ad o”  

  Zonas de alcance ópt imas del  área de trabajo:  una buena disposición de los 
elementos a manipular en el  área de trabajo no obligará al  trabajador a 
realizar movimientos forzados del  tronco con los consiguientes problemas de 
dolores de espalda.  Tanto en el  plano vert ical  como en el  horizontal ,  se 
deben determinar las distancias óptimas que permitan un confort  postural 
adecuado.  

 

 

 

 

 

 

 

          
                                                                            

                          Gr á f i co  N º  2 6  -  “ Ar co  de  ma n ipu la c ión  ve r t i ca l  
   e n  e l  p lan o  sa g i ta l  
       
     Gr á f i co  N º  2 5  -“ A r co  h or i z on ta l  d e  a l ca n ce  
      y  d e l  b razo  á r ea  d e  t raba jo  so br e  u na  m e s a  (c o ta s  en  m m )   
 
 
 Existen inconvenientes por el  mantenimiento prolongado de la  posición,  
inconvenientes que se derivan en problemas que afectan primordialmente a la espalda.  

 Para conseguir  una postura de trabajo correcta es conveniente realizar un 
análisis  de los cri terios relacionados con el  equipamiento básico,  que comprende: 

 

b.1 La si l la de trabajo:  la  relativa comodidad y la uti l idad funcional  de sil las y  
asientos son consecuencia de su diseño en relación con la estructura f ísica y  la  
mecánica del  cuerpo humano. Los usos diferentes de si l las y  asientos,  y  las 
dimensiones individuales requieren de diseños específicos,  no obstante,  hay 
determinadas l íneas generales.  La concepción ergonómica de una si l la  para trabajo 
ha de satisfacer una serie de datos y característ icas de diseño: 
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--   Regulable  en  a l tura :  margen de  a jus te  ent re  380 y  500 mm.   
--   Anchura  ent re  400  -  450 mm.   
--   Profundidad ent re  380 y  420 mm.   
--   Acolchado de  20  mm.  recubie r to  con  te la  f lexib le  y  t ranspi rable .   
--   Borde  anter ior  inc l inado  (gran  rad io  de  inc l inac ión) .   
--   La base  de  apoyo  de  la  s i l la  debe  ga ran t i zar  una  cor rec ta  e s tab i l idad  de  la  misma  y  por  e l lo  

d i spondrá  de  c inco  brazos  con  ruedas  que  permi tan  la  l ibe r tad  de  movimiento .  La  longi tud  de  
los  brazos  será  por  lo  menos  igua l  a  l a  de l  as iento  (380-450 mm.) .  

--   Respa ldo:  puede  ser  a l to  o  ba jo  y  su  mate r ia l  se rá  igua l  a l  de l  
a s iento .  Un  respa ldo  ba jo  debe  se r  regu lable  en  a l tu ra  e  inc l inac ión  y  
consegu i r  e l  cor rec to  apoyo  de  la s  vé r tebras  lumbares .  Las 
d imens iones  se rán:  

..   Anchura  400 -  450 mm.   

..   Altura  250  -  300 mm.   

..   Ajuste  en  a l tu ra  de  150 -  250 mm.   
Los  respa ldos  a l tos  pe rmi ten  un  apoyo to ta l  de  la  espa lda  y  por  e l lo  
l a  pos ib i l idad  de  re la ja r  los  músculos  y  reduc i r  la  fa t iga ,  debe  t ener  
l a s  s igu ientes  carac te r í s t icas :  

..   Regulac ión  de  la  inc l inac ión  hac ía  a t rás  15º .  

..   Anchura  300 -  350 mm.  

..   Altura  450  -  500 mm.  
 

T a bl a  Nº  19  –  “ L a  s i l l a  d e  t r a b a j o ”  

b.2  La mesa de trabajo:  una buena mesa de trabajo debe facil i tar  el  desarrollo 
adecuado de la tarea.   Las dimensiones de la superficie de la mesa se deben  
analizar en base a los alcances de las manos dado que por más grande que 
l legue a ser la mesa nadie puede alcanzar más al lá de donde l leguen sus manos.  
El  aspecto ideal  para trabajar  es que esta  tome una forma semicircular de 
manera que el  hombre aproveche mejor el  contorno.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Gr á f i co  N º  2 8   - “ S u p er f i c i e  d e  la  m e sa ”  
 
 
Para una correcta adecuación de la al tura de trabajo a personas de dist inta tal la,  
de forma tal  que éstas puedan mantener una correcta postura corporal  durante 
su labor,  existen dos posibil idades de regulación,  una mediante mesas de al tura 
regulable (mesas regulables)  y  mesas de a l tura f i ja (mesas f i jas) .  No obstante,  
hay determinadas l íneas generales:  

 

--   Si  la  a l tu ra  es  f i j a ,  é s ta  será  de  aproximadamente  700 mm.   
--   Si  la  a l tu ra  es  regulable ,  la  ampl i tud  de  regulac ión se rá  en t re  680  y  700 mm.   
--   La super f ic ie  mínima  será  de  1 .200 mm de  ancho y  800 mm de  la rgo .   
--   El  espesor  no  debe  se r  mayor  de  30  mm.   
--   La super f ic ie  se rá  de  mate r ia l  mate  y  color  c la ro  suave ,  rechazándose  l a s  super f ic ies  

br i l l an tes  y  oscuras .   
--   Permi t i rá  la  colocac ión  y  los  cambios  de  pos ic ión  de  la s  p ie rnas .   
--   Espesor :  l a  super f ic ie  debe  ser  tan  p lana  como sea  pos ib le  y  de  un  espesor  en t re  20  y  30  m.m.  

Gr á f i co  N º  2 7  –  
“ S i l l a  d e  t ra ba jo   
c o n  r e s pa ldo  a l to ”  

Cont inúa  en  l a  pág ina  s igu iente
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--   Profundidad:  e l  ancho  de  l a  super f ic ie  de  la  mesa  debe  se r  e l  suf ic ien te  como para  da r  cab ida  
a l  t ec lado  a  la  panta l la  y  a l  sopor te  de  los  documentos .  Pa ra  e l lo  se  recomienda  una  
profundidad  to ta l  de  800 m.m.  

--   Ancho:  e l  ancho de  la  mesa  debe  ser  e l  su f ic iente  como para  t raba ja r  en  orden .  
--   Terminac ión  de  la s  mesas :  la  supe rf ic ie  super ior  no  só lo  debe  ser  l i sa  s ino  t iene  que  ser  de  un  

color  que  pe rmi ta  descansa r  l a  v i s ta  y  no  genere  e fec tos  ps icológ icos  negat ivos .  Además  es ta  
no  t iene  que  re f le ja r  l a  luz  p roveniente  de  cua lquie r  fuente ,  por  lo  cua l  debe  se r  ma te .  Es to  
pe rmi t i rá  e l iminar  re f le jos ,  des lumbramientos  y  o t ros  e fec tos  que  producen  e l  cansanc io  de  l a  
v i s t a  por  e s fue rzo ,  la  pé rd ida  de  e fec t iv idad  (pues  se  cometen  er rores  por  mala  v i sua l i zac ión  
de  los  da tos)  y  e f ic ienc ia  (pues  la  ta rea  se  hace  más  l en tamente ) .  La  te rminac ión  de l  contorno  
t i ene  que  ser  b ien  redondeado (más de  2  cm.  de  rad io) ,  pa ra  ev i ta r  que  a l  apoyar  los  brazos ,  
e l  ángulo  v ivo  de l  contorno  (borde) ,  con  la  ayuda  de l  prop io  peso  de  es ta  par te  de l  cue rpo  
marque  la  zona  de  contac to  y  c ie r re  la  c i rcu lac ión de  la  sangre  a  l as  manos ,  ya  que  las  venas  
y  a r te r ia s  e s tán  ubicadas  en  l a  par te  pos te r io r  de  los  brazos .  

--   Apoyapiés :  los  apoyapiés  t i enen  un  papel  impor tan te ,  s i empre  que  no  se  d i sponga  de  mesas  
regu lab les  en  a l tu ra ,  ya  que  permi ten ,  genera lmente  a  la s  pe rsonas  de  pequeña  es ta tura ,  evi t a r  
pos turas  inadecuadas .  Es  aconse jab le  a s imismo que  la  super f ic ie  de  apoyo  de  los  p ies  sea  de  
mate r ia l  an t ides l izante .  La  super f ic ie  de  apoyo debe  asegura r  l a  cor rec ta  s i tuac ión  de  los  
p ies ;  la s  ca rac ter í s t i cas  serán:  

..   Anchura  400 mm.   

..   Profundidad 400 mm.   

..   Altura  50  -  250  mm.   

..   Inc l inac ión  10º .   
--   Apoyabrazos:  la  u t i l i zac ión  de  apoyabrazos  es tá  ind icada  en  t raba jos  que  exigen  gran  

es tabi l idad  de  la  mano y  en  t rabajos  que  no requ ieren  gran  l iber tad  de  movimiento  y  no  es  
pos ib le  apoyar  e l  antebrazo  en  e l  p lano  de  t raba jo .  La  forma  de  los  apoyabrazos  se rá  p lana  
con los  rebordes  redondeados .  

.  Anchura  60  -  100 mm.   

.  Longi tud  -  que  pe rmi ta  apoyar  e l  antebrazo  y  e l  canto  de  la  mano.   
 

T a bl a  Nº  20  –  “La  mes a  d e  t r ab a jo”  

 

Nota :  es  importante  tener  en  cuenta var ios  aspectos re lacionados con aquel las  personas que 
trabajan con computadoras,  lo  hagan de pie o  sentadas.  
Quienes  t rabajan con computadoras  se  quejan de un s inf ín de molest ias  re lacionadas  con la  
vis ta ,  cervicales,  muñecas o ,  incluso,  es trés  o  ir r i tabi l idad.  
Estos  problemas no son considerados una enfermedad profesional .  Y,  normalmente,  son sólo 
t ransi tor ios.  Sin  embargo,  es  b ien sabido que son causa de  un gran porcentaje  de  baja 
laboral  y de reducción en el  rendimiento.   
Son tras tornos der ivados de  trabajar  con e l  ordenador ,  pero  no motivados por  é l .  Es  decir ,  e l  
ordenador no suele  causar  estos  problemas;  e l  or igen de los  mismos se encuentra  en  un 
abuso o  un mal  uso del  aparato.  
 

  El monitor:  al  trabajar  con pantal las  de forma prolongada y habi tual ,  a lgunas 
def iciencias  oculares  s in  importancia  se  pueden conver t i r  en  lesiones más o menos 
graves.   

--   Sus colores han de ser  claros  y mates .  Así  se  evitan ref lejos.   
--   Los caracteres  t ienen que es tar  bien def inidos,  con un buen nivel  de  contras te  con 

respecto al  fondo,  de tamaño suf iciente  y con un espacio  adecuado entre  los  renglones.  
Esto faci l i ta  la  legibi l idad.   

--   La imagen de la  pantal la  ha de ser  es table ,  s in  destel los ,  ref le jos ,  centel leos  o 
reverberaciones.   

--   Orientable  a  voluntad.  Con el  f in  de acomodar lo  a  las  posturas  que se  adopten y para 
opt imizar  los  ángulos de v is ión,  así  como para evi tar  ref lejos.  

--   Regulable en cuanto a  br i l lo  y contras te .  Para  adaptar los a  las  condiciones del  entorno.  
--   Los mandos,  in terruptores  y  botones  deben ser  fáci lmente accesibles ,  con el  f in  de que 

permitan una senci l la  manipulación.   
--   Es conveniente  trabajar  con monitores  que l leven un t ratamiento  anti rref lejo  o 

incorporen un f i l t ro  especial .  El  cr is ta l  de  los  monitores  ref le ja  la  luz que le  l lega.  Estos 
destel los  son molestos  para el  ojo,  porque reducen la  legibi l idad y obl igan a  una 

Cont inúa  en  l a  pág ina  s igu iente
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constante  acomodación de la  v is ión.  Hay que tener  un especial  cuidado en que el  f i l t ro  
no oscurezca demasiado el  moni tor .  

--   La pantal la  debe es tar  l impia .  Las  huel las  y demás suciedades  también provocan ref lejos.  
La radiación que emiten algunas pantal las  es  mínima y no supone ningún pel igro.  Sin  
embargo,  los  campos electroestá t icos  a t raen el  polvo,  lo  que puede afectar  a  las  vías 
respira tor ias  e  i rr i tar  los  ojos .    

--   Trabajar  con texto negro sobre fondo blanco.  Se debe procurar  no abusar  de los  colores .  
--   Situar  la  pantal la  a  una dis tancia entre 50 y 60 centímetros.   
--   La par te  super ior  de la  pantal la  debe estar  a  una al tura  s imilar  a  la  de los  ojos ,  o  

l igeramente más baja.  El  monitor  se  s i túa así  en  la  zona ópt ima de vis ión,  comprendida 
entre  los  cinco y los  35 grados por  debajo  de la  hor izontal  v isual ,  y desde la  cual  se 
contempla todo s in n ingún esfuerzo.   

--   También es  conveniente  usar  un atr i l  para los  documentos.  Colocándolo  a  una dis tancia  
equivalente  a  la  pantal la  y  a  su  misma al tura .  De esta  forma no se  baja  y se  sube 
constantemente la  cabeza para mirar  y  se  reduce la  fa t iga v isual .   

--   Ubicación:   
..   La pantal la  ha  de  colocarse  perpendicular  a  las  ventanas .  Nunca enfrente  o  de  espaldas 

a  e l las .  En e l  pr imer  caso,  a l  levantar  la  v is ta ,  se  pueden producir  des lumbramientos.  
En el  segundo,  los  ref lejos  de la  luz natural  sobre el  cr is tal  son inevi tables .   

 
  Teclado y  mouse:  a l  manipular  un teclado,  las  manos adoptan una posición forzada,  

hacia  afuera.  Los movimientos rápidos y repet i t ivos pueden provocar  tendini t is  o  
tenosinovi t is .  

El  teclado:  
--   Que sea mate  y de colores c laros  para evi tar  ref le jos.  
--   Independiente  de la  pantal la  del  ordenador .  Es decir ,  móvil ,  que permita  adoptar  una 

postura cómoda que no provoque cansancio.  
--   Regulable en  cuanto  a  incl inación.  En un in tervalo de 10 a  15 grados,  con el  f in  de evi tar  

movimientos  forzados de las  ar t iculaciones ,  que pueden der ivar  en les iones.   
--   Estable  durante  su uso.  Que no se desl ice sobre la  superf ic ie  en  la  que reposa.  
--   Los s ímbolos  de  las  tec las  deben resal tar  y  ser  legibles desde la  posic ión normal  de  

t rabajo .  Y es prefer ib le  que estos caracteres  sean oscuros sobre fondo claro .  
--   Teclas  cóncavas.  Es mejor  es te  t ipo de superf icie ,  ya que faci l i ta  su uti l ización.  
--   Separación suf ic iente entre las  d is t in tas par tes  del  tec lado.  
--   Que no requiera ejercer  una presión grande sobre las  teclas  que se pulsan.  
--   Que no provoque ningún ruido.  Sin embargo,  a l  accionarse  debe dar  una señal  táct i l ,  

acúst ica o  visual .   
--   Ubicación:   

..   Con el  espacio  necesar io  delante  para  poder  apoyar  cómodamente  brazos  y manos,  a  f in 
de reducir  la  fa t iga en  los  brazos y la  tensión en la  espalda.  

..   Estar  s i tuado dentro  del  l lamado espacio  asequible,  que comienza a  par t ir  del  borde de  
la  mesa.  Así  se  evi tan posturas forzadas,  como trabajar  con los  brazos est irados.  

..   Ubicarse  a  la  misma dis tancia de los  ojos  que el  res to  de componentes.  
Es  recomendable  s i tuarlo  jus to  debajo del  monitor .  Cuando se encuentra en  superf ic ies  
la terales  con respecto a  él ,  obl iga a  g irar  la  cabeza a derecha o izquierda  

El  mouse:  
--   Su conf iguración debe adaptarse a  la  curva de la  mano.  
--   Tiene que permit i r  que se  puedan descansar  los  dedos y la  mano sobre él  s in  que se  

act ive inesperadamente.  
--   Que no necesi te  mucha fuerza para accionarse .  
--   La bola debe estar  bajo los  dedos.  
--   Fáci lmente desl izable .  Se pueden ut i l izar  también alfombri l las .  Éstas  deben faci l i tar  e l  

movimiento del  ra tón y no entorpecer lo.  
--   Su manejo  ha de ser  posible para  dies tros y zurdos.   
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“ D i s eñ os  e r gon ó mi co s  b ás i co s  d e  u n  pu e s to  d e  t rab a j o  an t e  u na  P C”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 “ P o s ib i l i d ad es  d e  a ju s t e  de  l o s  e l e m en to s  d e l  p ue s to  d e  t r aba jo  an t e  un a  v í de o  t e r min a l ”  
 

T a bl a  Nº  21  –  “Tr aba jo  co n  v id eo  t e r m ina l e s ”  

 

c)  Levantamiento de peso.  El levantamiento y el  porte son operaciones f ísicamente 
agotadoras,  y el  r iesgo de accidente es permanente,  en part icular  de lesión de la 
espalda y de los brazos.  Para evitarlo,  es importante poder est imar el  peso de una 
carga,  el  efecto del  nivel  de manipulación y el  entorno en que se levanta.   

 
El  objeto  debe levantarse cerca del  cuerpo,  pues de 
otro  modo los músculos de la  espalda  y los  l igamentos 
están sometidos a  tensión,  y  aumenta la  pres ión de los 
d iscos in terver tebrales .  

Deben tensarse los  músculos del  es tómago y de la  
espalda,  de manera  que és ta  permanezca en  la  misma 
posición durante  toda la  operación de levantamiento  

Gr á f i co  N º  2 9  -“ P o s ic ió n  d e  l a  e s pa lda ”  

Acercamiento  al  objeto.  Cuanto más aproximado al  
objeto,  con más segur idad se  levantará .  Separar  los  p ies ,  
permit i rá  mantener  a l  empleado en un buen equi l ibr io .   

 

 

 
            G r á f i c o  N º  3 0  -  “ P os i c ión  d e  l a s  p i e r n as ”  

Se debe Tratar  de agarrar  f i rmemente  e l  objeto 
u t i l izando to talmente ambas manos,  en  ángulo recto  con 
los  hombros.  Empleando sólo  los  dedos,  no se  podrá 
agarrar  e l  objeto  con f irmeza.   

Gr á f i co  N º  3 1  -  “ Po s i c ió n  de  l o s  b r a zos  y  s u j e c ió n”  
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Cuando se g ira el  cuerpo al  mismo t iempo que se levanta 
un peso,  aumenta  e l  r iesgo de lesión de  la  espalda.  Se 
deberá  colocar  los  p ies  en  posición de andar ,  poniendo 
l igeramente uno de el los  en  dirección del  objeto  

 

 

 
Gr á f i co  N º  3 2  -  “ L ev an t a mi e n to  h a c i a  u n  l a d o ”  

Para  levantar  un bul to por  encima de los  hombros,  se  
debe colocar  los  p ies  en  posición de andar .  Se levantará 
pr imero el  objeto  hasta  la  a l tura  del  pecho.  Luego,  se  lo  
e levará  separando los  pies  para  poder  mover lo,  
desplazando el  peso del  cuerpo sobre el  p ie  delantero.  

La a l tura  del  levantamiento  adecuada para muchas 
personas  es de  70-80 cent ímetros.  Levantar  a lgo del  
suelo puede requer ir  e l  t r ip le  de esfuerzo.   

Gr á f i co  N º  3 3  -  “ L ev an t a mi e n to  po r  en c ima   
  d e  lo s  ho mb r o s ”  

Las personas que a  menudo levantan cosas conjuntamente,  
deben tener  una fuerza  equiparable  y pract icar  
colect ivamente ese ejercic io .  Los movimientos  de a lzado 
han de rea l izarse  a l  mismo t iempo y a la  misma 
velocidad.   

 
Gr á f i co  N º  3 4  -  “ L ev an t a mi e n to  co n j un to ”  

 Los pesos máximos recomendados por la OIT son los siguientes:  

--   Hombres:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   Ocasionalmente 55 kg.   Repetidamente 35 kg.  

--   Mujeres:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ocasionalmente 30 kg.   Repetidamente 20 kg.  

 

Las operaciones de carda de objetos repercuten sobre todo en la 
par te  poster ior  del  cuel lo  y en  los  miembros super iores ,  en  el  
corazón y en  la  c irculación.  Es conveniente  l levar  los  objetos  cerca 
del  cuerpo.  De esta  manera,  se  requiere  un esfuerzo mínimo para 
mantener  e l  equi l ibr io  y por tar  e l  objeto.  Los objetos  redondos se 
manejan con dif icul tad,  porque el  peso está  separado del  cuerpo.  
Cuando se d ispone de buenos asideros,  se  trabaja  más fáci lmente y 
con mayor  segur idad.  Hay que dis t r ibuir  e l  peso por  igual  entre  
ambas manos.  

Las  operaciones  de por te  son s iempre agotadoras .  Es  conveniente 
comprobar  s i  e l  objeto  puede desplazarse  mediante  una correa  
t ranspor tadora,  sobre ruedas  o un carr i to .  También convendrá 
comprobarse que el  objeto no sea demasiado pesado,  s i  exis ten 
as ideros  adecuados,  s i  és tos  se  encuentran a  la  d is tancia  apropiada,  
s i  hay s i t io  para levantar  y  por tar  e l  objeto,  s i  no  está  resbaladizo el  
p iso ,  s i  no hay obstáculos  en  el  camino y s i  e l  a lumbrado es 
suf ic iente.  A menos que estén  bien concebidos,  los  escalones,  las 
puer tas  y las  rampas son pel igrosos.   

Gr á f i co  N º  3 5  –  “ P o r t e ”  
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2-  CANSANCIO Y DESCANSO. El cansancio  consiste en la disminución del rendimiento 
y  de las funciones orgánicas,  que vuelven a recuperarse por medio de un descanso 
adecuado.  Lo antedicho t iene validez tanto para el  cansancio biológico (el  mismo 
se presenta en forma independiente sí  uno realiza una actividad o no);  como para el  
cansancio proveniente de la realización de un esfuerzo (una actividad laboral) .  

El cansancio laboral  comprende todos los cambios de una actividad que aparece en 
forma inmediata o retardada y que son atribuibles a la  ejecución continua de esta 
actividad.  

El cansancio es el  estado final  alcanzado.  Según se al teren las propiedades de los 
sistemas de órganos centrales (como ser el  s istema nervioso central  o el  s istema 
cardiocirculatorio)  o de los órganos periféricos (como ser los músculos 
individuales)  se dist ingue entre “cansancio central”  o  “cansancio periférico".  

En ningún caso el  cansancio es un estado nocivo para el  organismo. Recién cuando 
se l lega al  agotamiento,  por un gasto energético muy grande o por un esfuerzo 
prolongado de prestar atención,  se pueden presentar  síntomas f ísicos y  psíquicos 
que perjudique a la salud. El cansancio laboral  debe ser  atenuado mediante 
posibil idades de descanso y en caso necesario mediante t iempo de descanso 
durante el  turno de trabajo.  

La medición del  cansancio laboral  es posible a través de la medición de la 
capacidad funcional  de un órgano o de todo el  organismo. Esta medición es posible 
si  durante el  t rabajo se supera el  l ímite de trabajo continuo.  Se manifiesta por una 
muy alta frecuencia cardíaca,  una elevada suma de pulsos de reposo o por una alta 
velocidad del  potencial  de reacción del  músculo.  

 Lo ante dicho solo es út il  para trabajos predominantemente musculares;  pero en 
el  caso de tareas predominantemente informativo-mental  (pequeña carga muscular 
y una muy elevada carga de los sentidos y nervios) ,  la  medición del  cansancio 
mediante la evaluación de los esfuerzos es muy difíci l .  La forma más sencil la para 
determinar el  cansancio informativo-mental ,  es registrando la consecuencia de los 
trabajos realizados.  Las consecuencias pueden ser:  
a)  Trastornos de percepción:  In terpretación incompleta ,  retardada o  equivocada de 

señales ,  d isminución de la  capacidad de cr í t ica ,  h ipótesis  de reconocimiento 
apresurado.  

b)  Trastornos de procesos  de coordinación:  Movimientos  erróneos,  t iempo 
suplementar io  para movimientos  de corrección,  

c)  Disminución de la  capacidad de movimientos oculares  por  unidad de t iempo,  aumento 
de los  t iempos en procesos de f i jac ión.  

d)  Trastornos de la  a tención y concentración:  Prolongación de los  t iempos de reacción,  
pérdida de reacciones,  bloqueo de atención.  

e)  Trastornos de razonamiento:  Lent i tud de razonamiento,  af luencia  de pensamientos  
extraños a  la  convivencia ,  re in ic io  de razonamientos,  per turbaciones  en  la  formación 
de ideas y en la  reproducción de conceptos memorizados.  

f)  Trastornos de la  es t ructura  motr iz :  Disminución del  in terés ,  cansancio  y 
aburr imiento,  indiferencia  ante  los propios  errores ,  t ra to  mal  humorado con colegas,  
máquinas y aparatos.  

 Todos los estados definidos como "similares al  cansancio",  como la monotonía 
y saturación deben ser diferenciados del  cansancio propiamente dicho; éstos presentan 
síntomas parecidos a los del  cansancio,  como ser somnolencia,  apatía,  etc.  los que 
pueden ser  superados cuando el  individuo es l levado a real izar otras tareas más 
variadas y/o interesantes.  
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 La actividad reducida en un trabajo es considerada también monótona.  La 
monotonía caracteriza a la actividad laboral  y/o la si tuación psíquica.  Los elementos 
que favorecen la formación de estados monótonos son: 

--   Falta general  de incent ivos  

--   Entorno reducido del  área de actuación 

--   Mala adaptación y problemas de reorganización 

--   Existencia  de est ímulos de t ipo monótono 

--   Falta  de posibi l idad de movimientos corporales  

--   Clima del  medio ambiente  (Fr ío,  calor ,  humedad,  e tc . ) .  

 El  poco grado de efectividad de la ejecución de las tareas laborales es una de 
las característ icas t ípicas de las si tuaciones laborales que favorecen la monotonía.  

 Otro caso es cuando una persona no está muy solici tada en su puesto de trabajo,  
pero por el  t ipo de tarea no puede realizar otra tarea secundaria que permita reducir  la 
monotonía.  

 La vigilancia por un período prolongado también l leva a un estado similar  de 
cansancio por monotonía,  dado que al  cabo de un t iempo la persona presenta una 
disminución de su efectividad en la vigilancia.   

 Algunos síntomas de la aparición de saturación psíquica son la indignación,  el  
enojo,  la  reducción del  rendimiento y la sensación de no progresar.  

3-  ILUMINACIÓN.  Elegir un buen sistema de i luminación de los puestos de trabajo 
para conseguir  un cierto confort  visual y una buena percepción visual  precisa del  
estudio de los siguientes puntos:  nivel  de i luminación del punto de trabajo;  t ipo de 
tarea a realizar (objetos a manipular);  el  contraste entre los objetos a manipular y 
el  entorno;  la edad del  trabajador y la  disposición de las luminarias.   

La no consideración de estos factores puede provocar fat iga visual,  ya sea por una 
solici tación excesiva de los músculos ci l iares,  o bien por efecto de contrastes 
demasiado fuertes sobre la ret ina.  

Hay que tener en cuenta para una correcta i luminación del  área de trabajo:  
a)  Las luminarias  deberán equiparse  con difusores  para  impedir  la  v is ión directa de 

la  lámpara.   

b)  Las luminar ias  se  colocarán de forma que el  ángulo  de vis ión sea  super ior  a  30 
grados respecto  a  la  v is ión hor izontal  

c)  La si tuación de las  luminar ias  debe real izarse deforma que la  ref lexión sobre la  
superf icie  de trabajo  no coincida con el  ángulo de vis ión del  operar io.   

 

 

 

 

 

 
Gr á f i co  N º  3 6  -  “S i tua c ión  d e  l a s  l u mina r ia s  en  r e la c ión  con  e l  áng u lo  d e  r e f l e x ión  d e  l a  sup .  d e  t r ab a jo .   

A  l a  i z qu i e rd a ,  d i spo s i c ió n  d e  lu m in ar ia s  d e f i c i en t e ,  l a  l u z  r e f l e ja da  co in c id e  co n  l a  l í n ea  d e  v i s ión .  
A  l a  d e r e cha ,  d i spo s i c ió n  cor r e c t a  d e  lu m in ar ia s ,  l a  l u z  r e f l e j ada  no  co in c id e  co n  l a  l í n ea  d e  v i s ión . ”  
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d)  Se evi tarán las  superf icies  de t rabajo con mater iales  br i l lantes  y colores  oscuros.   

e)  Si se  d ispone de luz natural ,  se  procurará  que las  ventanas d ispongan de elementos de 
protección regulables  que impidan tanto  el  deslumbramiento  como el  calor  provocado 
por  los  rayos del  sol .   

f)  La si tuación de las  ventanas permit i rá  la  v is ión al  exter ior .   

g)  La elección del  color  de los  elementos que componen el  puesto  de t rabajo y del  
entorno: Los colores  poseen unos coef icientes  de ref lexión determinados y provocan 
unos efectos psicológicos sobre el  t rabajador ,  por  lo  tanto  es  importante ,  antes  de 
decidir  e l  color  de una sala ,  tener  en  cuenta  e l  t ipo de t rabajo que se va a  real izar .  Si  
se  t ra ta  de un t rabajo  monótono,  es  aconsejable  la  u t i l ización de colores  est imulantes ,  
no  en  toda la  superf ic ie  del  local ,  pero  s í  en  superf ic ies  pequeñas  como mamparas ,  
puer tas ,  e tc .  Si  la  tarea  a  real izar  requiere  una gran concentración,  e legiremos colores  
claros y neutros .  

C O L O R  S E N S A C I Ó N  D E  D I S T A N C I A  T E M P E R A T U R A  E F E C T O S  P S Í Q U I C O S  

A z u l  

V e r d e  

R o jo  

N a r a n j a  

A ma r i l l o  

V i o l e t a  

L e j a n ía  

L e j a n ía  

P r o x i mi d a d  

G r a n  P ro x i mi d a d  

P r o x i mi d a d  

P r o x i mi d a d  

F r í o  

F r í o  –  N eu t ro  

C a l i en t e  

M u y  c a l i en t e  

M u y  c a l i en t e  

F r í o  

R e l a j an te  –  L en t i t ud  

M u y  r e l a j an t e  –  R ep o so  

M u y  e s t i mu l a n t e  –  Ex c i t a c ió n  

E x c i t an t e  –  Inq u i e tu d  

E x c i t an t e  –  Ac t i v i d a d  

E x c i t an t e  -  A g i t a c ió n  

 

T a b l a  Nº  22  –“ E f e c to s  p s i co ló g i c os  d e  lo s  c o l o r e s”  

 

El aumento de la i luminación lleva a un incremento del  rendimiento y a una 
disminución del  cansancio,   en consecuencia se producen menor numero de 
errores,  disminución de los desperdicios que estos úl timos generan y 
fundamentalmente a un menor número de accidentes laborales.  

Se debe tener en cuenta al  diseñar un puesto de trabajo el  crecimiento de las 
necesidades de i luminación con el  incremento de la edad.  La i luminación en un 
puesto de trabajo debe ser de acuerdo a la  persona de mayor edad que al l í  
t rabaje o debe regularse según la voluntad del  usuario.  

Cualquiera que sea el  t ipo de i luminación (natural  o art if icial)  debe estar  
perfectamente conformada en cada puesto de trabajo de tal  manera que no 
produzca diferencias considerables de luminancia.  

También se t iene que tener en cuenta que estas diferencias no sean tan pocas 
que l leven a la monotonía por fal ta de contraste.  

Las grandes diferencias de i luminación dentro de un sector obligan a quien 
trabaje en él  a  un continuo suceso de adaptaciones visuales,  lo que hace que 
disminuya el  rendimiento y puede ser  perjudicial  para la salud.  

La uti l ización de la i luminación natural se torna muy difícil  por varios motivos,  
uno es que la i luminación solar  es perjudicial  cuando recae en un puesto de 
trabajo en forma directa,  otro es que la intensidad varia en el  t ranscurso del  
día,  varia entre los días de sol  intenso y los días nublados y finalmente que 
también varia con la estación del año.  

Otro elemento que se debe tener en cuenta es la variación que aparece en la 
i luminación natural  que varia con el  diseño arquitectónico de los lugares 
cerrados dado que al  alejarse de las ventanas tragaluces,  etc. ,  la  intensidad 
disminuye. Otra característ ica de la i luminación natural  es el  calentamiento por 
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radiación que da el  sol .  Pero la i luminación natural  t iene un importante aspecto 
psicológico,  que es el  contacto visual  con el  mundo exterior;  por el lo frente a 
esto se t iene la ventaja que los aspectos negativos antes mencionados se pueden 
mitigar con el  uso de cort inas,  persianas,  vidrios especiales (de color,  
polarizados,  etc.) ,  etc.  en las ventanas y  por la colocación adecuada de 
cielorrasos y paredes.  

Además,  los colores se pueden uti l izar  para las indicaciones de seguridad e 
influir también él  en estado anímico del hombre.  

  
La iluminación en los puestos de trabajo debe cumplir  básicamente con los 
requisitos mínimos:  

--   La composición espectra l  de la  luz debe ser  adecuada a la  tarea  a  real izar ,  de modo 
que permita  observar  o reproducir  los  colores en la  medida que sea necesar io.  

--   Se debe evitar  e l  efecto es troboscópico  en los  lugares de trabajo .  

--   La i luminancia  debe ser  adecuada a  la  tarea a  efectuar .  

--   Las fuentes  de i luminación no deben producir  des lumbramientos,  d irecto o  
ref lejado.  

--   En todo establecimiento  donde se  real icen tareas  en  horar ios  nocturnos o  que 
cuenten con lugares  de t rabajo  que no reciban luz natural  en  horar ios  diurnos,  debe 
instalarse  un s is tema de i luminación de emergencia .   

--   Este  s is tema no puede suminis trar  una i luminación menor  de 30 luxes a  80 cm. del  
suelo.  

--   A su vez debe ponerse en servicio en e l  momento de cor te  de energía  e léctr ica,  
faci l i tando la  evacuación del  personal  en caso necesar io  e  i luminando los  lugares  
de r iesgo.  

 

4-  RUIDO.  Todo sonido que produce daño o molestias se denomina ruido;  la 
percepción de un sonido como ruido o no depende de la intensidad,  el  contenido de 
la información y la predisposición de quien lo escucha.  

Los sonidos que percibe el  hombre no dependen exclusivamente de la presión 
sonora,  sino también de la frecuencia (oscilaciones por segundo).  

Comparando con los ojos,  el  oído en el  ser humano tiene menor importancia en la 
percepción de informaciones,  existen pocas tareas en donde se pide una 
sensibil idad elevada de los oídos;  lo que nos l leva a razonar que el  sentido de la 
audición t iene una actividad pasiva.  

Es muy importante determinar si  los ruidos que se producen en un puesto de 
trabajo causan algún efecto sobre el  hombre (f isiológico o psicológico),  el  cual  
pueda afectar  su bienestar  o su rendimiento laboral.  

 Además de la intensidad del  sonido,  el  desarrollo temporal ,  su frecuencia y  
duración;  sus efectos también dependen del estado físico y psíquico de las 
personas,  como de su predisposición a la fuente emisora y de su actividad.  

La carga como consecuencia del  ruido, l leva a reacciones psíquicas,  f ísicas y  
vegetat ivas,  dando como resultado daño en el  aparato audit ivo y al teraciones 
orgánicas.  

--   Daños en el  aparato auditivo:  se da por la exposición continua al  ruido con un 
nivel  sonoro superior a 85 db,  en consecuencia se puede producir  una 
disminución de la capacidad audit iva.  
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--   Consecuencias vegetativas:  ante una carga sonora el  sistema neurovegetativo 
reacciona sin que exista una percepción consciente del  mismo; manifestándose 
con reacciones como las siguientes:  al teraciones en el  hemograma, aumento de 
la carga metabólica,  vasoconstricción,  disminución del  volumen histológico y 
dilatación de pupilas.  Las reacciones antes mencionadas se producen a niveles 
sonoros inferiores a los 85 db,  son mecanismos de compensación biológica del  
hombre y no síntomas directos de enfermedad.  

--   Consecuencias psíquicas:  el  ruido puede afectar  seriamente la capacidad de 
recepción y elaboración de información,  fundamentalmente cuando la 
comunicación es oral  y el  reconocimiento de señales es dif icultado por el  efecto 
de enmascaramiento por el  ruido; también afecta a la efectividad  cuando  a un 
al to requerimiento de atención se le  suma una carga acústica,  ruido discontinuo 
o de al ta frecuencia; este efecto distrae y bloquea principalmente en tareas 
predominantemente mentales.  El  grado de adaptabilidad de la persona respecto 
de los efectos psíquicos del  ruido no se ha determinado todavía,  pero se dice 
que una persona tiene determinado grado de adaptabilidad.  Sin embargo,  al  
profundizar los estudios sobre el la,  se descubre que padece algún t ipo de 
disminución auditiva.  

5-  TEMPERATURA.  En los puestos de trabajo,  el  cl ima se determina por medio de 
las siguientes magnitudes:  

--   Temperatura del  aire en °C. 

--   Humedad relat iva porcentual del aire ( temperatura de bulbo húmedo en °C).  

--   Temperatura radiante media en °C. 

--   Velocidad del  aire en m/s.  

Las condiciones cl imáticas óptimas refir ieren a la confortabil idad del  lugar,  el  
grado de confort  climático ( térmico),  que no solo está dado por las magnitudes 
cl imáticas básicas o de la temperatura efectiva,  sino también por la tarea,  forma 
con que se l leva a cabo y la vestimenta.  

La confortabil idad térmica no se puede definir  con exacti tud en forma 
individual ,  s ino que se debe realizar en forma grupal.  

Sobre la base de apreciaciones del  cl ima, se desarrollan las denominadas curvas 
de confort  que t ienen en cuenta las condiciones térmicas,  la  actividad y la 
vestimenta.  

Los instrumentos de medición cl imática se basan en las curvas de confort ,  que 
toman al  hombre en el  puesto de trabajo bajo las influencias cl imáticas,  
indicando la apreciación media.  

Las indicaciones sobre las temperaturas mínimas aconsejadas para diferentes 
puestos de trabajo sin dar indicaciones sobre la humedad relat iva ambiente son: 

 

--   Para tareas predominantemente de sentado  +19° C 

--   Para tareas predominantemente de parado  +17° C 

--   Para tareas de gran esfuerzo corporal    +12° C 

--   Para tareas en of ic inas    +20° C 

--   Para tareas en locales  de venta     +19° C 
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Las diferencias de las temperaturas entre las ventanas,  paredes,  etc.  y el  aire 
debe ser  el  menor posible para no perder el  calor por radiación.  Además,  hay 
que tener en cuenta que por más que el  aire del  medio ambiente l legue a ser  
muy agradable,  la  presencia de ventanas o áreas de superficies fr ías dan una 
sensación muy desagradable,  siendo la diferencia máxima recomendable para 
guardar el  confort  en estos casos del  orden del  +2° C. 

El disconfort  por diferencias térmicas muy marcadas se da en paredes exteriores 
mal aisladas,  sistemas de calefacción mal balanceados o con deficiente 
instalación,  grandes ventanales,  etc.  

Es aconsejable que la temperatura de las habitaciones calefaccionadas de todo 
edificio,  no exceda de los 24° C pues no se just if ica por razones de 
agradabil idad valores mayores y además,  no sobrecargar el  sal to térmico entre 
el  interior y  el  exterior cuando salgan las personas del  edificio.  También se 
recomienda,  que la velocidad de movimiento del  aire en los lugares de trabajo,  
no exceda de 0,1 m/s,  también la humedad relativa por razones f isiológicas 
debe estar acotada entre 40 y 65%. Hay que tener en cuenta que valores 
menores producen el  resecamiento del  ojo y de las vías respiratorias,  y  valores 
superiores disminuyen la posibil idad de evaporación de la transpiración, 
disminuyendo el confort  del medio ambiente.  

 

a)  Trabajo a bajas temperaturas: en  ambientes con bajas temperaturas,  la 
sensación de fr ío está dada por la temperatura del  aire,  la velocidad de 
desplazamiento del  mismo y,  en una medida menor,  la  humedad relat iva 
ambiente.  La imposibil idad de no poder influir  sobre estos factores,  obliga a 
ut i l izar ropa de abrigo (para dar confort  y evitar  enfermedades),  la  que siempre 
acarrea incomodidad en los movimientos.  

En tareas de t ipo técnico-informativo o informativo-mental,  las bajas 
temperaturas l levan a una disminución de la capacidad de concentración de los 
individuos, como también la pérdida de reacción y la tendencia a aumentar los 
errores.  Además,  se pierde destreza en los movimientos de los dedos,  
disminuyendo la velocidad de trabajo, esto se ve en las tareas de t ipeo.  

 

b)  Trabajo a altas temperaturas:  t rabajando en ambientes con excesiva 
temperatura,  las personas se ven afectadas de la siguiente manera:  

--   Aumento de la transpiración 

--   Mayor temperatura corporal  

--   Incremento de la frecuencia cardíaca en las tareas del  t ipo técnico-
informativo o informativo-mental.  Las al tas temperaturas,  l levan a una 
disminución de la capacidad de concentración y reacción,  aumentando la 
cantidad de errores cometidos.  
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II   NN  CC  EE  NN  DD  II   OO  SS   
 

 El  fuego,  que fue uno de los grandes descubrimientos humanos en los 
comienzos de la historia y un instrumento vital  para la industrial ización,  es un 
proceso de combustión de tres elementos:  combustible,  oxígeno y calor .  Cuando uno 
de estos factores desaparece, se extingue rápidamente.  

 
  Materiales combustibles.  Un combustible es toda sustancia que,  bajo ciertas 

condiciones,  resulta capaz de arder.  Los materiales combustibles se pueden 
subdividir  en:  

  Combust ib les  sól idos:  los  mater ia les  sól idos  más combust ibles  son de naturaleza 
celulósica (papel ,  car tón,  madera,  t rapos) .  Cuando el  mater ial  se  hal la  subdividido,  e l  
pel igro de in iciación y/o propagación de un incendio es  mucho más grande.  

  Combust ib les  l íquidos:  los  l íquidos inf lamables  son muy usados en  dis t in tas  
act iv idades,  y  su empleo negl igente  o  inadecuado provoca muchos incendios .  Los 
l íquidos no arden,  los  que lo  hacen son los  vapores  que se  desprenden de el los .  Tales  
vapores  son,  por  lo  general ,  más pesados que el  a ire,  y pueden entrar  en  ignición a  
considerable  d is tancia  de la  fuente de emisión.  Los combust ib les  l íquidos más pesados 
(como los  acei tes)  no arden a  temperaturas  ordinar ias ,  pero cuando se los  cal ienta ,  
desprenden vapores que,  en  forma progresiva,  favorecen la  posibi l idad de combust ión.  

  Combust ib les  gaseosos:  los  gases  inf lamables arden en una temperatura a tmósfera de 
aire  u oxígeno.  Sin embargo,  un gas no inf lamable como el  c loro  puede entrar  en  
ignición en un ambiente  de h idrógeno.  Inversamente,  un gas  inf lamable  no arde en  
medio  de una atmósfera de anhídrido carbónico o  de n i t rógeno.  Existen dos clases  de 
gases  no combust ib les:  los  que actúan como comburentes  (que posibi l i tan  la  
combust ión)  y  los  que t ienden a  supr imir la .  Los gases  comburentes  cont iene dis t intas  
porciones de oxígeno y los  que supr imen la  combust ión reciben el  nombre de gases  
iner tes .  

A B C D 

S Ó L I D O S  
C O M B U S T I B L E S  

S Ó L I D O S  
F U N D I B L E S  

L Í Q U I D O S  
N O  L Í Q U I D O S  

G A S E S  O  
V A P O R E S  

C O M B U S T I B L E S  

E Q U I P O S  
E L É C T R I C O S  

B A J O  T E N S I O N  

M E T A L E S  
L I G E R O S  

Algodón  
Almidón  
Azufre  
Bagazo  
Carbón  
Celulosa  
Corcho  
Har inas  
Granos  
Heno  
Lino  
Pape l  
P ie les  
Seda  
P lás t icos  
Aser r ín  
Tabaco  
Yute  
Lanas  
Cueros  
Celulo ide  
Es topa  
 

Asfa l to  
Es tea r ina  
Pomadas  
Ceras  
Para f ina  
Brea  
Vase l ina  
Látex  
Sebo  
Caucho  
Naf ta leno  
Mís t icos  
t e rmo 
fundibles  

Naf ta  
Gas  o i l  
Pe t ró leo  
Kerosén  
P in turas  
Ace i te s  
Grasas  
Tolueno  
Barn iz  
Thinner  

Alcoholes  
Cetonas  
É teres  
Es te res  
Acido  
mur iá t ico  
Ácido  
su l fú r ico  

Ace t i l eno  
Butadieno  
Butano  
Die t i lamina  
E tano  
E t i l eno  
Gas  Natura l  
Hidrógeno  
Met i l amina  
Monóxido  de  
ca rbono  
Propano  
Propi leno  
Su l furo  de  
h idrógeno  
Tr ie t i lamina  
 
 
 

Table ros  
Cables  
Cápac  l ionés  
Bate r í as  
Motores  
Secc ionadores  
Transformador  
Tuber ías  
Rec t i f icadores  
Conver t idores  
Generadores  
Antenas  
Válvulas  
Transi s to res  
Resi s tenc ias  

Sodio  
L i t io   
Po tas io  
Z i rconio  
T i tan io  
Magnesio  
Aluminio  
en  po lvo  
Z inc  
Uran io  
Hafn io  
Tor io  
P lu ton io  
Ber i l io  
Mezclas  
de l  óxido 
de  h ie r ro  
 
 
 
 
 

T a bl a  Nº  23  -“ C la s i f i ca c ió n  u n i v e r sa l  d e l  f u eg o ”  
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  Clasificación de incendios 

 

A Sólidos ma d e r a ,  p a p e l ,  g o ma   

B Líquidos n af t a ,  p in tu r a s  
 

C Fuego bajo    
tensión eléctrica 

e q u i p o s  e l e c t ró n i c o s  
 

D Metales 
combustibles 

ma g n e s io ,  t i t an io  
 

 

T a b l a  Nº  24  -“ C la s i f i ca c ió n  d e  in c en d i os /S í mb o l os  de  ide n t i f i ca c ión ”  

 

  Extinción de incendios 

 
  Formas de extinción 

a)  La el iminación del  combust ib le:  resul ta  práct icamente imposible  este  método.  Para 
reducir  e l  r iesgo de incendio,  es  conveniente  no almacenar  mater ia les  combust ibles  cerca 
de lugares  pel igrosos o s i t ios donde está  presente  alguna fuente  de calor .  

b)  La el iminación del  oxígeno:  en la  combust ión,  la  e l iminación del  oxígeno,  provoca 
sofocación.  Puede descr ibirse  como el  proceso que impide a  los  vapores  combust ibles,  
ponerse  en  contacto  con el  oxígeno del  a ire .  Es  lo  que se  hace cuando se  ar roja  arena 
sobre un fuego o cuando se cubre con una manta.  

c)  La el iminación del  calor :  para  poder  arder ,  los  combust ib les  necesi tan  desprender  var ios  
vapores  inf lamables mediante  e l  calor ,  o  sea,  alcanzar  su  temperatura  de inf lamación.  Por 
lo  tanto,  una vez que esto  ha sucedido,  s i  se  consigue rebajar  es ta  temperatura,  e l  fuego 
desaparecerá .  Esto  es lo  que se  procede a  hacer  cuando se arroja agua a un incendio.  

 

  Características de los agentes extintores 
a)  Agua: como agente  ext in tor ,  no ha perdido val idez,  y  por  el  contrar io  puede ser  

considerado como el  e lemento  básico  de toda técnica 
de extinción combinada.  El  agua a  chorro ,  solamente 
deberá  emplearse  en  fuegos de c lase  “A”,  mientras 
que el  agua pulver izada se podrá emplear  en fuegos 
de c lases  “A” y “B” cuando se  t ra te  de l íquidos 
combust ibles  de los l lamados pesados,  como el  fuel-
oi l ,  asfa l to ,  e tc .  Jamás deberá emplearse agua para 
ext inguir  fuegos de c lases  “C” pues exis te  pel igro de 
electrocución.                                         Gr á f i co  N º  37  -“ E x t in to r es  a  ba s e  d e  a gua ”  

       
b)  Espuma: es  una masa l íquida const i tu ida por  

innumerables  burbujas ,  formada por  agua y un 
agente emulsor ,  que actúa formado una capa 
ais lante  la  cual  separa el  oxígeno del  combustib le,  
y  que se  ubica en  la  superf icie .  La espuma es  más 
ef icaz para  combat ir  incendios de c lase  “B” 
                                     
                              Gr á f ic o  N º  38  -“ E x t i n t o r e s  a  b ase  d e  e s pu ma ”  
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c)  Anhídr ido carbónico:  e l  CO2, anhídr ido carbónico o 

d ióxido de carbono.  Es un gas iner te  y  más pesado que 
el  a i re .  Actúa como agente  enfr iador  o  sofocador .  Su 
máxima ef icacia  se logra  en los  incendios  de 
combust ib les  l íquidos y problemas eléctr icos .   

                      
        

       
 Gr á f i co  N º  3 9  -“ E x t i n t o r e s  a  ba se  d e  d ió x i do   

d e  ca rb ono  o  p o l v o  BC ”  
 
d)  Químicos  secos:  son polvos que ext inguen el  fuego 

por  sofocación y reacción química.  Contienen baja  
toxicidad y elevado poder  ext in tor ,  pero dif icultan 
la  respiración y v is ib i l idad,  s i  e l  ambiente  en  que se  
descargan es  cerrado.  Se emplean dos t ipos de polvo 
seco:  e l  polvo seco químico normal  y el  t r ic lase 
(ABC).  Apto para todo t ipo de mater iales .              
                               Grá f i co  N º  4 0  -“ E x t in to r es  a  ba s e  d e  po lv os  

q u í m i co s  o  h a ló g eno s ”  
 

  Empleo correcto del  extintor y señalización  

CLASES DE FUEGO 
A B C D 

I N F L A M A B L E S  

A G E N T E S   
E X T I N T O R E S  

 
                      T I P O  

                D E  S U S T .  
Q U E M A D A  

S Ó L I D O S  
C O M B U S T I B L E S  L Í Q U I D O

S  
G A S E

S  

E Q U I P O S  
E L É C T R I C O

S  B A J O  
T E N S I Ó N  

M E T A L E S  
C O M B U S T I B L E

S  

S I G L A  
D E L  

E X T I N T O R  

A g u a  S I  N O  -  N O  N O  A  

E s p u ma  S I  S I  N O  N O  N O  A B  

F
IS

IC
O

S
 

C O 2  -  S I  N O  S I  N O  B C  

B C  -  S I  S I  S I  -  B C  P o lv o  
q u í mi c o  

A B C  S I  S I  S I  S I  -  A B C  

H  y  s u s t i t u to s  S I  S I  S I  S I  N O  A B C  

Q
U

IM
IC

O
S

 

P o lv o s  
e s p ec i a l e s  N O  N O  N O  N O  S I  D  

T a bl a  Nº  25  -“ E m p l eo  co r r ec t o  d e l  ex t in to r ”  
 
--   Identif icar  e l  ext intor  adecuado a la  c lase  de fuego que se genere .  

--   Quitar le  e l  precinto  de segur idad.  

--   Accionar lo d ir ig iendo el  zorro  en  zig-zag sobre la  base de la  l lama.  

--   Atacar  e l  fuego del  lado contrar io  a  donde son impedidas las  l lamas,  guardando cier ta  
dis tancia  (máximo 3 metros) .  

--   Si el  fuego se propaga ver t icalmente,  comenzar  la  ext inción desde abajo  y luego con 
movimientos  ascendentes.  

--   En superf icies  l íquidas inf lamables ,  comenzar  por  la  base,  desde el  borde anter ior .  

--   En derrames sobre el  piso ,  ext inguir  d ichos derrames barr iendo la  superf ic ie .  En derrames 
ver t icales,  hacer lo  desde abajo  hacia  arr iba.  

--   Si el  e lemento ext in tor  es  polvo químico,  d ir igir  barr iendo el  fuego la teralmente.  
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--   Si  e l  e lemento ext intor  es  gas,  proyectar  e l  chorro sobre la  masa combust ible.  

--   Util izar  var ios  ext in tores  s imultáneamente y uno t ras  o tro.  Si  son dos personas darán 
hacer lo lado a  lado.  

--   En insta laciones  e léctr icas,  s i  es  posible,  pr imero cor tar  la  corr iente  e léctr ica .  Colocarse 
en  forma la teral  a  la  insta lación,  a  f in  de no ser  a lcanzado por  par t ículas  o chispas 
incandescentes despedidas.  

 

 Para señalizar la ubicación de un matafuego se debe 
colocar una chapa baliza (gráfico Nº 30).  Esta es una superficie 
con franjas inclinadas en 45 º  respecto de la horizontal  blancas 
y rojas de 10 cm. de ancho. La parte superior de la chapa deber 
estar ubicada a 1,20 a 1,50 metros  respecto del  nivel  de piso.  

 Se debe indicar en la parte superior derecha de la chapa 
baliza las letras correspondientes a los t ipos de fuego para los 
cuales es apto el  matafuego ubicado.  Las letras deben ser rojas 
en fondo blanco.  El  tamaño de la letra debe ser suficientemente 
grande como para ser  vista desde una distancia de 5 metros.    

             Gr á f i co  N º  4 1  -  “ C h a p a  b a l i z a”  

 Además de la señalización anterior,  para la ubicación del  matafuego sea visto 
desde distancias lejos se debe colocar una señal adicional  a una al tura de dos o dos 
metros y medio respecto del  nivel  de piso tal  como lo muestran las f iguras: 

 

   

 

 

 
Gr á f i co  N º  4 2  -“ S eñ a l i za c ión  d e  p r o x i m ida d  d e  ma ta fu eg os ”  

 

 En el  caso que sean nichos o hidrantes,  se debe colocar 
sobre el los una señal en forma de cuadrado con franjas rojas y 
blancas a 45º a una al tura de dos o dos metros y  medio respecto 
del  nivel de piso tal  como lo muestra la siguiente f igura.  El  lado 
de cada cuadrado debe ser  de 0,30 metros.  

Gr á f i co  N º  4 3  -“ N i ch o s ”  
 También puede uti l izarse la siguiente figura opcional:  

 

 

 

 
Gr á f i co  N º  4 4  -“ N i ch o s  2 ”  

  Evacuación 

--   Es conveniente establecer de antemano un plan de emergencia,  el  cual  debe ser 
conocido y seguido por todos los empleados de la empresa.  

--   No uti l izar ascensores 



 - 126 -

--   Mantener el  cuerpo lo más cercano posible al  piso para evitar  el  contacto con el  
humo y gases tóxicos.  

--   Las salidas de emergencia deben estar  señaladas claramente,  s i  es posible los 
caminos deben de estar  señalizados con luces.  

 

 

 

 

 

 
Gr á f i co  N º  4 5  -“ S eñ a l i za c ión  d e  sa l ida s  de  e m e rg e nc ia ”  

--   Colocar en cada área del  edificio las rutas primarias y  secundarias de escape,  con 
mapas de las mismas  y con instrucciones simples.  

--   Para advert ir  que un medio no es adecuado para el  escape se puede 
colocar la siguiente señal  de advertencia.  19  

 
 

Gr á f i co  N º  4 6  -“ S eñ a l i z a c ión :          
 m e d io  in ad e cu ado ”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 9
 www.rse je rc i to .mi l .a r  
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MM   OO   BB  BB  II   NN  GG   

  Definición  

 La l i teratura internacional  se refiere con el  término de mobbing a ciertas 
si tuaciones de hostigamiento psicológico en el  trabajo  que se manifiestan en forma de 
confl ictos interpersonales.  La l i teratura psicológica describe mobbing como una 
si tuación en la que una persona o un grupo de personas ejercen una violencia 
psicológica extrema de forma sistemática (al  menos,  una vez por semana),  durante un 
t iempo prolongado (más de 6 meses),  sobre otra persona en el  lugar de trabajo.  Los 
trabajadores sometidos a este hostigamiento presentan síntomas psicosomáticos y 
reacciones anormales hacia el  t rabajo y el  ambiente laboral .   

 De esta definición se deduce la existencia de dos partes enfrentadas,  por una 
parte,  los “hostigadores”  con comportamientos y  acti tudes hosti les,  activas,  
dominadoras y,  por otra,  al  “agredido”  con acti tudes y comportamientos de t ipo 
reactivo o inhibitorio.   

  Formas de expresión 

 Los comportamientos hosti les pueden ser de dist inta naturaleza:  

--   Acciones contra  la  reputación o la  d ignidad personal del  afectado  

--   Acciones contra  el  e jercicio  de su trabajo  

 Muchas de las acciones comprenden una manipulación de la comunicación o de 
la información con la persona afectada que incluyen una amplia variedad de 
si tuaciones;  manteniendo al  afectado en una situación de ambigüedad de rol  (no 
informándole sobre dist intos aspectos de su trabajo,  como sus funciones y 
responsabilidades,  los métodos de trabajo a realizar,  la  cantidad y la cal idad del 
trabajo a realizar,  etc. ,  manteniéndole en una si tuación de incert idumbre);  haciendo un 
uso hosti l  de la comunicación tanto explíci tamente (amenazándole,  cri t icándole o 
reprendiéndole acerca de temas tanto laborales como referentes a su vida privada)  
como implíci tamente (no dir igiéndole la palabra,  no haciendo caso a sus opiniones,  
ignorando su presencia);  ut i l izando selectivamente la comunicación (para reprender o 
amonestar y  nunca para fel ici tar ,  acentuando la importancia de sus errores,  
minimizando la importancia de sus logros).  

 Otras acciones muestran la característ ica de que son si tuaciones de inequidad 
mediante el  establecimiento de diferencias de trato,  o mediante la  distr ibución no 
equitat iva del  trabajo,  o desigualdades remunerativas,  etc.   

 

A T A Q U E S  A  L A  V Í C T I M A  C O N  M E D I D A S  O R G A N I Z A C I O N A L E S  

--   El  super ior  re s t r inge  a  l a  persona  la s  pos ib i l idades  de  habla r   
--   Cambiar  la  ub icac ión  de  una  pe rsona  separándole  de  sus  compañeros   
--   Prohibi r  a  los  compañeros  que  hablen  a  una  persona  de te rminada   
--   Obl iga r  a  a lguien  a  e jecuta r  t a reas  en  cont ra  de  su  concienc ia   
--   Juzgar  e l  desempeño de  una  pe rsona  de  manera  ofens iva   
--   Cuest ionar  las  dec i s iones  de  una  persona   
--   No as ignar  ta reas  a  una  persona   
--   Asignar  ta reas  s in  sen t ido   
--   Asignar  a  una  pe rsona  ta reas  muy  por  debajo  de  sus  capacidades   
--   Asignar  ta reas  degradantes   

 

Continúa en la página siguiente



 - 128 -

A T A Q U E S  A  L A S  R E L A C I O N E S  S O C I A L E S  D E  L A  V Í C T I M A  C O N  A I S L A M I E N T O  S O C I A L  

--   Rest r ingi r  a  los  compañeros  l a  posib i l idad  de  hab la r  con  una  pe rsona   
--   Rehusar  l a  comunicac ión con una  pe rsona  a  t ravés  de  miradas  y  ges tos   
--   Rehusar  la  comunicac ión  con  una  pe rsona  a  t ravés  de  no  comunica rse  d i rec tamente  con  e l l a   
--   No d i r ig i r  l a  pa labra  a  una  pe rsona   
--   Tratar  a  una  pe rsona  como s i  no  exi s t ie ra   

A T A Q U E S  A  L A  V I D A  P R I V A D A  D E  L A  V Í C T I M A  

--   Crí t i cas  pe rmanentes  a  la  v ida  p r ivada  de  una  pe rsona   
--   Terror  te le fónico   
--   Hacer  pa recer  es túpida  a  una  persona   
--   Dar  a  en tender  que  una  persona  t iene  problemas  ps icológicos   
--   Mofarse  de  la s  d i scapacidades  de  una  pe rsona   
--   Imi tar  los  ges tos ,  voces ,  e tc .  de  una  pe rsona   
--   Mofarse  de  l a  v ida  pr ivada  de  una  pe rsona   

V I O L E N C I A  F Í S I C A  

--   Ofer tas  sexua les ,  v io lenc ia  sexual   
--   Amenazas  de  v io lenc ia  f í s i ca   
--   Uso de  v io lencia  menor   
--   Malt ra to  f í s ico   

A T A Q U E S  A  L A S  A C T I T U D E S  D E  L A  V Í C T I M A  

--   Ataques  a  la s  ac t i tudes  y  c reencias  pol í t icas   
--   Ataques  a  la s  ac t i tudes  y  c reencias  re l ig iosas   
--   Mofarse  de  la  nac iona l idad  de  la  v íc t ima   

A G R E S I O N E S  V E R B A L E S  

--   Gri ta r  o  insul ta r   
--   Crí t i cas  pe rmanentes  de l  t raba jo  de  la  pe rsona   
--   Amenazas  verba les   

R U M O R E S  

--   Habla r  mal  de  la  pe rsona  a  su  espa lda   
--   Difus ión  de  rumores   

 

T a b l a  Nº  26  –  “ C ond u c t as  co n cr e ta s  d e  mo bb ing  c la s i f i c a das  po r  f ac to r es ”  

  Características  

 El  mobbing podría considerarse como una forma característica de estrés laboral,  
que presenta la part icularidad de que no ocurre exclusivamente por causas 
directamente relacionadas con el  desempeño del  trabajo o con su organización,  sino 
que t iene su origen en las relaciones interpersonales que se establecen en cualquier  
empresa entre los dist intos individuos.   

 Una característ ica de la si tuación es la de ser  un confl icto asimétrico  entre las 
dos partes,  donde la parte hostigadora t iene más recursos,  apoyos o una posición 
superior a la  del  trabajador hostigado. En esta dinámica,  el  presunto agresor o 
agresores se valen,  normalmente,  de algún argumento o estatuto de poder como pueden 
ser la fuerza f ísica,  la  antigüedad, la  fuerza del grupo, la  popularidad en el  grupo o el  
nivel jerárquico para l levar a cabo estos comportamientos hostigadores.  

 Una de las part icularidades de este t ipo de procesos es que el  afectado perciba 
que sus hostigadores t ienen la intención explíci ta de causarle daño o mal,  lo que 
convierte a la  si tuación en especialmente estresante.  Además,  el  individuo interpreta  
las si tuaciones como una amenaza a su integridad,  pues contraría algunas de sus 
expectat ivas y atenta contra sus necesidades básicas (necesidad de afi l iación y status) .  

 El  fracaso en el  afrontamiento de las si tuaciones y en el  control  de la ansiedad,  
desencadena una patología propia del  estrés,  que se va cronificando y agravando 
progresivamente.  La aparición de este t ipo de conductas se encuentra l igada a:  
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  La organización del  trabajo:  es tas  conductas  se  ven favorecidas  en organizaciones con 
un método de t rabajo y producción con una organización extremadamente pobre,  con 
ausencia  de in terés  y apoyo por  par te  de los  super iores ,  con ausencia  de relación con 
és tos,  con la  exis tencia de múlt ip les  jerarquías,  con cargas excesivas  de t rabajo  debido a  
escasez de la  plant i l la  o  mala  dis tr ibución de la  misma,  con una def ic iente  organización 
diar ia  del  t rabajo ,  con la  exis tencia  de l íderes  espontáneos no of iciales ,  con un trabajo  
con bajo  contenido,  con conf l ic tos  de ro l ,  con f lujos  pobres  de información,  con est i los 
de dirección autor i tar ios,  e tc .  

  La gest ión de los  conf l ic tos  por parte  de los  superiores:  hay dos posiciones que pueden 
adoptar  los  super iores  que ayudan a  incrementar  la  escala  del  confl ic to :  de  un lado,  la  
negación del  mismo y,  del  otro ,  la  impl icación y par t ic ipación act iva  en e l  confl ic to  con 
el  f in  de  contr ibuir  a  la  es t igmat ización de la  persona host igada.  La forma en que se  
evalúa e l  host igado y la  forma en la  que se enfrenta  a  la  s i tuación es tá  re lacionada tanto 
con la  solución efect iva del  problema como con el  n ivel  o  la  magnitud de consecuencias  
que desarrol la  e l  afectado.  Así ,  la  adopción de conductas  de afrontamiento  act ivo,  
tendientes  a  la  solución del  problema o  medidas tendientes  a  controlar  las  reacciones 
emocionales que le  provoca ese  problema serán más efectivas  en  es te  sent ido que la  
adopción de conductas  act ivas  mal  d ir ig idas  o de conductas  de t ipo  evi ta t ivo como la  
inhibición conductual  o  los  comportamientos sust i tu t ivos de t ipo compensator io.  

  Consecuencias 

a)  Para el trabajador afectado:  

--   A nivel  ps íquico.  El  eje  pr incipal  de las  consecuencias que sufre e l  suje to  afectado 
ser ía  la  ansiedad:  la  presencia  de un miedo acentuado y cont inuo,  de un sent imiento 
de amenaza.  La ansiedad que manif ies tan  es tos sujetos  en  su t iempo de trabajo  puede 
general izarse  a  o tras  s i tuaciones .  Pueden darse también otros t ras tornos emocionales 
como sent imientos  de f racaso,  impotencia  y  f rustración,  baja  autoest ima o apat ía .  
Pueden verse afectados por  d is tors iones cogni t ivas  o  mostrar  problemas a  la  hora de 
concentrarse y d ir ig ir  la  a tención.  Este  t ipo  de problema puede dar  lugar  a  que el  
t rabajador afectado,  con el  objeto  de d isminuir  la  ansiedad,  desarrol le  
comportamientos sust i tu t ivos ta les  como drogodependencias  y o tros  t ipos de 
adicciones,  además de const i tu ir  comportamientos  patológicos  en s í  mismos.  La 
excesiva  duración o  magnitud de la  s i tuación de mobbing puede dar  lugar  a  
patologías  más graves  o  a  agravar  problemas preexis tentes.  Así ,  es  posible  encontrar  
cuadros depresivos,  con individuos con trastornos paranoides,  incluso,  con suicidas .  

--   A nivel  f ís ico.  Se pueden encontrar  d iversas  manifes taciones  de patología 
psicosomática:  desde dolores  y trastornos funcionales ,  hasta  trastornos orgánicos.  

--   A nivel  social .  Es posible  que estos  individuos l leguen a  ser  muy suscept ib les  e  
h ipersensibles  a  la  cr í t ica ,  con act i tudes de desconf ianza y con conductas  de 
ais lamiento,  evi tación,  re traimiento o,  por  o tra  par te ,  de agresividad u host i l idad y 
con otras  manifes taciones  de  inadaptación socia l .  Son comunes sent imientos  de  ira  y  
rencor ,  y  deseos de venganza contra  el / los  agresor /es .  La salud social  del  individuo 
se encuentra  profundamente afectada,  pues este  problema puede dis torsionar  las  
interacciones que t iene con otras  personas e  in terfer ir  en su vida normal  y  product iva 

Desde el  punto  de vis ta  laboral ,  posiblemente resul tarán individuos desmotivados e  
insat isfechos que encontrarán el  t rabajo  como un ambiente  host i l  asociado a l  
sufr imiento y que no tendrán un ópt imo rendimiento.  La conducta  lógica ser ía  e l  
abandono de la  organización,  s in  embargo,  en muchos casos és te  no se  produce  
debido,  de  un lado,  a  la  d if íc i l  s i tuación del  empleo en la  economía actual  y ,  de  otro  
lado,  a  que,  a  medida que el  t rabajador  se  va haciendo mayor ,  ve d isminuida su  
capacidad para encontrar  nuevos empleos.  

 

b)  Para la organización de trabajo:  

--   Sobre el  rendimiento.  Trabajadores  con este t ipo de problemas afecta  a l  desarrol lo  
del  trabajo,  pues al  d is tors ionar  la  comunicación y la  colaboración entre  
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trabajadores,  in terf iere  en  las  relaciones  que los  t rabajadores  deben es tablecer  para la  
e jecución de las  tareas .  Así ,  se  producirá  una disminución de la  cant idad y cal idad 
del  trabajo desarrol lado por  la  persona afectada,  el  entorpecimiento  o  la  
imposibi l idad del  trabajo  en  grupo,  problemas en los  circui tos  de información y 
comunicación,  e tc .  Por  o tra  par te ,  se  producirá  un aumento  del  absent ismo 
( jus t if icado o  no)  de la  persona afectada.  Es posible  también que se  produzcan  
pérdidas en la  fuerza de t rabajo ya que el  t rabajador in tentará  cambiar  de t rabajo .  

--   Sobre e l  c l ima social .  Dis t in tos  conceptos  (como la  cohesión,  la  colaboración,  la  
cooperación,  la  cal idad de las  re laciones in terpersonales)  que señalan el  c l ima social  
en  una organización de t rabajo  se  verán afectados  ante  la  exis tencia  de problemas de 
este  t ipo.  

--   Sobre la  accidentabi l idad.  Exis te  relación entre  la  cal idad del  c l ima laboral  con la  
posibi l idad de que se  incremente  la  accidentabi l idad (accidentes  por  negl igencias  o  
descuidos ,  accidentes voluntar ios) .  

c)  Para el  núcleo familiar  y  social .  El  entorno social  del  afectado padecerá las 
consecuencias de tener una persona cercana amargada,  desmotivada,  sin 
expectat ivas ni  ganas de trabajar ,  y que padecerá posiblemente algún t ipo de 
trastorno psiquiátr ico, con o sin adicción a drogas.  

d)  Para la comunidad.  Este t ipo de problema t iene impacto económico para la 
comunidad,  no hay que menospreciar  las consecuencias que a este nivel  se 
producen: la  pérdida de fuerza de trabajo,  costes de asistencia a enfermedades,  
costes de las pensiones de invalidez,  etc.  

  Evaluación 

 A la hora de evaluar este problema puede valorarse su prevalencia;  es decir ,  
cuántos trabajadores de una organización de trabajo se ven afectados por una o varias 
de las si tuaciones descri tas,  en la duración y frecuencia especificadas.  También se 
pueden valorar  el  t ipo y magnitud de las consecuencias que está experimentando y la 
relación de estas consecuencias con las si tuaciones de mobbing.  

  Intervención 

 Ante este t ipo de problema, el  t rabajador afectado siente con mayor intensidad, 
la  necesidad de buscar apoyo social .  El  tratamiento de este t ipo de problemática en el  
ámbito laboral  suele recaer sobre algún compañero del  afectado o sobre el  médico de 
empresa,  que debe realizar tareas de confesor,  asesor o psicólogo, procurándole apoyo 
social  al  afectado o facil i tándole medicaciones (tranquil izantes,  antidepresivos).  No 
obstante,  el  grueso de este problema suele recaer en ámbitos extralaborales donde 
generalmente suele tratarse la mayor parte del  problema. Sería conveniente la 
planificación y el  diseño de las relaciones sociales en la empresa,  aún teniendo en 
cuenta que es un ámbito con un gran margen de indeterminación.   

 Para intervenir  en la problemática descri ta,  otro medio lo consti tuyen los 
servicios internos de psicología.  El  contar dentro de la empresa con un servicio 
permanente de asistencia a los trabajadores desempeñado por profesionales de la 
psicología puede resultar  adecuado.  Este t ipo de servicio podría desarrollar  tareas 
tales como el  tratamiento de problemas de carácter  personal  y apoyo psicológico a los 
trabajadores,  así  como el  desarrollo de acciones preventivas para evitar  la aparición 
de problemática psicosocial.  El  carácter  interno y permanente de estos servicios 
permite un mayor conocimiento y  especificación del  origen de las problemáticas,  la  
realización de intervenciones continuadas y personalizadas sobre los trabajadores y el  
seguimiento de las evoluciones de los mismos.  
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SSEEÑÑAALLII ZZAACCII ÓÓ NN  
 
 La señalización consiste en:  

 
--   Señalizar  los  d iferentes  r iesgos exis tentes ,  precauciones,  obligaciones  a  t ravés  de 

colores y señales.   

--   Contar  con los  caminos de circulación marcados de modo de favorecer  el  orden y 
l impieza de los  locales de trabajo y  señal izar  las  sal idas  normales  y de emergencias 
necesar io  para  casos de posibles emergencias.  

 
  Colores y señales de seguridad  

  
 La función de los colores y las señales de seguridad es atraer la atención sobre 
lugares,  objetos o si tuaciones que puedan provocar accidentes u originar r iesgos a la 
salud,  así  como indicar la  ubicación de dispositivos o equipos que tengan importancia 
desde el  punto de vista de la seguridad.  

 La normalización de señales y  colores de seguridad sirve para evitar ,  en la 
medida de lo posible,  el  uso de palabras en la señalización de seguridad.  Estos es 
necesario debido al  comercio internacional así  como a la aparición de grupos de 
trabajo que no t ienen un lenguaje en común o que se trasladan de un establecimiento a 
otro.  

 En nuestro país se uti l iza la norma IRAM 10005 ,  cuyo objeto fundamental  es 
establecer los colores de seguridad y las formas y colores de las señales de seguridad 
a emplear para identif icar lugares,  objetos,  o situaciones que puedan provocar  
accidentes u originar r iesgos a la salud.  

 

a)  Definiciones generales:  

--   Color de seguridad:  color de característ icas específicas al  que se le asigna un 
significado definido.  

--   Símbolo  de seguridad:  representación gráfica que se uti l iza en las señales de 
seguridad.  

--   Señal de seguridad:  aquella que,  mediante la  combinación de una forma 
geométrica,  de un color y de un símbolo,  da una indicación concreta relacionada 
con la seguridad.  La señal  de seguridad puede incluir  un texto (palabras,  letras o 
cifras)  destinado a aclarar sus significado y alcance.  

--   Señal  suplementaria:  aquella que t iene solamente un texto,  destinado a completar ,  
s i  fuese necesario,  la  información suministrada por una señal de seguridad.  

 
b)  Aplicación de los colores:  la aplicación de los colores de seguridad se hace 

directamente sobre los objetos,  partes de edificios,  elementos de máquinas,  equipos 
o disposit ivos.  Los colores aplicables son los siguientes:  

 
--   RR OO JJ OO ::   denota parada o prohibición e identif ica además los elementos contra 

incendio.  Se usa para indicar dispositivos de parada de emergencia o disposit ivos 
relacionados con la seguridad cuyo uso está prohibido en circunstancias 
normales,  por ejemplo:   
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..   Botones de alarma.  

..   Botones,  pulsador  o palancas de parada de emergencia .  

..   Botones o  palanca que accionen s is tema de seguridad contra  incendio (rociadores,  
inyección de gas ext in tor ,  e tc . ) .  

..   También se usa para señalar  la  ubicación de equipos contra incendio como por 
e jemplo:  

..   Matafuegos.  

..   Baldes o recipientes  para arena o polvo ext in tor .  

..   Nichos,  h idrantes  o  sopor tes  de mangas.  

..   Cajas de frazadas .  

--   AA MM AA RR II LL LL OO ::   se usa solo o combinado con bandas de color negro, de igual  ancho, 
inclinadas 45º respecto de la horizontal para indicar precaución o advert ir  sobre 
r iesgos en:   

..   Partes  de máquinas  que puedan golpear ,  cor tar ,  e lectrocutar  o  dañar  de cualquier  
o tro  modo;  además se  usará para  enfat izar  d ichos r iesgos en caso de qui tarse las  
protecciones o  tapas y también para indicar  los  l ímites  de carrera de par tes  
móviles .  

..   In ter ior  o  bordes  de  puer tas  o  tapas  que deben permanecer  habi tualmente  cerradas,  
por  ejemplo de:  tapas  de cajas  de  l laves,  fus ibles  o  conexiones  e léctr icas,  contacto 
del  marco de las  puer tas  cerradas  (puer ta  de la  caja  de escalera  y  de la  antecámara 
del  ascensor  contra incendio) ,  de  tapas de piso o de inspección.  

..   Desniveles  que puedan or ig inar  caídas,  por  ejemplo:  pr imer  y ú l t imo tramo de 
escalera,  bordes  de plataformas,  fosas,  e tc .  

..   Barreras  o  val las ,  barandas,  p i lares ,  postes,  par tes  sal ientes  de  insta laciones  o  
ar tefacto  que se  prolonguen dentro de las  áreas  de pasajes  normales  y que puedan 
ser  chocados o golpeados.  

..   Partes  sal ientes  de equipos  de construcciones  o  movimiento  de mater iales 
(paragolpes,  p lumas) ,  de topadoras ,  t ractores,  grúas,  zorras  autoelevadores ,  e tc .  

--   VV EE RR DD EE ::   el  color verde denota condición segura.  Se usa en elementos de seguridad 
general ,  excepto incendio,  por ejemplo en:   

..   Puertas  de acceso a  salas  de pr imeros auxi l ios.  

..   Puertas  o sal idas  de emergencia .  

..   Botiquines.  

..   Armarios con elementos de segur idad.  

..   Armarios con elementos de protección personal .  

..   Camil las .  

..   Duchas de segur idad.  

..   Lavaojos,  e tc .  

--   AA ZZ UU LL :  el  color azul denota obligación.  Se aplica sobre aquellas partes de 
artefactos cuya remoción o accionamiento implique la obligación de proceder con 
precaución,  por ejemplo:  

..   Tapas de tableros  e léctr icos  y cajas  de engranajes.  

..   Cajas de comando de aparejos y máquinas.  

..   Util ización de equipos de protección personal ,  e tc .  
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C o lo r  d e  
s e g ur i da d  S i g n i f i ca do  A p l i ca c ió n  F o r ma t o  y  co lo r  d e  la  

s e ñ a l  

C o lo r  
d e l  

s í mb o l o  

C o lo r  d e  
c o n t ra s t e  

R O J O  

P a r a r s e  
P r o h i b i c ió n  
E l e me n t o s  
c o n t r a  i n c en d io  

S e ñ a le s  d e  d e t e n c ión  
D i s p o s i t i v o s  d e  p a r a d a  
d e  e me r g e n c i a  
S e ñ a le s  d e  p r oh ib i c ión  

C o ro na  c i r cu l a r  c o n  un a  
b a r r a  t r an sv e r s a l  
s up e rp u es t a  a l  s í mb o lo  

N e g r o  B l an c o  

P r e c a u c i ó n  
I n d i c a c ió n  d e  r i e sg o s  
( i n c end io ,  e xp l o s i ón ,  
r a d i a c i ón  ion iz a n t e )  

T r i áng u lo  d e  co n to rno  
n e g ro  N e g r o  A ma r i l l o  

AA MM AA RR II LL LL OO   

A d v e r t en c i a  
I n d i c a c ió n  d e  d e sn iv e l e s ,  
p a so s  b a j o s ,  ob s t á c u l o s ,  
e t c .  

B a n d a  d e  a ma r i l l o  
c o mb i n ado  c on  b and a s  
d e  co lo r  n eg ro  

  

V E R D E  C on d i c ió n  s egu r a  
S e ñ a l  i n f o r ma t i v a  

I n d i c a c ió n  d e  r u t a s  d e  
e s c ap e .  S a l i d a  d e  
e me r g e n c i a  E s t a c ió n  d e  
r e s c a t e  o  d e  P r i me r o s  
A u x i l io s  

C u ad r ad o  o  r ec t á ngu lo  
s i n  c on to r no  B l an c o  V e r d e  

A Z U L  O b l ig a to r i ed ad  
O b l ig a to r i ed ad  d e  us a r  
e q u i p o s  d e  p ro t e c c ió n  
p e r son a l  

C í r c u l o  d e  co lo r  a zu l  s i n  
c o n t o rn o  B l an c o  A z u l  

S e  r e c o mi e n d a  e l  u s o  d e  tono s  ma t e s  o  s emi ma t e s .   
C u and o  l a  r e f l e x ió n  no  d i f i cu l t e  l a  v i s i ón  p u ed e  u sa r s e  to no s  b r i l l an t e s .  

T a bl a  Nº  27  -  “ C ol or e s  d e  s e g ur ida d  y  c o lo r es  de  c on t r as t e ”  
 

 

c)  Forma geométrica de las señales de seguridad 

--   Señales  de  prohibic ión.  El  color del  fondo debe ser blanco.  
La corona circular  y la barra transversal  rojas.  El  símbolo 
de seguridad debe ser negro,  estar  ubicado en el  centro y  no 
se puede superponer a la barra transversal .  El  color rojo 
debe cubrir,  como mínimo, el  35 % del área de la señal.  

Gr á f i co  N º  4 7  –  “S e ña l  d e  p r oh ib i c ión ”  

 

 

 

 

 

 

 

 

Gr á f i co  N º  4 8  –  “ E j e mp lo s  d e  s eña l e s  d e  p ro h i b i c ió n”  

 

 

--   Señales  de advertencia.  El color del  fondo debe ser amaril lo.  
La banda tr iangular debe ser negra.  El  símbolo de seguridad 
debe ser  negro y estar  ubicado en el  centro.  El color 
amaril lo debe cubrir como mínimo el  50 % del  área de la 
señal .   

 

Gr á f i co  N º  4 9  –  “S e ña l  d e  ad v e r t en c ia ”  
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Gr á f i co  N º  5 0  –  “ E j e mp lo s  d e  s eña l e s  d e  a d ve r t e n c i a” ”  
 

--   Señales  de obl igatoriedad.  El  color de fondo debe ser  azul.  El 
símbolo de seguridad debe ser blanco y estar  ubicado en el  
centro.  El  color azul  debe cubrir,  como mínimo, el  50 % del 
área de la señal .  

  
Gr á f i co  N º  5 1  –  “S e ña l  d e  ob l iga to r i eda d”  

 

 

 

 

 

 

Gr á f i co  N º  5 2  –  “ E j e mp lo s  d e  s eña l e s  d e  o b l ig a t o r i ed ad ”  

 

--   Señales  in formativas.  Se util izan en equipos de seguridad en 
general ,  rutas de escape,  etc.  La forma de las señales 
informativas deben El símbolo de seguridad debe ser  blanco. 
El  color del  fondo debe ser  verde.  El  color verde debe cubrir 
como mínimo, el  50 % del área de la señal .  

 
  Gr á f i co  N º  5 3  –  “S eñ a l  i n f o r ma t i va ”  

 

 

 

 

 

 

 
 

Gr á f i co  N º  5 4  –  “ E j e mp lo s  d e  s eña l e s  i n fo r ma t i v as ”  
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SS   TT  RR  EE  SS   SS       EE  NN      EE   LL      TT  RR  AA  BB  AA  JJ   OO   
 

 La Organización Mundial  de la Salud define al  estrés como: "la respuesta no 
especifica del  organismo a cualquier demanda del  exterior" .  El  término proveniente 
del idioma inglés ha sido incorporado rápidamente a todos los idiomas.   

 El  estrés de trabajo se puede definir  como “ las nocivas reacciones f ísicas y  
emocionales que ocurren cuando las exigencias del  trabajo no igualan las 
capacidades,  los recursos,  o las necesidades del  trabajador” .  El  estrés de trabajo 
puede l levar a la  mala salud y hasta la herida.  

 El  concepto del  estrés de trabajo muchas veces se confunde con el  desafío ,  pero 
estos conceptos no son iguales.  El  desafío vigoriza psicológicamente y  f ísicamente al  
empleado,  y  lo motiva aprender habil idades nuevas y  l legar a dominar nuevos 
trabajos.  Ante un desafío se siente relajado y satisfecho.  

  Fisiopatología del  estrés :  se identif ican tres fases en el  modo de producción: 

1-  Reacción de alarma.  El  organismo,  amenazado por  las  c ircunstancias  se  a l tera  
f is io lógicamente por  la  act ivación de una ser ie  de glándulas,  especialmente  en  e l  
h ipotálamo y la  h ipóf is is  ubicadas en  la  par te  infer ior  del  cerebro ,  y por  las  g lándulas  
suprarrenales  local izadas sobre los  r iñones en  la  zona poster ior  de la  cavidad abdominal .  
El  cerebro,  a l  detectar  la  amenaza o r iesgo,  es t imula a l  hipotálamo quien produce 
"factores  l iberadores" que const i tuyen substancias  específ icas  que actúan como 
mensajeros  para  zonas  corporales  también específ icas .  Una de es tas  substancias  es  la 
hormona denominada A.C.T.H.  (Adrenal  Cor t ico  Trophic  Hormone)  que funciona como un 
mensajero f is iológico que viaja por  e l  torrente sanguíneo hasta  la  cor teza de la  glándula  
suprarrenal ,  quien bajo el  inf lujo  de ta l  mensaje  produce la  cor t isona u  o tras  hormonas 
l lamadas cort icoides.   

A su  vez otro  mensaje  que viaja  por  la  v ía  nerviosa desde e l  h ipotálamo hasta la  médula  
suprarrenal ,  act iva la  secreción de adrenal ina.  Estas  hormonas son las  responsables  de las  
reacciones orgánicas en toda la  economía corporal .   

2-  Estado de res is tencia.  Cuando un individuo es  sometido en forma prolongada a  la  
amenaza de agentes  lesivos  f ís icos,  químicos,  b iológicos  o  socia les  el  organismo s i  b ien 
prosigue su adaptación a  d ichas demandas de manera progresiva,  puede ocurr ir  que 
disminuyan sus capacidades de respuesta  debido a  la  fa t iga que se  produce en  las  
g lándulas  del  es trés .  Durante  esta  fase suele  ocurr ir  un  equi l ibr io  d inámico u  homeostasis  
entre  e l  medio ambiente  in terno y externo del  individuo.   

3-  Fase de agotamiento.  La disminución progres iva  del  organismo frente  a  una s i tuación de 
estrés  prolongado conduce a  un estado de gran deter ioro  con pérdida importante de las  
capacidades f is io lógicas  y con e l lo  sobreviene la  fase  de  agotamiento en la  cual  el  sujeto  
suele  sucumbir  ante  las  demandas pues se  reducen al  mínimo sus capacidades de 
adaptación e  in terrelación con el  medio.   

  Causas  

 
 El  estrés de trabajo resulta de la interacción del  trabajador y  las condiciones de 
trabajo.  Hay opiniones diferentes respecto a si  se originan a causa del  trabajador o a  
causa de las condiciones de trabajo.   

  Las caracter ís t icas  personales  como la  personal idad y e l  es t i lo  de sobrel levar  e l  es t rés  son 
más importantes  para  pronost icar  s i  c ier tas  condiciones de t rabajo  resul tarán en  estrés ,  es  
decir  que,  lo  que es  estresante para  una persona podría  no ser  problema para o tra.  Esta  
opinión l leva a  es tra tegias  de prevención que concentran en  los  t rabajadores  y las  maneras 
de ayudar les  a  sobrel levar  las  condiciones exigentes  de trabajo.  
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  Cier tas  condiciones  de t rabajo  son es tresantes  para la  mayoría  de la  gente .  Las exigencias  
excesivas  de t rabajo  y las  expectat ivas  opuestas  son la  evidencia  de un énfasis  más grande 
en las  condiciones de t rabajo  como la  fuente fundamental  del  es trés  de t rabajo .  Sost iene el  
rediseño de t rabajo  como una es tra tegia  pr incipal  de prevención.  

  Condiciones causantes del  estrés 

 
  El diseño de los  trabajos.  Trabajo  pesado,  descansos infrecuentes ,  turnos  y horas  de 

t rabajo  largos;  t rabajos frenét icos  y de ru t ina que t ienen poco s ignif icado inherente,  no 
usan las  habi l idades de los  trabajadores,  y proveen poco sent ido de control .  

  El es t i lo  de dirección.  Fal ta  de part ic ipación por  trabajadores  en  la  toma de decis iones,  
fa l ta  de comunicación en la  organización,  y fal ta  de pol í t ica  que es tá favorable  a  la  vida 
de famil ia .  

  Las relaciones  in terpersonales.  Malos  ambientes  sociales y  fa l ta  de  apoyo o ayuda de 
compañeros y supervisores .  

  Los papeles  de trabajo.  Expectat ivas  de trabajo  mal  def inidas o imposibles  de lograr ,  
demasiada responsabi l idad,  demasiadas funciones.  

  Las preocupaciones de la  carrera.  Insegur idad de t rabajo  y fa l ta  de opor tunidad para el  
crecimiento personal ,  e l  fomento,  o  e l  ascenso;  cambios rápidos  para  los  cuales  los  
t rabajadores no es tán  preparados.  

  Las condiciones  ambientales.  Condiciones desagradables  y pel igrosas como las  áreas  de  
t rabajo  at iborradas,  e l  ru ido,  la  contaminación del  a ire ,  o  los  problemas ergonómicos.  

  El estrés de trabajo y la salud 

  
 Los episodios de estrés que duran poco o están infrecuentes representan poco 
riesgo.  Pero cuando las si tuaciones estresantes continúan no resueltas,  se queda el  
cuerpo en un estado constante de activación,  lo que aumenta la tasa del  desgaste a los 
sistemas biológicos.  En última instancia,  resulta la  fat iga o el  daño,  y la habil idad del  
cuerpo de arreglarse y  defenderse se puede comprometer seriamente.  Como resultado,  
aumenta el  r iesgo de herida o de enfermedad.  

 Existe una relación entre el  estrés de trabajo y una variedad de enfermedades.  
Existen señales tempranas del  estrés de trabajo usualmente están fáciles de reconocer.  
Pero los efectos del  estrés de trabajo en las enfermedades crónicas son más difíci les 
de ver porque las enfermedades crónicas necesitan mucho t iempo para desarrollarse y 
se pueden influir  por muchos factores aparte del  estrés.  Las señales de aviso 
tempranas del  estrés de trabajo son: 

--   La enfermedad cardiovascular .  Muchos es tudios  sugieren que los t rabajos que exigen 
mucho psicológicamente  y  que permiten a  los empleados poco control  sobre el  proceso de  
t rabajo  hacen aumentar  e l  r iesgo de la  enfermedad cardiovascular .  

--   Las afecciones  musculoesquelét icas.  e l  es trés  de trabajo aumenta  e l  r iesgo del  desarrol lo  
de afecciones musculoesquelét icas  de la  espalda y de las  extremidades de abajo.  

--   Las afecciones psicológicas.  las  diferencias  entre  las  tasas  de problemas de la  salud 
mental  (como la  depresión y e l  agotamiento)  para  var ias  ocupaciones se deben en par te  a  
las  d iferencias  entre  los  n iveles  del  es trés  de t rabajo.  (Las d iferencias  de economía y 
est i lo  de v ida entre  ocupaciones también pueden contr ibuir  a  a lgunos de estos  problemas.)  

--   La herida en el  lugar de trabajo.  Las condiciones estresantes  afectan a  las  práct icas  
seguras  de t rabajo  y crean el  marco para  las  heridas en e l  t rabajo .  

--   El suicid io,  e l  cáncer ,  las  úlceras ,  y  las  funciones  inmunes afectadas.  re lación entre las  
condiciones es tresantes de trabajo  y es tos problemas de la  salud.   
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 Las enfermedades que sobrevienen a consecuencia del  estrés pueden clasif icarse 
en dos grandes grupos:  

E N F E R M E D A D E S  
P O R   

E S T R É S  A G U D O.  

Aparecen en  los  casos  de  expos ic ión  breve  e  
in tensa  a  los  agentes  le s ivos ,  en  s i tuac iones  de  
g ran  demanda que  e l  indiv iduo debe  so luc ionar ,  
apa rece  en  forma súbi ta ,  ev idente ,  fác i l  de  
ident i f ica r  y  genera lmente  es  revers ib le .   

Ulcera  por  Es t rés   
Es tados  de  Shock  
Neuros i s  Pos t  Traumát ica   
Neuros i s  Obsté t r ica   
Es tado Posqui rúrgico   

P A T O L O G Í A S  
P O R   

E S T R É S  
C R Ó N I C O.  

La pers i s tenc ia  de l  indiv iduo ante  los  agentes  
es t resan tes  duran te  meses  o  aun años ,  p roduce  
enfermedades  de  carác te r  más  permanente ,  con  
mayor  impor tanc ia  y  también  de  mayor  gravedad.  
E l  e s t rés  genera  in ic ia lmente  a l t e rac iones  
f i s io lógicas ,  pe ro  su  pe rs is t enc ia  c rón ica  p roduce  
f ina lmente  ser ia s  a l t e rac iones  de  carác te r  
ps icológico  y  en  ocas iones  fa l la  de  órganos  
b lanco v i t a les .   

Dispepsia    
Gas t r i t i s  
Ans iedad  
Acc iden tes   
Frus t rac ión  
Insomnio   
Col i t i s  Nerv iosa   
Migraña   
Depres ión   
Agres iv idad   
Disfunción  Famil ia r   
Neuros i s  de  Angust ia   
Tras to rnos  Sexua les   
Dis función  Labora l   
Hiper tensión  Ar te r ia l   
In fa r to  a l  Miocard io   
Adicc iones   
Trombosi s  Cerebra l   
Conduc tas  ant i soc ia les   
Ps icos i s  Severas   

T a bl a  Nº  28  –  “En f e r med ades  cons ecu e n t e s  d e l  e s t r é s ”  
 

  El estrés,  la salud, y la productividad 

 Se suponía que las condiciones estresantes de trabajo son “un mal necesario”,  
puesto que las compañías al  aumentar la  presión a los trabajadores y  prescindir  de las  
preocupaciones de salud resultarán más productivas y  lucrativas en la economía de 
hoy. Pero las condiciones estresantes de trabajo están asociadas con el  absentismo, la 
tardanza,  y un número aumentado de intenciones de dimisión,  todo de lo cual  t iene un 
efecto negativo en lo esencial .  

 Actualmente,  las organizaciones denominadas sanas sugieren que las polí t icas 
beneficiando la salud del trabajador también benefician lo esencial .  Una organización 
sana  se define como una que t iene tasas bajas de enfermedad, lesiones,  e invalidez en 
su personal  y  también está competi t iva en el  mercado. Algunas característ icas 
organizativas asociadas con el  trabajo sano de bajo estrés y con niveles al tos de 
productividad pueden ser las siguientes:  el  reconocimiento de empleados por buen 
rendimiento en el  trabajo,  oportunidades para el  fomento de la carrera,  una cultura de 
organización que valora al  t rabajador individual,  acciones de la dirección que 
concuerdan con los valores organizativos.   

 El  proceso para los programas para la prevención del  estrés supone tres pasos 
distintos:  la identificación del problema, la intervención,  y la evaluación.   

1-  Identif icación del problema .  Discusiones entre directores,  representantes de 
trabajadores,  y  empleadores pueden ser r icas fuentes de información.  De tales 
discusiones se podrían localizar y  remediar problemas de estrés en una compañía 
pequeña.  En una organización más grande,  tales discusiones se pueden usar para 
elaborar estudios formales que reúnen el  aporte de muchos empleados sobre las 
condiciones estresantes.  
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A pesar del  método usado para reunir  los datos,  se debe obtener la  información 
sobre las percepciones que t ienen los empleados sobre sus condiciones de trabajo y 
los niveles del  estrés,  la  salud,  y la satisfacción.  Una l ista de las condiciones de 
trabajo que l levarían al  estrés y las señales de advertencia y los efectos del  estrés  
son buenos puntos de partida para decidir  cuál información reunir .  

2-  Elaborar e implementar las intervenciones.  Una vez que se han identif icado las 
fuentes del  estrés en el  trabajo y se entiende el  campo del  problema, se debe crear 
el  marco para la elaboración y la implementación de una estrategia.  

Ciertos problemas,  como un ambiente hosti l  de trabajo,  serían dominantes en la 
organización y necesitarían intervenciones por toda la compañía.  Otros problemas 
como un volumen excesivo de trabajo exist ir ían solamente en unos departamentos 
y entonces necesitarían soluciones más l imitadas como el  re-diseño de la manera 
en que se r inde un trabajo.  Aún otros problemas serían específicos a ciertos 
empleados y  se resist ir ían a algún t ipo de cambio organizativo,  necesitando 
entonces el  manejo del  estrés o ayuda para el  empleado.  Algunas intervenciones se 
implementarían rápidamente (por ejemplo,  la  comunicación mejorada,  la  
capacitación de la dirección del  estrés) ,  pero otras necesitarían más t iempo para 
implementarlas (por ejemplo, el  re-diseño de un proceso manufacturero).  

3-  Evaluar las intervenciones.  La evaluación es necesaria para determinar si  la  
intervención produce los efectos deseados y  si  se necesita unos cambios de 
dirección. Las intervenciones que suponen el  cambio organizativo deben recibir  el  
examen a corto plazo y a largo plazo.  Las evaluaciones a corto plazo harían 
tr imestralmente para proveer una indicación temprana de la eficacia del  programa 
o alguna necesidad por una nueva dirección.  Muchas intervenciones producen 
efectos iniciales que no persisten.  Las evaluaciones a largo plazo se realizan por 
año y son necesarias para determinar si  las intervenciones producen los efectos 
duraderos.  

 
 El  proceso de prevención del  estrés de trabajo no termina con la evaluación.  
Sino más se debe considerar la prevención del  estrés de trabajo como un proceso 
continuo que usa los datos de evaluación para perfeccionar o enviar a una nueva 
dirección la estrategia de intervención.  

 La tensión puede controlarse bien modificando directamente la activación 
fisiológica inicial  y  su mantenimiento,  o modificando los efectos que los 
pensamientos,  s i tuaciones o conductas t ienen sobre el las.  Las técnicas se pueden 
clasif icar en:  

a)  Generales.  Tienen el  objet ivo de incrementar en el  individuo una serie de recursos 
personales de carácter  genérico para hacer frente al  estrés.   

--   Desarrol lo  de un buen estado f ís ico:  en  general ,  e l  ejercic io aumenta  la  res is tencia  
f ís ica  del  individuo a los  efectos  del  es trés  pero además aumenta  también la  
res is tencia  psicológica:  la  real ización de ejercic io  obl iga a  desplazar  la  a tención de 
los  problemas psicológicos y permite  e l  descanso y la  recuperación de la  act iv idad 
mental  desarrol lada anter iormente .  El  ejerc ic io f ís ico  permite  movil izar  e l  organismo 
mejorando su  funcionamiento  y su  capacidad f ís ica de cara  a  que esté  en  mejores  
condiciones para  hacer  frente  a l  es trés ,  aumentando la  capacidad para  e l  t rabajo  f ís ico  
y mejorando las  funciones cardiovascular ,  respirator ia  y metaból ica.  

--   Dieta  adecuada:  e l  desarrol lo  de buenos hábi tos  a l imentar ios  que condicionan el  
es tado nutr ic ional  del  individuo const i tuye una medida aconsejable  para la  prevención 
del  es trés .  Las demandas energét icas  que actualmente recibimos de nuestro  entorno 
determinan la  necesidad de tener  un equil ibr io  energét ico  adecuado para responder  a  
esas  demandas y para no desarrol lar  problemas carenciales .  
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--   Apoyo social:  es tablecimiento  y desarrol lo  de redes sociales ,  que puedan faci l i tar  
apoyo social  a l  individuo.  Las relaciones sociales  con otros  individuos puede resultar  
una fuente  de  ayuda psicológica  o  ins trumental .  Un grupo social  puede const i tuirse  en 
referencia  que faci l i te  a l  individuo una mejor  adaptación e  in tegración en la  real idad.  

--   La dis tracción y  e l  buen humor:  fomentar  la  dis t racción y buen humor const i tuye una 
buena medida para prevenir  s i tuaciones  de ansiedad o  para  a l iv iar las ,  pues  además de 
faci l i tar  e l  desplazamiento  de la  a tención de los  problemas,  contr ibuye a  re la t iv izar  la 
importancia de esos problemas.  

b)  Cognit ivas.  ut i l izadas para cambiar el  pensamiento,  modificar las evaluaciones 
erróneas o negativas respecto de las demandas o de los propios recursos del  
individuo para afrontarlas y facil i tar  una reestructuración de los esquemas 
cognit ivos.  

--   Reorganización cognit iva:  in tenta  ofrecer  v ías  y procedimientos para que una persona 
pueda reorganizar  la  forma en que percibe y  aprecia  una s i tuación.  Esta  técnica es tá  
dir ig ida  a  sus t i tu ir  las  in terpretaciones  inadecuadas  de una s i tuación,  por  otras 
in terpretaciones que generen respuestas  emocionales  posi t ivas  y conductas  adecuadas.  

--   Modif icación de pensamientos automáticos y  de pensamientos  deformados:  ante una 
s i tuación,  todo el  mundo desarrolla  una ser ie  de pensamientos para in terpretar  esa 
s i tuación.  Los pensamientos automáticos  son espontáneos y propios de cada 
individuo.  Son elaborados s in  ref lexión o  razonamiento  previo  aunque son creídos 
como racionales .  Tienden a  ser  dramáticos  y absolutos  y son muy dif íc i les  de  desviar .  
Llevan a  in terpretaciones negat ivas  y a  emociones desagradables .  El  modo de 
in tervención para la  modif icación de estos  pensamientos  es  indicar  a l  sujeto  que l leve 
un autoregis t ro  de  los pensamientos  que le  surgen en las  s i tuaciones  de  su  vida 
normal ,  y  que in tente evaluar  en qué medida considera que ref lejan la  s i tuación que 
ha vivido.  El  individuo se irá  dando cuenta progresivamente de sus pensamientos 
automáticos y desest imando su  importancia.  Los  pensamientos  deformados son otro 
t ipo de  pensamientos  que or ig inan es trés .  Este  t ipo de pensamientos  manif ies tan una 
tendencia  a  relacionar  todos los  objetos  y s i tuaciones con uno mismo,  a  emplear  
esquemas de general ización,  de  magnif icación,  de  polar ización en la  in terpretación de 
la  real idad,  e tc .  

--   Desensibi l ización s is temática  (Wolpe-1958) :  con esta  técnica se  in tentan controlar  las  
reacciones  de ansiedad o miedo ante  s i tuaciones  que resul tan amenazadoras  a  un 
individuo.  Esta  técnica se  fundamenta en  la  relajación progresiva.  El  individuo en un 
estado de relajación,  se  va enfrentando progresivamente  con s i tuaciones (reales  o  
imaginadas)  dispuestas en orden creciente  de dif icul tad  o  de amenaza ante  las  que e l  
sujeto  desarrol la  ansiedad,  hasta  que el  individuo se acostumbra a  estar  relajado y a  
no desarrol lar  respuestas  emocionales negat ivas en es tas  s i tuaciones .  

--   Inoculación de  es trés  (Miechenbaum y Cameron-1974) :  es ta  es  una técnica de carácter  
cognit ivo y comportamental .  A par t ir  del  aprendizaje  de técnicas  de respiración y 
re lajación para poder  relajar  la  tensión en s i tuación de estrés ,  se  crea por  el  sujeto  
una l is ta  en la  que aparecen ordenadas las  s i tuaciones más estresantes .  Comenzando 
por  las  menos estresantes  e l  individuo i rá  imaginando esas  s i tuaciones y re lajándose.  
Después el  individuo tendrá que desarrol lar  una ser ie  de pensamientos para  afrontar  e l  
es trés  y  sust i tu ir los  por  anter iores  pensamientos  estresantes;  por  ú l t imo,  e l  individuo 
ut i l izará  en  vivo estos  pensamientos de afrontamiento y esas  técnicas  de relajación en 
s i tuaciones reales para  abordar  s i tuaciones  es tresantes.  

--   Detención del  pensamiento  (Peiró y Salvador-1993):  la  acción de es ta  técnica es tá 
d ir ig ida a  la  modif icación de pensamientos  negat ivos re i terat ivos  que conducen a 
sufr ir  a l teraciones emocionales  (ansiedad)  es  decir  que no contr ibuyen a  buscar  
soluciones  ef icaces  del  problema sino a  dif icul tar lo.  Consis te  en  lo  s iguiente :  cuando 
aparece una cadena de pensamientos  repet i t ivos negat ivos in tentar  evi tar los  mediante 
su in terrupción (golpeando la  mesa o  vocal izando la  expresión "basta" ,  por  ejemplo)  y 
sust i tu ir  esos  pensamientos  por  otros  más posi t ivos  y dir ig idos  a l  control  de  la  
s i tuación.  La lógica de  es ta  técnica  se  basa  en  e l  hecho de que un es t ímulo 
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suf ic ientemente  potente  a t raerá  la  a tención sobre  é l  haciendo que se deje  de prestar  
a tención a  los  pensamientos que se  están desarrol lando.  

c)  Fisiológicas:  es característ ico de las si tuaciones estresantes la emisión de intensas 
respuestas f isiológicas que,  además de producir  un gran malestar  en el  individuo,  
al teran la evaluación cognit iva de la situación y la emisión de respuestas para 
controlar la si tuación.  Las técnicas f isiológicas buscan la modificación de esas 
respuestas f isiológicas y/o la disminución de los niveles de activación producidos 
por el  estrés centrándose directamente en los componentes somáticos implicados 
en el  estrés.  

--   Técnicas  de rela jación f ís ica:  estas  técnicas  intentan aprovechar  la  conexión directa 
entre  e l  cuerpo y la  mente,  de  la  exis tencia  de una in terdependencia entre  la  tensión 
psicológica y la  tensión f ís ica o d icho de otro  modo,  que no es  posible  estar  re lajado 
f ís icamente y tenso emocionalmente.  Se re la jan los  músculos que han acumulado 
tensión (de or igen)  emocional  y la  mente se  re la jará  también gracias  a  la  reducción de 
la  act iv idad del  s is tema nervioso autónomo.  La re lajación es  un estado del  organismo 
de ausencia de  tensión o  act ivación con efectos  benef ic iosos  para  la  sa lud a  nivel 
f is io lógico,  conductual  y  subjet ivo.   

--   Técnicas  de control  de  respiración:  las  s i tuaciones de estrés  provocan habi tualmente 
una respiración rápida y superf ic ial ,  lo  que implica  un uso reducido de la  capacidad 
funcional  de los  pulmones,  una peor  oxigenación,  un mayor  gasto  y un aumento  de la  
tensión general  del  organismo.  Estas  técnicas  consis ten  en  faci l i tar  a l  individuo el  
aprendizaje de una forma adecuada de respirar  para que en  una s i tuación de es trés  
pueda controlar  la  respiración de forma automática  y le  permita  una adecuada 
oxigenación del  organismo que redunda en un mejor  funcionamiento de los  órganos 
corporales  y un menor  gasto  energét ico  (efectos  benef iciosos  sobre i r r i tabi l idad,  
fa t iga,  ansiedad,  control  de la  act ivación emocional ,  reducción de la  tensión 
muscular ,  etc .) .  

--   Técnicas de re la jación mental  (medi tación):  la  práctica de la  medi tación es t imula  
cambios f is io lógicos de gran valor  para  el  organismo.  Pretenden que la  persona sea 
capaz de desarrol lar  s is temát icamente  una ser ie  de actividades (percept ivas  y/o 
conductuales)  que le  permitan concentrar  su  atención en esas act iv idades y 
desconectar  de la  act iv idad mental  cot id iana del  individuo de aquel lo que puede 
resul tar le  una fuente  de es trés .  

--   Biofeedback:  es ta  es  una técnica de intervención cogni t iva  para  e l  control  del  es trés  
pero  busca efectos  a  n ivel  f is io lógico.  Su objet ivo es  dotar  a l  individuo de capacidad 
de control  voluntar io  sobre cier tas  act iv idades y procesos  de t ipo  biológico.  A par t ir  
de la  medición de algunos de procesos b iológicos del  individuo,  se  tra tar ía  de 
proporcionar  a l  propio individuo una información cont inua de esos parámetros ,  de 
manera que esta  información pueda ser  in terpretada y u ti l izada para adquir i r  control  
sobre aquellos  procesos para  poster iormente adiestrar  a l  individuo en el  control  
voluntar io en s i tuaciones normales .  

d)  Conductuales.  Tienen como fin el  promover conductas adaptativas:  dotar al  
individuo de una serie de estrategias de comportamiento que le ayuden a afrontar  
un problema.  

--   Entrenamiento  asert ivo:  mediante  esta  técnica se  desarrol la  la  autoest ima y se  evi ta  la  
reacción de es trés .  Se t ra ta  de adiestrar  a l  individuo para  que consiga conducirse  de 
una forma aser t iva,  que consis te  en conseguir  una mayor  capacidad para expresar  los  
sent imientos ,  deseos  y necesidades  de  manera  l ibre,  c lara  e  inequívoca ante  los 
demás,  y  que esté  d ir ig ida al  logro  de los  objet ivos del  individuo,  respetando los  
puntos  de vis ta  del  o tro.  La ejecución de es ta  técnica se  l leva a  cabo a  t ravés  de 
práct icas  de ro le  p laying.  

--   Entrenamiento  en  habil idades sociales:  consis te  en  la  enseñanza de conductas  que 
t ienen más probabi l idad de lograr  e l  éxi to a  la  hora de conseguir  una meta personal  y  
a  conducirse  con segur idad en s i tuaciones sociales .  Se real iza  a  t ravés de práct icas  de 
Role  Playing.   
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--   Técnica de  solución de  problemas:  una s i tuación se  const i tuye en  un problema cuando 
no se  puede dar  una solución efect iva a  esa s i tuación.  El  f racaso repet ido en la  
resolución de un problema provoca un malestar  crónico,  una ansiedad,  una sensación 
de impotencia ,  que dif icul ta  la  búsqueda de nuevas soluciones.  Mediante estas  
técnicas  se intenta  ayudar  a l  individuo a  decidir  cuáles  son las  soluciones más 
adecuadas a  un problema.   

--   Modelamiento  encubier to:  es tá  dest inada a  cambiar  secuencias  de conductas  que son 
negat ivas  para el  individuo y aprender  conductas  sat isfactor ias .  Consis te  en que el  
sujeto  practica  en  la  imaginación las  secuencias  de la  conducta  deseada de forma que 
cuando adquiera cier ta  segur idad real izando imaginar iamente esa conducta  consiga 
l levar la  a  cabo en la  v ida real  de una forma ef icaz.  

--   Técnicas  de autocontrol:  e l  objet ivo de estas  técnicas  es  buscar  que el  individuo 
tenga control  de  la  propia conducta a  través del  adiestramiento  de su  capacidad para  
regular  las  c ircunstancias  que acompañan a  su  conducta (c ircunstancias  que anteceden 
a  su  conducta y circunstancias  consecuentes  a  esa conducta) .   

  Estrés y características personales 

 De manera complementaria,  y en relación directa con los factores de r iesgo 
psicosocial  se encuentran factores moderadores o variables asociados inherentes a 
cada uno de los miembros de la empresa como persona,  y que determinan el  grado de 
incidencia y  en la salud.  En este sentido el  interés que comporta estas relaciones 
permitir ía hacer previsiones del  efecto de ciertas agrupaciones de estresores sobre el  
individuo.  Por tanto se hace indispensable tener presente:   

  Perf i l  Psicológico del  trabajador :  hace referencia  a  todas las  var iables  propias  del  
individuo y que asociadas  con los  factores  de r iesgo del  trabajo generan las  enfermedades 
laborales ,  o  faci l i tan  su afrontamiento.   

  Sexo:  es tá  determinado por  las  d iferencias  b iológicas  y  f ís icas ,  muy diferentes  a  los  ro les  
es tablecidos socialmente .   

  Edad:  la  edad en s í  misma no es fuente  de r iesgo es una caracter ís t ica  que modera la  
exper iencia de es trés .  Se convier te  en  un factor  de r iesgo psicolaboral  cuando se hal la  
acompañada de  s i tuaciones  de  discr iminación o  desventaja  en  e l  t rabajo  o  de act i tudes  
sociales  negat ivas  que contr ibuyen al  menosprecio o  a  la  preferencia  de unas  edades  sobre 
otras .   

  Personalidad:  t iene relación con nuestra  forma de ser  ( in troversión,  extroversión,  
caracter ís t icas  cogni t ivas) ,  comportarnos y  de reaccionar  ante  los  semejantes  en dis t in tas 
s i tuaciones.  La vulnerabi l idad ante las  diversas  c i rcunstancias  laborales  es tá  determinada 
por  como cada persona afronta  o enfrenta  las  demandas de su entorno as í  como por la  
( toma de control  in terno o  externo)  to lera  la  ambigüedad,  da  importancia  y valor  lo  que 
uno es ,  es tá  haciendo y por  tanto se  implica en  las  d iferentes  s i tuaciones de la  v ida.  
Expectat ivas  y metas  personales .   

  Antecedentes  Psicológicos:  es tá  re lacionada con la  his tor ia de  aprendizaje  del  individuo y 
los  casos o  enfermedades famil iares .  Por  lo  tanto  es  c laro que,  son individuales  y  que de 
la  misma forma pueden propiciar  o  no un accidente  de trabajo.  

 Existen variables que potencial izan el  estrés ocupacional  y  son externas al  
contexto laboral:  

  Factores  exógenos:  son todas  aquel las  var iables  del  entorno del  ser  humano que se  
encuentran en asociación o re lación directa  con la  cal idad de vida del  trabajador  cabe 
destacar :   

  Vida famil iar :  en donde se incluyen las  re laciones padres ,  hermanos,  h i jos ,  esposa,  e tc .  Y 
sus diferentes problemáticas.   
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  Síndrome del  burnout 

 El burnout,  también conocido como síndrome del  desgaste profesional  o del  
trabajador quemado, empieza a convert irse en un problema de gran relevancia 
actualmente.  Expertos en materia laboral  y  sanitaria han reclamado el  reconocimiento 
de este síndrome como una enfermedad profesional.  

 El  síndrome del  "burnout" consti tuye una fase avanzada del  estrés laboral  y 
puede l legar a causar una incapacitación total  para volver a trabajar .  La deficiente 
estructuración del  horario y las tareas en el  t rabajo suele producir  cuadros de 
depresión,  ansiedad,  fat iga crónica,  t rastornos del  sueño,  frustración y el  desarrollo de 
acti tudes pesimistas.  Es una enfermedad que afecta especialmente a los profesionales 
cuya labor está basada en la relación con otras personas,  ya sean cl ientes o personal  
de la empresa,  ya sean del  mismo u otro nivel  jerárquico.  

 Además de los ámbitos de la sanidad y la enseñanza,  también afecta a 
trabajadores sociales,  profesionales de al to riesgo y penitenciarios,  también afecta a 
otras profesiones como la de empresario,  al to directivo o en empleos rutinarios y 
monótonos.  Este síndrome se presenta cuando se desequil ibran las expectativas 
individuales del  profesional  y la real idad del  t rabajo diario,  se considera un trastorno 
adaptat ivo crónico y puede sobrevenir  tanto por un excesivo grado de exigencia como 
por escasez de recursos.   

 Los síntomas son diversos,  como pueden ser la  fal ta de i lusión o motivación por 
el  trabajo,  agotamiento f ísico y psíquico que no remite con el descanso,  bajo 
rendimiento laboral,  absentismo, sentimientos de frustración y descontento,  etc.  
También se dan una serie de síntomas f ísicos,  entre los que encontramos insomnio,  
al teraciones gastrointest inales,  taquicardias,  aumento de la presión arterial  y  cefaleas,  
entre otros.   

 No existe ningún tratamiento específico para el  síndrome de "burnout",  ni  
tampoco una estrategia simple de prevención.  Las terapias que se uti l izan van 
encaminadas a restablecer la salud psicológica del  afectado y recuperar el  rendimiento 
laboral  y se basan en el  control  del  estrés,  el  ensayo conductual  y  la potenciación del  
autocontrol .  En ocasiones,  es necesario un breve periodo de baja laboral  y en los casos 
más graves hay que recurrir  a los fármacos antidepresivos.   
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TT  RR  AA  BB  AA  JJ   OO       PP   OO   RR      TT   UU  RR  NN  OO   SS    

  Definición  

 Se define como trabajo por turnos al  método de organización del  trabajo en el  
cual  la  cuadril la,  grupo,  o equipo de colaboradores se sucede en los mismos puestos 
de trabajo para realizar la misma labor;  t rabajando cada cuadri l la,  grupo o equipo 
cierto t iempo o "turno" con el  f in de que la empresa pueda mantener la actividad 
durante mayor t iempo que el  f i jado por jornada o cada trabajador.  Las principales 
formas de trabajo por turno son:  

  Trabajos por turnos d iscont inuos:  la  empresa funciona menos de 24 horas  a l  d ía ,  con 
una pausa diar ia  y habi tualmente una pausa de f in  de semana (“dos turnos") .  

  Trabajo  por turno semi-cont inuo:  la  empresa funciona las  24 horas  del  d ía ,  es  decir ,  
s in  pausa diar ia ,  pero con pausas en los f ines  de semana.  

  Trabajo  por turno cont inuo:  la  empresa  funciona las  24 horas  del  d ía los  s ie te  días  de 
la  semana,  (s in  pausa  diar ia  n i  de f in  de  semana,  n i  tampoco los  d ías  fes t ivos  o  no 
laborables) ,  en  e l los  las  cuadr i l las ,  grupos o  equipos  de t rabajo ,  se pueden as ignar  
turnos según los  s iguientes  cr i ter ios:  

--   Turnos f i jos:  cada persona per teneciente  a  un equipo que está  permanentemente 
asignado a  un turno dado.  

--   Rotación o al ternancia  de dos turnos:  cada colaborador pretende a  un equipo que 
a l terna  dos  turnos de  trabajo  o  hace una rotación entre  los turnos  de  la  mañana,  de  
la  tarde y de la  noche.  Existen dos var iantes:  

.  Frecuencia  de ro tación:  los  equipos pueden cambiar  de turno cada semana o 
en in tervalos  más cor tos  o  más largos.  

.  Extensión del  c iclo  de ro tación:  e l  per íodo para que un colaborador regrese 
a l  mismo punto y reanude la  secuencia  de  días  de t rabajo  y descanso a  lo  
largo de var ias  semanas;  depende en un s is tema de turnos cont inuos,  de  la  
f recuencia  de la  ro tación y el  número de equipos.  

 Las horas de comienzo y f inalización del  turno y la extensión de las pausas para 
las comidas puede también variar  o pueden tener la  al ternativa de crear un turno a la  
tarde de t iempo reducido según las necesidades part iculares de cada empresa.  Los 
turnos pueden ser permanentes,  o al ternarse según diferentes ciclos de rotación,  
semanal,  mensual ,  etc.  

  Efectos del  trabajo por turno en el hombre 

 Toda variación en el  horario de la actividad del  hombre trae sobre él  algún t ipo 
de efecto,  f ís ico,  psíquico o social .  Los problemas f isiológicos surgidos se imputan a 
la  perturbación del  ri tmo lógico y normal del  individuo; en otras palabras,  produce 
al teraciones de las diversas partes del  organismo, resultante del  avance de las horas 
(relación día -  noche).  

 Las manifestaciones más frecuentes se encuentran en perturbaciones del  sistema 
digestivo,  trastornos nerviosos,  fat iga,  i rri tación y perturbación del  sueño. Esta últ ima 
queda ya en evidencia cuando el  hombre realiza tareas en horario nocturno,  dado que 
por el  cambio de horario t iene dificultades para dormir el  t iempo suficiente para 
lograr un buen descanso;  este problema es mucho más grave en las tareas que se 
real izan en turnos rotat ivos que en turnos nocturnos exclusivamente.  

 Muchos de los problemas de salud son producto directo de la perturbación del 
sueño, como por ejemplo los trastornos nerviosos y la  irr i tabil idad.  
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 Hay que destacar que los efectos de las tareas por turno no son iguales en todas 
las personas,  habiendo seres humanos en los cuales los efectos son más graves que en 
otros a los que solo pueden l legar a ser  l igeros.  La edad,  el  estado general  de salud,  la  
capacidad de adaptarse,  entre otras características individuales,  influyen en las 
reacciones f isiológicas y en las acti tudes de los trabajadores.   

 Los factores que los agravan son por ejemplo la duración del  t rabajo,  las 
condiciones f ísicas,  contenido y organización del  t rabajo,  tensión,  relación con sus 
compañeros,  presión laboral ,  condiciones de vivienda,  transporte,  vida familiar y 
conyugal ,  etc.  

 Las personas que trabajan por turnos tropiezan frecuentemente con la dif icultad 
para organizar su vida familiar  y  mantener relaciones normales ( incluyendo las 
sexuales)  con su cónyuge,  sus hijos,  sus padres y demás parientes.  

 El  trabajo nocturno,  el  t rabajo de f in de semana y el  t rabajo en días fest ivos 
pueden plantear problemas del  t ipo práctico para las actividades de la familia,  en su 
esparcimiento o,  s implemente,  para estar  juntos.  Los cambios de turno,  cuando son 
rotat ivos y trabajan ambos cónyuges,  agrava la desorganización.  

 La perturbación de la vida social ,  y  comunitaria puede ser grave;  los contactos 
con amistades,  la part icipación en eventos sociales,  grupos deport ivos,  grupos 
culturales,  recreativos,  etc. ,  es en el  mayor de los casos totalmente irregular  debiendo 
renunciar  a menudo a la  asistencia de todo t ipo de actividades.  

 Asimismo, hay algunos motivos por los cuales los empleados escogen el  trabajo 
por turnos:  mejor salario en muchos de los casos,  más t iempo l ibre durante el  día para 
cuidar a los niños,  más horas de día para la recreación y más t iempo para estudiar.   
Algunos trabajadores prefieren el  turno de noche porque es más tranquilo y  porque 
hay menos supervisores.  

  Calendarios de trabajo:  

 Es importante considerar al  determinar un calendario de trabajo:  

--   La duración de un turno  

--   Cuántos turnos se t rabajan antes de un día  l ibre  

--   Cuántos d ías  de descanso hay en el  f in  de semana  

--   Cuántas horas extra de t rabajo  hay  

--   Cuánto  t iempo de descanso hay entre  los  turnos  

--   Cuánto  t iempo de descanso se toma durante un turno  

--   Si el  calendar io de trabajo es  regular  y previs ib le   

 

  Las horas del  turno:  Las operaciones de 24 horas se dividen usualmente en dos o 
tres turnos.  El  turno de día empieza entre las 5 y las 8 de la mañana y termina 
aproximadamente entre las 2 y  las 6 de la tarde.  El  turno de la tarde,  entre las 2 y 
las 6 de la tarde y  termina aproximadamente entre las 10 de la noche y las 2 de la 
madrugada.  El  turno empieza entre las 10 de la noche y las 2 de la mañana y 
termina entre las 5 y las 8 de la mañana.    

Las horas de un turno son importantes porque la persona que trabaja tarde por la 
noche o por la  madrugada a menudo tiene sueño y está fatigada durante su turno. 
Esto ocurre porque el  r i tmo de su cuerpo (se l lama también ri tmo circadiano) le 
hace sentir  la  necesidad de dormir durante estas horas.  El  trabajador de noche t iene 
que dormir de día,  cuando su r i tmo circadiano le dice que debe estar  despierto.  En 
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consecuencia,  el  sueño de día se acorta y parece "l igero" o no satisfactorio.  A 
menudo,  el  t rabajador de noche no duerme suficiente durante el  día como para 
combatir  la  fat iga y el  sueño de noche.  También el  trabajador de día a veces t iene 
que despertarse muy temprano para ir  a  trabajar .  Esta si tuación puede causar que su 
sueño esté disminuido,  lo que lo hace sentir  cansado durante el  día.   

Las horas del  turno también determinan las horas en que un trabajador pueda ver a 
la  familia y  a los amigos.  Es posible que los trabajadores de tarde o de noche 
tengan que fal tar  a muchos eventos sociales porque a menudo estos t ienen lugar 
durante la tarde.  Los padres que trabajan el  turno de la tarde tal  vez no ven a sus 
hijos durante la semana porque trabajan cuando los niños regresan de la escuela.  
Esto puede causar estrés si  ocurre frecuentemente.   

  Calendarios permanentes frente a los calendarios que rotan:  los que trabajan 
permanentemente de noche se adaptan o se acostumbran a sus horas de trabajo.  
Muchos trabajadores del  turno de la noche aprenden a crear métodos personales 
para que no les afecte tanto la fat iga durante la noche,  aunque estudios muestren 
que nunca se acostumbran totalmente a ese calendario.  Es decir ,  hay muchas noches 
cuando todavía están cansados y t ienen sueño. La fat iga ocurre cuando la mayoría 
de los trabajadores del  turno de la noche regresan a un calendario de día durante 
sus días l ibres.  Eso no es sorprendente porque la familia y los amigos están activos 
durante el  día.  También hay que hacer muchos mandados o tareas durante el  día.   

La si tuación es parecida con los calendarios que rotan.  Como las horas de turnos 
siempre cambian,  un trabajador nunca puede adaptarse completamente a un 
calendario establecido de trabajo.  Se usan a menudo los calendarios que rotan 
porque se les considera más justos para todos los trabajadores.  Los turnos con 
calendarios que rotan afectan a la capacidad de una persona de acostumbrarse al  
calendario.  

  Las proporciones de trabajo con respecto al  descanso  (o cuánto trabajo hay antes 
de un descanso):  cuanto más trabaja una persona,  menos t iempo l ibre t iene.  Para el  
trabajador las horas adicionales de trabajo ocasionan más cansancio y  menos t iempo 
para descansar.  Las responsabil idades de la casa y  de la familia de un trabajador no 
cambian.  Como la duración de estas obligaciones es igual  cada día,  el  t rabajador 
puede sacrif icar  el  descanso y el  sueño después de un día largo de trabajo,  lo que 
aumenta los niveles de estrés y fat iga.   

Al comparar el  t rabajo con el  descanso,  también se debe considerar cuántas pausas 
hace un trabajador durante el  turno y además la  duración de estas pausas.  
Dependiendo del t ipo de trabajo y de la duración del  día,  varias pausas cortas 
pueden ser mejores que unas pocas pausas largas.  Las pausas cortas pueden ser 
mejores para los trabajos que requieren de un exigente esfuerzo físico.   

El  cansancio de un trabajador también depende en parte de cuantos días seguidos 
trabaja.  La fat iga se acumula durante varios días de trabajo y también durante un 
solo día de trabajo.  Ocurre especialmente cuando una persona duerme menos entre 
los días de trabajo que en los días l ibres.   

  El trabajo por turnos y sus efectos en la salud y en la seguridad 

 Para el  t rabajador,  el  t rabajo por turnos puede significar  un pago extra o más 
t iempo l ibre durante el  día.  Los calendarios del  t rabajo por turnos exigen mucho y 
probablemente causan estrés y cansancio.   

 Los efectos que t iene el  t rabajo por turnos en la salud,  seguridad o capacidad de 
hacer el  trabajo en las personas son los siguientes:  
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a)  Efectos inmediatos 

  El sueño :  poco después de  empezar  con e l  t rabajo  de turnos,  se  notan cambios  en e l  
sueño.  Usualmente los  t rabajadores  de noche duermen menos.  Los t rabajadores  de 
turnos que t rabajan por  la  tarde duermen más y los  que t rabajan de día  duermen un 
número promedio  de horas .  Los trabajadores  del  turno de la  noche t ienen que dormir  
durante  el  día ,  cuando los  r i tmos circadianos los  hacen senti r  más despier tos .  El  sueño 
de día  es  usualmente  más cor to  que e l  sueño de noche,  a  veces  dos o  tres  horas  más 
cor to.  También,  e l  sueño de día  es  más l igero  que e l  sueño de noche.  Como el  sueño de 
día  es  más l igero,  la  persona se  despier ta  más fáci lmente  por  e l  ruido.  Como hay más 
act iv idad durante  e l  d ía ,  hay más ruido que puede desper tar  a l  t rabajador  de turnos que 
está  durmiendo.  Los que trabajan permanentemente de noche y los  que t ienen 
calendar ios  que rotan  no duermen tan  bien cuando trabajan de noche.  Sin  embargo,  los  
que t ienen calendar ios  que rotan  son lo  que menos duermen de todos.  Con la  pérdida 
de sueño,  uno se puede dormir  fáci lmente en  momentos  inapropiados.  Esta  condición 
puede impedir  que un t rabajador  haga su  trabajo  de una manera  segura y ef icaz.  El  
cansancio  puede afectar  a l  desempeño en el  t rabajo y en la  v ida.  El  cansancio afecta  la 
capacidad de concentración o de prestar  a tención.  Si  a lguien es tá  cansado,  es  más fáci l  
que tenga un accidente.   

  Ritmo circadiano,  desempeño y seguridad:  e l  r i tmo circadiano es  un r i tmo pr incipal  
del  cuerpo con al tos  y bajos  regulares  durante  las  24 horas  del  d ía .  En general ,  la  
mayor  par te  de la  act ividad ocurre  al  f inal  de  la  tarde o  pr incipios  de la  noche.  Esta  es  
una de las  razones  por  la  cuales  la  gente  se  s iente  más act iva  y  despier ta  entre  las  4  y  
las  6 por  la  tarde y más cansada entre  las  4 y las  6 de la  mañana.  Hay también 
diferencias  personales  en  los  r i tmos circadianos.  Algunas personas se  s ienten más  
act ivas  y despier tas  por  la  mañana.  Estas  personas normalmente se  acuestan  temprano.  
Otras  personas pref ieren la  noche y se  s ienten mejor  o  más act ivas  por  la  tarde o  por  la  
noche.  Estas  personas  t ienden a  acostarse  tarde.  El  r i tmo in terno circadiano afecta  
cuán despier ta  se  s iente  una persona,  lo  que afecta  el  desempeño.  Cuando el  
desempeño del  trabajador  no es  bueno,  es  más probable  que cometa errores  que puedan 
causar  accidentes  o  lesiones.  Cuando una persona trabaja  de noche,  trabaja  cuando el  
r i tmo circadiano está  bajo y duerme cuando está  al to .   

  Efectos  en  la  v ida social  y  famil iar:  la  mayoría  de los  eventos sociales  y  famil iares  
t ienen lugar  por  la  noche o  durante  los  f ines  de semana.  Como los  t rabajadores  de 
turno trabajan por  la  noche o  durante  el  f in  de semana,  o  duermen durante  el  d ía ,  
fa l tan  a  menudo a  las  act iv idades sociales  o  famil iares .  La cant idad de t iempo que un 
t rabajador  por  turnos pasa con la  famil ia  y  los  amigos depende de su  calendario  de 
t rabajo .  Depende también de las  act iv idades sociales  y de qué tan f lexibles sean.  

b)  Efectos prolongados en la salud:  es posible que un calendario que exige mucho 
tenga efectos en la salud a largo plazo.  Un trabajador podría cambiar su trabajo si  
piensa que éste lo hace enfermar.  Un trabajador por turnos puede conseguir  un 
trabajo de día por esta razón.  Esta si tuación se l lama el  efecto del  trabajador sano 
o el  efecto del  sobreviviente.  Los trabajadores que siguen con su trabajo son los 
que pueden aguantar  ese r i tmo. Los que dejan el  t rabajo por turnos señalan que la 
razón principal  son los problemas de salud.  Además,  un calendario estresante 
puede combinarse con otros factores y perjudicar la salud. Si una persona t iene 
otros factores estresantes en la vida,  como un mal matrimonio o un ser querido con 
una enfermedad crónica,  ese calendario puede empeorar la si tuación.    

  Problemas digest ivos:  los  trabajadores  por  turnos t ienen más problemas del  estomago,  
es treñimiento y  úlceras  es tomacales  que los t rabajadores  de día .  Los problemas 
digest ivos  pueden ser  más comunes entre  los  t rabajadores  por  turnos  porque la  
d igest ión s igue un r i tmo circadiano.  En general ,  las  personas comen en horas  regulares  
del  d ía .  También,  e l iminan excrementos  en  horas  regulares  del  d ía .  Como las  horas  de 
t rabajo  y sueño cambian frecuentemente ,  e l  t rabajo  por  turnos  puede afectar  los  
hábi tos  del  comer  y de la  d igest ión.  Sin  embargo,  la  fa l ta  de una buena nutr ic ión 
podr ía  también ser  la  causa de problemas digestivos.   
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  Enfermedades del  corazón:  cambiar  constantemente  de  un calendar io  de  día  a  uno de 
noche es  un factor  estresante  que afecta  al  corazón.  Otros factores  podr ían incluir  las  
horas  largas de trabajo,  un gran volumen de trabajo y calendar ios  ir regulares .   

  Estrategias para sobrellevar el  trabajo por turnos 

  Dormir lo suficiente y dormir bien:  tomar la responsabil idad de dormir lo  
suficiente y  sentirse descansado. Algunas personas lo pueden hacer sin esfuerzo.  
Sin embargo, la  mayoría de los trabajadores de turnos t iene que aprender cuándo 
t ienen que dormir y que pueden hacer para dormir lo suficiente.   

Descansar sin dormir no es suficiente.  El  cerebro necesita que el  trabajador 
duerma, sino estará cansado más tarde.  Sin embargo,  el  descanso sin sueño sirve 
para que el  cuerpo y los músculos se recuperen.  Hay que programar 7 horas para 
descansar en la cama, aunque no duerma todo ese t iempo. Es posible que se 
necesite menos sueño cuando se acostumbre al  turno de noche.   

Cuando se cambia al  turno de día después del  turno de noche,  es mejor dormir la  
noche siguiente;  dormir solamente algunas horas inmediatamente después del  
turno de noche, quedarse despierto durante el  día y acostarse a la noche.   

Los trabajadores de turnos toman frecuentemente una siesta cuando trabajan los 
turnos de noche.  Pero una siesta no puede reemplazar el  sueño normal.  Al tomar 
una siesta hay que asegurarse que hay t iempo suficiente para despertarse 
completamente antes de comenzar el  t rabajo.  Si  existe la  posibilidad de tomar una 
siesta durante una pausa en el  trabajo,  no hay que hacerlo si  este t iempo no es  
suficiente.  Una siesta de solamente 15 minutos puede hacer que se sienta aún más 
cansado. Entre 20 y 30 minutos es el  t iempo mínimo para que la siesta sea 
suficiente.   

  Proteger el  sueño:   

--   Bloquear  el  ru ido:  apagar  el  te léfono,  desconectar  e l  t imbre y use tapones para los  
o ídos .  Establecer  horar ios para act iv idades  ru idosas,  como pasar  la  aspiradora ,  
lavar  ropa.  Escoger  el  dormitor io en  el  lugar  mas tranquilo de la  casa.  Poner  
ais lamiento y cor t inas  gruesas  en  el  dormitor io para que no se  o igan ruidos.   

--   Mantener  un horar io  de ru t ina para dormir :  hacer  el  dormitor io  tan oscuro como 
posible  para dormir .  Dormir  s iempre en el  dormitor io y seguir  la  misma rut ina 
cada vez que se  duerma.  Esta  ru t ina señala  al  cuerpo que es  hora de dormir .  Usar 
la  cama sólo para dormir ,  no para leer ,  comer mirar  te levis ión,  e tc .  

--   No comer  comida pesada y no tomar  alcohol antes  de dormir :  la  comida grasosa 
afecta  e l  sueño debido a  los  problemas que puede causar  a l  es tómago.  El  a lcohol  lo  
hace sent i r  cansado pero lo  hace desper tar  pocas horas  después de dormirse.  

  Ejercicio:  en general ,  estar  en buena condición física ayuda resist ir  al  estrés y  las  
enfermedades.  El  ejercicio regular también evita el  cansancio fácil .  El  horario de 
ejercicios es importante porque un trabajador por turnos no puede estar  demasiado 
cansado para trabajar .  El  ejercicio no debe interferir  con el  sueño. Veinte minutos 
de ejercicio aeróbico antes de trabajar  es suficiente para que un trabajador se 
despierte y mantenga el  corazón en buena condición.   

Como el  ejercicio puede ayudar a que el  cuerpo produzca más energía,  también 
puede ayudar a que se adapte al  r i tmo del  horario de trabajo.  No exagerar para no 
estar  demasiado cansado al  trabajar.   

  Métodos para relajarse:  poder relajarse y  estar  tranquilo es tan importante como 
poder despertarse y  comenzar el  día.  Hay diferentes formas de relajarse,  podría 
ser  simplemente sentarse y cerrar  los ojos o meditar ,  rezar,  leer o tomar un baño.  
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  Dieta:  una dieta que,  en combinación con el ejercicio f ísico,  ayude al  t rabajador a 
estar  óptimo físicamente:  evitar  la  comida muy grasosa y  con mucho azúcar que 
hace que las personas se engorden.  Evitar  la comida grasosa especialmente 
durante la  noche porque es muy difícil  digerir la a esa hora.   

  Luz bril lante: la  luz bri l lante puede afectar a los ri tmos circadianos.  Como ya se 
mencionó,  el  r i tmo circadiano normalmente hace sentir  a  la persona más activa 
durante la tarde y más cansada en la mitad de la  noche.  El  punto alto y el  punto 
bajo del  r i tmo circadiano se puede cambiar con la exposición a la luz bri l lante.  
"Luz bril lante" quiere decir  la  misma cantidad de luz que tiene un día soleado de 
verano.  La luz bri l lante afecta también a la melatonina,  un producto químico 
producido en el  cerebro.  Más melatonina nos hace sentir  más cansado.  
Normalmente se produce melatonina durante las primeras horas del  sueño en la 
noche.  La luz bri l lante en la noche disminuye la melatonina o hace que aparezca 
más tarde durante la noche.   

La exposición a la luz bri l lante podría controlar el  estado de alerta de los 
trabajadores por turnos.  Una exposición bien programada a la luz bri l lante podría 
aumentar el  estado de alerta durante la noche.  Después de la exposición a más luz 
bri l lante,  los trabajadores podrían cambiar fácilmente a un horario "de día" y  
estar despiertos durante el  día.  Igual,  el  trabajador t iene que tener cuidado cuando 
usa luz bri l lante para poder estar  despierto durante las horas correctas.  Demasiada 
luz bri l lante durante el  período incorrecto podría cambiar el  ri tmo circadiano en 
la dirección incorrecta y no estará despierto durante las horas correctas.   

  Cafeína,  alcohol y otras drogas:  muchas personas,  algunos trabajadores por 
turnos toman bebidas con cafeína para mantenerse despiertos antes o durante el  
trabajo.  Y tal  vez toman alcohol para relajarse o ser más sociables.  Algunos usan 
otras drogas,  como anfetaminas y somníferos para ayudarse a mantenerse 
despiertos o a dormir.   

--   Cafeína:  es t imulante  suave que ayuda que alguien se s ienta  más aler ta  y que tal  
vez trabaje mejor .  Es  un ingrediente  natural  en e l  café  y  e l  té  y  se  la  añade a  
muchas  bebidas  gaseosas.  Es  una droga re lat ivamente  segura  s i  se la  usa  en 
cant idades pequeñas,  es  decir ,  entre  una y tres  tazas  de té ,  café o  gaseosa a l  día.    

--   Anfetaminas y medicamentos para perder  peso:  est imulantes  muy fuer tes .  Hacen 
que una persona esté  muy despier ta  y pueden el iminar  completamente el  sueño.  La 
mayoría  de es tas  drogas son i legales  o  se  las  puede obtener  sólo  por  receta.  Estas 
drogas son adict ivas  y el  uso frecuente hace que la  persona se  vuelva 
extremamente  nerviosa.  La productiv idad en el  t rabajo empeora.   

--   Alcohol:  una o  dos bebidas alcohólicas  al  d ía ,  con la  comida está  b ien  para 
re lajarse  y ser  más sociable .  No se debe tomar  alcohol  durante  las  horas  de t rabajo,  
n i  s iquiera  durante  una pausa.  No es  recomendable  para faci l i tar  e l  sueño,  porque  
el  a lcohol hace que se  canse y es  fáci l  quedarse dormido,  aunque el  a lcohol  afecte  
el  sueño,  porque la  persona se  despier ta  más f recuentemente  durante  la  noche y 
duerme más l igeramente .   

--   Somníferos:  hay de dos categor ías:  de receta  y s in  receta .  Los somníferos que no 
requieren receta  cont ienen la  misma droga que se  usa en  medicina para alergias  y 
s inusi t is .  Estos  somníferos  hacen que una persona se  s ienta  cansada y la  ayuda a  
dormir .  Sin embargo,  e l  efecto dura mucho t iempo y es  posible  que una persona 
todavía  se  s ienta  cansada después  de  desper tarse.  Pero  no es  recomendable  su  uso 
regular  pues es  demasiado fáci l  desarrol lar  una dependencia ,  y  la  persona se  pone 
nerviosa o  i r r i table  s i  se  acaban los  somníferos.  Algunos somníferos causan que 
uno esté  todavía demasiado cansado después de desper tarse.   

--   Melatonina:  la  melatonina se  produce en e l  cerebro durante  c ier tas  horas  del  d ía.  
Con luz br i l lante  se  puede controlar  e l  t iempo de la  producción de melatonina.  
También se puede tomar  melatonina en  forma de droga y hacer  que uno se  s ienta  
cansado.  Puede mejorar  e l  sueño durante  e l  día  para  e l  t rabajador  por  turnos.   


	0002- Prólogo.pdf
	Untitled
	0003- Indice.pdf
	0004- Carátula _sólo nombre_.pdf
	0005- Introducción.pdf
	0006- Carátula Marco Teórico.pdf
	0006- Marco teórico.pdf
	0007- Carátula Marco Legal.pdf
	0007- Marco Legal.pdf
	0008- Carátula Incidencia para la empresa.pdf
	0008- Incidencia para la empresa.pdf
	0009- Carátula Riesgos en hoteles 5 estrellas.pdf
	0009- Riesgos en hoteles 5 estrellas.pdf
	0010- Carátula Desarrollo.pdf
	0010- Desarrollo _posibles soluciones_.pdf
	0011- Carátula Conclusión.pdf
	0011- Conclusión.pdf
	0012- A Carátula Bibliografía.pdf
	0012- Bibliografía.pdf
	0013- Carátula Anexo.pdf
	0013- A- Primeros auxilios.pdf
	0013- Ergonomia.pdf
	0013- Incendios.pdf
	0013- Mobbing.pdf
	0013- Señalización.pdf
	0013- Stress.pdf
	0013- Trabajo x turnos.pdf

